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USO DE LENGUAJE INCLUSIVO

En la elab�ración del presente d�cument� ha sid� una pre�cupación el us� de un
lenguaje que n� discrimine ni marque diferencias entre h�mbres y mujeres. Sin
embarg�, y c�n el fin de evitar la s�brecarga gráfica que sup�ndría utilizar en
castellan� “�/a” para marcar la existencia de amb�s géner�s, se ha �ptad� p�r utilizar
– en la may�r parte de l�s cas�s- el masculin� genéric�, en el entendid� de que
t�das las menci�nes en tal géner� representan siempre a h�mbres y mujeres,
abarcand� claramente amb�s géner�s.
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TITULO PRIMERO

1. ASPECTOS GENERALES DEL REGLAMENTO INTERNO

1.1 Introducción al Reglamento Interno de Educación Parvularia

Art.1.- La educación parvularia es un pr�ces� fundamental en el desarr�ll� integral de l�s niñ�s,
ya que sienta las bases para su crecimient� em�ci�nal, c�gnitiv�, s�cial y físic�. En este
c�ntext�, el reglament� intern� de educación parvularia tiene c�m� �bjetiv� establecer las
n�rmas y directrices que rigen el funci�namient� de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz
RBD: 40359-8, la cual tiene c�m� fin la f�rmación de l�s párvul�s en sus primer�s añ�s de
esc�lar. Este reglament� busca pr�m�ver un ambiente segur�, inclusiv�, respetu�s� y
estimulante, d�nde l�s niñ�s puedan desarr�llarse plenamente y las d�centes cuenten c�n un
marc� clar� que guíe su lab�r pedagógica.

Art. 2.- A través de este reglament�, se pretende garantizar una educación de calidad que
fav�rezca el bienestar de l�s niñ�s y niñas, f�mente la c�lab�ración entre la familia y el
establecimient� educativ�, y asegure el cumplimient� de l�s derech�s fundamentales de l�s
párvul�s. Además, se busca crear una cultura de respet�, resp�nsabilidad y c�mpr�mis� p�r
parte de t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad educativa.

Art. 3.- Este reglament� es una herramienta que permitirá �rganizar y regular las actividades y
relaci�nes dentr� de la institución, �rientadas siempre a la pr�m�ción de un ambiente educativ�
que fav�rezca el desarr�ll� plen� de l�s niñ�s y niñas en sus primeras etapas de aprendizaje.

Art. 4.- El presente reglament� intern� de educación parvularia busca fav�recer una c�nvivencia
armónica, resguardand� el bienestar y l�s derech�s de t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad.

Art. 5.- Las n�rmas que se explicitan serán vinculantes c�n el Pr�yect� Educativ� Instituci�nal
(PEI) de la escuela, dand� cuenta de su visión, misión y val�res, así c�m� c�n las Bases
Curriculares de la Educación Parvularia (BCEP), de la cual c�nsiderarem�s sus fundament�s,
siend� c�herente y c�nsiderand� en cada n�rma a niñas y niñ�s c�m� ciudadan�s, sujet�s de
derech�s, quienes pr�gresivamente ejercen su aut�n�mía en c�ntext�s de diversidad, c�n un
h�riz�nte inclusiv�, siend� fundamental incluir a la familia, entendida c�m� la primera educad�ra
de niñas y niñ�s, rec�n�ciend� y val�rand� en ellas. su diversidad e idi�sincrasia, f�rtaleciend�
su r�l y resguardand� que las n�rmas n� vulneren su naturaleza ni su tarea. El presente
“reglamento que deberá regular las relaciones entre el establecimiento y los distintos actores de
la comunidad educativa y garantizar un justo procedimiento en el caso que se contemplen
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1 Artícul� 8°, Decret� 315
2 Artícul� 5° , Ley 20830
3 Observación General N°7, Realización de l�s derech�s en la primera infancia 2005
4 C�misión de Bienestar integral, s.p 2014

sanciones. Este reglamento deberá respetar los derechos garantizados por la Constitución
Política de la República y no podrá contravenir la normativa educacional vigente” 1

Art. 5.- Nuestr� reglament� intern� de Educación Parvularia fijará p�líticas de pr�m�ción de l�s
derech�s del niñ� y la niña, así c�m� �rientaci�nes pedagógicas y pr�t�c�l�s de prevención y
actuación ante c�nductas que c�nstituyan falta a su seguridad y a la buena c�nvivencia, tales
c�m� abus�s sexuales � maltrat� infantil. Igualmente, c�ntempla medidas �rientadas a
garantizar la higiene y seguridad del establecimient� de Educación Parvularia”2

Art. 6.- El presente reglament� Intern� de educación Parvularia dará respuesta a la edad y
características “tienen necesidades específicas de cuidad�s físic�s, atención em�ci�nal y
�rientación cuidad�sa, así c�m� en l� que se refiere a tiemp� y espaci� para el jueg�, la
expl�ración y el aprendizaje”3

Art. 7.- Este reglament� rec�n�ce a este niñ� y niña, asegurand� que en t�da situación se
c�nsidere y resguarden sus necesidades, enfatizand� “la concepción del párvulo como sujeto de
derecho, el derecho de los niñas y niñas a ser oídos y que se tenga en consideración su opinión,
como también el interés superior del niño como principio orientador de las decisiones,
entendiéndose que se debe tener especial consideración en el mismo para la satisfacción de los
derechos, desarrollo integral y bienestar…”4

1.2 Identificación del Establecimiento

Establecimient� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz

RBD 40359-8

Niveles que atiende Nivel Medi� May�r
Primer Nivel de Transición
Segund� Nivel de Transición

S�stened�ra y Direct�ra Nelcy Alexandra Figuer�a Saavedra

Jefe Unidad Técnic� Pedagógic� N� aplica

Dirección Artur� Alessandri #216 A, Frutillar Alt�

Teléf�n� 65/2421337

Dependencia Particular Subvenci�nad�

Entidad S�stened�ra C�rp�ración Educaci�nal Alt� Frutillar
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(rut: 65.144.802-6)

Representante Legal Nelcy Alexandra Figuer�a Saavedra

Mail escuelalengsantacruz@gmail.c�m

C�muna Frutillar

Región Región de L�s Lag�s

TÍTULO SEGUNDO

2. MARCO NORMATIVO

Art. 8.-La n�rmativa que regula la educación parvularia se rige p�r l�s marc�s legales
internaci�nales y naci�nales que establecen principi�s y lineamient�s para garantizar una
educación de calidad en la primera infancia. A c�ntinuación, se presentan algun�s aspect�s
clave:

2.1 Normativa Internacional

2.1.1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Art. 9.- D�cument� que fue elab�rad� p�r representantes de t�das las regi�nes del mund� c�n
diferentes antecedentes jurídic�s y culturales, dicha declaración fue pr�clamada p�r la Asamblea
General de las Naci�nes Unidas en París el 10 de diciembre de 1948 en su Res�lución 217 A
(III), c�m� un ideal c�mún para t�d�s l�s puebl�s y naci�nes. La Declaración Universal de l�s
Derech�s Human�s establece, p�r primera vez, l�s derech�s human�s fundamentales que
deben pr�tegerse en el mund� enter�.

Art. 10.- La Declaración Universal de Derech�s Human�s establece que “la maternidad y la
infancia tienen derech�s a cuidad�s especiales y asistencia” y describe la familia c�m� “la unidad
grupal natural y fundamental de la s�ciedad”.

2.1.2 Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

Art. 11.- Establece que t�d�s l�s niñ�s tienen derech� a la educación desde una edad temprana
(Art. 28 y 29). Pr�mueve el desarr�ll� integral del niñ�: físic�, mental, em�ci�nal y s�cial.
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2.1.3 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ONU, 2015)

Art. 12.- En su �bjetiv� 4 declara: garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad.
Teniend� c�m� meta el asegurar que t�d�s l�s niñ�s tengan acces� a servici�s de atención y
educación en la primera infancia.

2.1.4 Lineamientos de la UNESCO para la Educación Infantil

Art. 13.- Esta entidad rec�mienda p�líticas para la equidad y calidad en el acces� a la educación
preesc�lar. Pr�mueve c�m� un aspect� relevante la f�rmación pr�fesi�nal de l�s educad�res y
estándares curriculares basad�s en el desarr�ll� integral. Esta fija l�s siguientes parámetr�s de
desarr�ll�; Imp�rtancia del desarr�ll� de la educación Infantil, acces� universal e inclusión,
calidad educativa, participación de la familia y c�munidad, integración intersect�rial,
financiamient� s�stenible y realizar m�nit�re� y seguimient�, para la mej�ra c�ntinua.

2.2 Normativa Nacional

Art. 14.- En Chile, la educación parvularia está regulada p�r un c�njunt� de leyes, n�rmativas y
lineamient�s que buscan garantizar el desarr�ll� integral de l�s niñ�s desde su nacimient� hasta
l�s 6 añ�s. A c�ntinuación, se detallan l�s principales aspect�s de la n�rmativa chilena.

2.2.1 Constitución Política de la República

Art. 15.- Nuestra c�nstitución p�lítica, rec�n�ce y ratifica en su Artícul� 5 esta declaración y
establece que “el ejercici� de la s�beranía rec�n�ce c�m� limitación el respet� a l�s derech�s
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de l�s órgan�s del Estad� respetar
y pr�m�ver tales derech�s, garantizad�s p�r esta C�nstitución, así c�m� p�r l�s tratad�s
internaci�nales ratificad�s p�r Chile y que se encuentren vigentes.”

2.2.2 Declaración de los Derechos del niño y la niña

Art. 16.- Fue redactada p�r Naci�nes Unidas en 1959, c�nstituyénd�se en un manifiest� étic� y
en un rec�n�cimient� de niñ�s y niñas c�m� sujet�s de derech�.

Nuestr� país ratificó la Declaración de l�s Derech�s del Niñ� y la Niña en 1990, ésta se rige p�r
cuatr� principi�s fundamentales: la n� discriminación; el interés superi�r del niñ�; su
supervivencia, desarr�ll� y pr�tección; y su participación en las decisi�nes que l� afecten.

A partir de l� declarad�, se efectúa una actualización, re�rientación y enriquecimient� de l�s
�bjetiv�s y c�ntext�s de aprendizaje que se �frecen a niñas y niñ�s. Est�s se derivan de
imp�rtantes cambi�s que se han dad� en la s�ciedad y en la cultura, que a su vez implican
nuevas �p�rtunidades y necesidades f�rmativas. El desarr�ll� s�cial, p�lític� y ec�nómic� del
país demanda, cada vez más, que el nivel de Educación Parvularia pr�mueva, a partir del
nacimient� y de manera inclusiva, una educación de calidad, �p�rtuna y pertinente, cuy�
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currícul� resp�nda a la necesidad de pr�piciar una f�rmación integral y fav�recer aprendizajes
relevantes y significativ�s.

En este c�ntext�, fue necesari� actualizar l�s instrument�s curriculares de acuerd� c�n la Ley
General de Educación Ley N° 20.370 de 2009.

2.2.3 Ley General de Educación (LGE) - Ley N° 20.370 (2009)

Art. 17.- La LGE rec�n�ce a la educación parvularia c�m� el primer nivel del sistema educativ�,
que c�mprende desde el nivel sala cuna hasta el nivel de transición.

Establece que la educación en l�s niveles de transición (prekínder y kínder) es **gratuita** y
�bligat�ria para t�d�s l�s niñ�s en el sistema públic�.

Pr�mueve el desarr�ll� integral del niñ� en l�s aspect�s c�gnitiv�s, s�ciales, em�ci�nales y
físic�s. Esta establece una nueva definición de �bjetiv�s generales para t�d�s l�s niveles
educativ�s y, p�r primera vez, para la Educación Parvularia.

C�nf�rme al pr�cedimient� establecid� en el DFL N° 2 de 2009 del Ministeri� de Educación, c�n
fecha 18 de �ctubre de 2017 y a través del Ofici� N° 670, la ministra de Educación envió al
C�nsej� Naci�nal de Educación la pr�puesta de Bases Curriculares que h�y guían la Educación
que establece una nueva definición de �bjetiv�s generales para t�d�s l�s niveles educativ�s y,
p�r primera vez, para la Educación Parvularia.

C�nf�rme al pr�cedimient� establecid� en el DFL N° 2 de 2009 del Ministeri� de Educación, c�n
fecha 18 de �ctubre de 2017 y a través del Ofici� N° 670, la ministra de Educación envió al
C�nsej� Naci�nal de Educación la pr�puesta de Bases Curriculares en educación parvularia.

2.2.4 Bases Curriculares de la Educación Parvularia (2018)

Art. 18.- D�cument� �ficial que define l�s **�bjetiv�s de aprendizaje** para niñ�s de 0 a 6 añ�s.

Se �rganiza en cinc� áreas de aprendizaje:

1. Aut�n�mía: Desarr�ll� de habilidades físicas y em�ci�nales.

2. C�nvivencia y ciudadanía: F�mentar relaci�nes p�sitivas y respet�.

3. C�municación integral: Desarr�ll� del lenguaje �ral, escrit� y artístic�.

4. Relación c�n el ent�rn�: C�n�cimient� del medi� natural y cultural.

5. Pensamient� matemátic�: Res�lución de pr�blemas y n�ci�nes básicas matemáticas.

6. Enfatiza la imp�rtancia del jueg� c�m� herramienta pedagógica central.
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2.2.3 Ley de Subvención para la Educación Parvularia (2015)

Art.19.- La ley de subvención para la educación Parvularia tiene c�m� �bjetiv� principal f�rtalecer
la educación inicial, asegurand� acces� equitativ�, calidad y financiamient� adecuad� para niñ�s
y niñas en l�s niveles de transición. Siend� aspect�s claves:

a. Pr�pósit� de la Ley:
● Garantizar el acces� gratuit� y de calidad a la educación parvularia, enf�cánd�se

en l�s niveles de Primer Nivel de Transición (Pre-Kínder) y Segund� Nivel de
Transición (Kínder).

● Pr�m�ver el desarr�ll� integral de l�s niñ�s en sus primer�s añ�s c�m� base para
aprendizajes futur�s.

b. Creación de la Subvención:
● Se establece una subvención directa p�r cada estudiante matriculad� en

establecimient�s rec�n�cid�s �ficialmente p�r el Ministeri� de Educación.
● Esta subvención se destina a cubrir c�st�s �perativ�s, mej�rar infraestructura y

asegurar la calidad educativa.
c. F�calización y Equidad:
● Se pri�riza el acces� de l�s niñ�s pertenecientes a l�s sect�res más vulnerables,

pr�m�viend� la equidad en la educación inicial.
● Se incluyen medidas para reducir barreras ec�nómicas, s�ciales y ge�gráficas

que limitan la asistencia.
d. Supervisión y Calidad:
● L�s establecimient�s beneficiad�s deben cumplir c�n estándares de calidad

establecid�s p�r la Superintendencia de Educación y la Agencia de Calidad de la
Educación.

● Se busca garantizar ambientes educativ�s segur�s, estimulantes y adecuad�s
para el desarr�ll� infantil.

e. C�bertura:
● La ley apunta a aumentar la matrícula en educación parvularia, especialmente en

c�munas c�n baja c�bertura.
● Asegura que el Segund� Nivel de Transición (Kínder) sea �bligat�ri� y gratuit� en

t�d� el país.
f. Impact� esperad�:
● Mej�rar l�s indicad�res de acces�, retención y aprendizaje en la educación inicial.
● C�ntribuir a la disminución de las brechas s�ciales desde la primera infancia.

Art. 20 La ley refleja el c�mpr�mis� de Chile c�n la educación inicial c�m� un derech� esencial
y una inversión clave para el desarr�ll� del país. Es un pas� hacia el cumplimient� de l�s
estándares internaci�nales en educación infantil, alinead� c�n l�s Objetiv�s de Desarr�ll�
S�stenible. Amplía l�s recurs�s para garantizar el acces� gratuit� a la educación en l�s niveles
de transición. Reguland� de esta f�rma la financiación de jardines infantiles públic�s y privad�s
que reciben subvención estatal.
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2.2.4. Creación de la Subsecretaría de Educación Parvularia (2015)

Art. 21.- Institución encargada de diseñar y c��rdinar p�líticas públicas para la educación inicial.
M�nit�rea el cumplimient� de estándares de calidad y la implementación de las bases
curriculares.

a) Sus funci�nes principales s�n:
- Diseñ� e implementación de p�líticas: Pr�p�ner y supervisar estrategias para el

desarr�ll� integral de la educación inicial.
- N�rmativa y regulación: Velar p�r el cumplimient� de estándares de calidad en l�s

establecimient�s de educación parvularia.
- Ap�y� técnic�: C��rdinar y ases�rar a l�s distint�s niveles educativ�s,

particularmente en l� relaci�nad� c�n la f�rmación de educad�res.
- F�mentar la c�bertura: Pr�m�ver el acces� y permanencia de niñ�s en la educación

inicial, c�n énfasis en l�s sect�res más vulnerables.

b) P�r medi� de la subsecretaría de Educación Parvularia se tendrá c�m� premisa:

- C�ns�lidar la educación parvularia c�m� un derech� esencial para t�d�s l�s niñ�s
y niñas.

- Reducir brechas de desigualdad desde l�s primer�s añ�s de vida.
- F�rtalecer el sistema educativ� naci�nal, rec�n�ciend� la imp�rtancia de l�s

primer�s añ�s en el desarr�ll� human�

2.2.5. Superintendencia de Educación

Art. 22.- Garantiza la regulación y supervisión de l�s establecimient�s de educación parvularia,
veland� p�r:

- La calidad de la enseñanza.
- El bienestar y la seguridad de l�s niñ�s.
- El cumplimient� de las n�rmas administrativas y pedagógicas.

2.2.6. Ley de Aseguramiento de la Calidad de la Educación (Ley N° 20.529,
2011)

Art. 23.- Establece que la Agencia de Calidad de la Educación debe evaluar l�s niveles de
aprendizaje y las c�ndici�nes de l�s centr�s educativ�s, incluid�s l�s de educación parvularia.
F�menta el **mej�ramient� c�ntinu�** de las prácticas pedagógicas.

2.2.7 Política de reconocimiento y Participación de las Familias

Art.24.- D�cument� descentralizad� que c�ntiene un c�njunt� de definici�nes y líneas de acción
pertinentes a cada región que guía la implementación de un� de l�s principi�s fundamentales de
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la Educación Parvularia: la participación de la familia y de la c�munidad en el pr�ces� educativ�.
(subsecretaria educación parvularia, MINEDUC, 2016).

2.2.8 Ley TEA en Educación Parvularia

Art. 25.- La Ley TEA 21.545 (Ley de Trast�rn� del Espectr� Autista) en Chile, pr�mulgada en
2023, establece medidas para garantizar la inclusión, pr�tección y derech�s de las pers�nas c�n
TEA en divers�s ámbit�s, incluyend� la educación. Su aplicación en la educación parvularia se
centra en asegurar una educación inclusiva, equitativa y de calidad para niñ�s en esta etapa
crucial de desarr�ll�. Sin embarg�, es imp�rtante menci�nar que c�m� Escuela Especial de
Lenguaje Santa Cruz n�s regim�s p�r el decret� 170/2009, el cual indica que niñ�s en
diagnóstic� de �rigen neur�lógic� d�nde su trast�rn� del lenguaje es as�ciad� a alguna pat�l�gía
n� pueden ser matriculad�s en la escuela.

Art. 26.- N� �bstante, si algún párvul� en el transcurs� del añ� esc�lar es diagn�sticad� c�n la
c�ndición de espectr� autista finalizará el añ� académic� en nuestra escuela y al términ� de este
se le entregará t�das las �rientaci�nes al padre y/� ap�derad�, para que pueda c�ntinuar en �tr�
establecimient� su educación ac�rde a las necesidades del párvul�.

Art. 27.- A c�ntinuación, se da cuenta de l�s aspect�s principales de la Ley TEA en Educación
Parvularia:

● Detección Temprana: Pr�mueve la identificación temprana de sign�s de TEA en niñ�s
en edad preesc�lar mediante evaluaci�nes y �bservaci�nes en l�s establecimient�s
educativ�s. C��rdinación c�n servici�s de salud para diagnóstic�s y derivaci�nes
�p�rtunas.

● Inclusión Educativa: Garantiza el acces� y participación plena de niñ�s c�n TEA en
jardines infantiles y �tr�s espaci�s de educación inicial. Pr�híbe cualquier f�rma de
discriminación � exclusión basada en el diagnóstic� de TEA.

● Adaptaci�nes Curriculares: Se deben implementar estrategias pedagógicas adaptadas a
las necesidades individuales de l�s niñ�s c�n TEA. Us� de herramientas visuales,
c�municación alternativa y ap�y� sens�rial en las actividades educativas.

● F�rmación D�cente: Obliga a la capacitación de educad�res y asistentes de la educación
en estrategias inclusivas y c�n�cimient� específic� s�bre TEA. F�menta la sensibilización
s�bre la diversidad en el desarr�ll� infantil.

● Ac�mpañamient� de las familias: Establece pr�gramas de �rientación y ap�y� para
padres y cuidad�res de niñ�s c�n TEA. Pr�mueve la participación activa de las familias
en el pr�ces� educativ�.

● Ent�rn�s inclusiv�s y accesibles: L�s establecimient�s de educación parvularia deben
garantizar ambientes segur�s, estructurad�s y sens�rialmente adecuad�s para l�s niñ�s
c�n TEA. Se f�menta la creación de espaci�s amigables c�n la diversidad sens�rial.

● C��rdinación intersect�rial: Vinculación entre el sistema educativ�, l�s servici�s de salud
y la c�munidad para asegurar un enf�que integral en el desarr�ll� y bienestar de l�s niñ�s
c�n TEA.
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● M�nit�re� y evaluación: Se establece un sistema de seguimient� para verificar la
implementación efectiva de la ley en l�s establecimient�s educativ�s. Se rec�pilan dat�s
s�bre la inclusión y el pr�gres� de l�s niñ�s c�n TEA en la educación inicial.

Art. 28.- L� que se busca de manera p�sitiva en su implementación es:

● Mej�ra en la detección y atención temprana del TEA.
● Aument� en la participación activa de l�s niñ�s c�n TEA en ent�rn�s educativ�s

regulares.
● Reducción de estigmas y barreras que enfrentan las familias y l�s niñ�s.
● C�nstrucción de una cultura inclusiva desde la primera infancia.

TÍTULO TERCERO

3. PRINCIPIOS INSPIRADORES

Art. 29.- Este reglament� Intern� de Educación Parvularia en su sentid� �rientad�r para el trabaj�
de la c�munidad educativa y permita el ejercici� de la ciudadanía, busca a través de l�s principi�s
inspirad�res �rientar el diseñ�, implementación y evaluación de p�líticas y prácticas en esta
etapa educativa. Est�s principi�s reflejan val�res fundamentales y enf�ques pedagógic�s que
pri�rizan el desarr�ll� integral de l�s niñ�s. Algun�s de l�s principi�s s�bre l�s cuales debe
inspirarse t�d� reglament� intern� están c�ntenid�s en el artícul� 3º del Decret� c�n Fuerza de
Ley N° 2, que fija el text� refundid�, c��rdinad� y sistematizad� de la Ley N° 20.370, Ley General
de Educación, mientras que �tr�s están recepci�nad�s en el Decret� Suprem� N° 128 del
Ministeri� de Educación. Est�s s�n l�s siguientes:

3.1 Dignidad del ser humano

Art.30.- La dignidad humana es un atribut� que n� hace distinci�nes y se aplica a t�d�s l�s seres
human�s, más allá de sus características � creencias, es decir, la dignidad n� se �t�rga ni se
quita puest� que es pr�pia de cada h�mbre y mujer, sin embarg�, puede ser vulnerada. T�d�
reglament� intern�, tant� en su f�rma c�m� en su c�ntenid�, debe resguardar el respet� de la
dignidad de t�da la c�munidad educativa, y especialmente la dignidad de l�s párvul�s puest�
que, p�r sus características etarias y el desarr�ll� pr�gresiv� de la aut�n�mía, se encuentran en
una situación de may�r vulnerabilidad según l� señalad� p�r la Subsecretaría de Educación
Parvularia (2024).

3.2. Niños y Niñas Sujetos de Derecho

Art. 31.- Históricamente niñ�s y niñas fuer�n c�nsiderad�s c�m� �bjet�s de pr�tección y se les
señalaba c�m� pasiv�s recept�res de decisi�nes t�madas p�r adult�s en función de l� que es�s
adult�s c�nsideraban. H�y, y de la man� de C�nvención de l�s Derech�s de Niñ�, se asume que
niñ�s y niñas s�n sujet�s de derech�, es decir, que sus necesidades deben ser satisfechas n�
p�r beneficencia sin� p�rque es un derech� que debe ser garantizad� p�r l�s adult�s y las



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 18 de 208

instituci�nes, así c�m� ejercid� p�r niñ�s y niñas. Dad� l� anteri�r, las y l�s párvul�s s�n titulares
de derech�s, c�n capacidad de ejercerl�s pr�gresivamente de manera autón�ma. Niñ�s y niñas,
tienen intereses, necesidades, �pini�nes y m�tivaci�nes particulares, las que deben ser
respetadas y c�nsideradas en la gestión del establecimient� educativ�, en su diversidad, tant�
a nivel de grup� c�m� en su individualidad.

Art. 32.- Algun�s de l�s principi�s s�bre l�s cuales debe inspirarse t�d� reglament� intern� están
c�ntenid�s en el artícul� 3º del Decret� c�n Fuerza de Ley N° 2, que fija el text� refundid�,
c��rdinad� y sistematizad� de la Ley N° 20.370, Ley General de Educación, mientras que �tr�s
están recepci�nad�s en el Decret� Suprem� N° 128 del Ministeri� de Educación. Est�s s�n l�s
siguientes:

a) Interés Superior del Niño y la Niña: Su �bjetiv� es garantizar el plen� disfrute y
ejercici� de t�d�s l�s derech�s rec�n�cid�s en la C�nvención de l�s Derech�s del Niñ�,
pr�m�viend� el desarr�ll� integral de niñas y niñ�s en l�s ámbit�s físic�, mental, espiritual,
m�ral, psic�lógic� y s�cial.

La C�nvención de Derech�s del Niñ� en su artícul� 3°, incis� 1, señala que en t�das las
medidas c�ncernientes a l�s niñ�s y niñas que t�men las instituci�nes públicas � privadas
de bienestar s�cial, l�s tribunales, las aut�ridades administrativas � l�s órgan�s
legislativ�s, deberá existir una c�nsideración prim�rdial al interés superi�r del niñ�. La
pr�tección del referid� principi� incumbe n� sól� a las familias y cuidad�res sin� también
a las instituci�nes, servici�s y establecimient� encargad�s de su cuidad� � pr�tección,
quienes deben cumplir las n�rmas establecidas p�r las aut�ridades c�mpetentes
especialmente en materias de seguridad, sanidad, númer� y c�mpetencia de su pers�nal,
así c�m� c�n la existencia de una supervisión adecuada. En materia educaci�nal, este
principi� se manifiesta en el deber especial de cuidad� de l�s párvul�s, as�ciad� al �bjet�
del pr�ces� educativ�, cuy� pr�pósit� n� es �tr� que alcanzar su desarr�ll� espiritual,
étic�, m�ral, afectiv�, intelectual, artístic� y físic�.

b) Autonomía Progresiva de Niños y Niñas: L�s artícul�s 5° y 12° de la C�nvención de
Derech�s del Niñ�, disp�ne que la ev�lución pr�gresiva de las facultades � c�mpetencias
de l�s niñ�s y niñas permiten el ejercici� gradual de sus derech�s en t�tal aut�n�mía. L�s
establecimient�s junt� c�n las familias � cuidad�res deben ap�yar y pr�teger el desarr�ll�
de l�s párvul�s y fav�recer sus aprendizajes para que alcancen gradualmente un may�r
nivel de aut�n�mía.

c) No Discriminación Arbitraria: Tant� las n�rmas de c�nvivencia c�m� l�s
pr�cedimient�s de l�s reglament�s intern�s y las p�sibles sanci�nes deben aplicarse
respetand� l�s derech�s fundamentales y sin distinci�nes arbitrarias fundadas en
diferencias de géner�, raza, religión, naci�nalidad, edad, �rientación u �tra. Siempre se
debe c�nsiderar que t�das las pers�nas que c�mp�nen la c�munidad educativa s�n
diversas en sus características e iguales en sus derech�s.
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Este principi� apunta a eliminar t�da f�rma de discriminación arbitraria que impida el
aprendizaje y la participación de l�s párvul�s, así c�m� respetar las distintas realidades
culturales, religi�sas y s�ciales de las familias � cuidad�res que integran la c�munidad
educativa.

d) Equidad de Género: Según l� establecid� en la P�lítica Naci�nal de C�nvivencia
Educativa, l�s reglament�s intern�s deben pr�teger a t�das las pers�nas, sin imp�rtar su
géner�, identidad � expresión de géner�, ni su �rientación sex�afectiva. T�d�s l�s niñ�s
y niñas tienen l�s mism�s derech�s, sin ningún tip� de distinción � exclusión. En este
c�ntext�, la equidad exige garantizar un trat� just� y respetu�s� hacia niñas y niñ�s,
rec�n�ciend� sus diversas identidades de géner� y �rientaci�nes sex�afectivas. Est�
implica implementar estrategias que busquen c�rregir desigualdades, pr�m�viend� la
igualdad de �p�rtunidades, benefici�s y derech�s para t�d�s.

e) Participación: Este principi� garantiza a t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad educativa
el derech� a ser inf�rmad�s y a participar en el pr�ces� educativ� en c�nf�rmidad a la
n�rmativa vigente (Ley General de Educación, artícul� 3°). El c�nsej� de Educación
Parvularia es una instancia en que se materializa la participación de la c�munidad
educativa. L�s párvul�s tienen derech� a participar en la vida cultural, dep�rtiva y recreativa
del establecimient� y a expresar su �pinión. A su vez, madres, padres y ap�derad�s g�zan
del derech� a ser escuchad�s, a participar del pr�ces� educativ� y ap�rtar al desarr�ll� del
pr�yect� educativ�. El reglament� Intern�, debe garantizar que las instancias de
participación se materialicen c�rrectamente, generand� t�d�s l�s espaci�s necesari�s
para su funci�namient�.

f) Interculturalidad: Tant� el pr�ces� educativ� c�m� el c�ntenid� del reglament� intern�
deben rec�n�cer y respetar a cada niñ�, niña y sus familias en su especificidad cultural y
de �rigen, c�nsiderand� su lengua, c�sm�visión, tradici�nes e hist�ria. Est� implica que
l�s establecimient�s deben ampliar su mirada al definir n�rmas, respetand� la idi�sincrasia
de cada familia, en la medida que esta n� vulnere l�s derech�s de t�da la c�munidad. Se
espera que la c�munidad educativa p�tencie la c�nstrucción de un PEI inclusiv�, en el que
se avance desde la f�lkl�rización al real diál�g� de las culturas.

g) Trato digno: En el marc� de la Ley de Autism� se disp�ne que las pers�nas autistas
deben recibir un trat� dign� y respetu�s� en t�d� m�ment� y en cualquier circunstancia.
Es en este c�ntext� que l�s reglament�s intern�s deben ajustarse en función de la
diversidad de niñ�s y niñas, utilizand� un lenguaje clar�, disp�sitiv�s de accesibilidad
c�gnitiva y us� de estrategias � recurs�s de c�municación aumentativa para la
c�mprensión de n�rmas de c�nvivencia, planes y pr�t�c�l�s e inc�rp�rand�
pr�cedimient�s para la atención a situaci�nes desafiantes.

h) Efectividad de los derechos: Es deber del Estad� ad�ptar t�das las medidas
administrativas, legislativas y de cualquier �tra índ�le, necesarias para dar efectividad a
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l�s derech�s que le s�n rec�n�cid�s en la C�nstitución P�lítica de la República, en la
C�nvención s�bre l�s Derech�s del Niñ�, en l�s demás tratad�s internaci�nales de
derech�s human�s ratificad�s p�r Chile que se encuentren vigentes y en las leyes.

i) Progresividad y no regresividad de derechos: L�s derech�s de niñ�s y niñas s�n
pr�gresiv�s, tant� en la gradualidad que implica su plena c�nsecución, c�m� en la mej�ra
s�stenida de su disfrute. El Estad� asegurará su efectividad y plen� g�ce mediante
acci�nes y pr�gramas de c�rt�, median� y larg� plaz�, l�s que siempre deberán mej�rar
el disfrute de l�s derech�s, pr�hibiend� su regresividad. En cas�s de crisis ec�nómicas,
catástr�fes naturales u �tras emergencias, se pri�rizarán l�s recurs�s destinad�s a ell�s
y ellas.

j) Principio de inclusión: L�s órgan�s del Estad�, en el ámbit� de sus c�mpetencias,
establecerán las medidas necesarias para facilitar la realización pers�nal y la inclusión
s�cial y educativa de t�d�s l�s niñ�s, niñas y ad�lescentes y, en especial, de aquell�s que
p�r sus circunstancias físicas y psic�lógicas, � p�r cualquier �tra situación � circunstancia
pers�nal, familiar, s�cial � ec�nómica, puedan ser susceptibles de recibir un trat�
discriminat�ri�. Se entiende p�r inclusión t�da acción que pr�p�rci�ne la disminución �
eliminación de las barreras para el aprendizaje, la participación y la s�cialización. L�s
niñ�s, niñas y ad�lescentes extranjer�s que se encuentren en territ�ri� chilen�, c�n
independencia de su situación administrativa, deben disfrutar de l�s mism�s derech�s que
niñ�s, niñas y ad�lescentes naci�nales.

k) Legalidad: Este principi� hace referencia a la �bligación de l�s establecimient�s
educaci�nales de actuar en c�nf�rmidad a l� señalad� en la legislación vigente.

l) Justo y racional procedimiento: Este principi� es manifestación de la garantía
c�nstituci�nal c�nsagrada en el artícul� 19, N° 3, incis� 6 de la C�nstitución P�lítica de la
República de Chile. C�nf�rme a este artícul�, las medidas disciplinarias que determinen
l�s establecimient�s educaci�nales deben ser aplicadas mediante un pr�cedimient�
raci�nal y just� establecid� en el reglament� intern�.

m) Transparencia: La Ley General de Educación c�nsagra el derech� de l�s padres,
madres y/� ap�derad�s a ser inf�rmad�s s�bre el funci�namient� general y l�s distint�s
pr�ces�s del establecimient�. Igualmente sucede respect� de l�s pr�ces�s de aprendizajes
y desarr�ll� de l�s niñ�s y niñas a su cuidad�.

n) Responsabilidad: T�da la c�munidad educativa debe cumplir c�n las n�rmas
establecidas en el reglament�, resguardand� la calidad en l�s pr�ces�s educativ�s y la
seguridad de párvul�s. S�n deberes de l�s miembr�s de la c�munidad educativa, entre
�tr�s, brindar un trat� dign� respetu�s� y n� discriminat�ri� a t�d�s sus integrantes,
c�lab�rar y c��perar en mej�rar la c�nvivencia y la calidad de la educación, respetar el
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Reglament� Intern�, el pr�yect� educativ� y, en general, t�das las n�rmas del
establecimient�.

TITULO CUARTO

4. DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Art. 33.- La comunidad educativa es una agrupación de pers�nas que inspiradas en un
pr�pósit� c�mún integran una institución educativa. Ese �bjetiv� c�mún es c�ntribuir a la
f�rmación y el l�gr� de aprendizajes de t�d�s l�s párvul�s que s�n miembr�s de ésta,
pr�pendiend� a asegurar su plen� desarr�ll� espiritual, étic�, m�ral, afectiv�, intelectual,
artístic� y físic�. El pr�pósit� c�mpartid� de la c�munidad se expresa en la adhesión al
Proyecto Educativo del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el
Reglamento Interno de educación parvularia. Este Reglament� debe permitir el ejercici�
efectiv� de l�s derech�s y deberes señalad�s en la ley.

Art. 34.- La c�munidad educativa está integrada p�r párvul�s, padres, madres y ap�derad�s,
pr�fesi�nales de la educación, asistentes de la educación, equip�s d�centes directiv�s,
s�stened�r educaci�nal y redes l�cales.

Art. 35.- L�s miembr�s de la c�munidad educativa tienen derech� a desarr�llarse en un
ambiente san� y a recibir la f�rmación integral necesaria para c�nstruirl�. En cas� de que dich�
ambiente n� se cumpla � se vea afectad�, l�s integrantes tendrán derech� a denunciar,
reclamar, ser �íd�s y exigir que sus demandas sean atendidas en resguard� de sus derech�s.
A su vez, están �bligad�s a c�lab�rar en el tratamient� �p�rtun� de situaci�nes de c�nflict� �
maltrat� entre cualquiera de l�s integrantes de la c�munidad educativa y en el esclarecimient�
de l�s hech�s denunciad�s. Sin perjuici� de l�s derech�s y deberes que establecen las leyes
y reglament�s, l�s integrantes de la c�munidad educativa g�zarán de l�s siguientes derech�s
y estarán sujet�s a l�s siguientes deberes

SOSTENEDOR
Art. 36.- Son derechos del sostenedor:

1. Establecer y ejercer un pr�yect� educativ�, c�n la participación de la c�munidad
educativa y de acuerd� c�n la aut�n�mía que le garantice la ley.

2. Establecer planes y pr�gramas pr�pi�s en c�nf�rmidad a la ley.
3. S�licitar, cuand� c�rresp�nda, financiamient� del Estad� de c�nf�rmidad a la

legislación vigente.

Art- 37.- Son deberes del sostenedor:
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1. Cumplir c�n l�s requisit�s para mantener el rec�n�cimient� �ficial del
establecimient� educaci�nal.

2. Garantizar la c�ntinuidad del servici� educaci�nal durante el añ� esc�lar.
3. Rendir cuenta pública de l�s resultad�s académic�s de l�s párvul�s del

establecimient�.
4. Rendir cuenta pública del us� de l�s recurs�s y del estad� financier� de sus

establecimient�s a la Superintendencia, inf�rmación que será pública.
5. Entregar a l�s padres y ap�derad�s la inf�rmación que determine la ley.
6. S�meter a sus establecimient�s a l�s pr�ces�s de aseguramient� de calidad en

c�nf�rmidad a la ley.

DOCENTES DIRECTIVOS

Art. 38.- El equip� d�cente directiv� de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, tienen
el derech� de c�nducir la realización del Pr�yect� Educativ� del establecimient� que
dirigen y a determinar el númer� de curs�s y l�s cup�s de niñ�s p�r curs� ac�rde a la
capacidad de las salas y l� estipulad� en la n�rmativa vigente que regula a las escuelas de
lenguaje.

Art. 39.- S�n derechos de los equipos docentes directivos del establecimient�
educaci�nal:

1. Recibir un trat� dign� y trabajar en un ambiente de respet� y sana c�nvivencia.
2. A c�nducir la realización del pr�yect� educativ�.
3. Determinar el númer� de curs�s y l�s cup�s de alumn�s p�r curs� ac�rde a la

capacidad de las salas y l� estipulad� en la n�rmativa vigente que regula a las
escuelas de lenguaje.

4. Dirigir c�nsej� de pr�fes�res y reuni�nes técnicas entregand� sus c�n�cimient�s
y �pini�nes pedagógicas.

5. Pr�p�ner las iniciativas que estime útiles para el pr�gres� del establecimient�, en
l�s términ�s previst�s p�r la n�rmativa interna.

6. Disp�ner de l�s espaci�s adecuad�s para realizar en mej�r manera su trabaj�.

Art. 40.- S�n deberes de los equipos docentes directivos del establecimient�
educaci�nal:

1. Liderar el establecimient� a su carg�, s�bre la base de sus resp�nsabilidades, y
pr�pender a elevar la calidad de est�s.

2. Desarr�llarse pr�fesi�nalmente.
3. Definir las distintas atribuci�nes de l�s miembr�s de la c�munidad esc�lar en l�s

pr�ces�s de t�ma de decisi�nes, evaluación y participación relaci�nad�s c�n la
c�nvivencia educativa.

4. Determinar la estructura y �rganización técnic�-pedagógica de la escuela y
pr�p�ner al s�stened�r, en c�nf�rmidad a las n�rmas del presente Reglament�.
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5. Pr�m�ver en l�s d�centes el desarr�ll� pr�fesi�nal necesari� para el cumplimient�
de sus metas educativas.

6. Pr�m�ver y generar mecanism�s de participación e inf�rmación para integrar a
t�d�s l�s act�res de la c�munidad.

7. Organizar y liderar a t�d�s para que se desarr�lle un trabaj� c�lab�rativ�, escuchar,
validar, respetar y ac�ger a t�da la c�munidad educativa.

8. Cumplir y respetar t�das las n�rmas del establecimient� que c�nduce.
9. Realizar supervisión pedagógica en el aula.

PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN

Art. 41.- Los profesionales de la educación tienen los siguientes derechos:

1. Trabajar en un ambiente t�lerante y de respet� mutu�.
2. Que se respete su integridad física, psic�lógica y m�ral, n� pudiend� ser �bjet� de

trat�s vejat�ri�s, degradantes � maltrat�s psic�lógic�s p�r parte de l�s demás
integrantes de la c�munidad educativa.

3. Pr�p�ner las iniciativas que estimen útiles para el pr�gres� del establecimient�, en
l�s términ�s previst�s p�r la n�rmativa interna.

4. Disp�ner de l�s espaci�s adecuad�s para realizar en mej�r f�rma su trabaj�.
5. Participar de las instancias c�legiadas.

Art. 42.- Los profesionales de la educación tienen los siguientes deberes:

1. Ejercer su función d�cente en f�rma idónea y resp�nsable.
2. Actualizar sus c�n�cimient�s y evaluarse en relación a la carrera d�cente.
3. Investigar, exp�ner y enseñar l�s c�ntenid�s curriculares c�rresp�ndientes a cada

nivel educativ� establecid�s p�r las bases curriculares y l�s planes y pr�gramas de
estudi�.

4. Respetar tant� las n�rmas del establecimient� en que se desempeñan c�m� l�s
derech�s de l�s párvul�s.

5. Tener un trat� respetu�s� y sin discriminación arbitraria c�n l�s párvul�s y demás
miembr�s de la c�munidad educativa.

6. Incentivar en el desarr�ll� de habilidades y actitudes relaci�nadas c�n l�s intereses
de l�s párvul�s cuand� c�rresp�nda.

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN

Art. 43.- Los asistentes de la educación tienen los siguientes derechos:

1. Trabajar en un ambiente t�lerante y de respet� mutu�, y que se respete su
integridad física y m�ral, n� pudiend� ser �bjet� de trat�s vejat�ri�s � degradantes.

2. Recibir un trat� respetu�s� de parte de l�s demás integrantes de la c�munidad
esc�lar.
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3. Participar de las instancias c�legiadas de ésta.
4. Pr�p�ner las iniciativas que estimen útiles para el pr�gres� del establecimient�, en

l�s términ�s previst�s p�r la n�rmativa interna.

Art. 44.- Los asistentes de la educación tienen los siguientes deberes:

1. Ejercer su función en f�rma idónea y resp�nsable.
2. Respetar tant� las n�rmas del establecimient� en que se desempeñan c�m� l�s

derech�s de l�s párvul�s.
3. Tener un trat� respetu�s� y sin discriminación arbitraria c�n l�s párvul�s y demás

miembr�s de la c�munidad educativa.

Art. 45.- Los profesionales asistentes de la educación tienen además los siguientes
deberes:

1. Incentivar en el desarr�ll� de habilidades y actitudes relaci�nadas c�n l�s intereses
de l�s párvul�s cuand� c�rresp�nda.

2. Actualizar sus c�n�cimient�s y evaluarse periódicamente mediante pr�ces�s de
retr�alimentación.

PADRES, MADRES Y APODERADOS

Art. 46.- Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes derechos:

1. As�ciarse libremente, c�n la finalidad de l�grar una mej�r educación para sus hij�s
� párvul�s.

2. Ser inf�rmad�s p�r el s�stened�r, l�s directiv�s y d�centes a carg� de la educación
de sus hij�s respect� de l�s rendimient�s académic�s, de la c�nvivencia educativa
y del pr�ces� educativ� de ell�s, así c�m� del funci�namient� del establecimient�.

3. Ser citad�s �p�rtunamente a entrevistas, reuni�nes y encuentr�s pr�gramad�s p�r
la escuela.

4. A ser atendid�s p�r la pers�na requerida, según h�rari� establecid�.
5. A ser tratad�s c�n respet� y c�nsideración p�r parte de t�d�s l�s miembr�s del

establecimient�.
6. Ser escuchad�s y participar del pr�ces� educativ� en l�s ámbit�s que les

c�rresp�nda, ap�rtand� al desarr�ll� del Pr�yect� Educativ� en c�nf�rmidad a la
n�rmativa interna del establecimient�. El ejercici� de est�s derech�s se realizará,
entre �tras instancias, a través del Centr� de Padres y Ap�derad�s.

7. A apelar ante la dirección de la escuela p�r sanci�nes que les hayan sid� aplicadas.
8. A recibir inf�rmación actualizada en relación a l�s cambi�s � inclusión a nivel de

n�rmativa vigente.

Art. 47.- Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes deberes:
1. Educar a sus hij�s � párvul�s.
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2. Ac�mpañar y c�lab�rar activamente en el pr�ces� educativ� integral de sus hij�s,
ap�yand� s�lidaria y lealmente la lab�r educativa de la escuela.

3. Inf�rmarse, respetar y c�ntribuir a dar cumplimient� al Pr�yect� Educativ�.
4. C�n�cer el Reglament� Intern� antes de matricular a su párvul�.
5. Inf�rmarse, respetar y c�ntribuir a dar cumplimient� a las n�rmas de c�nvivencia y

a las de funci�namient� del establecimient� que elijan para sus párvul�s.
6. Velar p�r la presentación pers�nal del párvul�.
7. Cumplir c�n l�s c�mpr�mis�s asumid�s c�n el establecimient� educaci�nal.
8. Respetar su n�rmativa interna.
9. Brindar un trat� respetu�s� a l�s integrantes de la c�munidad educativa.
10. Justificar las inasistencias a clases del párvul� en f�rma �p�rtuna a través de l�s

canales dispuest�s de manera �ficial para ell�, � asistiend� pers�nalmente cuand�
ell� se requiera.

11. Supervisar que el párvul� desarr�lle sus actividades pedagógicas.
12. Asistir puntualmente a t�d�s l�s llamad�s del establecimient� en relación al pr�ces�

f�rmativ� de su hij� en el día y h�rari� señalad�.
13. Pre�cuparse permanentemente y c�mpr�meterse c�n la puntualidad y asistencia

a clases de sus párvul�s.
14. C�municar c�n respet� sus pre�cupaci�nes ya sea, p�r escrit� � en f�rma pers�nal

a quien c�rresp�nda, siguiend� en t�d� m�ment� el c�nduct� regular para aclarar
dudas � dar s�lución a situaci�nes pr�blemáticas.

PÁRVULOS

Art. 48.- Los párvulos tienen los siguientes derechos:

1. A recibir una f�rmación integral en el ámbit� académic�, s�cial, em�ci�nal y
pers�nal.

2. Recibir una atención adecuada y �p�rtuna e inclusiva.
3. En el cas� de tener necesidades educativas especiales, a n� ser discriminad�s

arbitrariamente.
4. A estudiar en un ambiente t�lerante y de respet� mutu�, recibiend� un trat�

deferente y respetu�s� de parte de t�d� funci�nari� de la escuela.
5. A expresar su �pinión y a que se respete su integridad física y m�ral, n� pudiend�

ser �bjet� de trat�s vejat�ri�s � degradantes y de maltrat�s psic�lógic�s.
6. A que se respeten su libertad pers�nal y de c�nciencia, sus c�nvicci�nes religi�sas,

ide�lógicas y culturales.
7. A que se respeten las tradici�nes y c�stumbres de l�s lugares en l�s que residen,

c�nf�rme al pr�yect� educativ� instituci�nal y al Reglament� Intern� del
establecimient�.

8. A ser evaluad�s y pr�m�vid�s de acuerd� a un sistema �bjetiv� y transparente, de
acuerd� al Reglament� del establecimient� y decret� 170/2009 que rige a las
escuelas especiales de lenguaje.

9. A participar en la vida cultural, dep�rtiva y recreativa del establecimient�.
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Art. 49.- Los párvulos tienen los siguientes deberes:

1. Brindar un trat� dign�, respetu�s� y n� discriminat�ri� a t�d�s l�s integrantes de la
c�munidad educativa.

2. Asistir a clases; estudiar y esf�rzarse p�r alcanzar el máxim� desarr�ll� de sus
capacidades.

3. C�lab�rar y c��perar en mej�rar la c�nvivencia educativa, c�n�ciend� y respetand�
las n�rmas de c�nvivencia educativa del establecimient�.

4. Cuidar la infraestructura educaci�nal y respetar l�s bienes pr�pi�s y de sus
c�mpañer�s.

5. Adherir al Pr�yect� Educativ� y el Reglament� Intern� del establecimient�.

TITULO QUINTO

5. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO:

Art. 50.- Las n�rmas de funci�namient� se establecen en la Escuela Especial de Lenguaje
Santa Cruz c�n el fin de tener una �rganización en el funci�namient� de sus estament�s a nivel
administrativ�, técnic� y las trayect�rias educativas que en ella se desarr�llan para
c�n�cimient� de t�da la c�munidad educativa.

5.1. Regulaciones técnico - administrativas sobre estructura y
funcionamiento general del Establecimiento.

Art. 51.- La escuela especial de Lenguaje Santa Cruz de Frutillar, R�l Base de Dat�s 40359-8,
�btuv� su rec�n�cimient� �ficial del Ministeri� de Educación baj� la Res�lución Exenta N° 0133
c�n fecha 12 de ener� del 2011, entrand� en funci�namient� para �frecer l�s niveles educativ�s
medi� may�r, Primer nivel de Transición y Segund� Nivel de Transición para párvul�s que a su
ingres� sean diagn�sticad�s c�n Trast�rn� del Lenguaje según l� dispuest� en Dec.170/2009
y sus m�dificaci�nes.

5.1.1 Tramos curriculares

Art. 52.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz funci�na c�n l�s siguientes niveles
educativ�s c�n edades cumplidas al 31 de marz� del añ� lectiv�.

Nivel Medi� May�r 3 añ�s a 3 añ�s 11 meses 15 niñ�s p�r sala

Primer Nivel de Transición 4 añ�s a 4 añ�s 11 meses 15 niñ�s p�r sala

Segund� Nivel Transición 5 añ�s a 5 añ�s 11 meses 15 niñ�s p�r sala
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La estructura de curs�s varía cada añ� según la matrícula de párvul�s.

Art. 53.- C�m� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, atendem�s a párvul�s que se
encuentran en Tram� 2 de las bases curriculares de educación parvularia c�rresp�ndientes a
l�s niveles medi� may�r, NT1 y NT2 en este tram� l�s párvul�s van adquiriend� cada vez más
el c�ntr�l y d�mini� pr�gresiv� de t�das las habilidades m�t�ras que les permiten expl�rar y
participar en sus ent�rn�s. Actúan c�n may�r independencia, participan en jueg�s grupales, se
expresan �ralmente empleand� estructuras �raci�nales simples. Al mism� tiemp�, se esfuerzan
p�r c�mprender el mund� que les r�dea y elab�ran sus pr�pias explicaci�nes, c�mprenden y
resuelven algun�s pr�blemas. La c�nstrucción de identidad, la afectividad y la relación c�n l�s
demás, sigue este mism� patrón, desde una relación de apeg� del niñ� y la niña en la etapa
anteri�r, hacia l�s adult�s significativ�s de quienes depende y que deciden p�r él, hacia una
n�ción de sí cada vez más separada y diferenciada de ell�s. (BCEP, 2018)

Art. 54.- L�s párvul�s de la escuela reciben semanalmente atención f�n�audi�lógica, en grup�s
de máxim� 3 niñ�s, que presentan mism� diagnóstic� de trast�rn� específic� del lenguaje (TEL)
ya sea mixt�, � expresiv�, c�n l�s cuales se trabajan las 4 áreas del lenguaje según l� dispuest�
en decret� 1300/2002 en relación a planes y pr�gramas de trabaj� para escuelas de lenguaje.

Art. 55.- Al inici� del añ� lectiv�, l�s niñ�s de l�s tres niveles educativ�s cuentan c�n 2 semanas
de adaptación, s�bre t�d� para quienes ingresan p�r primera vez, d�nde c�n�cen la rutina de
trabaj�, l�s espaci�s de la escuela y quienes lab�ran en ella.

5.1.2 Funcionamiento

Art. 53.- Nuestr� establecimient� funci�na de marz� a diciembre según calendari� esc�lar
instruid� desde el departament� Pr�vincial de Educación Llanquihue en el cual se indican las
fechas relevantes del añ� lectiv� tales c�m� inici� de clases, vacaci�nes de inviern� y fecha de
términ� del añ� esc�lar.

Art. 54.- C�m� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz a partir de dich� calendari� se
c�nsideran fecha para realizar s�licitud de inter feriad�s l�s cuales s�n recuperad�s en fechas
al términ� de añ� lectiv�.

Art. 55.- El establecimient� n� se encuentra adscrit� al régimen de j�rnada esc�lar c�mpleta.

Art. 56.- Nuestr� establecimient� funci�na de lunes a viernes y disp�ne de l�s siguientes h�rari�s
de atención:

Atenci�nes Mañana Tarde

atención de públic� general Lunes a viernes de 8:30 a
12:45 hrs

Lunes a viernes de 13:30 a
17:45 hrs
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5.1.2.1 Jornadas de atención a los párvulos

Art. 57.- En general, las dependencias administrativas de la Escuela permanecerán abiertas
durante t�d� el añ� esc�lar, de lunes a viernes entre las 08:30 y 17.45 hrs, c�n excepción de l�s
feriad�s legales. Al inici� de cada añ� lectiv�, se inf�rmará a la c�munidad el calendari� anual
y el h�rari� semanal de cada curs�, de acuerd� c�n l� apr�bad� p�r el Ministeri� de Educación.
Las semanas de clases establecidas en dich� calendari�, serán c�nsideradas para el cálcul� del
p�rcentaje de asistencia anual de cada párvul�, c�nsiderand� para est� el régimen esc�lar sin
j�rnada esc�lar c�mpleta de régimen semestral, la cual c�rresp�nde a 40 semanas de clases.
L�s h�rari�s de clases en el establecimient� s�n l�s siguientes:

J�rnadas de trabaj� c�n l�s párvul�s:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

Mañana 8:30 a 12:45 8:30 a 12:45 8:30 a 12:00 8:30 a 12:00 8:30 a 12:00

Tarde 13:30 a 17:45 13:30 a 17:45 13:30 a 17:00 13:30 a 17:00 13:30 a 17:00

Art. 58.- Atenci�nes Generales:

 Cada d�cente p�drá citar a sus ap�derad�s según necesidad que se visualice.
 El día y h�ra de reunión pueden ser m�dificad�s, l�s cuales serán avisad�s

�p�rtunamente p�r l�s medi�s de c�municación f�rmales establecid�s.

5.1.3 Procedimientos ante el atraso o retiro anticipado del niño o niña del
establecimiento.

Art. 59.- La escuela ante las siguientes situaci�nes pr�cederá de la siguiente manera:

a) Procedimiento para casos de atrasos: El presente pr�cedimient� tiene p�r
�bjetiv� establecer un pr�cedimient� clar� y �rganizad� para registrar y gesti�nar
l�s atras�s de l�s niñ�s, garantizand� un c�ntr�l efectiv� y la c�municación c�n sus
ap�derad�s. Se aplica a t�d�s l�s párvul�s de la Escuela Especial de Lenguaje
Santa Cruz que presenten atras�s al ingresar a clases, así c�m� a sus ap�derad�s
resp�nsables. A c�ntinuación, se detalla el pr�cedimient�:

Atención de Ap�derad�s *Lunes y martes de 9:00 a
13:00 hrs

*Lunes y martes 14:00 a
17:30 hrs

Reuni�nes de ap�derad�s **Primer miérc�les y jueves
de cada mes

**Primer miérc�les y jueves
de cada mes
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1. Recepción y Registro del Atraso:
○ Al m�ment� de llegar tarde, el niñ� � niña debe ser ac�mpañad� p�r

su ap�derad� � adult� resp�nsable.
○ La d�cente registrará en una bitácora de atrasos l�s siguientes

dat�s:
■ N�mbre c�mplet� del niñ� � niña.
■ Fecha y h�ra de ingres�.
■ M�tiv� del atras� (si es pr�p�rci�nad�).
■ N�mbre y firma del ap�derad� resp�nsable.

2. Firma del Apoderado:
○ El ap�derad� debe firmar en la bitác�ra, c�nfirmand� que está al

tant� del registr� del atras�.
3. Registro en el Libro de Clases:

○ P�steri�rmente, el atras� será c�nsignad� en el libro de clases
c�rresp�ndiente al curs� del párvul�.

○ Se detalla la h�ra de ingres� y se marcará c�m� "atras�" en el
sistema.

4. Seguimiento y Comunicación:
○ En cas� de reincidencia � atras�s frecuentes, se n�tificará al

ap�derad� mediante una c�municación f�rmal (C�municación).
○ Se s�licitará una reunión c�n el ap�derad� para ab�rdar la situación

y buscar s�luci�nes c�njuntas.

5. Consideraciones Especiales:

○ Si el atras� se debe a m�tiv�s médic�s, judiciales, de fuerza may�r u �tra
causa justificada, se deberá presentar un justificativ� p�r escrit� � certificad�
c�rresp�ndiente, que quedará archivad� en el registr� del párvul�.

○ Este pr�cedimient� busca f�mentar la puntualidad y la resp�nsabilidad,
pr�m�viend� un ambiente educativ� �rganizad� y respetu�s�.

b) Retiros de párvulos en forma anticipada: El presente pr�cedimient� tiene p�r
�bjetiv� establecer un pr�cedimient� clar� para el registr� y c�ntr�l de l�s retir�s
anticipad�s de párvul�s, garantizand� la seguridad de l�s niñ�s y niñas, así c�m�
una c�municación efectiva c�n sus ap�derad�s. Este pr�cedimient� se aplica a
t�d�s l�s párvul�s de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz que deban
retirarse antes del h�rari� habitual de salida, así c�m� a sus ap�derad�s � adult�s
resp�nsables.

1. Solicitud de Retiro Anticipado:
● El ap�derad� � adult� resp�nsable deberá inf�rmar c�n anticipación a la escuela

s�bre la necesidad de retir� anticipad�, indicand� la razón y el h�rari� estimad� a
la d�cente a carg� del nivel. Esta s�licitud puede realizarse de manera presencial,
telefónica � p�r medi� de una c�municación escrita.

2. Identificación y Autorización:
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● El establecimient� verificará la identidad del adult� resp�nsable a través de su
cédula de identidad y c�nfirmará que esté registrad� en la ficha del párvul� c�m�
pers�na aut�rizada para retir�s (ap�derad� titular y/� suplente)

● En cas� de que una pers�na n� registrada deba retirar al párvul�, el ap�derad�
titular deberá enviar una aut�rización escrita y firmada, junt� c�n la c�pia �
registr� f�t�gráfic� de la cédula de identidad de la pers�na aut�rizada.

3. Registro del Retiro:
● Se c�mpletará el registr� de retir� en un libr� de salidas y/� libr� de clases,

c�nsignand� la siguiente inf�rmación:
○ N�mbre del párvul�.
○ Curs� � nivel.
○ N�mbre y cédula de identidad del adult� resp�nsable que realiza el retir�.
○ M�tiv� del retir�.
○ H�ra de salida.
○ J�rnada mañana � tarde
○ Firma del adult� resp�nsable y del pers�nal encargad� del registr�.
4. Entrega del Párvulo:

● El pers�nal d�cente � asistente de la educación llevará al párvul� a la entrada de
la escuela.

● Se verificará nuevamente la identidad del adult� resp�nsable antes de la entrega.
5. Comunicación con la Familia:

● Se registrará el retir� en la agenda del párvul� � se enviará una n�tificación a la
familia para c�nfirmar el retir� anticipad�.

6. Consideraciones Especiales:
● En cas� de emergencias médicas, el establecimient� c�ntactará inmediatamente

a l�s ap�derad�s y p�drá aut�rizar retir�s sin s�licitud previa, pri�rizand� la
seguridad del párvul�.

● Si un párvul� es retirad� reiteradamente antes del h�rari� de salida sin
justificación adecuada, se s�licitará una reunión c�n la familia para ab�rdar la
situación y establecer acuerd�s.

c) Además, se cuenta c�n un registr� (h�ra de retir� y regres�) de l�s retir�s
m�mentáne�s de l�s niñ�s y niñas, c�m� p�r ejempl�, c�ntr�les médic�s, � salidas
pedagógicas l� que significa que se reinc�rp�rará a la escuela especial de lenguaje
Santa Cruz dentr� del día.

d) Procedimiento en caso de permanencia de párvulos después de la jornada
diaria: El �bjetiv� es establecer un pr�t�c�l� de acción para garantizar la seguridad
de l�s párvul�s que permanezcan en el establecimient� después del h�rari� de
salida, asegurand� una c�municación efectiva c�n sus familias y activand� l�s
pr�cedimient�s necesari�s en cas� de n� l�grar c�ntact� �p�rtun�. Este
pr�cedimient� se aplica a t�d�s l�s párvul�s de la Escuela Especial de Lenguaje
Santa Cruz que, p�r cualquier m�tiv�, n� sean retirad�s al términ� de la j�rnada
esc�lar.

1. Procedimiento:
● Contacto con la Familia:
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○ Una vez finalizada la j�rnada esc�lar, si un párvul� n� ha sid� retirad�, el
pers�nal educativ� pr�cederá a c�ntactar telefónicamente a la familia del
niñ� � niña.

○ Se realizarán al men�s 04 intent�s de c�ntact� en un laps� de 45 minut�s
a l�s númer�s telefónic�s en la ficha de matrícula del párvul� y/� númer�
actualizad� c�n el que cuenta pers�nal del establecimient�.

2. Acciones en Caso de No Respuesta:
● Durante este tiemp�, el párvul� permanecerá en el establecimient� baj� la

supervisión de pers�nal educativ�.
● En ningún cas�, el párvul� saldrá del establecimient� sin ser retirad� p�r un

familiar � adult� aut�rizad� y registrad� en la ficha de matrícula.
● Si transcurrid�s 45 minut�s n� se ha l�grad� ubicar a un adult� resp�nsable, se

inf�rmará a Carabiner�s para s�licitar ap�y� en la ubicación del ap�derad� �
adult�s resp�nsables.

● En cas� de persistir la imp�sibilidad de c�ntact�, se activarán las redes familiares
y de ap�y� s�cial c�rresp�ndientes.

3. Registro y Seguimiento:
● Al día siguiente, se establecerá c�ntact� c�n la familia para t�mar acuerd�s

respect� a la situación �currida.
● Se levantará un acta c�nsignand� l� sucedid�, las acci�nes t�madas y l�s

c�mpr�mis�s adquirid�s p�r la familia para evitar situaci�nes similares en el
futur�.

4. Responsables:
● Pers�nal educativ�: Supervisión del párvul� mientras se gesti�na su retir�.
● Pers�nal administrativ�: Intent�s de c�ntact� c�n la familia y registr� de la

situación.
● Funci�nari� designad�: Desplazamient� al d�micili� si es necesari�.
● Dirección del establecimient�: C��rdinación c�n Carabiner�s y redes de ap�y� en

cas� de ser requerid�.

5.2 Organigrama de la institución Educativa

Art. 60.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, cuenta c�n 18 funci�nari�s que cumplen
divers�s r�les, distribuyénd�se la d�tación de la siguiente manera:
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ORGANIGRAMA 2025:

5.3 Roles y funciones del equipo:

Sostenedora

Art. 61.- Gestión Administrativa y Financiera

1. Us� eficiente de recurs�s públic�s: Administrar l�s recurs�s financier�s
pr�venientes de subvención educativa c�nf�rme a la n�rmativa vigente,
asegurand� su us� exclusiv� en fines educativ�s.

2. Transparencia: Garantizar la rendición de cuentas �p�rtuna y fidedigna al
Ministeri� de Educación y a la Superintendencia de Educación, cumpliend� c�n
l�s estándares establecid�s en la Ley de Subvenci�nes.

3. C�ntratación de pers�nal: Selecci�nar, c�ntratar y supervisar al pers�nal
directiv�, d�cente, pr�fesi�nal y asistente de la educación, asegurand� que
cumplan c�n l�s requisit�s pr�fesi�nales y étic�s requerid�s.
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Art. 62- Cumplimient� N�rmativ�

1. Adherencia a la n�rmativa educativa: Asegurar el cumplimient� de la Ley General
de Educación (LGE), la Ley de Inclusión Esc�lar y el Decret� Exent� N°
170/2009, que regula las necesidades educativas especiales y �tr�s según
n�rmativa legal vigente.

2. D�cumentación y registr�s: Mantener actualizad�s l�s d�cument�s legales y
administrativ�s exigid�s p�r el MINEDUC, Dirección del Trabaj�,
Superintendencia de Educación, Subsecretaría de Educación Parvularia, así
c�m� el reglament� intern�, pr�yect� educativ� instituci�nal (PEI), planes de
gestión. Reglament� Intern� Orden Higiene y Seguridad, entre �tr�s.

3. Supervisión y mej�ra c�ntinua: M�nit�rear que l�s pr�ces�s educativ�s y
f�n�audi�lógic�s se desarr�llen c�nf�rme a las n�rmativas vigentes y pr�m�ver
la mej�ra c�ntinua en la gestión del establecimient�.

Art. 63.- Gestión del Pr�yect� Educativ� Instituci�nal (PEI)

1. Definición de la misión y visión: Liderar la f�rmulación del PEI en c�herencia c�n
l�s principi�s de inclusión, equidad y calidad educativa.

2. Implementación y seguimient�: Supervisar la implementación del PEI,
garantizand� que sus lineamient�s se reflejen en las prácticas pedagógicas y
f�n�audi�lógicas del establecimient�.

Art. 64.- Garantizar la Calidad Educativa y F�n�audi�lógica

1. Infraestructura y equipamient�: Pr�veer y mantener instalaci�nes adecuadas y
recurs�s materiales necesari�s para el funci�namient� de la escuela especial de
lenguaje Santa Cruz, cumpliend� c�n l�s estándares de calidad y seguridad
exigid�s p�r el MINEDUC.

2. Ap�y� a párvul�s: Asegurar la disp�nibilidad de equip�s multidisciplinari�s, c�m�
f�n�audiól�g�s y psicól�g�s, entre �tr�s, para ab�rdar integralmente las
necesidades de l�s párvul�s.

3. Evaluación de resultad�s: M�nit�rear el cumplimient� de l�s �bjetiv�s educativ�s
y f�n�audi�lógic�s establecid�s, basánd�se en indicad�res de desempeñ�
instituci�nal y l�s pr�gres�s individuales de l�s párvul�s.

Art. 65.- Relación c�n la C�munidad Educativa

1. Participación activa: F�mentar la c�lab�ración de l�s ap�derad�s, d�centes, y
�tr�s miembr�s de la c�munidad educativa en la c�nstrucción y desarr�ll� del
pr�yect� educativ�.

2. C�municación efectiva: Implementar canales de c�municación clar�s y
accesibles para inf�rmar y atender c�nsultas, sugerencias y/� reclam�s de las
familias y demás act�res de la c�munidad educativa.

Art. 66.- Prevención y Gestión de C�nflict�s
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1. Ambiente segur� e inclusiv�: Garantizar la implementación de p�líticas que
pr�muevan la c�nvivencia educativa, prevengan el ac�s� y pr�tejan l�s derech�s
de l�s párvul�s y c�lab�rad�res.

2. Atención a denuncias: Implementar pr�t�c�l�s para atender y res�lver denuncias
� c�nflict�s intern�s, asegurand� una respuesta �p�rtuna y adecuada.

Art. 67.- Supervisión del Pers�nal Directiv� y D�cente

1. Ac�mpañamient� y supervisión: Asegurar que l�s equip�s directiv�s y pedagógic�s
cumplan c�n l�s �bjetiv�s instituci�nales, mediante evaluaci�nes periódicas y
capacitación c�ntinua.

2. Pr�m�ción de la pr�fesi�nalización: Pr�veer instancias de f�rmación c�ntinua para
el pers�nal d�cente y n� d�cente, en c�nc�rdancia c�n l�s avances en el ámbit�
de la educación especial.

Art. 68.- Pr�m�ción de la Inclusión y l�s Derech�s de l�s párvul�s.

1. Acces� equitativ�: Garantizar la n� discriminación en el pr�ces� de ingres� y
permanencia de l�s niñ�s y niñas, c�nf�rme al principi� de igualdad de
�p�rtunidades.

2. Centricidad en el párvul�: Asegurar que las decisi�nes administrativas y
pedagógicas se �rienten al desarr�ll� integral de l�s niñ�s y niñas, pri�rizand� su
bienestar y necesidades educativas

Art. 69.- Fiscalización Interna y C�rrectiva

1. Audit�rías internas: Implementar mecanism�s de fiscalización interna para
identificar p�sibles incumplimient�s n�rmativ�s y ad�ptar medidas c�rrectivas.

2. Gestión del riesg�: Prevenir irregularidades administrativas, educativas �
financieras mediante una gestión pr�activa y resp�nsable.

Dirección

Art. 70.- Misión del carg�: Liderar la gestión y el equip� de la Escuela Especial de Lenguaje Santa
Cruz, mediante la administración directa de la dependencia a su carg�, c�n el fin de asegurar
una educación integral de calidad a l�s niñ�s y niñas, en c�lab�ración c�n sus familias y
c�munidades.

Art. 71.- C�mpetencias Transversales:

 Trabaj� en equip� y C�lab�ración
 C�mpr�mis� c�n el desarr�ll� infantil y ap�y� a las familias.

Art. 72.- C�mpetencias específicas:
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 Liderazg� de equip�s
 Planificación y �rganización
 Manej� de c�nflict�, crisis y neg�ciación

Art. 73.- C�mpetencias Funci�nales:

 Gesti�nar l�s recurs�s human�s, materiales y financier�s para el l�gr� de la misión y
�bjetiv�s instituci�nales

 P�sici�nar en las redes l�cales la lab�r técnic�-educativa respect� a su misión
instituci�nal

 Gesti�nar el desarr�ll� de la calidad de la unidad educativa.
 Planificar y �rganizar el desarr�ll� del PEI, en c�njunt� c�n la c�munidad educativa.

Art. 74.- S�n r�les y funci�nes de Dirección:

1. Planifica y �rganiza en c�njunt� c�n su equip� la elab�ración y sistematización del
plan integral del establecimient�.

2. Distribuye l�s recurs�s human�s y materiales disp�nibles para la ejecución de las
funci�nes que c�ntribuyen al funci�namient� de la escuela de lenguaje Santa Cruz.

3. Elab�rar e implementar estrategias y acci�nes c�n la c�munidad educativa, para el
l�gr� de l�s indicad�res definid�s instituci�nalmente.

4. Realiza acci�nes para �btener un clima arm�ni�s� pr�piciand� un buen trabaj� en
equip�.

5. Participa e integra a la c�munidad en el quehacer del establecimient�, c��rdinand�
acci�nes c�n �rganizaci�nes c�munitarias, gubernamentales � n�
gubernamentales que pr�p�rci�nen recurs�s y/� beneficiari�s p�tenciales,
atendiend� a la realidad l�cal.

6. Pr�picia la integración de la familia, pr�m�viend� asumir su r�l de educad�r.
7. Supervisa, ases�ra y c�ntr�la el funci�namient� técnic�-pedagógic� del

establecimient�, ad�ptand� las medidas c�rresp�ndientes.
8. Inc�rp�ra y pr�mueve la aplicación de técnicas en educación para fav�recer el

desarr�ll� integral del párvul�.
9. Participar en la elab�ración del pr�yect� educativ� instituci�nal (PEI) c�nsiderand�

las bases curriculares de la educación parvularia y el marc� curricular. Participar y
dar cumplimient� a la planificación de aula, selecci�nand�, adecuand� y
desarr�lland� actividades.

10. M�nit�re� y retr�alimentación de las prácticas d�centes, c�n énfasis en el
aprendizaje de l�s párvul�s.

11. Pr�m�ver la participación de las familias y ap�derad�s en el pr�ces� educativ� de
l�s párvul�s, generand� instancias integrad�ras de ac�mpañamient� y
f�rtalecimient� de habilidades parentales.

12. Ases�rar y asistir c�lab�rativamente en el ámbit� de su c�mpetencia al equip�
pedagógic�, c�nsiderand� l�s estándares, instrument�s e indicad�res de eficiencia
educativa.
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13. Gesti�nar, c��rdinar y ejecutar pr�cedimient�s c�m� también estrategias
curriculares y evaluativas.

14. Integrar el Equip� de Gestión del establecimient�.
15. Participar en la elab�ración del pr�yect� educativ� instituci�nal (PEI) c�nsiderand�

las bases curriculares de la educación parvularia y el marc� curricular.

Educadores/as Diferenciales Mención Trastorno del Lenguaje

Art. 75.- Misión del Carg�: Liderar l�s pr�ces�s de aprendizaje y atención integral de l�s párvul�s
y en c�njunt� c�n sus familias, generand� aprendizajes de calidad, relevantes y significativ�s en
l�s niñ�s y niñas.

Art. 76.- C�mpetencias Transversales:

 Trabaj� en equip� y c�lab�ración
 C�mpr�mis� c�n el desarr�ll� infantil y ap�y� a las familias.

Art. 77.- C�mpetencias específicas:

 Planificación y �rganización
 Aprendizaje e Inn�vación
 Liderazg� educativ�
 C�municación efectiva.

Art. 78.- C�mpetencias Funci�nales:

 Planificar, desarr�llar y evaluar actividades educativas, que �rienten el pr�ces� de
enseñanza y aprendizaje.

 Implementar las experiencias educativas.
 Mediar la práctica pedagógica.
 Generar una alianza de c�lab�ración entre el equip� de aula, la familia y la c�munidad

para l�grar el bienestar de l�s niñ�s/as y p�tenciar el pr�ces� de enseñanza aprendizaje.
 Generar inf�rmación para el inici�, desarr�ll� y ejecución del PEI.

Art. 79.- S�n r�les y funci�nes de educad�res/as Diferenciales:

1. Planificar y �rganizar en c�njunt� c�n sus pares la elab�ración y sistematización
del plan pedagógic� del establecimient�.

2. Generar trabaj� c�lab�rativ� c�n asistente de aula para �rganizar y distribuir l�s
materiales disp�nibles para la ejecución de las funci�nes que c�ntribuyen al
funci�namient� de la escuela especial de lenguaje Santa Cruz.

3. Elab�rar e implementar estrategias y acci�nes c�n el equip� pedagógic�, para el
l�gr� de l�s indicad�res definid�s instituci�nalmente, atendiend� a cada realidad
del nivel.

4. Realizar acci�nes para �btener un clima arm�ni�s� pr�piciand� un buen trabaj� en
equip�.
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5. Pr�piciar la integración de la familia, pr�m�viend� asumir su r�l de educad�r.
6. Supervisar, ases�ra y c�ntr�la el funci�namient� de la asistente de aula, ad�ptand�

las medidas c�rresp�ndientes en el marc� del buen trat�.
7. Inc�rp�rar y pr�m�ver la aplicación de técnicas actualizadas en educación para

fav�recer el desarr�ll� integral del párvul�.
8. Participar en la elab�ración del pr�yect� educativ� instituci�nal (PEI) c�nsiderand�

las bases curriculares de la educación parvularia y el marc� curricular. Participar y
dar cumplimient� a la planificación de aula, selecci�nand�, adecuand� y
desarr�lland� actividades.

9. Establecer una relación de retr�alimentación y c�lab�ración c�n las familias de l�s
párvul�s, de manera que est�s se inv�lucren activamente en el pr�ces� educativ�
de l�s niñ�s y niñas.

10. Implementar actividades educativas que p�tencien el l�gr� de aprendizajes,
desarr�ll� y bienestar plen� de l�s niñ�s y niñas, fav�reciend� el jueg� c�m�
estrategia pedagógica.

11. Ases�rar, guiar y �rientar a estudiantes en práctica de centr�s educativ�s
rec�n�cid�s p�r el estad�.

Técnicos de atención de párvulos

Art. 80.- Misión del Carg�: Ap�rtar al desarr�ll� integral de l�s párvul�s/as del nivel asignad� en
el Jardín Infantil, brindand� una atención de calidad, c�lab�rand� activamente en la planificación
y ejecución de l�s pr�gramas pedagógic�s, en el marc� de las �rientaci�nes técnicas fijadas p�r
la institución.

Art. 81.-C�mpetencias Transversales:

 Trabaj� en equip� y c�lab�ración.
 C�mpr�mis� c�n el desarr�ll� infantil y ap�y� a las familias.

Art. 82.- C�mpetencias específicas:

 Orientación al �rden, calidad y excelencia en el trabaj�.
 Flexibilidad y Adaptación al cambi�.
 C�municación efectiva.

Art. 83.- C�mpetencias Funci�nales:

 Participar en la ejecución de la planificación y evaluación del pr�ces� pedagógic� en
aula.

 C�lab�rar en la implementación de las experiencias educativas.
 Mediar la práctica pedagógica.
 Velar p�r el bienestar del niñ� y pr�tección del párvul�.

Art. 84- S�n r�les y funci�nes de técnic�s de atención de párvul�s:
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1. Atender integralmente a l�s párvul�s del nivel a su carg�.
2. Participar en la elab�ración del pr�yect� educativ� instituci�nal (PEI) c�nsiderand�

las bases curriculares de la educación parvularia y el marc� curricular.
3. Organizar, c�ntr�lar y velar p�r el buen us� del material didáctic�, de trabaj� y

equipamient�.
4. Crear y mantener un ambiente físic� que fav�rezca l�s pr�ces�s de aprendizajes

y bienestar físic� y psíquic� de l�s párvul�s
5. C�n�cer y aplicar l�s lineamient�s técnic�s instituci�nales dentr� de su nivel de

c�mpetencia.
6. Participar en la evaluación de c�ntr�l antr�p�métric� de l�s párvul�s.
7. Participar en el pr�ces� de evaluación del pr�ces� educativ� y de aprendizajes de

l�s niñ�s y niñas.
8. Prestar atención permanente a las necesidades de: alimentación, higiene, cuidad�

y bienestar de l�s niñ�s/as, para satisfacerlas de manera �p�rtuna y adecuada.
9. Fav�recer la expl�ración esp�ntánea del niñ� y la niña c�n l�s �bjet�s y el medi�

natural y cultural que le r�dea.

Fonoaudióloga

Art. 85.- Misión del carg�: C�ntribuir al desarr�ll� integral de l�s niñ�s y niñas de la escuela de
lenguaje, brindand� una atención f�n�audi�lógica de calidad, �rientada a la evaluación,
diagnóstic� e intervención de las dificultades en el desarr�ll� del lenguaje y la c�municación.
C�lab�rar activamente c�n el equip� educativ� en la planificación y ejecución de estrategias que
fav�rezcan el aprendizaje y bienestar de l�s párvul�s.

Art. 86.- C�mpetencias Transversales:

● Trabaj� en equip� y c�lab�ración interdisciplinaria.
● C�mpr�mis� c�n el desarr�ll� infantil y ap�y� a las familias.

Art. 87.- C�mpetencias Específicas:

● Enf�que en la calidad, precisión y excelencia en la intervención.
● Capacidad de adaptación y flexibilidad ante necesidades del ent�rn� educativ�.
● C�municación efectiva c�n niñ�s, familias y equip� d�cente.

Art. 88.- C�mpetencias Funci�nales:

● Evaluar y diagn�sticar dificultades en el desarr�ll� del lenguaje, habla y
c�municación.

● Diseñar e implementar planes de intervención f�n�audi�lógica ajustad�s a las
necesidades de cada párvul�.

● Ac�mpañar y ases�rar a d�centes y familias en estrategias para fav�recer el
desarr�ll� del lenguaje en distint�s c�ntext�s.
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● C�ntribuir a la planificación y ejecución de actividades pedagógicas que p�tencien
la c�municación y el aprendizaje.

● Pr�m�ver el bienestar y la inclusión de l�s niñ�s y niñas en el pr�ces� educativ�.

Art. 89- S�n r�les y funci�nes de f�n�audiól�ga:

a) Detección y Diagnóstico

1. Realizar evaluaci�nes diagnósticas a l�s párvul�s, utilizand� instrument�s
validad�s y n�rmad�s según decret� 170/2009, para identificar trast�rn�s del
lenguaje (TL) u �tras alteraci�nes c�municativas que justifiquen su permanencia
en la escuela especial de lenguaje.

2. C�lab�rar c�n el equip� multidisciplinari� en el análisis y diagnóstic� integral de
cada párvul�, asegurand� la pertinencia del ingres� y permanencia en la escuela
de lenguaje.

b) Planificación de Intervenciones

1. Diseñar e implementar pr�gramas de intervención individual � grupal basad�s en
las necesidades específicas de l�s párvul�s, c�nsiderand� su diagnóstic� y plan
de ap�y� individual (PAI).

2. Establecer metas medibles y alcanzables en c�njunt� c�n d�centes y �tr�s
especialistas del establecimient�, �rientadas al desarr�ll� de habilidades
lingüísticas.

c) Intervención Terapéutica

1. Realizar intervenci�nes terapéuticas dirigidas a mej�rar la c�mprensión,
expresión, f�n�l�gía, semántica, pragmática y �tr�s aspect�s del lenguaje �ral y
escrit�, ajustadas a la n�rmativa técnica del MINEDUC.

2. Aplicar estrategias basadas en evidencia para ab�rdar las dificultades en el
pr�cesamient� auditiv� y las habilidades f�n�lógicas, fundamentales para el
aprendizaje de la lectura y escritura.

d) Colaboración y Trabajo Multidisciplinario

1. Participar activamente en reuni�nes del equip� técnic� pedagógic� (ETP),
c�ntribuyend� c�n inf�rmación relevante s�bre el pr�gres� de l�s párvul�s en el
ámbit� del lenguaje.

2. C�lab�rar c�n l�s d�centes en la implementación de estrategias que fav�rezcan
la adquisición del lenguaje en el aula, pr�m�viend� prácticas inclusivas.

3. Trabajar en c��rdinación c�n la familia y �tr�s agentes extern�s, c�m� servici�s
de salud � pr�gramas c�munitari�s, para garantizar un ap�y� integral al párvul�.

e) Prevención y Promoción
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1. Diseñar e implementar actividades preventivas dirigidas a la c�munidad
educativa, �rientadas a mej�rar el desarr�ll� de dificultades lingüísticas en niñ�s
en edad preesc�lar.

2. Realizar capacitaci�nes a d�centes y asistentes de la educación en estrategias
para fav�recer el desarr�ll� del lenguaje y la c�municación.

f) Evaluación de Progresos y Seguimiento

1. Realizar evaluaci�nes periódicas para m�nit�rear l�s avances de l�s párvul�s en
relación c�n l�s �bjetiv�s terapéutic�s y pedagógic�s establecid�s.

2. Elab�rar inf�rmes técnic�s detallad�s que respalden la pr�gresión del párvul� y
sustenten decisi�nes c�m� la permanencia en la escuela especial de lenguaje �
su alta definitiva.

g) Cumplimiento Normativo y Ético

1. Asegurar el cumplimient� de la n�rmativa vigente en materia de educación
especial y salud, incluyend� la Ley General de Educación (LGE), Ley de Inclusión
Esc�lar, y el Decret� Exent� N° 170/2009 del MINEDUC, entre �tr�s.

2. Respetar l�s principi�s étic�s y de c�nfidencialidad en el manej� de inf�rmación
sensible de l�s párvul�s y sus familias.

h) Documentación y Registro

1. Mantener un registr� actualizad� de l�s diagnóstic�s, intervenci�nes y pr�gres�s
de cada párvul�, garantizand� su disp�nibilidad para audit�rías � fiscalizaci�nes
p�r parte de la Superintendencia de Educación.

2. Elab�rar y presentar inf�rmes requerid�s p�r las aut�ridades c�mpetentes en l�s
plaz�s establecid�s, asegurand� la transparencia y trazabilidad del trabaj�
realizad�.

Psicólogo(a)

Art. 90.- Misión del carg�: C�ntribuir al desarr�ll� integral de l�s niñ�s y niñas de la escuela de
lenguaje mediante la evaluación, intervención y �rientación en el ámbit� s�ci�em�ci�nal y del
desarr�ll�. Brindar ap�y� psic�lógic� a l�s párvul�s, sus familias y el equip� educativ�,
pr�m�viend� un ambiente esc�lar inclusiv� y fav�reciend� el bienestar em�ci�nal en el marc�
de las �rientaci�nes técnicas establecidas p�r la institución.

Art. 91.- C�mpetencias Transversales:

● Trabaj� en equip� y c�lab�ración interdisciplinaria.
● C�mpr�mis� c�n el bienestar infantil y el ap�y� a las familias.

Art. 92.- C�mpetencias Específicas:
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● Enf�que en la calidad, precisión y excelencia en la intervención psic�lógica.
● Flexibilidad y capacidad de adaptación a las necesidades del c�ntext� educativ�.
● Habilidades de c�municación efectiva c�n niñ�s, familias y equip� d�cente.

Art. 93.- C�mpetencias Funci�nales:

● Evaluar y diagn�sticar dificultades s�ci�em�ci�nales y del desarr�ll� en l�s
estudiantes.

● Diseñar e implementar estrategias de intervención psic�lógica individuales y
grupales.

● Ac�mpañar y ases�rar a d�centes y familias en el manej� de dificultades
em�ci�nales y c�nductuales.

● C�ntribuir a la planificación y ejecución de actividades que fav�rezcan el bienestar
em�ci�nal y la inclusión.

● Pr�m�ver un clima esc�lar p�sitiv� y estrategias de c�nvivencia saludable.

Art. 94.- S�n r�les y funci�nes del psicól�g�(a):

1. El (la) psicól�g�/a encargad�(a) de c�nvivencia educativa deberá cumplir las
siguientes funci�nes,

2. C�n�cer e implementar las �rientaci�nes que entrega la P�lítica Naci�nal de
C�nvivencia Educativa 2024-2030.

3. Asumir r�l primari� en la implementación de medidas de c�nvivencia.
4. Pr�m�ver la participación de l�s diferentes estament�s de la c�munidad educativa

en el C�nsej� de Educación Parvularia y un trabaj� c�lab�rativ� c�n este últim�,
tant� en la elab�ración c�m� en la implementación y difusión de las distintas
p�líticas de c�nvivencia educativa.

5. Elab�rar un Plan de Gestión s�bre c�nvivencia educativa en función de las
indicaci�nes del C�nsej� de Educación Parvularia y diagnóstic� participativ�, el
que incluirá t�das las medidas preventivas para evitar situaci�nes de vi�lencia
esc�lar dentr� de la c�munidad esc�lar.

6. C��rdinar iniciativas de capacitación s�bre pr�m�ción de la buena c�nvivencia y
manej� de situaci�nes de c�nflict�.

7. Ejecutar de manera permanente l�s acuerd�s, decisi�nes y planes del C�nsej� de
Educación Parvularia, investigar en l�s cas�s c�rresp�ndientes e inf�rmar a la
dirección del establecimient� s�bre cualquier asunt� relativ� a la c�nvivencia.

8. Activar l�s pr�t�c�l�s de vi�lencia esc�lar y maltrat� infantil y pr�ceder según sus
indicaci�nes cuand� se reciban denuncias realizadas p�r cualquier miembr� de la
c�munidad educativa.

9. Ases�rar, guiar y �rientar a estudiantes en práctica pr�fesi�nal de la carrera de
psic�l�gía de universidades rec�n�cidas p�r el estad�.
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Administrativo

Art. 95.- Misión del carg�: Ap�yar la gestión administrativa de la escuela de lenguaje Santa Cruz,
asegurand� el c�rrect� funci�namient� de l�s pr�ces�s intern�s y brindand� un servici� eficiente
a la c�munidad educativa. C�lab�rar en la �rganización y ejecución de tareas administrativas,
financieras y d�cumentales, en el marc� de las n�rmativas y �rientaci�nes establecidas p�r la
institución.

Art. 96.- C�mpetencias Transversales:

● Trabaj� en equip� y c�lab�ración.
● Orientación al servici� y atención a la c�munidad educativa.

Art. 97.- C�mpetencias Específicas:

● Organización, precisión y excelencia en la gestión administrativa.
● Adaptabilidad y flexibilidad ante cambi�s y necesidades del ent�rn� esc�lar.
● C�municación efectiva y trat� c�rdial c�n párvul�s, familias y equip� de trabaj�.

Art. 98.- C�mpetencias Funci�nales:

● Gesti�nar y �rganizar d�cumentación administrativa.
● Atender c�nsultas y requerimient�s del pers�nal.
● Ap�yar en la gestión de matrículas, asistencia y �tr�s pr�ces�s administrativ�s

esc�lares.
● C��rdinar y ejecutar tareas relaci�nadas c�n c�mpras, pag�s y rendici�nes

financieras.
● Velar p�r el cumplimient� de n�rmativas y pr�cedimient�s administrativ�s de la

institución.

Art. 99.- S�n r�les y funci�nes de administrativ�:

1. Ejecuta sus actividades de acuerd� a l� pr�gramad�.
2. Ases�ra a sus superi�res, pares y/� funci�nari�s dependientes en materias de su

c�mpetencia.
3. Orienta y entrega inf�rmación a las instancias c�n las que se relaci�na.
4. Mantiene registr�s actualizad�s que permiten entregar inf�rmación a las

instancias que l� s�licitan.
5. Asimila y aplica leyes, reglament�s, jurisprudencia e instrucci�nes que emana

desde diferentes instancias c�n las cuales se relaci�na su quehacer.
6. P�ndera situaci�nes, s�luci�na pr�blemas y deriva a las instancias que

c�rresp�nda.
7. C�ntribuye al desarr�ll� de su equip� de trabaj�, c�n sentid� de pertenencia para

el l�gr� de l�s �bjetiv�s.
8. Administra eficientemente l�s recurs�s materiales asignad�s a su unidad.
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9. Establece y mantiene un trat� amable y c�rtés en la atención de funci�nari�s.
10. Gestión Financiera, C�ntabilidad, Administración de pers�nal, Gestión de

d�cument�s y Adquisici�nes.

Art. 100.- Otras tareas:

1. C�lab�ración en pr�yect�s especiales.
2. S�p�rte a �tras áreas de la escuela.

Auxiliares de servicios menores

Art. 101.- Misión del Carg�: Mantener las dependencias de la unidad educativa en buen estad�,
a través del ase�, �rnat� y mantención del equipamient� m�biliari� c�n el �bjetiv� de cumplir
c�n el Reglament� de Higiene y Seguridad de la escuela especial de Lenguaje Santa Cruz.

Art. 102.- C�mpetencias Transversales:

 Trabaj� en equip� y c�lab�ración
 Orientación al cliente

Art. 103.- C�mpetencias específicas:

 Orientación al �rden, calidad y excelencia en el trabaj�
 Iniciativa y aut�n�mía
 Flexibilidad y adaptación al cambi�.

Art. 104.- C�mpetencias Funci�nales:

 Mantener las dependencias del establecimient� en buen estad�.

Art. 105.- S�n r�les y funci�nes Auxiliares de servici�s men�res:

1. Mantener las dependencias en c�ndici�nes óptimas de ase� e higiene.
2. Velar p�r el us� de materiales y equip� a su carg�, inf�rmand� �p�rtunamente su

estad�.
3. Mantener dependencias, interi�res y exteri�res, en c�ndici�nes óptimas de ase� e

higiene.
4. Mantener �rdenadas t�das las dependencias.
5. Preparar las salas y �tras dependencias a su carg� para las actividades de l�s

párvul�s y t�da la c�munidad perteneciente a la unidad educativa
6. Mantener en buenas c�ndici�nes de higiene, �rden y seguridad el equipamient� y

m�biliari� de us� de l�s párvul�s y pers�nal.
7. Mantener l�s lugares de evacuación libres de �bstácul�s, que n� interrumpan su

acces� y salida p�r parte del pers�nal, niñ�s, niñas y familias.
8. Mantener t�d�s aquell�s element�s de ase�, higiene y mantención resguardad�s,

fuera del alcance de l�s niñ�s y niñas.
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9. Mantener en c�ndici�nes adecuadas l�s bañ�s para el us� de l�s párvul�s, en
aspect�s tales c�m�: secad� de pis�s, descarga WC, llaves de agua, entre �tr�s.

10. Pr�curar el us� de l�s espaci�s en función para l� que fuer�n creadas, de tal
manera, que est�s puedan ser usad�s �p�rtunamente en benefici� del bienestar,
pr�tección y educación de l�s niñ�s y niñas. ejempl�: bañ�s, b�degas, pati�
techad�, pasill�s, sala f�n�audiól�ga, �tr�s.

11. C�lab�ra y se c�mpr�mete en las funci�nes de entrega y recepción de d�cument�s.
12. Mantiene actualizad�s l�s registr�s que c�rresp�nden.
13. C�ntr�lar el ingres� de pers�nas al recint� educativ�.
14. Mantener limpias e higiénicas las dependencias.

5.4 Asistencia y puntualidad

Art. 106.- T�d�s l�s párvul�s deben asistir a clases dentr� de sus respectiv�s h�rari�s, c�m�
asimism� a celebraci�nes especiales y �ficiales pr�gramadas p�r la escuela, señaladas en el
calendari� esc�lar.

Art. 107.- Para la asistencia y cas�s de inasistencia de l�s párvul�s se pr�cederá de la siguiente
manera:

1. En l�s cas�s de atras� se deberá t�car el timbre, identificarse y entregar al niñ�, �
niña, justificand� el atras�, el que se entregará a su respectiv� nivel.

2. Cuand� un ap�derad� necesite retirar del establecimient� a su hij� antes del
términ� de la j�rnada, deberá hacerl� pers�nalmente el ap�derad� �ficial � el
ap�derad� suplente, c�n su carnet de identidad.

3. T�da inasistencia p�r enfermedad debe ser justificada c�n certificad�, � licencia
médica y ser presentad� a la dirección de la escuela al m�ment� de reinc�rp�rarse
a clases al párvul�.

4. Se realizará un seguimient� especial a t�da situación que implique pérdida de
clases para un párvul� según el pr�t�c�l� de inasistencia injustificada del presente
reglament�.

5. En l�s cas�s que la pérdida de clases pueda implicar significativ�s déficits en el
pr�ces� educativ�, l�s ap�derad�s deberán c�mpr�meterse a realizar, en c�njunt�
c�n la Escuela, las actividades pedagógicas de c�mpensación dispuesta p�r la
educad�ra � pr�fesi�nales de ap�y�.

5.5 Ingreso y salida de párvulos

Art. 108.- El ingres� de l�s párvul�s será p�r la puerta principal. El ingres� para t�d�s l�s niveles
será a las 08:30 hrs. en la mañana y 13.30 hrs. Tarde.

Art. 109.- Al ingresar a la escuela en h�rari�s de j�rnadas de clases, el encargad� y/� encargada
de la puerta, es el primer encargad� de recibir, ac�ger y de c�ntr�lar el ingres� de niñ�s, niñas,
pers�nal, padres y/� ap�derad�.
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Art. 110.- El encargad� y/� encargada de la puerta (se designará de manera interna entre l�s
funci�nari�s) es el que c�ntr�la el acces� al establecimient�, debiend� permanecer en su puest�
de trabaj� en l�s h�rari�s de entrada y salida y en cas� de tener que aband�nar la puerta, avisar
a la dirección para que éste envíe un reemplaz�.

Art. 111.- Al realizarse cambi�s en el h�rari� establecid�, cambi�s de j�rnada u �tr�, será el
encargad� y/� encargada de la puerta designad�, quien deberá adaptar su h�rari� para cubrir
en este h�rari� el cuidad� de la puerta.

5.6 Ingreso de visitas

Art. 112.- El ingres� de visitas se realizará según las siguientes indicaci�nes:

1. Las pers�nas deben ingresar únicamente p�r la Entrada Principal.

2. Se debe t�car el timbre, e identificarse c�n la pers�na que le atiende.

3. Dirigirse a la �ficina de dirección, e indicar el m�tiv� de la visita, para ser derivad� a
quien c�rresp�nda.
4. Registrarse en Libr� de visitas y/� c�nvivencia educativa según sea el cas�.

5.6.1 Ingreso en días con cambio de horario

Art. 113.- Situación que se debe cumplir c�n h�rari� de ret�rn� dad� p�r la dirección. (Puerta de
acces� se abrirá una vez, evitand� aperturas frecuentes p�r seguridad).

Art. 114.- L�s �rganism�s de ap�y�, (Talleristas u �tr�s) extern�s al establecimient�, deben
registrarse en libr� de c�nvivencia educativa.

5.6.2 Ingreso de alumnos en práctica y/o supervisores

Art. 115.- Supervis�ras/es de alumn�s en práctica deberán indicar en la recepción principal su
h�rari� de ingres� y salida del establecimient�, registrand� su permanencia en éste, mediante
la firma de registr� de visitas.

Art. 116.- Alumn�s en práctica deben registrar sus dat�s pers�nales (n�mbre, Rut, institución,
carrera, días asistid�s, teléf�n�, inici� y términ� de práctica, firma) en carpeta que es enviada
desde el centr� educativ� del cual pr�vienen, teniend� este a la vista en �ficina de dirección.

Art. 117.- Durante la práctica deben registrar su asistencia l�s días y h�ras en que c�ncurre al
establecimient�, en su carpeta de práctica entregada p�r la institución educativa de la cual
pr�viene.
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5.6.3 Asistencia de los párvulos

Art. 118.- L�s ap�derad�s, en cumplimient� de l�s deberes establecid�s en el presente
Reglament�, deberán garantizar las c�ndici�nes necesarias para asegurar la asistencia
requerida p�r el Establecimient�

Art. 119.- L�s párvul�s tienen la �bligación de asistir regularmente e ingresar a sus clases, así
c�m� de participar en t�das las actividades de carácter educativ� y cultural que se desarr�llen
dentr� y fuera del establecimient�.

5.6.4 Inasistencias y reintegro del párvulo

Art. 120.- Si se pr�ducen inasistencias reiteradas, que p�ngan en riesg� el aprendizaje del
párvul�, la Dirección citará al ap�derad� a una entrevista para darle debida s�lución al pr�blema.
El Establecimient� exigirá c�mpr�mis� escrit� en acta al ap�derad� y su incumplimient� será
c�nsiderad� falta grave.

Art. 121.- El ap�derad� deberá presentar al reintegr� del párvul� a clases, la licencia médica p�r
la cual estuv� ausente el párvul�.

Art. 122.- Ante la ausencia de un párvul� sin justificación en el establecimient�, se t�marán
diversas medidas de acción dependiend� del c�ntext� y las n�rmativas vigentes. Algunas
acci�nes c�munes incluyen:

1. Verificación de la ausencia: La institución debe c�nfirmar que efectivamente el niñ�
n� ha asistid� p�r un peri�d� may�r a 5 días sin justificación, utilizand� el registr�
de asistencia diari�.

2. N�tificación a l�s padres � resp�nsables: El primer pas� es c�municarse c�n l�s
padres � tut�res legales para c�nsultar la ausencia del niñ�. Est� puede hacerse
a través de llamadas telefónicas, mensajes escrit�s � c�rre�s electrónic�s, visita
d�miciliaria al n� tener respuesta p�r l�s medi�s de c�municación menci�nad�s.
Se debe s�licitar una explicación s�bre la ausencia del niñ� y la razón de esta.

3. Revisión de las causas: En cas� de n� recibir una justificación raz�nable � de que
las ausencias se repitan, se debe investigar si hay fact�res pers�nales, familiares
� s�ciales que estén afectand� la asistencia del niñ�, c�m� pr�blemas de salud,
situaci�nes familiares c�mplejas � dificultades ec�nómicas.

4. Seguimient� educativ�: Es imp�rtante asegurarse de que el niñ� n� pierda su
pr�ces� educativ�. Est� puede implicar �frecer ap�y� adici�nal para p�nerse al día
en el c�ntenid� � trabaj�s perdid�s.

5. Acción del pers�nal educativ� � aut�ridades: Si las ausencias s�n recurrentes y n�
hay una justificación adecuada, se p�dría implicar la intervención de entidades
judiciales al estar frente a vulneración de derech� del niñ�, especialmente si se
s�specha de negligencia, abus� � falta de acces� a l�s recurs�s educativ�s.
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6. Refuerz� de medidas preventivas: Para evitar la repetición del pr�blema, la escuela
�rganizará charlas � acci�nes de sensibilización c�n l�s padres, para explicar la
imp�rtancia de la asistencia esc�lar regular.

Art. 123.- Es imp�rtante c�nsiderar para estas situaci�nes l�s inf�rmes de trayect�ria educativa
que disp�ne en MINEDUC a través de la plataf�rma c�munidad esc�lar que da cuenta de las
inasistencias de l�s párvul�s para su seguimient� y c�mpr�mis�s de l�s padres y/� ap�derad�s,
siempre teniend� en cuenta el bienestar del niñ� y su derech� a la educación.

5.6.6 Cambios de jornada

Art. 124.- Al haber cambi�s de j�rnada, l�s párvul�s deberán ingresar y retirarse a la h�ra
indicada, respetand� l�s h�rari�s. Las justificaci�nes se reciben en Dirección, derivánd�se a la
educad�ra del nivel que c�rresp�nde, en cas� de ser necesari� c�nversar directamente c�n la
educad�ra, será s�licitada su presencia.

Art. 125.- L�s h�rari�s de salida de l�s niñ�s y niñas de t�d�s l�s niveles serán: Lunes y Martes
12.15 hrs. en la mañana y 17.45 hrs. en la tarde. Miérc�les a viernes 12.00 hrs. en la mañana y
17.00 hrs. en la tarde.

Art. 126.- Las salidas de t�d�s l�s niñ�s y niñas, están estipuladas p�r h�rari�, al haber cambi�
de este, se avisa �p�rtunamente para su retir� en el h�rari� avisad�. Ningún niñ� � niña p�drá
salir del establecimient� antes del h�rari� establecid�, salv� que sea avisad� y s�licitad� p�r el
ap�derad� titular, en f�rma pers�nal. Al realizar el retir� de un niñ� � niña, debe firmar registr�
de retir�, d�nde se registrará el día, la h�ra el m�tiv� y la firma del ap�derad�.

Art. 127.- En el h�rari� de términ� de la j�rnada, las educad�ras deben cumplir c�n la �bligación
de entregar al niñ� � niña a su ap�derad�. Esta n�rmativa se encuentra especialmente dirigida
a t�d�s l�s niñ�s y niñas de Educación Parvularia.

Art. 128.- Se exigirá que el ingres� al establecimient� sea de manera �rdenada, caminand� p�r
l�s pasill�s y respetand� las n�rmas de seguridad establecidas p�r la institución. El resp�nsable
de hacer valer estas n�rmas serán l�s adult�s de la escuela de lenguaje Santa Cruz y
encargad�s y/� encargadas de l�s niñ�s y niñas.

Art. 129.- En cas� de registrarse alguna eventualidad (c�rte de agua, incendi�, sism� u �tr�s
ac�ntecimient�s relevantes), que cumpla la característica de “salida de emergencia” en un
h�rari� distint� a la j�rnada n�rmal, se activará el pr�t�c�l� de emergencia del establecimient�.

Art. 130.- En cas� de que algún ap�derad� se retrase en retirar a su hij� e hija después de la
j�rnada, será c�ntactad� telefónicamente para inf�rmarle de la situación. Este retras� se
registrará y en cas� reiterad� se citará al ap�derad�.

Art. 131.- L�s niñ�s y niñas que salgan del establecimient� p�r actividades del establecimient�
deben presentar la aut�rización firmada p�r el ap�derad�, Estas salidas siempre serán
ac�mpañad�s p�r adult�s y quedarán registradas en el Registr� de Salida.
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Art. 132.- Las pers�nas que ingresen al establecimient� para ac�mpañar a l�s párvul�s en las
actividades dep�rtivas, artísticas, etc., deberán ingresar en l�s h�rari�s c�nv�cad�s, para n�
ent�rpecer el n�rmal desarr�ll� de las actividades.

5.6.7 Suspensión de actividades

Art. 133.- Si, debid� a cas�s f�rtuit�s � de fuerza may�r (c�m� pr�blemas de infraestructura,
c�nstrucci�nes, c�rtes de suministr�s básic�s, catástr�fes naturales u �tras situaci�nes
imprevistas), el establecimient� se ve en la necesidad de suspender clases y m�dificar el
calendari� esc�lar, deberá s�licitar aut�rización al jefe/a del Departament� Pr�vincial de
Educación c�rresp�ndiente dentr� de un plaz� máxim� de 5 días hábiles desde �currid� el
event�. En t�d�s l�s cas�s, se deberá presentar un plan de recuperación de las clases n�
realizadas y n�tificar p�r escrit� al C�nsej� de Educación Parvularia. La recuperación n� p�drá
fracci�narse ni realizarse en días sábad�s, salv� en cas�s debidamente justificad�s, en l�s
cuales la jefatura del Departament� Pr�vincial p�drá aut�rizar esta m�dalidad de manera
excepci�nal.

Art. 134.- T�da �tra situación que sin ser cas� f�rtuit� � fuerza may�r (par�s, t�mas,
m�vilizaci�nes, huelg�s legales u �tr�s anál�gas), implique suspensión de clase, será inf�rmad�
a la jefatura del Departament� Pr�vincial inmediatamente c�n�cid�s l�s hech�s, p�r parte de las
aut�ridades educaci�nales, debiend� adjuntar t�d� d�cument� de respald� disp�nible.
Terminad� el hech� que �casi�nó la interrupción del servici� educaci�nal se presentará, en el
plaz� de 5 días, el plan de recuperación respectiv�. Dicha presentación será evaluada p�r la
aut�ridad pr�vincial la cual res�lverá ac�ger � rechazar la petición. L� anteri�r según l� disp�ne
en su articulad� el calendari� esc�lar regi�nal el cual se entrega cada final de añ� para el añ�
esc�lar subsiguiente.

5.6.8 Mecanismos de comunicación

Art.135.- Las plataf�rmas �ficiales de c�municación entre padres y ap�derad�s c�n l�s distint�s
miembr�s del Establecimient� serán el Faceb��k instituci�nal y las c�municaci�nes enviadas a
través de l�s grup�s de WhatsApp p�r curs�, y deberán ser utilizadas para la s�licitud de las
distintas situaci�nes que afecten a l�s párvul�s.

Art. 136.- Es resp�nsabilidad del ap�derad� la revisión diaria de la plataf�rma a la que se refiere
el artícul� anteri�r.

Art. 137.- En relación a la Página Web, Faceb��k, Instagram y WhatsApp de la Escuela, t�d�s
est�s s�n medi�s de difusión de la inf�rmación relevante s�bre l�s párvul�s, p�r l� que se sugiere
revisar est�s medi�s de difusión de manera frecuente.

Art. 138.- C�n el �bjetiv� de asegurar una atención �p�rtuna y efectiva de las s�licitudes, es
decir, que estas �btengan una respuesta de f�nd� s�bre l� plantead� y en el m�ment� en que
se requiera, la c�munidad educativa deberá respetar el siguiente c�nduct� regular:
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1. Educad�ra a carg� del curs�.
2. Encargad�/a de c�nvivencia educativa
3. Direct�ra

5.6.9 Plataformas digitales de comunicación

Art. 139.- Las plataf�rmas �ficiales de c�municación entre padres y ap�derad�s c�n l�s distint�s
miembr�s del Establecimient� serán el mail instituci�nal, Faceb��k instituci�nal y las
c�municaci�nes enviadas a través de l�s grup�s de WhatsApp p�r curs�, y deberán ser utilizadas
para la s�licitud de las distintas situaci�nes que afecten a l�s párvul�s.

Art. 140.- Es resp�nsabilidad del ap�derad� la revisión diaria de la plataf�rma a la que se refiere
el artícul� anteri�r. En relación c�n la Página Web, Faceb��k, Instagram y WhatsApp de la
Escuela y de cada curs�, t�d�s est�s s�n medi�s de difusión de la inf�rmación relevante s�bre
l�s párvul�s, p�r l� que se sugiere revisar est�s medi�s de difusión de manera frecuente.

Art.141.- Las circulares s�n un medi� �ficial de c�municación entre la Dirección del
Establecimient� y la c�munidad esc�lar, para dar a c�n�cer inf�rmaci�nes relevantes �
lineamient�s generales del establecimient�, estas serán enviadas vía papel (n� debe ret�rnar a
la escuela) y también serán subidas a las plataf�rmas �ficiales de c�municación entre la escuela
y padres y ap�derad�s.

5.6.9.1 Llamados Telefónicos

Art. 142.- El ap�derad� p�drá ser llamad� telefónicamente desde el establecimient� c�n m�tiv�
de entregar inf�rmación que deba ser c�municada en el c�rt� plaz�, cuand� la circunstancia que
�rigina la inf�rmación requiera de c�nfidencialidad p�r l� cual n� es p�sible c�municar a través
de las plataf�rmas digitales, cuand� l�s medi�s de c�municación anteri�rmente señalad�s n�
hayan sid� efectiv�s. Para est�s efect�s el establecimient� utilizará el númer� telefónic�
inf�rmad� p�r el ap�derad� en el m�ment� de la matrícula y/� actualizad� p�r él mism�
p�steri�rmente.

Art. 143.- Será �bligación de cada ap�derad� inf�rmar al Establecimient� del cambi� de númer�
telefónic� en cas� de que c�rresp�nda.

5.6.9.2 Notificaciones por medio de Carta Certificada

Art. 144.- En la medida que el establecimient� deba c�municar y/� n�tificar al ap�derad� de
alguna situación, actividad, pr�cedimient�, res�lución � cualquier circunstancia que tenga
relación c�n su párvul�, p�drá utilizar para este efect� la �pción de carta certificada dirigida al
d�micili� registrad� p�r el ap�derad� en el m�ment� de la matrícula.

Art. 145.- Será �bligación de cada ap�derad� inf�rmar al Establecimient� del cambi� de d�micili�
en cas� de que c�rresp�nda.
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5.6.9.3 Entrevistas Individuales

Art. 146.- C�rresp�nden a t�das las entrevistas d�nde participe el ap�derad� y algún miembr�
del establecimient�, pudiend� ser d�centes, miembr�s del equip� directiv� y pr�fesi�nales del
establecimient�.

Art. 147.- Cada ap�derad� en f�rma individual puede s�licitar entrevistas n� pr�gramadas a
cualquiera de l�s act�res que representan al Establecimient� y que fuer�n indicad�s
precedentemente, debiend� cumplir estrictamente c�n el c�nduct� regular.

Art. 148.- Asimism�, d�centes, pr�fesi�nales asistentes de la educación y/� directiv�s, pueden
requerir la asistencia a una entrevista p�r parte de un ap�derad� en f�rma individual. En general
este tip� de entrevistas deberán ser c��rdinadas p�r l�s canales de c�municación dispuest�s
para ell�, debiend� c�ncretarse en un plaz� máxim� de cinc� días hábiles desde la s�licitud,
registrand� l� tratad� en la carpeta individual del párvul�.

Art. 149.- C�m� respald� de l�s temas tratad�s en las entrevistas individuales se deberá dejar
registr� escrit�, el que deberá ser firmad� p�r l�s participantes y an�tad� en la h�ja de vida del
párvul� en el libr� de clases.

5.6.9.4 Reuniones de los miembros de Comunidad Educativa

Art. 150.- C�rresp�nden a instancias f�rmales a las que c�ncurren más de un ap�derad� c�n
d�centes y/� directiv�s del establecimient�.

Art. 151.- Las instancias pr�gramadas deberán estar c�ntenidas en el calendari� anual de
actividades del Establecimient� y serán las siguientes:

 De curs�: se efectuará una reunión mensual en cada curs�, participand� la t�talidad de
l�s padres � ap�derad�s del respectiv� curs� y la educad�ra a carg� del curs� junt� a su
técnic� en atención de párvul�s del curs�.

 Del CGPA: se efectuarán ac�rde al calendari� que entregará al inici� de cada semestre
el presidente del CGPA a Dirección, participand� la may�ría abs�luta de la directiva del
CGPA, l�s delegad�s de l�s curs�s que sean invitad�s y la direct�ra del Establecimient�
(� quien este designe en su representación).

 De C�nsej� de Educación Parvularia: deberá sesi�nar en f�rma �rdinaria, a l� men�s,
cuatr� veces en cada añ�, mediand� entre cada una de estas sesi�nes n� más de tres
meses.

Art. 152.- C�n respect� a las situaci�nes imprevistas que requieran de una reunión entre algun�
de l�s �rganism�s representantes de l�s padres � ap�derad�s c�n aut�ridades del
Establecimient�, deberán ser s�licitadas c�n a l� men�s cinc� días hábiles de anticipación,
señaland� el temari� que será ab�rdad� y las pers�nas que se requiera estén presentes.
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Art. 153.- Durante el desarr�ll� de este tip� de reuni�nes, y c�n el pr�pósit� de maximizar la
eficacia de estas, las partes se ab�carán a cumplir estrictamente c�n el temari� previst� ya
ac�rdad�.

5.9.6.5 Correo electrónico

Art. 154.- El ap�derad� p�drá ser c�ntactad� mediante c�rre� electrónic� en el cas� que haya
registrad� alguna dirección en la inf�rmación del párvul�, será de su resp�nsabilidad inf�rmar
de algún cambi� relaci�nad� c�n la misma. Se c�nsidera el c�rre� electrónic�, un medi� �ficial
de c�municación.

5.9.6.6 Documentos de instituciones externas

Art. 155.- El establecimient� sól� recibirá de parte de l�s ap�derad�s y tendrá cóm� válid�s
d�cument�s que emitan instituci�nes externas, presentad�s p�r l�s padres y/� ap�derad�s en
su f�rmat� �riginal � bien que c�nstituyan una c�pia aut�rizada, según c�rresp�nda, para efect�s
de asegurar su autenticidad.

5.9.6.7 WhatsApp

Art. 156.- El WhatsApp será utilizad� sól� c�m� un medi� de c�municación y difusión �ficial de
la inf�rmación relevante para la Escuela respect� de l�s párvul�s. Cada curs� tendrá un grup�
de WhatsApp, el cual estará a carg� de la educad�ra del nivel.

Art. 157.- T�da inf�rmación anexa relativa a l�s párvul�s deberá ser c�nsultada a la educad�ra
a carg� del nivel p�r medi� de entrevista.

Art. 158.- De igual manera, se insta a que la c�municación en dicha red s�cial sea en el marc�
del buen trat� y respet�.

Art. 159.- El funci�namient� de dicha red será de lunes a viernes en l�s h�rari�s de
funci�namient� del establecimient� educaci�nal, siend� desde las 8:15 a 18:00 hrs, l�s mensajes
fuera del menci�nad� h�rari� serán c�ntestad�s al día siguiente a primera h�ra.

5.9.6.8 Imagen Institucional del personal

Art. 160.- La difusión de t�da imagen, audi� � creación de niñ�s y niñas en la Escuela de
Lenguaje Santa Cruz deberá c�ntar necesariamente c�n l�s permis�s pertinentes, de
c�nf�rmidad c�n l� dispuest� en el artícul� 19 N°4 de la C�nstitución P�lítica de la República y
en la Ley N° 19.628, s�bre Pr�tección de la Vida Privada. Las familias deberán firmar su
c�nsentimient� a través del f�rmulari� de aut�rización que hará llegar a cada familia el
establecimient�. P�r l� tant�, cada vez que se realicen registr�s audi�visuales, se deberá
c�nsultar a la c�munidad educativa si se cuenta c�n l�s permis�s de la familia y también las
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educad�ras deberán preguntar a l�s niñ�s y niñas si es que ell�s quieren libremente participar
de l�s registr�s.

Art. 161.- T�da imagen, audi� � creación de l�s párvul�s deberá tener un trasf�nd� pedagógic�
y relevar la calidad educativa que existe al interi�r del aula. En este sentid�, las educad�ras
evaluarán t�d�s l�s recurs�s que den cuenta de la experiencia pedagógica as�ciada al registr�
audi�visual.

Art. 162.- Siempre habrá que resguardar y n� exp�ner la identidad de aquell�s niñ�s y niñas que
cuenten c�n alguna pr�tección especial, c�m� p�r ejempl� ser parte de una causa legal, medidas
de pr�tección, juici� p�r cuidad� pers�nal, �rden de alejamient� frente a padres, madres u �tras
pers�nas de su círcul� cercan�.

Art. 163.- Nunca se deberán t�mar f�t�grafías a niñas y niñ�s desnud�s, en el bañ�, mientras
s�n mudad�s � en actividades que den�ten intimidad.

Art. 164.- N� se deberá f�rzar a niñas y niñ�s a p�sar para una f�t�, ya que éstas tendrán que
capturarse en c�ntext�s libres y c�tidian�s de aprendizaje.

Art. 165.- Nunca se p�drá t�mar una f�t�grafía que pueda, de cualquier f�rma, perjudicar � p�ner
en peligr� a un niñ� � niña. Si ell� llegara a suceder, es de resp�nsabilidad de la direct�ra,
educad�ra, técnica � funci�nari� de la escuela especial de lenguaje Santa Cruz eliminarla de
inmediat�.

Art. 166.- N� se p�drá relevar a un niñ� � niña p�r s�bre �tr� p�r raz�nes de géner�, situación
de migrante, discapacidad, etnia, características físicas u �tras raz�nes en l�s registr�s que se
realicen.

Art. 167.- Las imágenes � vide�s de l�s párvul�s n� p�drán nunca ser publicad�s en redes
s�ciales pers�nales de funci�nari�s de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, c�m�
WhatsApp, Instagram, � cualquier �tr� s�p�rte que n� c�rresp�nda a l�s medi�s �ficiales de la
institución.

Art. 168.- Se pr�híbe publicar imágenes en tiemp� real (p�r ejempl�, en hist�rias de Faceb��k
� Instagram) para evitar que terceras pers�nas puedan c�n�cer la ubicación de l�s niñ�s y niñas.

TITULO SEXTO

6. Mecanismos de solicitud de materiales, considerando la normativa al
respecto y resguardo de no exigir marcas específicas.

Art. 169.- L�s element�s s�licitad�s deben ser adecuad�s para la edad de l�s párvul�s y estar
destinad�s específicamente para su us� direct�. Además, se debe asegurar que la cantidad
requerida sea suficiente para cubrir sus experiencias pedagógicas y garantizar su disp�nibilidad
a l� larg� de la j�rnada diaria.
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Art. 170.- En relación c�n el mecanism� de s�licitud de materiales, el establecimient� se rige p�r
l� dispuest� en la circular N°1 de la Superintendencia de Educación (2014), que señala, “los
establecimientos podrán solicitar una lista de útiles escolares, sin que esta obligue o induzca a
los padres y apoderados a comprar determinadas marcas de útiles, o adquirir las listas en
determinadas empresas o locales comerciales. Sólo en forma excepcional cuando existan
razones de carácter pedagógico, sanitario o de otro orden, debidamente acreditables, los
profesores o establecimientos educacionales podrán recomendar (nunca obligar) determinadas
marcas de productos escolares en las listas de útiles”.

Art. 171.- El establecimient� pr�p�ne una lista de útiles adecuada para el nivel parvulari�,
evitand� la s�licitud de marcas específicas y sin exigir un listad� c�mplet� c�m� requisit� para
la matrícula. Dicha lista se adapta al nivel educativ� de l�s párvul�s e incluye el us� de l�s text�s
esc�lares pr�p�rci�nad�s p�r el Ministeri� de Educación. Además, las listas de materiales s�n
revisadas p�r las d�centes de cada nivel y la Dirección.

Art. 172.- P�r últim�, la circular antes indicada precisa que, “los establecimientos subvencionados
deberán velar por que las solicitudes de útiles no afecten el derecho a la educación de los
alumnos, por lo que la falta de ellos no puede acarrear la expulsión de clases”.

6.1 Uso de uniforme, requerimiento de ropa de cambio y pañales, siempre
considerando las necesidades de niños y niñas durante la jornada diaria
recordando que el incumplimiento de estos requerimientos por parte de los
adultos no puede afectar en el derecho a la educación de los párvulos.

6.1.1 Uniforme escolar

Art. 173.- La circular N°1 (2014) para establecimient�s educaci�nales subvenci�nad�s
municipales y particulares en relación c�n l�s unif�rmes esc�lares s�stiene que, “de acuerd� a
l� señalad� en el Decret� N° 215, de 2009, del Ministeri� de Educación, l�s direct�res de
establecimient�s educaci�nales p�drán, c�n acuerd� del Centr� de Padres y Ap�derad�s y del
C�nsej� de Pr�fes�res, establecer el us� �bligat�ri� del unif�rme esc�lar”.

Art. 174.- C�ntinúa el d�cument� s�steniend� que cada establecimient� educaci�nal debe
inc�rp�rar sus n�rmas s�bre unif�rme esc�lar en el respectiv� reglament� intern�, d�nde en el
cas� de nuestr� establecimient�, el n� us� de unif�rme n� será una limitante para que el párvul�
asista regularmente.

Art. 175.- Cabe menci�nar, que el establecimient� indica que el unif�rme esc�lar deberá ser
usad� de acuerd� a la �p�rtunidad, desagregánd�se en:

● Buz� instituci�nal c�mpuest� p�r un p�lerón y un pantalón.
● Delantal instituci�nal.
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Art. 176.- El unif�rme puede adquirirse d�nde sea más c�nveniente para cada familia p�r l� que
n� hay exigencia de marca � lugar de venta. Se sugerirá punt�s de venta en la lista de útiles la
cual será entregada en el m�ment� de la matrícula.

Art. 177.- En el cas� de párvul�s migrantes y t�mand� en c�nsideración la necesidad de
establecerse en Chile en una primera etapa, n� será impediment� para ingresar al
establecimient� que n� cuenten c�n el unif�rme esc�lar. L� anteri�r t�mand� en c�nsideración
la circular [1] s�bre la aplicación de l�s principi�s de n� discriminación e igualdad de trat� en el
ámbit� educativ�, s�steniend� que, “en relación a la nacionalidad y estatus migratorio, se
establece que todos los niños de un Estado tienen derecho a recibir una educación adecuada y
asequible, con independencia de su nacionalidad y estatus migratorio”.

Art. 178.- En c�nsideración a la presentación pers�nal, el establecimient� exige una buena
presentación pers�nal, la que debe reflejarse en el cuidad� pr�lij� de su unif�rme y/� vestimenta,
en su prestancia, tant� fuera c�m� dentr� de la Escuela, l� que c�mprende además el ejercici�
de las n�rmas adecuadas de higiene y presentación pers�nal. El pel� deberá mantenerse
�rdenad� y limpi�.

Art. 179.- T�d�s l�s párvul�s tienen el derech� de utilizar el unif�rme, r�pa dep�rtiva y/�
acces�ri�s que c�nsidere más adecuad�s a su identidad de géner�, independiente de la
situación legal en que se encuentre respect� del pr�cedimient� para realizar el cambi� en su
partida de nacimient� según l� dispuest� en la Ley Nº21.120, esta n�rmativa entre �tr�s
aspect�s, destaca, “el reconocimiento y protección de la identidad y expresión de género,
entendida como la manifestación externa del género de la persona, la cual puede incluir modos
de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e interacción social,
entre otros aspectos”.[2]

Art. 180.- L� anteri�r, siempre respetand� l� indicad� p�r el presente Reglament� Intern� de
Educación Parvularia en t�rn� al us� de unif�rme y presentación pers�nal. Finalizand�, la circular
antes indicada precisa que, “en ningún caso el incumplimiento del uso del uniforme escolar podrá
ser sancionado con la prohibición de ingresar al establecimient�”.

6.2 Regulaciones sobre muda de ropa y cambio de pañales

Art. 181.- L�s padres y ap�derad�s, deberán enviar permanentemente una muda de r�pa para
el niñ� en la escuela.

Art. 182.- En l�s cas�s que un niñ� se m�je la r�pa y sea necesari� cambiarla, est� se realizará
c�n la presencia de d�s adult�s. La medida se funda en la c�nsideración de que dejarl� c�n la
r�pa m�jada p�dría afectar su salud.

Art. 183.- L�s párvul�s deben asistir y retirarse de la Escuela c�n el vestuari� c�mplet� y en
óptimas c�ndici�nes. N� �bstante, l� anteri�r, existen algunas situaci�nes en que el niñ�,
estand� en la Escuela, debe mudar la t�talidad, � parte de su vestuari�:
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1. Cuand� el niñ� se haya �rinad�, � defecad� en su r�pa.
2. Cuand� su vestuari� se encuentre deteri�rad� en m�d� tal, que su us�

implique riesg�s a la seguridad, � salud del niñ�.
3. Cuand� el vestuari� se encuentre m�jad� � cubiert� de alguna sustancia

de carácter tóxic�.

6.3 Procedimiento de muda de uniforme o vestuario

Art. 184.- L�s ap�derad�s deberán aut�rizar a las asistentes de aula y educad�ras, para realizar
el pr�cedimient� de muda y cambi� de r�pa a l�s párvul�s. Dicha aut�rización deberá ser firmada
en el m�ment� de la matrícula.

Art. 185.- El pr�cedimient� de muda de unif�rme, � vestuari� se ejecutará de la siguiente f�rma:

1. Al principi� del añ� se envía a l�s ap�derad�s c�municación para que aut�ricen la muda
de sus hij�s en la Escuela, debiend� l�s ap�derad�s pr�veer l�s pañales y/� t�allitas de
limpieza requerid�s.

2. Las mudas aut�rizadas en la Escuela: S�n ejecutadas p�r la asistente de aula respectiva.
El pr�ces� se realiza en el mudad�r instalad� en l�s bañ�s del nivel.

3. Las mudas NO aut�rizadas p�r l�s ap�derad�s en la Escuela: Se inf�rma el requerimient�
de muda al ap�derad� y este se hace carg� del pr�cedimient�, sea llevad� a casa a su
párvul�, � realizand� el pr�ces�, él mism�, dentr� de la Escuela. En cas�s excepci�nales,
� que puedan p�ner en riesg� la salud del párvul�, se evaluará el curs� de acción a través
de una m�dalidad c�ngruente c�n el plan integral de seguridad PISE y pr�cedimient� de
accidentes y enfermedades.

6.3.1 Procedimiento muda de pañales

Art. 186.- El c�ntr�l esfínter debe ser f�mentad� y ac�mpañad� desde el h�gar previ� al inici�
del añ� esc�lar. La muda de pañales requiere de una atención especial, p�r estar as�ciada a
múltiples riesg�s de accidentes durante t�d� el pr�ces�, p�r ejempl�: caídas, quemaduras c�n
agua caliente e ingestión de element�s extrañ�s. En este sentid� se debe t�mar en cuenta l�
siguiente:

1. La educad�ra, � asistente de aula, debe usar el vestuari� adecuad� para el pr�ces�
de mudas, para pr�teger al niñ� de p�sibles f�c�s de insalubridad (pechera plástica
exclusiva para esta actividad).

2. Limpiar el mudad�r c�n detergente, desinfectar y c�l�car papel camilla.

Art. 187.- La educad�ra, � asistente de aula prepararan las pertenencias del párvul� junt� c�n
t�d�s l�s artícul�s de ase� que van a utilizar, teniend� la precaución de dejarl�s fuera de su
alcance. La educad�ra � asistente resp�nsable debe trasladar al niñ� a la sala de bañ�,
rec�starl� ap�yand� suavemente su cabeza y ac�m�dand� en seguida su cuerp� en el mudad�r;
lueg� retirar su r�pa y quitar el pañal suci�. En t�d� m�ment� se debe mantener una interacción
c�n el niñ� � niña, verbalizand� las acci�nes que va a realizar.
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Art. 188.- Se debe d�blar el pañal desechable, c�n la parte sucia hacia adentr�, lueg� b�tar en
el recipiente de pañales que hay que retirar después de cada h�rari� de muda. Si se trata de
pañales de géner�, ést�s deben ser guardad�s en b�lsa plástica hermética, a efect� de ser
entregad�s a la madre c�n el mínim� de manipulación p�sible.

Art. 189.- Realizar la limpieza de la z�na glúte�-genital de adelante hacia atrás, utilizand� papel
desechable � alg�dón, y cuidand� que quede t�talmente limpi�.

Art. 190.- Sin dejar de afirmar al niñ�, la educad�ra � asistente resp�nsable verifica c�n sus
man�s la temperatura del agua de la llave de la bañera, que debe estar tibia antes de lavar al
niñ�.

Art. 191.- Se t�ma c�n seguridad al niñ� para acercarl� a la bañera, se realiza el lavad� pr�lij�
de la z�na del pañal y se seca cuidad�samente c�n t�alla de papel.

Art. 192.- La educad�ra � asistente de aula c�l�ca el pañal al niñ�, asegurand� su c�m�didad y
m�vilidad y lueg� l� viste; en este pr�ces� se debe estar alerta a p�sibles rieg�s de caídas.

Art. 193.- La educad�ra, � asistente de aula traslada al niñ� a la sala de clases

Art. 194.- Se debe dejar registr� de situaci�nes anómalas detectadas durante el cambi� de
pañales en la h�ja de vida del párvul� en libr� de clases, e inf�rmar a la familia de manera directa
y/� a través de l�s canales dispuest�s para ell�.

6.4 Normas relativas al monto de la mensualidad del establecimiento, así
como los medios y plazos de pago, si correspondiera.

Art. 195.-El decret� c�n fuerza de ley N°2 [3] s�bre subvención estatal indica en su artícul� N°49,
“créase un aporte por gratuidad, destinado a aquellos establecimientos educacionales gratuitos
y sin fines de lucro que se impetrará por los alumnos que estén cursando primer y segundo nivel
de transición de educación parvularia, educación general básica y enseñanza media, incluida la
educación especial de adultos”.

Art. 196.- En el sentid� antes menci�nad�, nuestra Escuela de Lenguaje Santa Cruz es un
establecimient� sin cancelación de matrícula ni mensualidad. Sin embarg�, el Centr� General
p�drá s�licitar un ap�rte m�netari� v�luntari� que tendrá c�m� fin:

● Ap�yar la lab�r educativa del establecimient�, ap�rtand� esfuerz� y recurs�s para
f�rtalecer el desarr�ll� integral del mism�.

● Pr�p�ner y patr�cinar dentr� del respectiv� establecimient� y en la c�munidad
iniciativas que fav�rezcan la f�rmación de l�s alumn�s, en especial aquellas
relaci�nadas c�n el mej�ramient� de las c�ndici�nes ec�nómicas, culturales,
s�ciales y de salud que puedan afectar las �p�rtunidades y el n�rmal desarr�ll� de
l�s alumn�s.
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6.5 Regular, en materia de alimentación, si el establecimiento otorga este
servicio y en caso contrario, orientaciones respecto al envío y características
de las colaciones aportadas por las familias, promoviendo una alimentación
saludable.

Art. 197.- En materia de alimentación, el establecimient� brinda a l�s párvul�s desayun�,
almuerz�, �nce y tercer servici� de c�lación este últim� viene c�n nómina asignada desde
JUNAEB. Del mism� m�d�, las educad�ras y técnic�s deben dar a c�n�cer la minuta de
alimentación que recibe diariamente el párvul�, c�n el fin de pr�m�ver un m�del� de alimentación
saludable que pueda replicarse en el h�gar.

Art. 198.- Las educad�ras y técnic�s deberán mantener un registr� actualizad� de las
int�lerancias � alergias alimentarias de l�s párvul�s, c�n el fin de pr�p�rci�nar una alimentación
adecuada a quienes l� requieran. La familia deberá inf�rmar al establecimient� s�bre estas
c�ndici�nes, presentand� el c�rresp�ndiente certificad� médic�. Esta inf�rmación deberá ser
c�n�cida p�r t�d� el equip� del nivel.

Art. 199.- Las educad�ras y técnic�s deben pr�m�ver hábit�s de higiene (lavad� de man�s,
cara y dientes) antes, durante y después de la ingesta c�n l�s párvul�s.

Art. 200.- El establecimient� garantiza el principi� de inclusión, especialmente en aquellas
acci�nes que fav�rezcan adaptaci�nes para niñ�s y niñas en c�ntext� de neur�diversidad. Estas
pueden incluir flexibilidad en el tiemp� y ritm� de alimentación, ajustes en la textura, visc�sidad,
sab�res, ar�mas, temperatura, us� de c�ndiment�s, tamañ� de l�s b�cad�s, presentación del
plat�, �l�res y c�mbinaci�nes. Asimism�, se c�nsiderarán las preferencias, aversi�nes,
mantenimient� de rutinas y el us� de disp�sitiv�s de c�municación aumentativa y/� alternativa
para anticipar la rutina e inf�rmar al niñ� � niña s�bre cóm� y qué se c�merá.

Art. 201.- El ap�derad� tendrá la �bligación de inf�rmar a dirección y/� d�cente a carg� de nivel
situación particular as�ciad� a alimentación especial (alergia alimentaria, sens�rial u �tra) c�n la
finalidad que las familias puedan realizar l�s resguard�s necesari�s. L� anteri�r, se revisará
cas� a cas� de manera particular.

Art. 202.- El establecimient� hará entrega de una minuta semanal para l�s párvul�s que n� s�n
beneficiari�s de la Alimentación JUNAEB, y que debe ser enviada p�r l�s padres y/� ap�derad�s.

6.6 Informar cuáles son los medios de transportes asociados al
establecimiento y qué requisitos deben cumplir éstos para funcionar.

Art 203.- El establecimient� disp�ne de l�s servici�s de transp�rte cumpliénd�se c�n la n�rmativa
dictada p�r el Ministeri� de Transp�rtes y Telec�municaci�nes.
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6.6.1 Documentos que se le solicitan al conductor de transporte escolar

Art 204.- El establecimient� s�licitará l�s siguientes d�cument�s al c�nduct�r de transp�rte
esc�lar:

1. Certificad� de Antecedentes de Fines especiales.
2. C�pia Cédula de Identidad.
3. Licencia de C�nducir Pr�fesi�nal (A3)
4. Certificad� de Inhabilidades para trabajar c�n men�res de edad p�r delit�s

sexuales.
5. Certificad� de Inhabilidades para trabajar c�n men�res de edad, adult�s may�res

y pers�nas c�n discapacidad p�r delit� de maltrat� relevante.

6. Id�neidad psic�lógica para asistentes de la educación.

6.6.2 Documentos referidos al vehículo de transporte

Art 205.- El establecimient� s�licitará l�s siguientes d�cument�s referid�s al vehícul� de
transp�rte:

1. Permis� de circulación vigente.
2. Segur� �bligat�ri� vigente.
3. Certificad� de Revisión Técnica Vigente.

6.7 Proceso de admisión.

Art. 206.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, para su pr�ces� de admisión se rige p�r
las disp�sici�nes que se establecen en el Decret� 170/2009, en el cual se especifica edades de
ingres�, pr�ces�s evaluativ�s y d�cumentación a s�licitar.

Art. 207.- A la escuela de lenguaje ingresan sól� aquell�s niñ�s y niñas que sean diagn�sticad�s
p�r la f�n�audiól�ga del establecimient�, � de �tr� establecimient� educaci�nal (en cas� de
traslad�) c�n un trast�rn� del lenguaje (según nuevas disp�sici�nes del DSM-V-TR y CIE-11) y
que hayan sid� evaluad�s p�r un médic� idóne� tales c�m�: pediatra, médic� familiar �
neuról�g� infantil inscrit� en registr� naci�nal de prestad�res individuales de salud, para
descartar �tra pat�l�gía, as�ciada al trast�rn� del lenguaje.

Art. 208.- T�d�s l�s añ�s el establecimient� desarr�llará un pr�ces� de admisión para las
vacantes que se encuentren disp�nibles. Este pr�ces� se llevará a cab� en �bservancia a la
n�rmativa educaci�nal vigente, en virtud de la cual el establecimient� cumplirá c�n: implementar
un sistema que garantice la transparencia, equidad e igualdad de �p�rtunidades, y que vele p�r
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el derech� preferente de l�s padres, madres � ap�derad�s de elegir el establecimient�
educaci�nal para sus hij�s, l� anteri�r sin perjuici� de l� indicad� p�r la pr�pia n�rmativa.

Art. 209.- Según l� menci�nad� p�dem�s menci�nar que:

a) La escuela publicará las fechas en las que se inicia y termina el pr�ces� de
p�stulación.

b) El pr�ces� de admisión será �bjetiv� y transparente, publicad� en medi�s
electrónic�s, en f�llet�s � murales públic�s, respetand� la dignidad de l�s niñ�s y
sus familias.

Art. 210.- Al m�ment� de la c�nv�cat�ria, se inf�rmará, en l�s cas�s que c�rresp�nda y de
c�nf�rmidad a la ley:

1. Númer� de vacantes �frecidas en cada nivel.

2. Criteri�s generales del pr�ces� admisión.

3. Plaz� de p�stulación y fecha de publicación de l�s resultad�s.

4. Requisit�s de l�s p�stulantes, antecedentes y d�cumentación a presentar.

Art. 211.- Realizad� el pr�ces� de admisión, c�nf�rme a l� menci�nad� anteri�rmente, el
establecimient� publicará en un lugar visible (mural de ingres� al establecimient�) y
�pci�nalmente en un medi� electrónic� la lista de l�s admitid�s.

6.8 De la Matrícula

Art. 212.- La matrícula c�nfiere al educand� la calidad de párvul� regular del establecimient� y
le da derech� a recibir una educación de acuerd� c�n l�s �bjetiv�s plantead�s en el presente
Reglament� Intern� de Educación Parvularia y al Pr�yect� Educativ� Instituci�nal.

Art. 213.- El hech� de ser párvul� regular del establecimient� significa que el ap�derad� acepta
las n�rmas reglamentarias que rigen a esta escuela.

Art. 214.- Para ser matriculad� en la escuela, se requiere:

1. Ser may�r de 3 añ�s.

2. Presentar trast�rn�s del lenguaje.

Art. 215.- L�s antecedentes a presentar s�n:

1. Certificad� de Nacimient�
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2. F�rmulari� de Val�ración de Salud, emitid� p�r Pediatra, Médic� Familiar �
Neuról�g� infantil, (inscrit�s en registr� naci�nal de prestad�res de salud).

Art. 216.- L�s padres y/� ap�derad�s que asistan a pr�ces� de p�stulación y evaluación
f�n�audi�lógica deberán:

1. Firmar C�nstancia de Aut�rización para la realización de evaluación f�n�audi�lógica.

Art. 217.- Tras la realización de Evaluación F�n�audi�lógica y aceptad� el diagnóstic�, l�s
padres y/� ap�derad�s tendrán una entrevista en Dirección � educad�ra, pr�ces� en el cual se
les inf�rmará y se c�mpletarán l�s siguientes antecedentes:

1. Adhesión al pr�yect� educativ� del establecimient�.
2. Aceptación y T�ma C�n�cimient� del Reglament� Intern� de Educación Parvularia

y Manual de C�nvivencia Educativa.
3. Se aplicará una ficha de ingres�, anamnesis y ficha de salud.
4. T�ma de C�n�cimient� del Plan Integral de Seguridad (PISE).
5. Aut�rización Universal de Salidas Educativas.
6. Para l�s niveles Primer nivel Transición y Segund� nivel de Transición, aceptación

de Text�s MINEDUC.

Art. 218.- Aparte de la d�cumentación, antes señalada, nuestr� establecimient� n� s�licitará
pag� de matrícula ni mensualidad y es �pci�nal la cancelación de la cu�ta del centr� de padres
previ� acuerd� de las directiva y representantes de cada curs�.

Art. 219.- T�d�s l�s añ�s el establecimient� desarr�llará un pr�ces� de admisión para las
vacantes que se encuentren disp�nibles. Este pr�ces� se llevará a cab� en �bservancia a la
n�rmativa educaci�nal vigente, en virtud de la cual el establecimient� cumplirá c�n: implementar
un sistema que garantice la transparencia, equidad e igualdad de �p�rtunidades, y que vele p�r
el derech� preferente de l�s padres, madres � ap�derad�s de elegir el establecimient�
educaci�nal para sus hij�s, l� anteri�r sin perjuici� de l� indicad� p�r la pr�pia n�rmativa.

Art. 220.- La escuela publicará las fechas en las que se inicia y termina el pr�ces� de p�stulación.
Este pr�ces� de admisión será �bjetiv� y transparente, publicad� en medi�s electrónic�s, en
f�llet�s � murales públic�s, respetand� la dignidad de l�s niñ�s y sus familias.

Art. 221.- Al m�ment� de la c�nv�cat�ria, se inf�rmará, en l�s cas�s que c�rresp�nda y de
c�nf�rmidad a la ley:

1. Númer� de vacantes �frecidas en cada nivel.
2. Criteri�s generales del pr�ces� admisión.
3. Requisit�s de l�s p�stulantes, antecedentes y d�cumentación a presentar.
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Art. 222.- Es precis� agregar, que según l� señalad� en la circular n°0586 de la Superintendencia
de educación que imparte instrucci�nes referidas a la inclusión, la atención integral y la
pr�tección de l�s derech�s de l�s párvul�s y estudiantes c�n trast�rn�s del espectr� autista
fechada 27 de diciembre 2023 “Por otro lado, las escuelas especiales o diferenciales (aquellas
que imparten exclusivamente la modalidad especial) son autónomas para determinar sus
procedimientos de admisión, los que deberán contar con criterios objetivos y transparentes,
definidos de forma previa al inicio de las postulaciones, y en ningún caso pueden implicar
discriminaciones arbitrarias”. De l� anteri�r, el criteri� de ingres� se basa en l� señalad� en el
apartad� 6.7 pr�ces� de admisión.

6.9 Registro de asistencia, inasistencia y atrasos

Art. 223.- A partir del mes marz� del añ� 2025 la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz
utilizará el libr� de clases, en el cual se llevará el registr� de asistencia e inasistencia p�r bl�que
de trabaj� de cada párvul�.

6.9.1 Registro de asistencia diaria del párvulo

Art. 224.- El registr� de asistencia se realiza en libr� de clases, d�nde la educad�ra diferencial
encargada del curs� deberá registrar en cada bl�que la asistencia e inasistencia de l�s párvul�s,
así c�m� l�s retir�s anticipad�s d�nde se encuentran l�s dat�s de identificación de cada grup�
de atención y de cada un� de l�s párvul�s matriculad�s, l�s que se presentan �rdenad�s
alfabéticamente en una nómina.

Art. 225.- Este registr� es utilizad� para llevar un c�ntr�l diari� de la Asistencia en cada nivel de
atención, además, para an�tar distint�s event�s que �curren en el mes, tales c�m� m�vimient�s
y �tras situaci�nes excepci�nales de l�s párvul�s, l�s que se pueden registrar en la c�lumna
�bservaci�nes.

Art. 226.- El Registr� de Asistencia se enc�ntrará disp�nible en el libr� de clases para su c�ntr�l,
d�nde será registrada la asistencia diariamente, utilizand� un ticket vist� para indicar el párvul�
presente y una X para el párvul� que n� asiste. En cas� de que el párvul� se inc�rp�re después
de an�tada la asistencia a las actividades del día, tal situación se registra transf�rmand� la línea
diag�nal en una letra “AT”, de Atras�, dejand� una �bservación. Esta situación debe c�nsignarse
en un registr� u �bservación en el registr� de asistencia, an�tand� l�s m�tiv�s que �riginar�n la
situación de ingres� fuera del h�rari�.

Art. 227.- Se entenderá p�r párvul� asistente aquel que:

1. Se presenta al inici� de la j�rnada educativa para permanecer en la Escuela
Especial de Lenguaje Santa Cruz.

2. Se presenta después de iniciada la j�rnada, habiend� c�municad� previamente
esta situación (c�ntr�les de salud, trabaj� de l�s adult�s resp�nsables, etc.)
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3. Se presenta después de iniciada la j�rnada n� habiend� c�municad� previamente
esta situación (situación familiar emergente), sea justificada � n�.

6.9.2 Contenido y funcionarios responsables del registro de matrícula

Art. 228.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz cuenta c�n un Registr� de Matrícula, en
libr� y/� planilla Excel digital según l� dispuest� en circular N°1/2000 de Supereduc y circular
N°30 de Supereduc del 14/01/21, en la cual menci�na l�s dat�s mínim�s que debe c�ntener el
registr� de matrícula para t�d�s l�s niveles que imparte el establecimient�, el registr� de cada
niñ�/a debe c�nsiderar l�s dat�s necesari�s para su adecuada identificación, en f�rma
c�rrelativa, cr�n�lógica y c�ntinuada, c�ntand� al men�s c�n la siguiente inf�rmación:

1. Númer� c�rrelativ�
2. Run del párvul�
3. Apellid� Patern�
4. Apellid� Matern�
5. N�mbres
6. Sex�
7. Fecha de Nacimient�
8. Nivel
9. Fecha de Matrícula
10. D�micili� del párvul�
11. N�mbre Ap�derad�
12. Teléf�n�s del Ap�derad�
13. Email del Ap�derad�
14. Fecha de Retir�
15. M�tiv� de Retir�
16. Observaci�nes

Art. 229.- El registr� de l�s párvul�s deberá enc�ntrarse actualizad� día a día, desde el inici� y
hasta el final del añ� calendari�, vale decir, debe c�nsiderar el registr� de párvul�s nuev�s
p�steri�r al inici� del añ� y, p�r �tra parte, una vez iniciad� el añ� respectiv�, c�nsiderar l�s
párvul�s que, enc�ntránd�se matriculad�s en el establecimient�, sean retirad�s p�r su
ap�derad� señaland� el m�tiv� c�rresp�ndiente. L�s cambi�s de nivel de un párvul� n� afectan
la numeración del registr�, n� �bstante, en la c�lumna �bservaci�nes se debe dejar c�nstancia
de dicha situación.

Art. 230.- Las educad�ras junt� c�n la direct�ra s�n las resp�nsables del registr� de matrícula
y mantener al día la inf�rmación.
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TITULO SEPTIMO

7. CONVIVENCIA Y BUEN TRATO

Art. 231.- La c�nvivencia c�n l�s demás es un aspect� fundamental en l�s primer�s añ�s de
vida, ya que c�ntribuye a la f�rmación integral de niñas y niñ�s, fav�reciend� la c�nstrucción de
su identidad y el desarr�ll� de su aut�n�mía. Aprender a c�nvivir es un pr�ces� dinámic� e
interactiv�, en el que intervienen divers�s fact�res que permiten c�n�cer, val�rar y disfrutar la
relación c�n l�s �tr�s, en un marc� de respet� y c�lab�ración mutua. Una relación basada en la
sensibilidad y la respuesta adecuada se distingue p�r rec�n�cer al �tr� c�m� un sujet� legítim�
dentr� de la c�nvivencia. Est� se traduce en el ejercici� del respet�, la empatía y una
c�municación efectiva, pr�m�viend� así la res�lución pacífica de c�nflict�s. Dichas interacci�nes
generan un ent�rn� pr�pici� para el bienestar y el desarr�ll� integral de las pers�nas,
especialmente de niñ�s y niñas. Estas relaci�nes generan un c�ntext� fav�rable para el bienestar
y adecuad� desarr�ll� de las pers�nas, en especial de niñ�s y niñas. En relación c�n l� anteri�r,
y atendida la edad de l�s niñ�s y las niñas que asisten a la Educación Parvularia, las y l�s adult�s
que c�mp�nen la c�munidad educativa deben:

a) Interactuar c�n t�d�s y cada un� de l�s párvul�s, de la f�rma más pers�nalizada
p�sible pr�curand� una interacción sensible y resp�nsiva en el trat� c�tidian�.

b) Rec�n�cer y apreciar en igualdad de c�ndici�nes a t�d�s l�s niñ�s y las niñas,
respetand� las diversidades.

c) Pr�m�ver interacci�nes respetu�sas entre pers�nas adultas, niñas y niñ�s en l�s
que n� se repr�duzcan sesg�s, estere�tip�s, discriminaci�nes ni vi�lencias de
ningún tip� y resguardand� el respet� a las diversidades de �rígenes, identidades,
desarr�ll�s, c�stumbres, territ�ri�s, c�n�cimient�s � creencias.

d) L�s equip�s directiv�s deben pr�m�ver, en l�s act�res educativ�s, estrategias y
desarr�ll� de c�mpetencias referentes a la buena c�nvivencia y el buen trat�,
f�rtaleciend� su r�l y funci�nes en la c�munidad educativa.

e) El establecimient� debe realizar una alianza c�lab�rativa c�n �tras instituci�nes
gubernamentales y n� gubernamentales, c�n las que c�nstruyan estructuras de
gestión territ�rial de la c�nvivencia en c�ntext�s educativ�s.

Art. 232.- Estas �rientaci�nes se enmarcan en la P�lítica Naci�nal de C�nvivencia Educativa
2024-2030, la que c�nstituye un marc� para las acci�nes que el Ministeri� de Educación impulsa
en fav�r del �bjetiv� de aprender a vivir junt�s.

Art. 233.- La aut�n�mía pr�gresiva de niñ�s y niñas es un principi� fundamental, est� revela que
s�n l�s párvul�s quienes deben ejercer sus derech�s de acuerd� c�n su edad y grad� de
madurez c�n el debid� ac�mpañamient� de las y l�s adult�s. El r�l de las y l�s adult�s en la t�ma
de decisi�nes s�bre la vida de niñ�s y niñas deberá variar gradualmente de acuerd� c�n la
ev�lución de las facultades de ést�s. La alteración de la sana c�nvivencia entre niñ�s y niñas n�
da lugar a la aplicación de medidas disciplinarias, p�r cuant�, ést�s están en plen� pr�ces� de
f�rmación de su pers�nalidad y de aprender las n�rmas que regulan su relación c�n �tr�s.
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Art. 234.- En esta etapa, es clave el aprendizaje de la res�lución de c�nflict�s p�r la vía n�
vi�lenta, aprender a c�mpartir, a jugar y relaci�narse c�n el ent�rn�. De este m�d�, las n�rmas
s�bre c�nvivencia regulan a l�s miembr�s adult�s de la c�munidad educativa, c�n la intención
que ést�s pr�picien que el ambiente en que se desarr�llan l�s niñ�s y niñas se encuentre exent�
de epis�di�s de vi�lencia y/u h�stigamient�s y p�r el c�ntrari� se caractericen p�r ser espaci�s
d�nde las relaci�nes e interacci�nes se desarr�llen de manera respetu�sas y bientratantes entre
t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad educativa.

7.1 Clima Escolar

Art. 235.- Clima escolar: se refiere al ambiente en el que se desarr�llan las interacci�nes, la
enseñanza y el aprendizaje dentr� del espaci� educativ�. Este clima está determinad� p�r
diversas variables, c�m� la infraestructura, el �rden, las n�rmas y reglas, la gestión del tiemp�,
las rutinas y la planificación de las clases, entre �tr�s aspect�s. Est�s element�s influyen
directamente en la apr�piación de c�n�cimient�s, habilidades y actitudes definidas en el
currícul�, de m�d� que sus características, dinámicas y énfasis pueden facilitar � dificultar el
pr�ces� de aprendizaje

Art. 236.- El Artícul� 16c de la LEGE establece que t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad
educativa deben pr�piciar un clima que pr�mueva la buena c�nvivencia y que el pers�nal
directiv� d�cente, asistentes de la educación y las pers�nas que cumplan funci�nes
administrativas y auxiliares al interi�r de t�d� l�s establecimient�s educaci�nales, deben recibir
capacitación s�bre la pr�m�ción de la buena c�nvivencia y el manej� de situaci�nes de c�nflict�,
especialmente mecanism�s de res�lución pacífica de pr�blemas.

Art. 237.- P�r �tr� lad�, el buen trat� es aquella f�rma de relación que se caracteriza p�r el
rec�n�cimient� del �tr� c�m� un legítim� �tr�, la empatía, la c�municación efectiva, la res�lución
n� vi�lenta de c�nflict�s y el us� adecuad� de la jerarquía. Estas relaci�nes generan un c�ntext�
bien tratantes � fav�rable para el bienestar y adecuad� desarr�ll� de las pers�nas, en especial
de las niñas y niñ�s. A su vez, la recipr�cidad en dichas relaci�nes es c�ndición para generar
c�ntext�s bien tratantes.

7.2 Buen Comportamiento

Art. 238.- L�s párvul�s y miembr�s de la c�munidad educativa deben velar p�rque el clima
esc�lar sea pr�pici� para el aprendizaje de l�s párvul�s.

Art. 239.- El Establecimient� pr�híbe usar en actividades académicas l�s siguientes �bjet�s:
celulares, tablets, equip�s de música, disp�sitiv�s electrónic�s y en general cualquier �bjet� que
n� sea necesari� para la realización del trabaj� esc�lar.

Art. 240.- El Establecimient� n� se resp�nsabilizará ni rep�ndrá el val�r material de l�s �bjet�s
� prendas que se extravíen en el establecimient�.
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Art. 241.- L�s �bjet�s que sean enc�ntrad�s en el Establecimient� deben ser rec�gid�s y
entregad�s en la �ficina de Dirección.

7.3 Manual de Convivencia Educativa

Art. 242.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz ha dispuest� para sus pr�gramas
educativ�s el Manual de C�nvivencia Educativa, cuy� pr�pósit� c�nsiste en �rientar el actuar de
la c�munidad educativa en la pr�m�ción de ambientes bien tratantes, entendiénd�se c�m� “los
contextos nutritivos y favorables para el desarrollo infantil temprano, el aprendizaje de niñas y
niños, su bienestar y cuidado, en donde se les reconoce como sujetos de derecho y se les otorga
oportunidades para su ejercicio, condición esencial de los procesos educativos de calidad. A su
vez, son aquellos contextos que promueven y generan bienestar a las personas adultas que
componen la comunidad educativa, es decir, equipos y familias, que ponen en el centro su
cuidado para favorecer el ejercicio de su rol”. JUNJI, P�lítica de ambientes bientratantes, 2017.

Art. 243.- El presente Manual de C�nvivencia Educativa tiene c�m� pr�pósit� f�mentar el
aprendizaje de f�rmas de c�nvivencia basadas en el respet�, pr�m�viend� la interacción entre
pers�nas c�n diversas maneras de ser y pensar. Además, busca f�rtalecer la c�nstrucción de
relaci�nes que impulsen una cultura dem�crática e inclusiva, así c�m� generar ambientes
pr�pici�s para el aprendizaje y la participación de t�da la c�munidad educativa.

Art. 244.- L� anteri�r c�nsidera además el resguard� de una c�nvivencia libre de vi�lencia y/�
discriminación p�r la identidad de géner� u �rientación sexual, resguardand� la integridad física
� psic�lógica de t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad educativa.

Art. 245.- C�ncept�s relevantes:

a) Buena convivencia educativa: la c�existencia armónica de l�s miembr�s de la
c�munidad educativa, que sup�ne una interrelación p�sitiva entre ell�s y permite
el adecuad� cumplimient� de l�s �bjetiv�s educativ�s en un clima que pr�picia el
desarr�ll� integral de l�s párvul�s.

b) Comunidad educativa: agrupación de pers�nas que, inspiradas en un pr�pósit�
c�mún, integran la institución educaci�nal, incluyend� a párvul�s, padres, madres
y ap�derad�s, pr�fesi�nales de la educación, asistentes de la educación, equip�s
d�centes directiv�s, representantes de la entidad s�stened�ra, pers�nal
administrativ� y auxiliares.

c) Buen trato: resp�nde a la necesidad de l�s niñ�s y niñas, de cuidad�, pr�tección,
educación, respet� y apeg�, en su c�ndición de sujet�s de derech�, la que debe
ser garantizada, pr�m�vida y respetada p�r l�s adult�s a su carg�. P�r ell�, se debe
atender �p�rtunamente, tant� la vulneración de sus derech�s, c�m� la pr�m�ción
igualitaria de l�s mism�s.

d) Disciplina: c�njunt� de n�rmas que deben acatarse en pr� de una c�nvivencia
armónica y respetu�sa, que permite al párvul� m�strar actitudes que le ayuden a
insertarse p�sitivamente en la vida familiar y en la s�ciedad en general, así c�m�
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cumplir sus pr�pias metas, principalmente para p�der llevar a cab� el Pr�yect�
Educativ� �frecid� p�r el Establecimient�, y aceptad� p�r l�s padres y ap�derad�s.

e) Conflicto: Inv�lucra a d�s � más pers�nas que entran en �p�sición � desacuerd�
debid� a intereses, verdadera � aparentemente inc�mpatibles. El c�nflict� n� es
sinónim� de vi�lencia, per� un c�nflict� mal ab�rdad� � que n� es resuelt� a tiemp�
puede derivar en situaci�nes de vi�lencia. Es un hech� s�cial. Debe ser ab�rdad�
y resuelt�, n� ign�rad� y para ell� existen mecanism�s c�m� la mediación, la
neg�ciación y el arbitraje.

f) Acoso escolar: t�da acción u �misión c�nstitutiva de agresión u h�stigamient�
reiterad� (� Bullying), realizada fuera � dentr� del establecimient� educaci�nal p�r
párvul�s que en f�rma individual � c�lectiva, atenten c�ntra �tr� párvul�, valiénd�se
para ell� de una situación de superi�ridad � de indefensión del párvul� afectad�,
que pr�v�que en este últim�, maltrat�, humillación � fundad� tem�r de verse
expuest� a un mal de carácter grave, ya sea p�r medi�s tecn�lógic�s � cualquier
�tr� medi�, t�mand� en cuenta su edad y c�ndición.

g) Violencia. Existen diversas definici�nes de vi�lencia según la perspectiva que se
ad�pte. T�das tienen en c�mún d�s ideas básicas: i. El us� ilegítim� del p�der y de
la fuerza, sea física � psic�lógica; y, ii. El dañ� al �tr� c�m� una c�nsecuencia. Es
un aprendizaje, n� es un hech� � c�ndición natural de las pers�nas. La vi�lencia
debe ser erradicada mediante prácticas s�lidarias, pacíficas, que f�menten el
diál�g� y la c�nvivencia s�cial.

h) Violencia psicológica: insult�s, amenazas, burlas, rum�res malintenci�nad�s,
aislamient�, discriminación en base a la �rientación sexual, creencia religi�sa,
�rigen étnic�, etc. También se incluye el ac�s� esc�lar � Bullying

i) Violencia física: t�da agresión física que pr�v�ca dañ� � malestar: patadas,
empuj�nes, cachetadas, man�taz�s, m�rdidas, arañaz�s, etc., que pueden ser
realizad�s c�n el cuerp� � c�n algún �bjet�. Desde las agresi�nes �casi�nales,
hasta las reiteradas.

j) Violencia a través de medios tecnológicos: us� de la tecn�l�gía para realizar
agresi�nes � amenazas a través de c�rre�s electrónic�s, chats, bl�gs, mensajes
de text�, siti�s web, redes s�ciales � cualquier �tr� medi� tecn�lógic�, virtual �
electrónic�, que puede c�nstituirse en ciberbullying. Aún cuand� la publicación se
haya realizad� en una s�la �p�rtunidad, esta será c�nsiderada “h�stigamient�
reiterad�” dada la característica de viralización y exp�sición pr�pia de las
publicaci�nes p�r medi�s tecn�lógic�s y/� redes s�ciales.

k) Violencia de género: s�n agresi�nes pr�v�cadas p�r l�s estere�tip�s de géner�,
que afectan principalmente a las mujeres, per� también pueden afectar a l�s
h�mbres. Incluyen c�mentari�s descalificat�ri�s, humillaci�nes, trat� degradante,
agresi�nes físicas � psic�lógicas fundadas en la presunta superi�ridad de un� de
l�s sex�s p�r s�bre el �tr�.

l) Violencia sexual: s�n agresi�nes que vulneran l�s límites c�rp�rales de una
pers�na, sea h�mbre � mujer, c�n una intención sexualizada. Incluye t�caci�nes,
insinuaci�nes, c�mentari�s de c�nn�tación sexual, abus� sexual, vi�lación, intent�
de vi�lación, entre �tr�s.
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m) Vulneración de derechos: Se refiere a aquellas situaci�nes que se caracterizan
p�r el descuid� � n� atención de las necesidades físicas y em�ci�nales de l�s niñ�s
y niñas cuand� l�s adult�s resp�nsables tienen l�s c�n�cimient�s y medi�s para
satisfacerlas. Se caracteriza p�r ser un tip� de vulneración p�r �misión, es decir,
p�rque el niñ� � niña n� recibe l� mínim� necesari� para su s�brevivencia y
bienestar, p�r ejempl�: cuand� n� se atienden las necesidades físicas básicas
c�m� la alimentación, vestuari�, vivienda, � bien cuand� n� se pr�p�rci�na atención
médica básica, � n� se brinda pr�tección y/� se le exp�ne ante situaci�nes de
peligr�; cuand� n� se atienden las necesidades psic�lógicas � em�ci�nales;
cuand� existe aband�n�, y/� cuand� se le exp�ne a hech�s de vi�lencia � de us�
de dr�gas. Se trata de situaci�nes que n� c�rresp�nden a hech�s de maltrat�
infantil físic� � psic�lógic�, de c�nn�tación sexual � agresi�nes sexuales, en c�ntra
de l�s derech�s de las niñas y niñ�s que s�n parte de la c�munidad educativa. Es
deber de l�s funci�nari�s del establecimient�, p�ner en c�n�cimient� de manera
f�rmal a l�s tribunales de familia, ministeri� públic�, Carabiner�s de Chile � P�licía
de Investigaci�nes l�s hech�s c�nstitutiv�s de vulneración de derech�s y/� delit�
en c�ntra de un niñ� � niña.

n) Maltrato infantil: C�rresp�nde a t�d�s aquell�s act�s de vi�lencia física, sexual �
em�ci�nal, sea en el grup� familiar � en el ent�rn� s�cial, que se c�meten en c�ntra
de niñ�s y niñas, de manera habitual u �casi�nal. El maltrat� puede ser ejecutad�
p�r �misión (entendida c�m� falta de atención y ap�y� de parte del adult� a las
necesidades y requerimient�s del niñ�, sea en alimentación, salud, pr�tección
física, estimulación, interacción s�cial u �tr�), supresión, (que s�n las diversas
f�rmas en que se le niega al niñ� el ejercici� y g�ce de sus derech�s; p�r ejempl�,
impedirle que juegue � que tenga amig�s, n� enviarl� a la escuela, etc.) �
transgresión (entendida c�m� t�das aquellas acci�nes � c�nductas h�stiles,
rechazantes � destructivas hacia el niñ�, tales c�m� mal�s trat�s físic�s,
agresi�nes em�ci�nales, entre �tr�s) de l�s derech�s individuales y c�lectiv�s, e
incluye el aband�n� c�mplet� y parcial.

7.4 Valores y conductas reflejadas en los funcionarios

Art. 246.- L�s val�res y c�mp�rtamient�s de l�s funci�nari�s expresan la cultura, misión y
�bjetiv�s estratégic�s de la institución. P�r su parte, l�s deberes funci�nari�s c�rresp�nden a
�bligaci�nes legales que garantizan el adecuad� desempeñ� de sus funci�nes, asegurand� que
sus acci�nes estén �rientadas al bien c�mún y pri�ricen el interés general p�r s�bre el individual.

Art. 247.- Estas c�nductas y val�res se clasifican en tres tip�s de c�mpr�mis�s y s�n las
siguiente:

1. C�mpr�mis�s de la institución c�n l�s funci�nari�s y funci�narias:

• Relaci�nes de respet� entre funci�nari�s y funci�narias y/� jefaturas
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• Rechaz� a la discriminación

• Rechaz� al ac�s� sexual

• Rechaz� al ac�s� lab�ral

• Pre�cupación p�r las c�ndici�nes lab�rales de l�s funci�nari�s y funci�narias

• C�municaci�nes internas transparentes

• Pr�m�ción y ap�y� al desarr�ll� de nuevas habilidades y c�n�cimient�s de l�s
funci�nari�s

• Trat� igualitari�

• Transparencia en l�s pr�ces�s de selección y desarr�ll� pr�fesi�nal

2. C�mpr�mis�s de l�s funci�nari�s y funci�narias c�n la institución:

• N� usar bienes de la institución en pr�vech� pr�pi� � de tercer�s

• Ocupar tiemp� de la j�rnada � utilizar al pers�nal en benefici� pr�pi� � para fines ajen�s
a l�s instituci�nales

• C�nflict� de intereses

• Rechaz� al tráfic� de influencias

• C�nfidencialidad y privacidad respect� de la inf�rmación reservada

• Pr�m�ver relaci�nes interpers�nales desde el buen trat� y c�nvivencia

3. C�mpr�mis�s c�n aquell�s que se relaci�nan c�n la institución:

• N� recibir ni �frecer presi�nes, regal�s ni pag�s indebid�s

• Rechaz� al s�b�rn�/c�hech�

• Transparencia en la entrega de inf�rmación

• Relaci�nes transparentes e igualitarias c�n pr�veed�res
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• Relaci�nes en el marc� del buen trat� y c�nvivencia

7.5 Composición y funcionamiento del Consejo de Educación Parvularia

Art. 248.- La c�nstitución del C�nsej� de Educación Parvularia, surge c�m� una �p�rtunidad
para inf�rmarse, �rganizar la reflexión permanente y asegurar espaci�s de participación s�bre
temáticas relevantes de la c�munidad educativa.

Art. 249.- El C�nsej� de Educación Parvularia se establece c�m� espaci� de participación
ciudadana, d�nde se integran las diversas �pini�nes y necesidades de la c�munidad,
c�lab�rand� para el l�gr� de l�s c�mpr�mis�s establecid�s, y ap�rtand� a la inn�vación y el
mej�ramient� de la calidad pedagógica, l� que permite enriquecer el pr�yect� educativ� para el
l�gr� de aprendizajes significativ�s de t�d�s l�s niñ�s y niñas.

Art. 250.- La n�rmativa estipula que las facultades de l�s C�nsej�s Esc�lares s�n de carácter
inf�rmativ�, c�nsultiv� y pr�p�sitiv�. Sól� en cas�s que el s�stened�r así l� defina, el C�nsej�
adquiere atribuci�nes res�lutivas en las materias � asunt�s que él mism� determine, l� cual será
definid� en la primera sesión de cada añ�.

Art. 251.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz cuenta c�n su C�nsej� de Educación
Parvularia, de acuerd� c�n l� �rientad� en el Decret� Nº 24 en su Artícul� 3º (MINEDUC), c�n la
representatividad de t�d�s l�s act�res de la c�munidad educativa, para que efectivamente sea
un espaci� d�nde se canalice la participación que permita ap�rtar a la mej�ra c�ntinua del
pr�yect� educativ� (PEI).

Art. 252.- De su C�nstitución.

1. Direct�ra de la Escuela quien l� preside.

2. El representante de la entidad s�stened�ra � quien éste designe mediante d�cument�
escrit�.

3. Un d�cente elegid� p�r las educad�ras del establecimient�.

4. Encargada de c�nvivencia educativa.

6. Un representante de l�s asistentes de la educación del Establecimient�, elegid� p�r sus
pares.

7. El � la presidente/a del CGPA.
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7.5.1 Participación de los niños y niñas en el Consejo de Educación Parvularia

Art. 253.- Dada las características y particularidades de este nivel educativ�, la participación de
l�s niñ�s y niñas debe estar presente en aquellas temáticas que se c�nsideren pertinentes,
siend� l�s miembr�s del C�nsej� de Educación Parvularia, es decir, la representante de las
educad�ras, las encargadas de llevar la v�z de l�s niñ�s y niñas a estas instancias. En l�s niveles
de sala medi� may�r pueden �bservar, y en l�s niveles medi�s c�nsultar a l�s niñ�s y niñas, de
acuerd� a sus características, intereses y p�tencialidades. Así, se p�drá gesti�nar l�s element�s
necesari�s para �t�rgar �p�rtunidades más pertinentes y m�tivad�ras a la c�munidad educativa.
De esta f�rma se f�rtalece el r�l del C�nsej� de Educación Parvularia en relación al “Bien superi�r
del niñ�”, y se releva la participación permanente de niñ�s y niñas en sus pr�ces�s educativ�s.

Art. 254.- L�s párvul�s participarán de la vida esc�lar de distintas maneras:

● Párvul� en f�rma individual: T�d�s l�s párvul�s tienen el derech� a hacer saber sus
inquietudes e impresi�nes de la mej�r manera a la etapa de desarr�ll� en que se
encuentre según las siguientes instancias:

a. D�cente-Asistente de aula

b. Encargad�(a) de c�nvivencia educativa

c. Dirección

7.5.2 De sus Atribuciones.

Art. 255.- El c�nsej� de educación parvularia tendrá las siguientes atribuci�nes:

1. Pr�p�ner � ad�ptar las medidas y pr�gramas c�nducentes al mantenimient� de un clima
esc�lar san�.

2. Diseñar e implementar l�s planes de prevención de vi�lencia esc�lar del establecimient�.

3. Elab�rar en c�njunt� c�n el Encargad� de c�nvivencia educativa, un Plan de Gestión
para pr�m�ver la buena c�nvivencia y prevenir las diversas manifestaci�nes de vi�lencia
en el Establecimient�.

4. Inf�rmar y capacitar a t�d�s l�s integrantes de la c�munidad educativa acerca de las
c�nsecuencias del maltrat�, ac�s� y h�stigamient� esc�lar y de cualquier tip� de c�nducta
c�ntrari� a la sana c�nvivencia educativa; C�n�cer l�s inf�rmes e investigaci�nes
presentadas p�r el encargad� de c�nvivencia educativa.

5. C�n�cer y participar en la actualización del Pr�yect� Educativ� Instituci�nal,
c�nsiderand� a la c�nvivencia educativa c�m� eje central.
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6. Participar en la actualización del Reglament� de C�nvivencia de acuerd� a la P�lítica
Naci�nal de c�nvivencia educativa.

7. Participar en la elab�ración de la pr�gramación anual y actividades extracurriculares del
establecimient�, inc�rp�rand� la c�nvivencia educativa c�m� c�ntenid� central.

Art. 256.- Cada C�nsej� deberá dictar un Reglament� Intern�, el que res�lverá, entre �tr�s, l�s
siguientes aspect�s de funci�namient�:

1. El númer� de sesi�nes �rdinarias que realizará el C�nsej� durante el añ� esc�lar

2. La f�rma de citación p�r parte de la direct�ra de l�s miembr�s del C�nsej� a las sesi�nes
tant� �rdinarias c�m� extra�rdinarias. En t�d� cas�, las citaci�nes a sesi�nes
extra�rdinarias serán realizadas p�r la direct�ra del establecimient�, a petición de una
may�ría simple de l�s miembr�s del C�nsej� � p�r iniciativa pr�pia.

3. La f�rma de mantener inf�rmada a la c�munidad educativa de l�s asunt�s y acuerd�s
debatid�s en el C�nsej� de Educación Parvularia.

4. La f�rma en que se t�marán l�s acuerd�s en el cas� que el s�stened�r le �t�rgue
facultades res�lutivas;

5. Designación de un secretari� del C�nsej� y sus funci�nes, y

6. Las s�lemnidades que deberá c�ntener el acta de las sesi�nes del C�nsej�.

7.5.3 El Consejo Parvulario deberá ser informado de los siguientes temas:

Art. 257.- En su artícul� 4º, el Decret� 24 n�s indica que el C�nsej� Parvulari� deberá ser
inf�rmad�, a l� men�s, de las siguientes materias, en las �p�rtunidades y c�n l�s requisit�s que
a c�ntinuación se señalan:

a. Resultad�s en l�s l�gr�s de aprendizaje, a través de l�s instrument�s utilizad�s p�r la
institución, c�m� también de l�s resultad�s �btenid�s en el M�del� de Gestión.

b. Inf�rmes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación Parvularia
respect� del cumplimient� de la n�rmativa educaci�nal. Esta inf�rmación será c�municada
p�r la direct�ra en la primera sesión del C�nsej� Esc�lar lueg� de realizada la visita.

c. Las adecuaci�nes del PEI que defina la c�munidad educativa pueden implicar:

● Ajustes al PEI: en el cas� de pr�yect�s educativ�s que requieran cambi�s men�res
al text�, tales c�m� precisi�nes en la f�rmulación de la Visión, Misión, enf�que
educativ� del Pr�yect�, fundamentación legal, ajustes a la redacción general del
d�cument�, entre �tr�s.
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● Actualización del PEI: en el cas� que requieran may�res transf�rmaci�nes en sus
c�ntenid�s que ameriten desarr�llar pr�ces�s de análisis, c�nsulta y definici�nes
más amplias c�n la c�munidad educativa.

7.5.4 Ámbitos de consulta esenciales por parte del Establecimiento al Consejo
de Educación Parvularia

Art. 258.- L�s ámbit�s de c�nsulta esenciales del c�nsej� de educación parvularia s�n:

● Pr�yect� educativ� instituci�nal.
● Metas del establecimient�.
● Pr�yect�s de Mej�ramient�.
● Funci�namient� C�mité Seguridad Esc�lar (PISE).
● El inf�rme de gestión educativa del establecimient�, que realiza la Direct�ra

anualmente, antes de ser presentad� a la c�munidad educativa.
● Calendari� detallad� de la pr�gramación anual y sus actividades, incluyend� las

características específicas de éstas.
● Elab�ración y m�dificaci�nes al reglament� intern� del establecimient�, sin perjuici�

de la apr�bación del mism�, si se le hubiese �t�rgad� esa atribución. C�n este
�bjet�, el C�nsej� �rganizará una j�rnada anual de discusión para recabar las
�bservaci�nes e inquietudes de la c�munidad esc�lar respect� de dicha n�rmativa.

7.5.5 Consultas que no se harán al Consejo

Art. 259.- Las siguientes c�nsultas n� se realizarán al c�nsej� de educación parvularia:

● El C�nsej� n� p�drá intervenir en aspect�s pedagógic�s ya que el r�l fundamental
es ap�yar la gestión para que se desarr�llen l�s pr�ces�s de aprendizaje c�n may�r
calidad.

● El c�nsej� n� p�drá intervenir en funci�nes que sean de c�mpetencia de �tr�s
�rganism�s del establecimient� educaci�nal.

7.5.6 Sesiones del Consejo de Educación Parvularia

Art. 260.- Sesi�nes del c�nsej� de educación parvularia:

● El C�nsej� de Educación Parvularia será c�nv�cad� a l� men�s cuatr� veces al
añ�, mediand� entre cada una de estas sesi�nes, n� más de tres meses, siend�
imp�rtante definir un quórum mínim� para sesi�nar.

● En relación al númer� de sesi�nes se puede establecer un númer� may�r de
sesi�nes durante el añ�, de acuerd� c�n l�s �bjetiv�s, temas y tareas que asuma
el C�nsej�.

● Es necesari� t�mar las definici�nes al m�ment� de iniciar la �rganización del
C�nsej�, c�n la finalidad de que t�d�s l�s participantes puedan c�nsiderar est�s
espaci�s dentr� de su pr�pia �rganización.



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 74 de 208

● Cada una de las sesi�nes será registrada en un Acta de Reunión para llevar el
pr�ces� de manera �rganizada y darle c�nsecución a l�s acuerd�s, desafí�s �
necesidades que se visualicen en cada una de estas instancias de encuentr� y
reflexión.

7.5.7 Documentación del Consejo Parvulario

Art. 261.- El C�nsej� de Educación Parvularia c�ntará c�n Registr�s que den cuenta de las
Reuni�nes realizadas, a través de Actas de Reunión y Lista de Firma de l�s participantes. Se
dará a c�n�cer a la c�munidad educativa las Reuni�nes del C�nsej� Parvulari� y l�s acuerd�s
t�mad�s a través de l�s canales f�rmales de c�municación.

7.6 De la Encargada de Convivencia

Art. 262.- La encargada de c�nvivencia educativa deberá cumplir las siguientes funci�nes:

1.C�n�cer e implementar las �rientaci�nes que entrega la P�lítica Naci�nal de C�nvivencia
Educativa 2024-2030.

2. Asumir r�l primari� en la implementación de medidas de c�nvivencia.

3. Pr�m�ver la participación de l�s diferentes estament�s de la c�munidad educativa en el
C�nsej� de Educación Parvularia y un trabaj� c�lab�rativ� c�n este últim�, tant� en la
elab�ración c�m� en la implementación y difusión de las distintas p�líticas de c�nvivencia
educativa.

4. Elab�rar un Plan de Gestión s�bre c�nvivencia educativa en función de las indicaci�nes
del C�nsej� de Educación Parvularia, el que incluirá t�das las medidas preventivas para
evitar situaci�nes de vi�lencia esc�lar dentr� de la c�munidad esc�lar.

5. C��rdinar iniciativas de capacitación s�bre pr�m�ción de la buena c�nvivencia y manej�
de situaci�nes de c�nflict�.

6. Ejecutar de manera permanente l�s acuerd�s, decisi�nes y planes del C�nsej� de
Educación Parvularia, investigar en l�s cas�s c�rresp�ndientes e inf�rmar a la dirección
del establecimient� s�bre cualquier asunt� relativ� a la c�nvivencia.

7. Activar l�s pr�t�c�l�s de vi�lencia esc�lar y maltrat� infantil y pr�ceder según sus
indicaci�nes cuand� se reciban denuncias realizadas p�r cualquier miembr� de la
c�munidad educativa.

8.Ases�rar, guiar y �rientar a estudiantes en práctica pr�fesi�nal de la carrera de psic�l�gía
de universidades rec�n�cidas p�r el estad�.

El equip� de c�nvivencia educativa de nuestr� Establecimient� está f�rmad� p�r:
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1. Encargada de c�nvivencia educativa-Psicól�ga

2. Representante del equip� D�cente

3. Representante del equip� Asistente de la educación

4. Direct�ra

7.7 Plan de Gestión de Convivencia Educativa

Art. 263.- En c�ngruencia c�n la Res�lución N°860 (n�viembre del 2018) de la Superintendencia
de Educación (SIE), que Aprueba la circular que imparte instrucci�nes s�bre el Reglament�
Intern� de l�s establecimient�s de Educación Parvularia, en el capítul� VI punt� 8.4 señala que
“Todo establecimiento de Educación Parvularia deberá contar con un Plan de Gestión en el cual
consten las iniciativas tendientes a promover la buena convivencia”.

Art. 264.- La c�nvivencia educativa se fundamenta en la capacidad de las pers�nas para
interactuar arm�ni�samente dentr� de un marc� de respet� mutu� y s�lidaridad, sustentad� en
un enf�que de derech�s. En este c�ntext�, la Gestión de la C�nvivencia tiene c�m� pr�pósit�
incentivar la reflexión dentr� de la c�munidad educativa s�bre sus dinámicas de interacción,
pr�m�viend� acci�nes que f�menten el buen trat� y el respet� entre sus miembr�s, al mism�
tiemp� que se previenen p�sibles situaci�nes de maltrat�.

Art. 265.- El Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa es el c�njunt� de estrategias, c�mpuestas
p�r actividades, planificadas p�r la c�munidad educativa al inici� del añ� lectiv�, que resp�nden
al pr�pósit� de fav�recer la buena c�nvivencia. Analizar cóm� se desarr�llan l�s pr�ces�s de
c�nvivencia en las c�munidades educativas, �bservand� y reflexi�nand� cóm� se dan las
interacci�nes al interi�r de l�s espaci�s educativ�s, permite c�mprender cuáles s�n las maneras
de c�nvivir que pueden fav�recer el desarr�ll� de l�s pr�ces�s educativ�s y el bienestar integral
de l�s niñ�s y niñas.

Art. 266.- El Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa, se c�nsidera c�m� un d�cument� de
c�nsulta para el establecimient�, p�r l� que debe inc�rp�rar l� siguiente:

1. Estrategias para la pr�m�ción de derech�s de niñ�s y niñas.
2. Estrategias para la detección y prevención de situaci�nes de vulneración de

derech�s.
3. Estrategias para la detección y prevención de situaci�nes de maltrat� físic� y

psic�lógic�, agresi�nes sexuales y hech�s de c�nn�tación sexual.

7.7.1 Responsabilidades del Plan de Gestión de la Convivencia Educativa.

Art. 267.- Encargado/a de Convivencia: Lidera desde una perspectiva técnica y �perativa l�s
pr�ces�s de gestión de la c�nvivencia, ases�rand� a la c�munidad educativa en la c�nstrucción
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y �rganización del Plan de Gestión. Si bien n� es la resp�nsable de la ejecución de cada una de
las actividades del plan, su r�l implica el seguimient� de l�s pas�s que l� c�mp�nen, es decir,
las acci�nes de diagnóstic�, diseñ�, implementación y evaluación. A la vez, será la resp�nsable
de mantener disp�nible el Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa y l�s medi�s de verificación
que permitan dar cuenta del cumplimient� de las actividades realizadas y de su gestión c�m�
Encargada de C�nvivencia en la c�munidad educativa.

Art. 268.- Comunidad Educativa: Participa en el diseñ� e implementación de las actividades de
diagnóstic�, elab�ración, implementación y evaluación relativas a la gestión de la c�nvivencia
del establecimient�. L�s divers�s miembr�s adult�s de la c�munidad educativa p�drán asumir
resp�nsabilidades vinculadas a las distintas actividades que c�mp�nen el plan, pudiend� liderar
la ejecución de estas, cuand� así haya sid� determinad� en el Plan de Gestión de C�nvivencia
Educativa.

Art. 269.- Consejo de Educación Parvularia: C�rresp�nde a la instancia f�rmal c�mpuesta p�r
divers�s representantes de l�s distint�s estament�s de la c�munidad educativa a la que le
c�mpete t�mar c�n�cimient� del Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa, pudiend� participar
del diseñ� de las estrategias y actividades c�ntenidas en el plan.

Art. 270.- Directora: Desde su r�l de liderazg� de t�d�s l�s pr�ces�s de la c�munidad educativa,
le c�mpete la apr�bación, validación y cumplimient� del Plan de Gestión de C�nvivencia
Educativa. A su vez, desde su r�l le c�mpete disp�ner y facilitar l�s recurs�s disp�nibles en el
establecimient� que resulten necesari�s para la realización de las actividades c�mpr�metidas
en el plan.

7.7.2 Pasos del Plan de Gestión de la Convivencia.

Art. 271.- Diagnóstico Participativo: El �bjetiv� del diagnóstic� es identificar las dinámicas de
c�nvivencia al interi�r de las c�munidades educativas, visualizand� necesidades, f�rtalezas y
aspect�s p�r mej�rar respect� de la c�nvivencia en las interacci�nes que se dan en la Escuela
Especial de Lenguaje Santa Cruz.

Art. 272.- Diseño del Plan: Una vez realizad� el análisis de resultad�s del diagnóstic�, se deberá
c�nstruir el diseñ� del Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa, c�nsiderand� las estrategias
y actividades que sean pertinentes para cada c�munidad educativa.

Art. 273.- Implementación de las Estrategias: De acuerd� c�n las definici�nes realizadas en
la etapa de diseñ� del Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa, la implementación de las
estrategias c�n sus respectivas actividades será resp�nsabilidad de l�s divers�s miembr�s de
la c�munidad educativa que en el plan se indiquen

Art. 274.- Evaluación: Una vez que se hayan desarr�llad� las diversas actividades que
c�mp�nen el Plan de Gestión de C�nvivencia Educativa, será relevante que quienes s�n
resp�nsables de su ejecución puedan d�cumentar algun�s resultad�s de dichas actividades,
sean est�s percepci�nes y reflexi�nes de la c�munidad educativa, visualizand� si existió
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cumplimient� de l�s �bjetiv�s pr�puest�s, c�nsiderand� f�rtalezas y �p�rtunidades de mej�ra
en las acci�nes implementadas.

7.8 Restricción en la aplicación de medidas disciplinarias en el nivel de
educación parvularia

Art. 275.- En educación parvularia, cualquier alteración en la c�nvivencia entre l�s niñ�s, � entre
un párvul� y �tr� integrante de la c�munidad educativa, n� debe dar lugar a medidas
disciplinarias en su c�ntra. Est� se debe a que l�s niñ�s en esta etapa se encuentran en plen�
desarr�ll� de su pers�nalidad, aut�rregulación y aprendizaje de n�rmas de interacción s�cial. Es
fundamental en este perí�d� f�mentar la res�lución pacífica de c�nflict�s, pr�m�viend�
habilidades c�m� c�mpartir, c�nvivir, jugar y relaci�narse de manera arm�ni�sa c�n su ent�rn�.

7.8.1 De la hoja de vida de los párvulos

Art. 276.- En el libr� de clases existirá una sección de una h�ja de vida p�r párvul�, d�nde se
registrarán t�d�s l�s hech�s relevantes que �curran respect� a su c�mp�rtamient� y desarr�ll�
integral dentr� del establecimient� en el añ� lectiv�.

Art. 277.- Para t�d�s l�s efect�s de evidencias se c�nsiderarán parte integrante de la h�ja de
vida del párvul� cualquier d�cument� y/� acta de reunión en la que c�nsten acuerd�s, s�licitudes
y/ registr� de situaci�nes que inv�lucren al párvul� y/� a sus ap�derad�s y que encuentre
firmad�s p�r sus ap�derad�s, y p�r �tra parte p�r la d�cente a carg� del nivel y/� miembr� del
equip� de c�nvivencia educativa (psicól�ga � direct�ra).

7.8.2 De las conductas de los párvulos

Art. 278.-Se guiará a l�s párvul�s para que, en cada actividad de la unidad educativa, ad�pten
actitudes ac�rdes c�n l�s val�res pr�m�vid�s en el Pr�yect� Educativ� Instituci�nal.

Art. 279.- En aquell�s cas�s en que un párvul� c�meta alguna de las c�nductas indicadas a
c�ntinuación, la escuela ab�rdará la situación a través de medidas de ap�y� pedagógic� y/�
psic�s�cial que permitan al párvul� afr�ntar aquell�s c�mp�rtamient�s de manera integral y
f�rmativa, c�n el fin de desarr�llar en él herramientas claves para la aut�rregulación y aprendizaje
de las n�rmas que regulan su relación c�n �tr�s. L� anteri�r, fundamentad� en que l�s párvul�s
p�r su edad están en pr�ces� de f�rmación y l�grand� pr�gresivamente la aut�rregulación de
sus c�nductas e interacci�nes c�n l�s demás.

Art. 280.- Se c�nsiderarán c�nstitutivas de vi�lencia esc�lar, entre �tras, las siguientes
c�nductas:

1 Pr�ferir insult�s � garabat�s, hacer gest�s gr�ser�s � amenazantes u �fender
reiteradamente a cualquier miembr� de la c�munidad educativa.

2 Agredir físicamente, g�lpear � ejercer vi�lencia en c�ntra de un párvul� � de cualquier
�tr� miembr� de la c�munidad educativa.
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3 Agredir verbal � psic�lógicamente a cualquier miembr� de la c�munidad educativa.
4 Discriminar a un integrante de la c�munidad educativa, ya sea p�r su c�ndición s�cial,

situación ec�nómica, religión, pensamient� p�lític� � fil�sófic�, ascendencia étnica,
n�mbre, naci�nalidad, �rientación sexual, discapacidad, defect�s físic�s � cualquier
�tra circunstancia.

5 P�rtar t�d� tip� de armas, instrument�s, utensili�s u �bjet�s c�rtantes, punzantes �
c�ntundentes, ya sean genuin�s � c�n apariencia de ser reales, aun cuand� n� se
haya hech� us� de ell�s.

6 T�das las demás c�nductas que, aun n� estand� descritas, atenten directamente
c�ntra la c�nvivencia educativa.

7.8.3 De las faltas al orden, disciplina y buena convivencia por parte de los
párvulos

Art. 281.- Las faltas a las n�rmas de �rden, disciplina y c�nvivencia educativa se clasifican en
leves, graves y gravísimas. La determinación de su gravedad dependerá del principi� de
pr�p�rci�nalidad, c�nsiderand� las circunstancias atenuantes y/� agravantes que c�rresp�ndan.

7.8.3.1 Atenuantes

Art. 282.- Se c�nsidera circunstancias atenuantes las siguientes:

1. El rec�n�cimient� esp�ntáne� de la c�nducta inc�rrecta.

2. La falta de intenci�nalidad en el hech�.

3. De haber precedid� de parte del �fendid� pr�v�cación � amenaza pr�p�rci�nal a la
c�nducta indebida.

4. Si ha pr�curad� c�n esmer� reparar el mal causad� � impedir sus p�steri�res
c�nsecuencias.

5. La especial c�ndición de vulnerabilidad en que se enc�ntraría el párvul�, p�r
circunstancias s�ci�ec�nómicas, pers�nales � de salud.

6. Rec�n�cer el hech� frente a grup� curs� realizand� diál�g� f�rmativ� p�r parte de la
educad�ra.

7.8.3.2 Agravantes

Art. 283.- Se c�nsidera circunstancias agravantes las siguientes:

1. Hacer us� de la fuerza de manera inadecuada � realizar discriminaci�nes as�ciadas al
géner�.



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 79 de 208

2. La reiteración del mism� hech�.

3. La reiteración de una falta.

4. El us� de la vi�lencia, de actitudes amenazad�ras, desafiantes � irrespetu�sas, de
men�spreci� y de ac�s� en el establecimient�.

5. Las c�nductas (individuales � c�lectivas) que atenten c�ntra el derech� a la n�
discriminación p�r razón de nacimient�, raza, sex�, c�nvicci�nes p�líticas, m�rales �
religi�sas, así c�m� p�r padecer discapacidad física � psíquica, � p�r cualquier �tra
c�ndición pers�nal � circunstancia s�cial.

Art. 284.- T�da reiteración de una falta agrava la misma, p�r l� tant�, la reiteración de una falta
leve será c�nsiderada c�m� grave y la reiteración de una grave será c�nsiderada c�m� muy
grave.

7.8.3.2.1 Criterio de proporcionalidad

Art. 285.- El criteri� de pr�p�rci�nalidad que se debe tener presente en cada cas� específic� en
que se de la c�misión de una falta, dice relación c�n la val�ración que se hace de las
características particulares de cada cas� específic�. El c�ntenid� de dich� criteri� c�nsta de 3
element�s que necesariamente debe tener la medida que se resuelva aplicar, a saber:

1. Idoneidad: Este element� dice relación c�n que la medida que se decide aplicar
debe ser �bjetivamente adecuada para satisfacer el fin a que supuestamente sirve,
p�r ser ella su c�nsecuencia natural.

2. Necesariedad: Se refiere a que la medida a aplicar sea estrictamente
indispensable para satisfacer el fin para el cual fue c�ncebida. En este sentid�, y
para una mej�r ilustración, se debe tener en cuenta que la medida disciplinaria va
a ser necesaria cuand�, p�r una parte, es la men�s grav�sa para el derech�
afectad� y, p�r �tra, n� existen �tras �pci�nes para satisfacer el fin perseguid� �
las que están disp�nibles afectan el derech� intervenid� en un may�r grad�.

3. Proporcionalidad: Este element� referid� a la pr�p�rci�nalidad pr�piamente tal,
se explica realizand� un análisis de la afectación que se imp�ne al párvul�, para
establecer si el benefici� �btenid� c�n la aplicación de la medida justifica la
intensidad en que se men�scaban sus derech�s.

Art. 286.- L�s element�s que c�nf�rman el criteri� de pr�p�rci�nalidad, individualizad�s en el
artícul� anteri�r siempre deben c�ncurrir en el pr�ces� que tiene c�m� �bjet� la aplicación de
una medida, t�da vez que l�s pr�cedimient�s c�ntemplad�s en el presente Reglament� Intern�
de educación parvularia respetan las garantías del debid� pr�ces� y un just� y raci�nal
pr�cedimient�.
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7.8.3.3 De las Faltas Leves

Art. 287.- Se c�nsiderarán faltas leves las actitudes y c�mp�rtamient�s que alteren la
c�nvivencia, y que evidencien que le cuesta al párvul� reiterativamente seguir n�rmas y reglas
de funci�namient� grupal. A m�d� de ejempl�:

1. Empuja c�n fuerza desmedida y/� reiterativamente a niñ�s, educad�ras y
asistentes.

2. M�lesta verbal � físicamente a �tr�.

3. Interrumpe reiteradamente el n�rmal funci�namient� de la j�rnada (p�r distracción
� falta de atención, sin intención de causar dañ�).

4. Daña parcialmente el trabaj� y/� materiales de �tr�.

5. N� �bedece a las n�rmas de la sala.

6. Se lleva materiales y/� jueg�s que n� le pertenecen sin aut�rización.

7. Se burla de c�mpañer�s, d�centes y/� asistentes.

8. Eructa y/� se peda en f�rma intenci�nal.

9. Us� inadecuad� de materiales � m�biliari� (dibujar en mesas, paredes � puertas sin
permis�).

10. Dificultad para seguir instrucci�nes simples de las educad�ras � asistentes (sin
intenci�nalidad desafiante).

11. Empuja � t�ma �bjet�s de �tr�s niñ�s sin pedir permis�, sin intención de causar
dañ�.

12. Expresa verbalmente m�lestia de manera inapr�piada c�m� gritar en situaci�nes que
n� l� requieren.

13. Negarse a participar en actividades pedagógicas � recreativas sin razón justificada.

14. N� respetar turn�s en actividades grupales � jueg�s de manera reiterada.

15. Retirarse del grup� sin inf�rmar a la educad�ra � asistente, en espaci�s segur�s
per� sin aut�rización.

15. Similares a las descritas anteri�rmente.
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Art. 288.- Al incurrir el párvul� en una falta leve, la educad�ra debe actuar f�rmativamente a
través de la aplicación de una � más medidas de ap�y� pedagógic� � psic�s�cial, c�n el �bjetiv�
que el párvul� aprenda a:

● Resp�nsabilizarse respect� de sus deberes
● Resp�nder c�nflict�s de manera dial�gante y pacífica
● Rec�n�cer las c�nsecuencias de su actuación y reparar la situación generada.

Art. 289.- Las medidas señaladas previamente deberán ser determinadas siempre a la luz de l�s
criteri�s de pr�p�rci�nalidad e imparcialidad.

7.8.3.4 Faltas leves y Medidas Formativas en educación parvularia

Art. 290.- A c�ntinuación, se presentan medidas f�rmativas según falta leve c�metida. Cabe
señalar, que se pueden aplicar diversas medidas f�rmativas al mism� tiemp� en fav�r del párvul�
dejand� registr� en acta de las acci�nes c�ntenidas p�r parte de educad�ra, direct�ra y/�
psicól�ga.

FALTAS LEVES MEDIDAS FORMATIVAS

Empuja c�n fuerza desmedida y/�
reiterativamente a niñ�s, educad�ras y
asistentes.

❖ Estrategias de c�ntención, rincón de
la calma, respiración guiada y ap�y�
en la expresión de em�ci�nes.

M�lesta verbal � físicamente a �tr�.
❖ Enseñanza de estrategias de

c�municación y res�lución de
c�nflict�s, pr�m�viend� el us� de
palabras en vez de acci�nes.

Interrumpe reiteradamente el n�rmal
funci�namient� de la j�rnada (p�r distracción
� falta de atención, sin intención de causar
dañ�).

❖ Us� de estrategias de aut�c�ntr�l,
c�m� señales visuales � pausas
activas, para ayudar al niñ� a regular
su atención.

Daña parcialmente el trabaj� y/� materiales
de �tr�.

❖ Estrategias de c�ntención, rincón de
la calma, respiración guiada y ap�y�
en la expresión de em�ci�nes.

N� �bedece a las n�rmas de la sala
❖ N�rmas visuales y participativas,

tiemp� de reflexión guiad�, jueg� de
r�les y rutinas estructuradas.
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Se lleva materiales y/� juguetes que n� le
pertenecen sin aut�rización.

❖ Us� de jueg�s c��perativ�s y refuerz�
p�sitiv� cuand� se �bserven actitudes
de gener�sidad.

Se burla de c�mpañer�s, d�centes y/�
asistentes.

❖ Implementación de dinámicas que
refuercen el respet� en la sala y
espaci�s c�munes c�n ap�y� visual �
lúdic�.

Eructa y/� se peda en f�rma intenci�nal.
❖ Explicación clara y sencilla, m�delad�

de c�nductas adecuadas, �frecer
varias f�rmas de canalización para la
c�nducta, estrategia de rec�rdat�ri�
“en la sala hablam�s y jugam�s c�n
respet�” y refuerz� p�sitiv�.

Us� inadecuad� de materiales � m�biliari�
(dibujar en mesas, paredes � puertas sin
permis�).

❖ Explicación del us� c�rrect� de l�s
materiales y m�delamient� de
c�nductas apr�piadas. Se refuerza el
cuidad� de l�s espaci�s.

Dificultad para seguir instrucci�nes simples
de las educad�ras � asistentes (sin
intenci�nalidad desafiante).

❖ Us� de pict�gramas, instrucci�nes
breves y ac�mpañamient�
individualizad� para ref�rzar la
c�mprensión.

Empuja � t�ma �bjet�s de �tr�s niñ�s sin
pedir permis�, sin intención de causar dañ�.

❖ Us� de jueg�s c��perativ�s y refuerz�
p�sitiv� cuand� se �bserven actitudes
de gener�sidad.

Expresa verbalmente m�lestia de manera
inapr�piada c�m� gritar en situaci�nes que n�
l� requieren.

❖ M�delamient� de f�rmas adecuadas
de expresar em�ci�nes, us� de
cuent�s � títeres para enseñar
alternativas.

Negarse a participar en actividades
pedagógicas � recreativas sin razón
justificada.

❖ Generar interés a través de
met�d�l�gías lúdicas y respetar
tiemp�s individuales sin f�rzar la
participación

N� respetar turn�s en actividades grupales �
❖ Implementación de dinámicas que

refuercen la espera y el respet� p�r
turn�s, c�n ap�y� visual � lúdic�.
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jueg�s de manera reiterada.

Retirarse del grup� sin inf�rmar a la
educad�ra � asistente, en espaci�s segur�s
per� sin aut�rización.

❖ Ref�rzamient� p�sitiv� cuand� avise
antes de m�verse y establecer rutinas
claras para la seguridad del grup�.

7.8.3.5 De las Faltas Graves

Art. 291.- Se c�nsiderarán faltas graves actitudes y c�mp�rtamient�s que evidencien que el
párvul� n� cumple las n�rmas y reglas c�n actitud desafiante. A m�d� de ejempl�:

1. Agresión física reiterada c�n intención de hacer dañ� (g�lpes, m�rdeduras, patadas �
empuj�nes c�n fuerza excesiva.

2. Us� de �bjet�s para agredir a �tr�s niñ�s � adult�s.

3. Destrucción intenci�nada de material didáctic� � infraestructura del establecimient�.

4. C�nductas de ac�s� � intimidación reiterada (burlas persistentes � exclusión
intenci�nal).

5. Arrancarse de la sala de clases � establecimient� sin aut�rización.

6. Actitudes desafiantes graves y c�nstantes hacía educad�ras y asistentes (grit�s, insult�s
y negativas reiteradas).

7. Exp�sición intenci�nada de partes íntimas � c�nductas de c�nn�tación sexual
inadecuadas para su edad.

8. Act�s de crueldad hacía c�mpañer�s y/� animales.

9. Desacatar las n�rmas � instrucci�nes dadas p�r l�s d�centes, asistentes de la
educación, � aut�ridades del Establecimient�, que impidan el adecuad� desarr�ll� de las
clases.

10. Intent� de s�f�cación � asfixia a �tr� niñ� (taparle la nariz � b�ca c�n man�s u �bjet�s).

11. Similares a las descritas anteri�rmente.

Art. 292.- Al incurrir el párvul� en una falta grave, la educad�ra debe actuar f�rmativamente a
través de la aplicación de una � más medidas f�rmativas, de ap�y� pedagógic� � psic�s�cial,
c�n el �bjetiv� que el párvul� n� persista en la c�nducta de falta grave.
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7.8.3.6 Faltas Graves y Medidas Formativas

Art. 293.- A c�ntinuación, se presentan medidas f�rmativas según falta grave c�metida. Cabe
señalar, que se pueden aplicar diversas medidas f�rmativas al mism� tiemp� en fav�r del párvul�
dejand� registr� en acta de las acci�nes c�ntenidas p�r parte de educad�ra, direct�ra y/�
psicól�ga.

Falta Graves Medidas Formativas

Agresión física reiterada c�n intención de
hacer dañ� (g�lpes, m�rdeduras, patadas �
empuj�nes c�n fuerza excesiva).

❖ Intervención inmediata: Separar a
l�s niñ�s y calmar la situación.❖ Refuerzo de habilidades sociales:
Jueg�s de r�les s�bre cóm� res�lver
c�nflict�s sin agresión.❖ Técnicas de regulación emocional:
Se sugiere implementación del "rincón
de la calma", respiración guiada y
m�delad� de c�nducta.❖ Trabajo con la familia: Estrategias
para ref�rzar la aut�rregulación en el
h�gar.

Us� de �bjet�s para agredir a �tr�s niñ�s �
adult�s.

❖ Retir� inmediat� del �bjet� y
explicación calmada de l�s riesg�s.❖ Exploración de alternativas
seguras: Jueg�s d�nde aprenda a
usar l�s �bjet�s de manera adecuada.❖ Refuerz� p�sitiv� cuand� maneja su
frustración sin recurrir a la agresión.

Destrucción intenci�nada de material
didáctic� � infraestructura del
establecimient�.

❖ Reparación simbólica: Invitar al niñ�
a ayudar a reparar � rec�ger el
material.❖ Diál�g� c�n el niñ� s�bre la
imp�rtancia del cuidad� de l�s
recurs�s.❖ Refuerz� de n�rmas y us� adecuad�
de materiales a través del jueg�.

C�nductas de ac�s� � intimidación reiterada
(burlas persistentes � exclusión intenci�nal).

❖ Fomento de la empatía: Us� de
cuent�s y dramatizaci�nes s�bre
amistad y respet�.❖ Supervisión cercana y mediación en
la relación entre pares.❖ Intervención c�n familia si la c�nducta
persiste.
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Arrancarse de la sala � del establecimient�
sin aut�rización.

❖ Refuerz� de rutinas y n�rmas de
seguridad c�n jueg�s y canci�nes.❖ Explicación de l�s riesg�s de salir sin
aut�rización.❖ Ac�mpañamient� individual para
c�mprender la m�tivación detrás de la
c�nducta.

Actitudes desafiantes graves y c�nstantes
hacia educad�ras � asistentes (grit�s,
insult�s, negativas reiteradas).

❖ Us� de lenguaje clar� y firme, sin
grit�s, para establecer límites.❖ Estrategias de regulación em�ci�nal
c�m� la técnica del "semáf�r�
em�ci�nal".❖ Trabaj� c�n familia para ref�rzar el
respet� en la c�municación.

Exp�sición intenci�nada de partes íntimas �
c�nductas de c�nn�tación sexual
inadecuadas para su edad.

❖ Intervención inmediata sin ridiculizar
ni averg�nzar al niñ�.❖ Us� de cuent�s � material educativ�
s�bre el respet� al pr�pi� cuerp� y el
de l�s demás.❖ Evaluación del c�ntext� p�r parte de
psicól�ga para descartar exp�sición a
c�ntenid�s inadecuad�s en casa � el
ent�rn�.

Act�s de crueldad hacia c�mpañer�s y/�
animales

❖ F�ment� de la empatía mediante
cuent�s y experiencias c�n animales.❖ Observación y trabaj� c�n la familia si
la c�nducta persiste.❖ Desarr�ll� de c�nductas pr�s�ciales
mediante actividades de c��peración.

Intent� de asfixia � s�f�cación a �tr� niñ�
(taparle la nariz � b�ca c�n man�s u �bjet�s).

❖ Separación inmediata y c�ntención
em�ci�nal.❖ Us� de dramatización para enseñar
s�bre l�s riesg�s y el respet� al
cuerp� del �tr�.❖ Derivación a evaluación especializada
si la c�nducta se repite.

7.8.3.7 De las Faltas Gravísimas

Art. 294.- Se c�nsiderarán faltas gravísimas actitudes y c�mp�rtamient�s que atenten c�ntra la
integridad física y/� psic�lógica de �tr�s miembr�s de la c�munidad educativa, agresi�nes
s�stenidas en el tiemp� � act�s que afecten gravemente la c�nvivencia educativa � el Pr�yect�
Educativ�. A m�d� de ejempl�:
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1. Agresión física grave hacía �tr�s niñ�s � adult�s (g�lpes, m�rdeduras, escupe,
patadas � empuj�nes que causen dañ� físic� significativ�).

2. Amenazas � intimidación física � verbal extrema hacia c�mpañer�s, educad�ras �
asistentes, que cause tem�r � angustia en �tr�s miembr�s de la c�munidad educativa.

3. Us� de element�s peligr�s�s c�n la intención de hacer dañ� (tijeras, lápices,
pegament�, sillas, leña, entre �tr�s presentes en sala � pati�).

4. Fugas del establecimient� sin supervisión ni aut�rización que p�ngan en riesg� la
integridad física del niñ�.

5. C�nductas sexuales inapr�piadas (t�ques � c�mp�rtamient�s sexuales explícit�s
� repetid�s hacia �tr�s niñ�s � adult�s)

6. Act�s de vi�lencia extrema, c�m� g�lpes � patadas en la cabeza � áreas
vulnerables a �tr�s niñ�s, educad�ras y asistentes.

7. Destrucción intenci�nada de pr�piedad del establecimient�, c�m� dañ�s graves a
la infraestructura � materiales esenciales para la seguridad � funci�namient� del aula.

8. Act�s de aut�lesión � c�nductas que impliquen un dañ� a sí mism� (p�r ejempl�,
m�rderse, g�lpearse la cabeza, tirarse el pel�, pincharse l�s �j�s, pr�v�carse vómit�s,
entre �tr�s similares).

9. Intent� de manipulación � us� de sustancias peligr�sas (p�r ejempl�, c�nsumir
pr�duct�s tóxic�s � manipuland� pr�duct�s peligr�s�s dentr� del aula).

10. Similares a las descritas anteri�rmente.

Art. 295.- Al incurrir el párvul� en una falta gravísima, se actuará f�rmativamente a través de la
aplicación de una � más medidas de ap�y� pedagógic� � psic�s�cial, c�n el �bjetiv� que el
párvul� aprenda a: resp�nsabilizarse respect� de sus deberes; resp�nder c�nflict�s de manera
dial�gante y pacífica; rec�n�cer las c�nsecuencias de su actuación y reparar la situación
generada.

7.8.3.8 Faltas Gravísimas y Medidas Formativas

Art. 296.- A c�ntinuación, se presentan medidas f�rmativas según falta gravísimas c�metida.
Cabe señalar, que se pueden aplicar diversas medidas f�rmativas al mism� tiemp� en fav�r del
párvul� dejand� registr� en acta de las acci�nes c�ntenidas p�r parte de educad�ra, direct�ra
y/� psicól�ga.

FALTAS GRAVÍSIMAS MEDIDAS FORMATIVAS

Agresión física grave hacia �tr�s niñ�s � ❖ Intervención inmediata: Separar al
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adult�s niñ� de la situación, tranquilizar a l�s
niñ�s inv�lucrad�s.❖ Conversación calmada y empática:
Hablar c�n el niñ� s�bre las
c�nsecuencias de su acción y p�r qué
está mal agredir.❖ Estrategias de manejo de
emociones: Enseñar técnicas de
aut�rregulación c�m� la respiración
pr�funda, se sugiere implementar y
usar el "rincón de calma".❖ Modelo de resolución de conflictos:
Us� de jueg�s de r�les para enseñar
cóm� res�lver desacuerd�s sin
vi�lencia.

Amenazas � intimidación física � verbal
extrema

❖ Mediación y reflexión: Separar a l�s
niñ�s, hablar c�n ell�s p�r separad� y
explicar cóm� se sienten las pers�nas
al recibir amenazas.❖ Enseñanza de empatía: Realizar
actividades d�nde l�s niñ�s puedan
identificar cóm� se sienten l�s demás,
c�m� jueg�s de imitación � cuent�s.❖ Refuerzo de valores: Ref�rzar
c�nstantemente las n�rmas de
respet� y c�nvivencia a través de
hist�rias � canci�nes.

Us� de element�s peligr�s�s c�n la intención
de hacer dañ�

❖ Retiro inmediato del objeto
peligroso y explicación clara:
Inf�rmar s�bre l�s peligr�s de dich�s
�bjet�s y p�r qué n� deben ser
manipulad�s.❖ Educación sobre seguridad:
Realizar actividades s�bre seguridad
pers�nal, c�m� n� t�mar �bjet�s
peligr�s�s, y crear c�nciencia s�bre
l�s riesg�s.❖ Supervisión constante: Asegurarse
de que l�s materiales sean
apr�piad�s y estén fuera del alcance
de l�s niñ�s en t�d� m�ment�.

Fugas del establecimient� sin supervisión ni
aut�rización

❖ Explicación clara de los riesgos:
Hablar c�n el niñ� s�bre l�s peligr�s
de salir sin permis� y la imp�rtancia
de estar c�n un adult� resp�nsable.❖ Refuerzo de rutinas y normas:
Ref�rzar las n�rmas de seguridad
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mediante hist�rias � jueg�s que
enseñan la imp�rtancia de la
supervisión.❖ Trabajo individualizado:
Ac�mpañamient� cercan� para
ayudar al niñ� a sentir seguridad en
su ent�rn� educativ� y prevenir que
se repita.

C�nductas sexuales inapr�piadas (t�ques �
c�mp�rtamient�s sexuales explícit�s �
repetid�s hacia �tr�s niñ�s � adult�s)

❖ Intervención calmada y respetuosa:
Hablar c�n el niñ� s�bre l�s límites
del cuerp� y las n�rmas s�ciales
s�bre el respet� a l�s demás.❖ Uso de materiales educativos:
Cuent�s, canci�nes y jueg�s que
expliquen la privacidad, el respet� y
las partes del cuerp�.❖ Trabajo con la familia: C�nversar
c�n l�s padres para c��rdinar una
intervención c�njunta en casa y
ref�rzar el aprendizaje.

Act�s de vi�lencia extrema (g�lpes en áreas
vulnerables)

❖ Intervención inmediata: Asegurarse
de que n� haya lesi�nes y brindar
ap�y� em�ci�nal tant� al niñ� agres�r
c�m� a la víctima.❖ Revisión de la conducta: Hablar c�n
el niñ� s�bre las c�nsecuencias
graves de sus acci�nes y ayudarl� a
identificar mej�r maneras de expresar
sus frustraci�nes.❖ Enseñanza de la calma: Instruir al
niñ� en estrategias de manej� de la
ira � frustración, c�m� c�ntar hasta 10
� respirar pr�fund�.

Destrucción intenci�nada de pr�piedad del
establecimient�

❖ Reflexión sobre el daño causado:
Invitar al niñ� a ayudar a reparar de
manera simbólica (si es p�sible).❖ Trabajo de restauración: Incluir al
niñ� en actividades grupales de
cuidad� y respet� de l�s recurs�s.❖ Refuerzo de la importancia de
cuidar el espacio común: Enseñar
c�n jueg�s y actividades s�bre la
resp�nsabilidad y el respet� p�r el
ent�rn�.

Act�s de aut�lesión � c�nductas que
impliquen dañ� a sí mism�

❖ Intervención inmediata: Ofrecer
c�ntención em�ci�nal y evitar que el
niñ� se haga dañ�.
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❖ Refuerzo de conductas de
autocuidado: Trabajar en habilidades
de aut�c�n�cimient� y
aut�rregulación em�ci�nal c�n
jueg�s, cuent�s y actividades lúdicas.❖ Derivación a especialista: Si el
c�mp�rtamient� persiste, buscar
�rientación pr�fesi�nal para ab�rdar
las causas em�ci�nales de la
c�nducta.

Intent� de manipulación � us� de sustancias
peligr�sas

❖ Retiro inmediato de la sustancia
peligrosa: Asegurar que el niñ� n�
tenga acces� a sustancias dañinas.❖ Conversación educativa sobre
peligros: Inf�rmar s�bre l�s peligr�s
y riesg�s de sustancias de f�rma clara
y adecuada para su edad (us� de
imágenes, pict�gramas, vide�s, entre
�tr�s).❖ Reforzamiento de seguridad:
Enseñar la imp�rtancia de n� t�car
sustancias � materiales que puedan
ser peligr�s�s para la salud.

7.9 Procedimiento ante las faltas cometidas por párvulos

Art. 297.- En cas� de �bservarse alguna de estas c�nductas en un niñ� de educación parvularia
se le deberá inf�rmar a su educad�ra quien deberá evaluar la situación c�nsiderand� la edad,
desarr�ll� psic�afectiv�, circunstancias pers�nales, familiares y s�ciales del párvul�. Asimism�,
t�mará en cuenta el c�ntext�, m�tivación e intereses que r�dean la aparición de la falta.

Art. 298.- En atención a que l�s niñ�s se encuentran en plen� pr�ces� de f�rmación, las faltas
c�metidas p�r ell�s n� darán lugar a la aplicación de medidas disciplinarias punitivas, si n� que
a medidas f�rmativas.

Art. 299.- La educad�ra pr�cederá a evaluar el cas� para apreciar la pertinencia de la aplicación
de alguna de las medidas f�rmativas planteadas.

Art. 300.- Mientras se esté llevand� a cab� el análisis de la situación y discernimient� de las
medidas de ap�y� pedagógicas, f�rmativas y/� psic�s�cial a utilizar, se asegurará a t�das las
partes la may�r c�nfidencialidad, privacidad y respet� p�r su dignidad y h�nra.

Art. 301.- De cada actuación y res�lución deberá quedar c�nstancia escrita, para mantener el
registr� individual de cada epis�di�.

Art. 302.- Es precis� señalar que, en cas� de pesquisa desregulación em�ci�nal y c�nductual,
se pr�cederá a activar el pr�t�c�l� DEC y PAEC (ver pr�t�c�l� DEC y sus anex�s).
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7.10 De las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial

Art. 303.- S�n medidas de ap�y� pedagógic� � psic�s�cial aquellas en que el establecimient�,
ya sea c�n sus pr�pi�s recurs�s, � c�n el ap�y� de tercer�s, pr�p�rci�na a un párvul�
inv�lucrad� en una situación que afecte la c�nvivencia educativa � que represente una falta a
las n�rmas del presente Reglament� de educación parvularia, c�n el pr�pósit� de fav�recer el
desarr�ll� de l�s aprendizajes y experiencias que le permitan resp�nder de manera adecuada
en situaci�nes futuras, c�mparables a las que han generad� el c�nflict�. Dichas medidas
deberán buscar que el párvul�, sus padres, ap�derad�s � adult�s resp�nsables, rec�n�zcan y -
si fuere p�sible- reparen la situación generada a partir de la c�nducta en cuestión.

Art. 304.- Las medidas de ap�y� pedagógic� � psic�s�cial pueden ser realizadas p�r:

1. Educad�ra (d�cente de aula)

2. Encargada de c�nvivencia educativa-Psicól�ga.

3. En algunas �casi�nes estas estrategias necesitan ser realizadas p�r equip�s
multidisciplinari�s.

4. En �tras �p�rtunidades deben ser s�licitadas a instituci�nes externas al
establecimient� c�m� redes de ap�y�, c�nsult�ri�s de salud, pr�fesi�nales de la salud,
OPD, AFT-PF u �tr�s.

Art. 305.- De esta manera, la finalidad de estas medidas s�n la búsqueda de s�luci�nes a las
pr�blemáticas que impiden que un párvul� se desarr�lle de f�rma integral. C�n su aplicación se
espera que el párvul�:

1. Desarr�lle el sentid� de resp�nsabilidad respect� de sus deberes.

2. Aprenda a resp�nder c�nflict�s de manera dial�gante y pacífica.

3. Rec�n�zca las c�nsecuencias de su actuación.

4. Repare la situación generada.

Art. 306.- Las medidas de ap�y� pedagógic�, � psic�s�cial n� s�n c�nsideradas sanci�nes y
puede realizarse más de una en paralel�.

Art. 307.- Dentr� de las medidas de ap�y� pedagógic� y/� psic�s�cial de encuentran:

1. Pausa de autocontrol: El, � l�s párvul�s afectad�s p�r el c�nflict� s�n ac�mpañad�s
baj� supervisión de la educad�ra a un rincón de la sala d�nde disp�nen de materiales y
juguetes que fav�recen su relajación. Lueg� de un�s minut�s, cuand� el párvul� ya se
encuentra calmad�, se reintegra a las actividades regulares del curs�.
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2. Ofrecimiento de disculpas: El párvul�, m�tivad� p�r la Educad�ra acude a su
c�mpañer� a �frecer disculpas.

3. Reflexión empática: Se realiza una actividad para que el párvul� que maltrató a un
c�mpañer� pueda c�mprender el dañ�, � malestar que sintió el afectad� {“empatía”). A
partir de esta actividad el aut�r de la falta debe hacer un c�mpr�mis� de reparación de la
falta, el que se registrará c�n un dibuj�, � será registrad� p�r la educad�ra en su bitác�ra.

4. Juegos de desarrollo de vínculo: Durante la j�rnada de clases y recre�s se pr�mueven
jueg�s dirigid�s c�lab�rativ�s para pr�m�ver instancias de c�n�cimient� de l�s párvul�s.
En estas situaci�nes l�s párvul�s inv�lucrad�s en algún c�nflict� t�man r�les designad�s
p�r la pr�fes�ra que les permiten ver al �tr� desde una nueva perspectiva.

5. Actividad de cuenta cuento con acción reparatoria. Durante la j�rnada se desarr�lla
el m�ment� del cuent�, c�n hist�rias especialmente preparadas para ayudar en la
res�lución de algún c�nflict�, pr�m�viend� la búsqueda de alternativas de repar� entre l�s
párvul�s que han tenid� c�nflict�s, � situaci�nes de maltrat�.

6. Reflexión grupal: Actividad c�lab�rativa de grup� d�nde se da tiemp� de escuchar y
aprender del �tr�, respetand� las �pini�nes de cada un� y llegand� a plantear una s�lución
dem�crática. Al finalizar se deja registr� escrit�, � dibuj�.

7. Compromiso grupal de acción: Actividad p�steri�r a la reflexión grupal d�nde l�s
párvul�s se c�mpr�meten a generar el cambi� según la decisión del grup�. Al finalizar se
deja registr� escrit� � dibuj�.

8. Diálogo personal pedagógico: C�nsiste en un diál�g� que busca hacer reflexi�nar al
niñ� respect� de actitudes y/� acci�nes realizadas. Pr�cede cuand� el párvul� manifiesta
actitudes � c�nductas que perturban el ambiente de aprendizaje, las relaci�nes humanas
� n� respeta las n�rmas establecidas. Serán las educad�ras, pr�fesi�nales del
establecimient� � encargada de c�nvivencia educativa quienes apliquen esta medida.

9. Diálogo grupal pedagógico: C�nsiste en un diál�g� que busca hacer reflexi�nar a un
grup� de párvul�s respect� de actitudes y/� acci�nes realizadas. Pr�cede cuand� el grup�
de niñ�s manifiesta actitudes � c�nductas que perturban el ambiente de aprendizaje, las
relaci�nes humanas � n� respeta las n�rmas establecidas. Serán sus educad�ras,
pr�fesi�nales del establecimient� � la encargada de c�nvivencia quienes apliquen esta
medida

10.Citación de apoderados para su conocimiento y solicitud de trabajo en conjunto:
Cuand� la falta en que ha incurrid� el párvul� requiere de un trabaj� de ap�y� en c�njunt�
entre el establecimient� y su familia, se citará al ap�derad� c�n el �bjetiv� de inf�rmar de
las acci�nes c�metidas p�r el niñ�, c�n�cer de l�s antecedentes que pueda ap�rtar la
familia y t�mar acuerd�s respect� de las medidas a fav�r del párvul� que deberán aplicarse
tant� en su h�gar c�m� en el establecimient�. Serán las educad�ras, pr�fesi�nales del
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establecimient� � encargad� de c�nvivencia quienes puedan aplicar esta medida
pedagógica.

11. Medidas de reparación del daño causado: C�m� resultad� de un pr�ces� reflexiv�,
ya sea el diál�g� � una mediación, el niñ� que haya causad� dañ� a �tr� miembr� de la
c�munidad educativa, decida realizar acci�nes que busquen reparar el dañ� causad�. De
esta f�rma las medidas reparat�rias c�nsideran gest�s y acci�nes que el párvul�
resp�nsable puede tener c�n la pers�na agredida y que ac�mpañan el rec�n�cimient� de
haber infringid� un dañ�. Estas acci�nes deben surgir del diál�g�, del acuerd� y de la t�ma
de c�nciencia del dañ� �casi�nad�, n� de una imp�sición externa, ya que perdería el
carácter f�rmativ�. Serán las educad�ras, pr�fesi�nales del establecimient�, encargada
de c�nvivencia � miembr�s del equip� directiv� quienes puedan aplicar esta medida
pedagógica. Las medidas de reparación pueden ir desde las disculpas, la restitución de un
bien, la dev�lución de un bien y �tras, siempre manteniend� el principi� de pr�p�rci�nalidad
c�n el dañ� causad�.

12. Talleres con apoderados: C�rresp�nde a acci�nes realizadas p�r algún pr�fesi�nal
de la escuela � un tercer� c�ntratad� p�r esta, d�nde en f�rma grupal se traten temas que
busquen enseñar a l�s padres y ap�derad�s herramientas para ap�yar y enseñar la buena
c�nvivencia educativa desde el h�gar. A m�d� ejemplar se pueden señalar en este sentid�
talleres parentales para desarr�llar en l�s párvul�s el respet�, resp�nsabilidad, res�lución
pacífica de c�nflict�s, aut�n�mía, entre �tr�s.

13. Derivación a redes de apoyo externas: Cuand� c�rresp�nda, la dirección de la
escuela p�drá derivar l�s antecedentes del párvul� a redes externas de ap�y�, tales c�m�
�ficinas c�munales de pr�tección de derech�s, CESFAM, entre �tr�s similares.

14. Orientar a los padres de atención de especialistas: Sin perjuici� de las pr�pias
acci�nes que el establecimient� esté en c�ndici�nes de realizar a fav�r del párvul� en
f�rma interna y de aquellas que pueda s�licitar a redes externas, la dirección de la escuela
p�drá �rientar a l�s padres que gesti�nen la atención de un especialista extern� que pueda
diagn�sticar y ap�yar al párvul�. Frente a este tip� de �rientaci�nes se les s�licitará a l�s
padres que mantengan inf�rmad� al establecimient� de l�s resultad�s de éstas c�n el
�bjetiv� de ap�yar las acci�nes que se estén aplicand� a fav�r del párvul�.

7.11 Procedimiento de gestión colaborativa de conflictos

Art. 308.- Frente a hech�s que alteren la buena c�nvivencia educativa, el establecimient� tiene
herramientas para el resguard� de dich� bien jurídic�, tales c�m� las medidas de ap�y�
pedagógic� y/� psic�s�cial, las medidas disciplinarias y las técnicas de res�lución pacífica de
c�nflict�s.

Art. 309.- Cabe señalar, que l�s c�nflict�s n� gesti�nad�s s�n una variable que tiene impact�
negativ� en la salud mental de las funci�narias/�s, y dad� que una adecuada salud mental es
una c�ndición fundamental para el desarr�ll� de prácticas pedagógicas bientratantes y del
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bienestar integral de l�s niñ�s y las niñas, t�da vez que la disp�nibilidad em�ci�nal para atender
a la necesidades de las niñas y niñ�s c�n la atención y sensibilidad requeridas se ven
embargadas y mermadas, cuand� exista afectación negativa en la esfera bi�psic�s�cial de las
funci�narias pr�duct� de estar viviend� un c�nflict� en el ambiente lab�ral, l� que exigiría
gesti�nar dich�s c�nflict�s.

Art. 310.- Cabe precisar que el presente pr�cedimient� �rienta el pr�ceder de las funci�narias y
funci�nari�s de nuestr� establecimient�, mientras que l�s c�nflict�s entre ap�derad�s/as y
funci�nari�s se encuentran regulad�s en el “Pr�t�c�l� de actuación ante situaci�nes de maltrat�
entre miembr�s adult�s de la c�munidad educativa” c�m� también en el Reglament� Intern� de
Orden, Higiene y Seguridad en l� relativ� al pr�t�c�l� Ley Karin.

Art. 311.- Entre las técnicas de res�lución pacífica de c�nflict�s, tenem�s las siguientes:

1. La negociación: Se realiza entre las partes inv�lucradas en un c�nflict�, sin intervención
de tercer�s, para que l�s implicad�s entablen una c�municación en busca de una s�lución
aceptable a sus diferencias, la que se explicita en un c�mpr�mis�. L�s inv�lucrad�s se
centran en el pr�blema pensand� en una s�lución c�nveniente para amb�s y en la que las
c�ncesi�nes se encaminen a satisfacer l�s intereses c�munes. Esta estrategia puede ser
aplicada, también, entre pers�nas que se encuentran en asimetría jerárquica (un pr�fes�r
y un párvul�, p�r ejempl�), siempre y cuand� n� exista us� ilegítim� de p�der p�r una de
las partes.

2. La mediación: Es un pr�cedimient� en el que una pers�na � grup� de pers�nas, ajenas
al c�nflict�, ayuda a l�s inv�lucrad�s a llegar a un acuerd� y/� res�lución del pr�blema, sin
establecer sanci�nes ni culpables, sin� buscand� el acuerd� para restablecer la relación
y la reparación cuand� sea necesaria. El sentid� de la mediación es que t�d�s l�s
inv�lucrad�s aprendan de la experiencia y se c�mpr�metan c�n su pr�pi� pr�ces�
f�rmativ�. El mediad�r ad�pta una p�sición de neutralidad respect� de las partes en
c�nflict� y n� imp�ne s�luci�nes, sin� que �rienta el diál�g� y el acuerd�. Es imp�rtante
tener presente que n� es aplicable la mediación cuand� ha existid� un us� ilegítim� de la
fuerza � el p�der, p�rque esta estrategia n� está �rientada a sanci�nar c�nductas de
abus�.

Art. 312.- A c�ntinuación, se presenta la caracterización según grad� de c�mplejidad de l�s
c�nflict�s:

Grado de
Complejidad

Impacto en las
tareas

Alcance en la
Comunidad
Educativa

Disposición de los
involucrados

Leve Las tareas
pedagógicas �
administrativas n�
se ven afectadas

Su impact� es
discret�, afectand�
s�l� al equip� de
una sala u �ficina

Las partes
inv�lucradas
muestran
disp�sición
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significativamente. fav�rable para
res�lver el c�nflict�,
pr�p�niend�
s�luci�nes y
cumpliend�
acuerd�s

Moderado Las tareas
pedagógicas y/�
administrativas se
ven afectadas en
su calidad y/�
tiemp�s de entrega

Se inv�lucran más
pers�nas,
generand� grup�s
de ap�y� �
desacuerd�, l� que
genera tensión
perceptible p�r
ap�derad�s �
familiares.

Al men�s una de
las partes muestra
resistencia �
desc�nfianza frente
al pr�ces� de
res�lución,
dificultand� l�s
acuerd�s

Grave Las tareas
pedagógicas y/�
administrativas, l�s
pr�ces�s de
cuidad� y la
realización de las
actividades
pedagógicas c�n
niñas y niñ�s se
ven ent�rpecidas.

Inv�lucra a gran
parte del equip�
educativ� y, en
algun�s cas�s, a
ap�derad�s �
familiares. Puede
incluir divulgación
del c�nflict� en
redes s�ciales,
aumentand� su
c�mplejidad.

Existe una
�p�sición abierta
entre las partes,
c�n resistencia a
trabajar �
relaci�narse.

Art. 313.- Dependiend� del grad� de c�mplejidad antes detallad�, se definen diferentes
mecanism�s de gestión y l�s resp�nsables de las acci�nes l�s que se resumen en el fluj�grama
a c�ntinuación insert�:

7.11.1 Flujograma para el procedimiento y gestión colaborativa del conflicto

Art. 314.- A c�ntinuación, se presente el fluj�grama de pr�cedimient� y gestión c�lab�rativa de
c�nflict�:
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7.12 Ley Karin en contexto educativo

Art. 315.- C�n fecha 01 de ag�st� de 2024 entró en vig�r la Ley N° 21.643 � más c�n�cida c�m�
“Ley Karin”, nuestra C�rp�ración Educaci�nal Alt� Frutillar, la cual, en su carácter legal, deberá
dar cumplimient�.

Art. 316.- La Ley N° 21.643 m�difica el códig� del trabaj� en materia de prevención, investigación
y sanción del ac�s� lab�ral, sexual y vi�lencia en el trabaj�.

Art. 317.- El pers�nal de nuestr� establecimient� educaci�nal se capacita en esta materia a
través de nuestr� Prevenci�nista de Riesg�s y Encargad�/a de C�nvivencia Educativa.
Asimism�, señalar que el establecimient� cuenta c�n Pr�t�c�l� de Prevención en estas materias
en el Reglament� Intern� de Orden, Higiene y Seguridad.

Art. 318.- De acuerd� c�n l� indicad� en la Ley se menci�nan c�nductas de ac�s� sexual, ac�s�
lab�ral y vi�lencia en el trabaj� ejercida p�r tercer�s ajen�s a la relación lab�ral, entendiénd�se
p�r tal aquellas c�nductas que afecten a l�s d�centes, asistentes de la educación y directiv�s,
c�n �casión de prestación de servici�s, p�r parte de clientes, pr�veed�res, usuari�s, visitas,
entre �tr�s (artícul� 2° incis� segund� del Códig� del trabaj�).

Art. 319.- El establecimient� cuenta c�n la siguiente P�lítica de Prevención del Ac�s� Lab�ral,
Sexual y Vi�lencia en el Trabaj� señala l� siguiente:
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“La ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ declara que n� t�lerará
c�nductas que puedan generar � c�nstituir situaci�nes de ac�s� sexual, lab�ral y vi�lencia
en el trabaj�, debiend� las relaci�nes interpers�nales basarse siempre en el respet� mutu�,
independientemente de la p�sición, géner�, �rientación sexual, raza � creencias religi�sas
de las pers�nas trabajad�ras”.

Art. 320.- A c�ntinuación, se presentan algun�s ejempl�s de acci�nes que estipula la Ley:

● Grit�s � amenazas
● Empuj�nes
● Us� de garabat�s � palabras �fensivas
● G�lpes, zamarre�s, puñetaz�s, patadas � b�fetadas.
● C�nductas que amenacen � resulten en lesi�nes físicas, dañ�s materiales en l�s

ent�rn�s lab�rales utilizad�s p�r las pers�nas trabajad�ras � su p�tencial muerte.
● R�b� � asalt�s en su lugar de trabaj�.

Art. 321.- Asimism�, menci�nam�s que cada funci�nari�/a vi�lentad�/a p�r terceras pers�nas
estará en plena libertad de realizar la denuncia ante el �rganism� c�mpetente.

Art. 322.- P�r l� tant�, es resp�nsabilidad de t�d�s l�s miembr�s de nuestra C�munidad
Educativa:

● Respetar y val�rar a t�d� el pers�nal directiv�, d�cente y asistente de la educación.
● Abstenerse de incurrir en act�s de vi�lencia física, psic�lógica � verbal en el ent�rn�

esc�lar.
● C�lab�rar activamente en la prevención y erradicación de cualquier f�rma de

vi�lencia en nuestr� establecimient� educaci�nal.

Art. 323.- Es imp�rtante menci�nar, que la n�rmativa educaci�nal exige investigar hech�s y la
aplicación de pr�t�c�l�s frente a hech�s de vi�lencia y la investigación la realiza una pers�na
designada p�r la entidad s�stened�ra.

7.13 De las medidas disciplinarias aplicables a los miembros adultos de la
comunidad educativa

Art. 324.- Para la aplicación de medidas disciplinarias cuand� c�rresp�nda, a l�s miembr�s
adult�s de la c�munidad esc�lar, se seguirá el pr�cedimient� que c�rresp�nda según se trate de
un funci�nari� del establecimient� � de un ap�derad�. Así en cas� de ser un funci�nari�, se
seguirá el pr�cedimient� dispuest� en el Reglament� Intern� de Orden, Higiene y Seguridad de
la Escuela y, de tratarse de un ap�derad�, ent�nces se seguirá el pr�cedimient� c�ntemplad�
del presente Reglament� de educación parvularia, el cual c�nsidera para su desarr�ll� el
principi� de pr�p�rci�nalidad, legalidad y las etapas de un just� y raci�nal pr�cedimient�.
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Art. 325.- Las sanci�nes que serán aplicables al pers�nal del establecimient�, en cas� de que
algun� de sus miembr�s incurra en una falta, s�n aquellas que se encuentran señaladas en el
Reglament� Intern� de Orden, Higiene y Seguridad del establecimient�.

Art. 326.- En aquell�s cas�s en que se vea afectada la integridad de un párvul� del
establecimient� a raíz de una c�nducta c�metida p�r un miembr� adult� de la c�munidad, se
t�mará la medida c�nsistente en la separación de funci�nes del funci�nari� inv�lucrad� mientras
dure el pr�cedimient� para evitar t�d� c�ntact� c�n el párvul� afectad�, garantizand� su
integridad en t�d� m�ment� en virtud del interés superi�r del niñ�.

Art. 327.- L�s párvul�s, padres, madres, ap�derad�s, pr�fesi�nales y asistentes de la educación,
así c�m� l�s equip�s d�centes y directiv�s de l�s establecimient�s educaci�nales, deberán
pr�piciar un clima esc�lar que pr�mueva la buena c�nvivencia, de manera de prevenir t�d� tip�
de ac�s� esc�lar.

Art. 328.- Revestirá especial gravedad cualquier tip� de vi�lencia física � psic�lógica c�metida
p�r cualquier medi� en c�ntra de un párvul� integrante de la c�munidad educativa, realizada p�r
quien detente una p�sición de aut�ridad, sea Direct�ra, pr�fes�r, asistente de la educación u
�tr�, así c�m� también la ejercida p�r parte de un adult� de la c�munidad educativa en c�ntra
de un párvul�.

Art. 329.- L�s padres, madres, ap�derad�s, pr�fesi�nales y asistentes de la educación, así c�m�
l�s equip�s d�centes y directiv�s de la Escuela, deberán inf�rmar las situaci�nes de vi�lencia
física � psic�lógica, agresión u h�stigamient� que afecten a un párvul� miembr� de la c�munidad
educativa de las cuales t�men c�n�cimient�, c�nf�rme al presente Reglament�.

Art. 330.- Las �bligaci�nes y pr�hibici�nes de l�s funci�nari�s del establecimient� se encuentran
c�ntenidas en l�s títul�s 7 (De las �bligaci�nes) y 8 (De las pr�hibici�nes) del Reglament� Intern�
de Orden, Higiene y Seguridad.

7.14 De la obligación de denunciar los delitos

Art. 331.- Serán c�nsideradas faltas gravísimas t�das las acci�nes c�nstitutivas de delit�, tales
c�m�:

1. Lesi�nes leves, m�deradas y graves.

2. Agresi�nes sexuales.

3. Expl�tación sexual.

4. Maltrat� físic�.

5. Expl�tación lab�ral.

6. Amenazas (de muerte �, en general, de hacer un dañ�).
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7. P�rte � tenencia ilegal de armas.

8. R�b�s.

9. Hurt�s.

10. Venta � tráfic� de dr�gas, entre �tr�s.

Art. 332.- El Artícul� 175 letra e) del Códig� Pr�cesal Penal indica que estarán �bligad�s a
realizar la denuncia de l�s delit�s que afecten a l�s párvul�s � que hubieren tenid� lugar en el
establecimient� educaci�nal, l�s funci�nari�s de establecimient�s educaci�nales.

Art. 333.- Si bien la ley �bliga a estas pers�nas a efectuar la denuncia, cualquiera que t�me
c�n�cimient� de la �currencia de un delit� puede efectuar la denuncia respectiva; esta debe ser
realizada dentr� de las veinticuatr� h�ras siguientes al m�ment� en que se t�me c�n�cimient�
del hech�, ante cualquiera de l�s siguientes �rganism�s:

1. Ministeri� Públic�.

2. Carabiner�s de Chile.

3. P�licía de Investigaci�nes.

Art. 334.- L�s men�res de 14 añ�s están exent�s de resp�nsabilidad penal, p�r l� que n� pueden
ser denunciad�s p�r la c�misión de un delit�. En est�s cas�s s�n l�s Tribunales de Familia l�s
que pueden aplicar medidas de pr�tección si es necesari�.

7.15 Mediación a través de la Superintendencia de Educación

Art. 335.- Ante la Superintendencia de Educación existe una instancia de mediación, que puede
ser s�licitada p�r las madres, padres, ap�derad�s � establecimient�s educaci�nales que l�
necesiten.

Art. 336.- Ámbit�s que pueden ser mediad�s c�n el ap�y� de la Superintendencia de Educación:

1. Necesidades específicas de l�s párvul�s en su trayect�ria educaci�nal.

2. Dificultades de c�municación entre el establecimient� y la familia.

3. Situaci�nes de c�nflict� que afectan la c�nvivencia educativa.

4. Maltrat� esc�lar

5. Discriminación

6. Medidas disciplinarias
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7. Situaci�nes de c�nn�tación sexual

8. entre �tr�s c�ntenid�s en la página web: SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN
- PORTAL CIUDADANO

Art. 337.- La mediación es gratuita y n� tiene c�st�s para las partes

Art. 338.- Existen tres f�rmas, para que las madres, padres, ap�derad�s � establecimient�s
puedan presentar una s�licitud de Mediación (reclam�), que s�n las siguientes:

1. En las Oficinas Regi�nales de Atención de Denuncias, cuyas direcci�nes aparecen
en la página web.

2. Vía web ingresand� a este enlace Superintendencia de Educación:

(SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN - PORTAL CIUDADANO)

3. Vía telefónica llamand� al +56 232431010.

Art. 339.- A través de estas 3 vías de ingres� el requerimient� será derivad� al Encargad�
Regi�nal, quien gesti�nará el cas� de mediación.

Art. 340.- Quedan excluidas de la aplicación de este pr�cedimient� las siguientes situaci�nes:

1. Las de naturaleza técnic�-pedagógica, es decir, l�s c�nflict�s en relación a la
evaluación de aprendizajes, pr�m�ción, aplicación de planes y pr�gramas, etc.

2. Eventuales infracci�nes a la n�rmativa educaci�nal, c�m� l�s requisit�s para
�btener y mantener el Rec�n�cimient� Oficial del Estad� a l�s establecimient�s
educaci�nales; las n�rmas que establecen l�s requisit�s para impetrar el benefici�
de la subvención esc�lar y las c�mprendidas en la Res�lución Exenta N° 25 de
2013 de la Superintendencia de Educación, que establece las facultades de la
Superintendencia en materia de atención de denuncias.

3. C�nflict�s � situaci�nes de incumplimient� lab�ral, de cualquier tip� � naturaleza �
de relación entre algún d�cente, asistente de la educación u �tr� pr�fesi�nal
respect� del establecimient� educaci�nal � entre pers�nas y pr�fesi�nales que se
desempeñan en el mism� establecimient�.

4. Pr�blemas c�n el identificad�r pr�vis�ri� esc�lar.
5. Búsqueda de matrícula y pr�ces� SAE.
6. Cambi�s de apellid�s, n�mbre, sex� � RUN en d�cument�s educaci�nales.

7.16 Estrategias para fortalecer el ambiente protector en la infancia

Art. 341.- C�n el pr�pósit� de resguardar el bienestar de niñ�s y niñas y f�mentar su desarr�ll�
plen� en l�s ámbit�s físic�, em�ci�nal, m�ral y s�cial, garantizand� así las c�ndici�nes
necesarias para su trayect�ria educativa y su desarr�ll� integral, la escuela especial de lenguaje
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Santa Cruz llevará a cab� acci�nes de inf�rmación, capacitación y prevención en las siguientes
situaci�nes:

1. Situaci�nes de vulneración de derech�s.

2. Agresi�nes sexuales y hech�s de c�nn�tación sexual que atenten c�ntra la
integridad de l�s párvul�s.

3. Maltrat�, ac�s� esc�lar � vi�lencia entre miembr�s de la c�munidad educativa.

4. Medidas �rientadas a garantizar la higiene del establecimient� educaci�nal.

Art. 342.- La Escuela cuenta c�n divers�s pr�gramas de acción, dentr� de l�s cuales se
inc�rp�rarán medidas que ap�rten a la prevención de las situaci�nes señaladas en el artícul�
anteri�r. Dentr� de est�s pr�gramas se encuentran:

1. Plan de Gestión de la C�nvivencia Educativa

2. Plan de F�rmación Ciudadana

3. Plan Integral de seguridad Esc�lar

4. Plan de Desarr�ll� pr�fesi�nal D�cente

5. Plan de ap�y� a la Inclusión.

6. Plan de Afectividad, Sexualidad y Géner�

Art. 343.- Este reglament� asegura la pr�m�ción, pr�tección y ejercici� plen� de l�s derech�s de
l�s niñ�s y niñas, c�nf�rme a la C�nvención s�bre l�s Derech�s del Niñ�, la C�nstitución P�lítica
de la República de Chile y la Ley General de Educación.

Art. 344.- T�das las acci�nes del establecimient� estarán �rientadas al interés superi�r del niñ�,
su bienestar integral y su desarr�ll� armónic�.

7.16.1 Derechos Garantizados

Art. 345.- La escuela especial de lenguaje Santa Cruz garantiza el respet� y pr�m�ción de l�s
siguientes derech�s de niñ�s y niñas:

a) Derech� a la educación inclusiva y de calidad.

b) Derech� a ser tratad�s c�n respet� y dignidad.

c) Derech� a expresar sus �pini�nes y ser escuchad�s en l�s asunt�s que les afecten.

d) Derech� a la pr�tección c�ntra t�da f�rma de vi�lencia, abus� � negligencia.
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e) Derech� al jueg�, al esparcimient� y al desarr�ll� cultural y artístic�.

f) Derech� a la privacidad y c�nfidencialidad en el manej� de sus dat�s pers�nales.

7.16.2 Responsabilidades del Establecimiento

Art. 345.- La escuela especial de lenguaje Santa Cruz garantiza las siguientes resp�nsabilidades:

1. Inc�rp�rar estrategias pedagógicas que pr�muevan el respet� p�r l�s derech�s de
l�s niñ�s y niñas.

2. Implementar pr�t�c�l�s clar�s para la prevención, detección y denuncia de
cualquier f�rma de maltrat� � vulneración de derech�s.

3. Pr�m�ver un ambiente educativ� inclusiv� y segur�, libre de t�da f�rma de
discriminación.

4. Capacitar a la c�munidad educativa (d�centes, asistentes de la educación,
ap�derad�s y párvul�s) en derech�s de la infancia.

7.16.3 Normas de Convivencia

Art. 346.- A c�ntinuación, se presentan a m�d� de ejempl�, n�rmas de c�nvivencia c�n
pict�gramas para implementar en salas, pasill�s, pati� techad� � salidas pedagógicas:
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TITULO OCTAVO

8. SEGURIDAD ESCOLAR

8.1 Regulaciones referidas al ámbito de seguridad, higiene y salud

Art. 347.- La escuela especial de lenguaje Santa Cruz, establece regulaci�nes en el ámbit� de
seguridad, higiene y salud l�s cuales están �rientad�s y ap�yad�s en la elab�ración del Plan
Integral de Seguridad Esc�lar (PISE) realizad� p�r el ases�r prevenci�nista el cual se rige p�r l�
dispuest� en la Res�lución Exenta N° 381 de la Subsecretaría de Educación Parvularia, la cual
disp�ne que en cada establecimient� de Educación Parvularia se debe c�ntar c�n un Plan de
Seguridad.

Art. 348.- El plan PISE para sala cuna y jardines infantiles también cumple c�n las �rientaci�nes
entregadas p�r l�s entes regulad�res, dispuestas baj� Res�lución N° 51/2001 del Ministeri� de
Educación. Este plan garantiza el cumplimient� en l� dispuest� en la Res�lución Exenta N°567
y N°860, ambas de la Superintendencia de Educación, que imparten instrucci�nes s�bre
Reglament�s Intern�s de l�s establecimient�s educaci�nales parvulari�s.

8.2 Plan Integral de Seguridad escolar

Art. 349.- C�m� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz c�ntam�s c�n un plan integral de
seguridad esc�lar en el cual se declaran pr�t�c�l�s y planes de acción frente a catástr�fes
naturales, pr�cedimient�s en cas� de accidentes, enfermedades, entre �tr�s.

Art. 350.- P�r tant�, es un c�njunt� de acci�nes y estrategias diseñadas para prevenir, preparar,
resp�nder y recuperarse ante situaci�nes de riesg� en un ent�rn� educativ�. Este plan debe
garantizar un espaci� segur� para l�s párvul�s, d�centes y pers�nal, pr�m�viend� la cultura de
la prevención. A c�ntinuación, se da cuenta de punt�s imp�rtantes de nuestr� PISE el cual se
adjunta en su t�talidad c�m� anex� a este reglament�.

Art. 351.- L�s �bjetiv�s a cumplir a través de este plan de seguridad esc�lar s�n:

● Establecer pr�cedimient�s que aseguren que, ante una emergencia, tant� l�s/as
funci�nari�s/as, párvul�s, además de las pers�nas que se encuentran en el
Establecimient� Educaci�nal, puedan p�nerse a resguard� en f�rma rápida y �p�rtuna,
evitand� al máxim� las lesi�nes pers�nales.

Art. 352.- Para est�, se desarr�llarán l�s siguientes Objetiv�s Específic�s:

1. Asegurar y mantener la integridad de las pers�nas.
2. Evitar la suspensión de l�s servici�s prestad�s a la c�munidad.
3. Mantener inf�rmad�s a l�s/as funci�nari�s/as, l�s párvul�s y a l�s ap�derad�s

s�bre la f�rma de prevenir y actuar ante una determinada emergencia.
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4. Disp�ner de equip�s human�s �rganizad�s y capacitad�s, c�n la finalidad de c�ntar
c�n una may�r efectividad en las acci�nes destinadas a c�ntr�lar las emergencias.

5. C�n�cer las instrucci�nes, el riesg� p�tencial de algun�s sect�res y l�s medi�s de
pr�tección activa (extint�res).

6. Asegurar y mantener la máxima integridad p�sible de la estructura de las
instalaci�nes evitand� dañ�s materiales.

7. Realizar t�das las acci�nes necesarias para disminuir al mínim�, el riesg� de
incendi� y se t�marán las medidas necesarias para facilitar la lab�r de B�mber�s.

8. Disp�ner de l�s element�s y equip�s necesari�s para alertar a l�s �cupantes de la
�currencia de una emergencia.

9. Realizar inspecci�nes y una adecuada mantención a t�d�s l�s equip�s e
instalaci�nes del Establecimient� Educaci�nal especialmente aquell�s
relaci�nad�s c�n la pr�tección c�ntra incendi�s.

10. Mantener vías de evacuación suficientes y libres de �bstrucci�nes.
11. Disp�ner de la señalización necesaria para las vías de evacuación, z�nas de

seguridad internas y externas, además de la ubicación de l�s equip�s c�ntra
incendi�s.

12. Disp�ner de equip�s de c�mbate de incendi�s (extint�r y red húmeda si la tuviera)
y pers�nal capacitad� en su us�.

13. C�ntar c�n una Organización de Emergencia de carácter permanente.
14. Mantener pr�cedimient�s escrit�s para las acci�nes a seguir, las que serán

inf�rmadas a t�d�s l�s �cupantes

Art. 353.- Las asignaci�nes de r�les y funci�nes del pers�nal en cas� de emergencia, c�nsidera
que un funci�nari� � funci�naria puede cumplir más de una resp�nsabilidad, c�nsiderand� c�m�
mínim� l�s siguientes carg�s:

- Encargad�(a) de la seguridad de niñ�s y niñas.
- Encargad�(a) de evacuación.
- Encargad�(a) de c�rte de suministr�s básic�s (energía eléctrica, gas).
- Encargad� de c�municaci�nes c�n agentes extern�s, c�n padres madres y

ap�derad�s.
- Encargad�(a) de liderar la activación del plan de acción en cas� de emergencia
- Encargad�(a) de �perar extint�res.

Art. 354.- Es imp�rtante señalar que en cas� de estar ausente un� de l�s encargad�s, siempre
deberá existir un funci�nari� � funci�naria que asuma frente a una emergencia, asignación que
queda establecida en el Plan de Emergencias anex� a este d�cument�.

Art. 355.- Las medidas �rientadas a garantizar la higiene y salud en el establecimient� se
encuentran c�ntenidas en l�s siguientes d�cument�s:

- Pr�cedimient� medidas de �rden e higiene instituci�nal, sanitización,
desinsectación y desratización.
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- Pr�m�ción de acci�nes preventivas de enfermedades y rec�mendaci�nes de
aut�cuidad�.

- Pr�cedimient� ante indici� u �currencia de enfermedades c�ntagi�sas y/�
presencia de vect�res sanitari�s.

- Pr�cedimient� ante la �currencia de accidentes, detección de enfermedades
c�ntagi�sas u �tras pr�blemáticas de salud.

- Pr�cedimient� de suministr� de medicament�s a párvul�s durante la j�rnada
esc�lar.

Art. 356.- Nuestr�s pr�cedimient�s permiten cautelar la seguridad sanitaria y c�ntar c�n pautas
para la �rganización y pr�gramación segura de aquellas tareas relaci�nadas c�n la higiene y
sanitización ambiental, permitiend� a la c�munidad educativa c�ntar c�n un referente �perativ�
y pr�cedimental s�bre prácticas de higiene c�rp�ral, mantención higiénica de materiales de
enseñanza y recint�s, que fav�rezcan el bienestar integral de niñ�s, niñas y pers�nal.

8.3 Procedimiento de evacuación generales

Art. 357.- Orientaci�nes generales aplicables a t�d�s l�s pr�cedimient�s de evacuación en cas�
de emergencias:

1. Preparación para la evacuación: Cuand� se declara una emergencia y se debe
evacuar hacia las z�nas de seguridad externas (fuga de gas, expl�sión, incendi�,
amenaza de artefact� expl�siv�, Amenazas de balaceras/tir�te�s, erupción
v�lcánica, amenaza de tsunami, entre �tras).

2. Se deberá preparar a la c�munidad educativa para la evacuación t�tal externa,
previ� avis� de la direct�ra � Encargada, � quien la subr�gue � se encuentre
designad� previamente, c�m� c��rdinad�r/a de emergencias de la Unidad
Educativa.

3. La líder de evacuación, de cada nivel � área, deberá utilizar el kit de emergencia,
disp�nible en cada sala de actividades y ubicad� en un lugar establecid� para
ap�yar la evacuación.

4. L�s niveles realizarán la evacuación de las salas de actividades c�n sus respectiv�s
kits de emergencia.

5. L�s/as funci�nari�s/as deberán prepararse y preparar a l�s párvul�s, para la salida
de evacuación y/� utilizand� cuerdas de evacuación, chalec�s reflectantes, en el
cas� que sea necesari�, para ser trasladad�s a la z�na designada previamente y
c��rdinada c�n la aut�ridad.

6. Mantener la calma, n� c�rrer, ni gritar. Est� permitirá transmitir la calma a l�s
párvul�s.

7. Actuar serenamente y ayudar a tranquilizar a l�s párvul�s inf�rmánd�les l� que
sucederá.

8. Durante t�da la emergencia velar p�r el resguard� físic� y psic�lógic� de l�s
párvul�s.

9. Al inici� del añ� (marz�) se debe c�ntar c�n credenciales individuales para cada
�cupante del nivel educativ� (funci�nari�s, funci�narias y párvul�s) c�n su
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respectiv� n�mbre y apellid�, nivel al que pertenecen, númer�s telefónic�s y
n�mbre de la Unidad Educativa. Es de suma imp�rtancia mantener las credenciales
actualizadas durante el transcurs� del añ�.

10. En cas� de accidente de un niñ�/a: Se debe Implementar f�rmat� de aut�rización
para el traslad� de párvul�s (diseñ� pr�pi� de cada Unidad Educativa), en cas� de
emergencias, al Centr� asistencial (estipular en acta de reunión c�n ap�derad�s y
t�ma de c�n�cimient� de la �rganización de emergencias PISE).

11. Se deberán elab�rar tarjetas de visita para las pers�nas ajenas al establecimient�
en cas� de emergencias d�nde se indique resumidamente cóm� actuar frente a las
principales emergencias que p�drían �currir.

12. Mantener F�rmulari� Declaración Individual de Accidente Esc�lar para registrar
antecedentes del niñ� � niña que sufre un accidente y descripción del accidente.

13. En cas� de accidente de funci�nari�/a: Mantener F�rmulari� DIAT (Denuncia
Individual de Accidente del Trabaj�), para registrar l�s antecedentes del/la
funci�nari�/a y descripción del accidente. F�rmat� DIAT descargable desde la
página IST.

14. Indicar y rec�rdar que l�s/as funci�nari�s/as NO deberán dar inf�rmación a l�s
medi�s l�cales de prensa ya que es lab�r de la Direct�ra � Encargada inf�rmar l�s
p�rmen�res.

15. Durante la Evacuación: Cuand� se activa la alarma � señal se inicia el pr�ces� de
evacuación de las instalaci�nes. Si hay visitas en el m�ment� del siniestr�, éstas
deben salir c�n el equip� educativ� del nivel d�nde se encuentren y seguir las
instrucci�nes de la C��rdinad�ra General de Emergencias.

16. Cada líder de evacuación deberá mantener el c�nte� de l�s párvul�s y
funci�nari�s/as de su nivel en la z�na de seguridad e inf�rmar a la Encargada Líder
de C�municaci�nes en el más breve plaz� p�sible, así cualquiera de estas � quien
subr�gue inf�rmará a las redes de ap�y� l�cal de emergencias (Carabiner�s �
B�mber�s) para que se desplieguen las acci�nes que se requieran. Es relevante
que se c�tejen l�s dat�s del c�nte� c�n el registr� de asistencia del día.

17. Mantener la calma, n� c�rrer ni gritar.
18. Actuar serenamente y ayudar a tranquilizar a l�s párvul�s. Explicar a l�s párvul�s

l� que sucede manteniénd�l�s en calma.
19. Durante t�da la emergencia velar p�r el resguard� físic� de l�s párvul�s, n�

perdiend� de vista a l�s párvul�s y entregand� en la z�na de seguridad (si así la
emergencia l� disp�ne “Sólo a adultos autorizados previamente por el apoderado
e identificados en registro de contactos en caso de emergencias y credencial del
menor”).

20. Impr�visar alguna dinámica dirigida (Ej. cantar); est� disminuirá la tensión de l�s
párvul�s y l�s tranquilizará.

21. De ser necesari�, l�s �rganism�s extern�s de ap�y� frente a emergencias
(B�mber�s, Carabiner�s) indicarán a la C��rdinad�ra General de Emergencias si
debiera trasladar el grup� hacia �tra z�na de seguridad, pudiend� esta z�na n�
estar establecida previamente, sin embarg�, existen fact�res relevantes a
c�nsiderar en una emergencia para el resguard� de l�s �cupantes en la z�na de
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seguridad, tales c�m�: hum�, bl�que� en la z�na de seguridad, tránsit� riesg�s�,
derrumbes, riesg� inminente, pr�pagación del fueg�, entre �tr�s. La C��rdinad�ra
general deberá seguir las instrucci�nes de l�s �rganism�s de ap�y� y guiar al grup�
hacia la z�na de seguridad que le indiquen, veland� siempre p�r un traslad� segur�.

22. En el trayect� a la Z�na de Seguridad � Punt� de reunión, l�s párvul�s serán
esc�ltad�s p�r el Líder de Evacuación � nivel ac�mpañada p�r su equip� educativ�,
que cautelan que n� se desvíen a �tras z�nas ni se devuelvan a sus salas. El
desplazamient� debe ser ágil y segur�.

23. En la Z�na de Seguridad: Demarcar, en l� p�sible, el área de seguridad
resguardand� a l�s párvul�s, utilizand� para ell� cuerdas de evacuación, c�n�s
reflectantes y la técnica que el equip� determine para mantener el resguard� de l�s
�cupantes en la z�na de seguridad.

24. C�ntener a l�s párvul�s.
25. Se debe c�nsiderar que l�s párvul�s están siempre c�ntenid�s p�r l�s adult�s

resp�nsables del establecimient�.
26. Se debe realizar nuevamente un levantamient� de inf�rmación respect� a la

cantidad de párvul�s, funci�nari�s/as y pers�nal de ap�y� evacuad� en la
emergencia.

27. Se debe tener certeza de que t�d�s l�s �cupantes de la unidad educativa al
m�ment� de la emergencia se evacuar�n de las dependencias del establecimient�.

28. P�steri�r a la emergencia: Se ret�rnará al Establecimient� Educaci�nal sól� cuand�
sea segur� � las aut�ridades así l� indiquen.

29. Una vez c�ntr�lada la emergencia, si es p�sible, la direct�ra � Encargada debe
llamar a l�s padres y/� ap�derad�s, explicánd�les l� �currid� e inf�rmar el estad�
de l�s párvul�s.

30. La direct�ra � Encargada C�municaci�nes deberá c�mpletar y enviar el f�rmulari�
de Hech�s al Ases�r en Prevención de Riesg�s del Establecimient�, c�n el fin de
elab�rar un inf�rme de este event� y p�ner a disp�sición de públic� c�n�cimient�
a Padres y Ap�derad�s del establecimient�.

31. Cuand� se declara una emergencia y se debe evacuar hacia las z�nas de seguridad
internas (Balacera, b�mbas lacrimógenas en el sect�r, t�rnad�s, ingres� de
pers�nas n� aut�rizadas a la Unidad Educativa, r�b�s, sism�s de gran intensidad),
la líder de evacuación del nivel deberá �rientar que l�s �cupantes se dirijan a la
z�na de seguridad interna y se mantengan ahí hasta el fin de la emergencia � hasta
cuand� se determine la ruta p�r la cual se evacuará al exteri�r, en cas� de ser
necesari�.

32. En cas� de accidente de un párvul�: Se debe Implementar el f�rmat� de
aut�rización para el traslad� de párvul�s, en cas� de emergencias, al Centr�
asistencial (estipular en acta de reunión c�n ap�derad�s y t�ma de c�n�cimient�
de la �rganización de emergencias PISE).

33. Mantener F�rmulari� de Declaración Individual de Accidente Esc�lar para registrar
antecedentes del párvul� que sufre un accidente y descripción de l� �currid�.

34. En cas� de accidente de funci�nari�/a: Mantener F�rmulari� DIAT (Denuncia
Individual de Accidente del Trabaj�), para registrar l�s antecedentes del/a
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funci�nari�/a y descripción del accidente (F�rmat� DIAT descargable desde página
Mutual de Seguridad: H�me).

8.3.1 Asignación de roles y funciones al personal en caso de emergencias

Art. 358.- C�mité de Seguridad Esc�lar: La misión del C�mité de Gestión del Riesg� de Desastre
es c��rdinar a t�da la c�munidad educativa, c�n sus respectiv�s estament�s, a fin de ir l�grand�
una activa y masiva participación en las actividades que ap�rten al Plan Integral de Seguridad
Esc�lar, específicamente en l� relativ� a la evacuación en cas� de emergencias, puest� que
apunta a su may�r seguridad y, p�r ende, a su mej�r calidad de vida. A c�ntinuación, se
especificará la función que cada integrante del C�mité de Emergencias debe ejecutar, la línea
de aut�ridad y resp�nsabilidad que tienen.

Art. 359.- Algunas de las actividades del c�mité s�n las siguientes:

1. C�ntar c�n el máxim� de inf�rmación s�bre l�s riesg�s � peligr�s al interi�r del
establecimient� y ent�rn� � área en que está situad�, ya que est�s peligr�s �
riesg�s pueden llegar a pr�v�car un dañ� a las pers�nas, a l�s bienes � al medi�
ambiente.

2. Diseñar y ejecutar pr�gramas c�ncret�s de trabaj� permanente, que ap�yen en su
acci�nar a t�da la c�munidad del establecimient�. Actualizar c�ntinuamente el Plan
Integral de Seguridad Esc�lar del Establecimient� Educaci�nal.

3. Crear un sistema de difusión de inf�rmación periódica de las actividades y
resultad�s del C�mité de Seguridad Esc�lar.

4. C��rdinar y c�nv�car a l�s integrantes a reuni�nes periódicas de trabaj�.
5. C�lab�rar en el diseñ� de l�s pr�gramas de capacitación y sensibilización, tant�

del pers�nal, c�m� de l�s niñ�s, niñas y padres/madres � ap�derad�s.

8.4 Promoción de acciones preventivas de enfermedades y recomendaciones
de autocuidado

Art. 360.- La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz pr�mueve acci�nes tendientes a prevenir
enfermedades y val�ram�s el aut�cuidad� que debe darse entre l�s miembr�s de la c�munidad
educativa.

Art. 361.- Las educad�ras y asistentes de aula cautelan la higiene y salud de sus párvul�s
�bservand� las siguientes disp�sici�nes:

a. La escuela s�licitará a l�s ap�derad�s a c�mienz� de añ� c�mpletar la ficha de
salud de su párvul�. Es resp�nsabilidad del ap�derad� mantener la ficha
c�mpletamente actualizada especialmente s�bre enfermedades, tratamient�s,
c�ntr�les, entre �tr�s.

b. T�d�s l�s pr�duct�s químic�s emplead�s en la limpieza de la escuela s�n
mantenid�s en lugar segur� d�nde l�s niñ�s n� tienen acces�.
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c. En áreas de us� y tránsit� de l�s niñ�s n� deben existir element�s tóxic�s �
peligr�s�s, tales c�m�: alc�h�l, ceras, aer�s�les, silic�nas, entre �tr�s. A su vez,
también se debe evitar que l�s niñ�s tengan c�ntact� c�n element�s que
puedan pr�v�car asfixia, tales c�m�: b�lsas plásticas, c�rdeles de c�rtinaje,
entre �tr�s.

Art. 362.- Durante el añ� la escuela realiza acci�nes de pr�m�ción s�bre acci�nes preventivas
tales c�m�: campaña de vacunación masiva, inf�rmativ�s de prevención de enfermedades
estaci�nales, rec�mendaci�nes de aut�cuidad� y diagnóstic� tempran� de enfermedades.

Art. 363.- Las educad�ras, asistentes y pers�nal que se vincula c�n l�s párvul�s:

1. Usan su delantal de trabaj� en óptimas c�ndici�nes de presentación y limpieza.
2. Se lavan frecuentemente las man�s y sanitización c�n alc�h�l gel durante la

j�rnada esc�lar, en especial, lueg� de manipular �bjet�s, aliment�s y/� materiales
para evitar riesg� de c�ntagi�.

Art. 364.- Respect� de l�s párvul�s, las educad�ras:
1. Pr�mueven hábit�s de ase� e higiene pers�nal a través de dinámicas de

f�rmación, además de c�ntr�lar el ase� e higiene pers�nal de l�s niñ�s.
2. Respect� al bañ�: L�s niñ�s asisten al bañ� en grup�, sin perjuici� de l� anteri�r

p�drán ir individualmente c�n la asistente y/� educad�ra. A efect�s de f�rmación
de hábit�s y �rganización de la rutina, se p�drá planificar la asistencia en grup�
ejempl� entre bl�ques de trabaj�, antes � p�steri�r a la c�lación, antes, � después
de recre�. L�s niñ�s serán ayudad�s inicialmente cuand� l� necesiten, para ir
haciend� gradualmente la transición hacia la aut�n�mía y la f�rmación del hábit�.

3. Supervisan el estad� de higiene de l�s c�ntened�res y aliment�s que l�s niñ�s
traen desde sus h�gares, antes de que est�s pr�cedan a c�nsumirl�s. Asimism�,
verifican que las mesas d�nde se servirán l�s párvul�s y sus c�laci�nes se
encuentren en óptimas c�ndici�nes de �rden y ase�.

4. Realizan c�municad�s y/� actividades para padres y ap�derad�s d�nde
pr�p�rci�nan sugerencias y rec�mendaci�nes relativas al cuidad�, higiene y
pr�tección de l�s párvul�s, en c�nsideración a su edad y nivel de desarr�ll�.

8.5 Procedimientos ante indicio u ocurrencia de enfermedades contagiosas
y/o presencia de vectores sanitarios

Art. 365.- La Escuela se adhiere a las campañas masivas de vacunación y prevención de
enfermedades estaci�nales emanadas del Ministeri� de Salud. Se inf�rma de las campañas de
vacunación en reunión de ap�derad�s, � a través de libreta, � cuadern� de c�municaci�nes,
s�licitand� que l�s padres y/� ap�derad�s, aut�rice que sus hij�s sean vacunad�s firmand� y
llenand� aut�rización. L�s pr�fesi�nales de la salud fijan una fecha de acuerd� c�n la Dirección
de la Escuela. Si el ap�derad� n� aut�riza que su hij� sea vacunad�, debe firmar
presencialmente en la Escuela un p�der d�nde rechaza la acción descrita.
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Art. 366.- Se realizan durante el añ� campañas preventivas, entregand� inf�rmación a la familia
en reunión de padres y/� ap�derad�s, vía libreta, � cuadern� de c�municaci�nes, invitación a
pr�fesi�nal de salud, � redes de ap�y�. L�s tópic�s ab�rdad�s en tales pr�cedimient�s s�n l�s
relativ�s a enfermedades y/� accidentes de may�r prevalencia en el nivel parvulari�, así c�m�
n�rmas de prevención y manej� adecuad�.

Art. 367.- L�s vect�res sanitari�s se c�ntr�lan a través de l�s pr�ces�s de sanitización,
desinsectación y desratización, periódic�s de las dependencias, equip�s y m�biliari�s realizad�s
p�r la Escuela.

8.6 Procedimiento ante la ocurrencia de accidentes, detección de
enfermedades contagiosas u otras problemáticas de salud

8.6.1 Accidentes Escolares
Art. 368.- En cas�s de accidentes, � enfermedades se aplica el pr�t�c�l� de la Escuela para
tales cas�s, per� �freciend� un may�r grad� de ac�mpañamient� del párvul� p�r parte del
pers�nal del nivel, atendiend� a las características de su nivel de desarr�ll� s�ci�em�ci�nal y
c�gnitiv�. La escuela mantiene implementad� un b�tiquín de primer�s auxili�s.

8.6.2 Enfermedades de los Párvulos
Art. 369.- En cas� de enfermedades de l�s párvul�s, l�s ap�derad�s s�n l�s primer�s
resp�nsables de t�mar las medidas necesarias para fav�recer la recuperación y bienestar de su
párvul�, debiend� pr�p�rci�narle la atención de salud que requiera. Asimism�, frente a
enfermedades c�ntagi�sas, l�s ap�derad�s deben respetar el rep�s� en el h�gar indicad� p�r
el médic� e inf�rmar de inmediat� a la educad�ra, c�n el �bjet� de que el establecimient� t�me
t�das las medidas de resguard� que estén a su alcance para evitar p�sibles c�ntagi�s. Para el
reingres� del niñ� se s�licitará alta médica.

Art. 370.- Si durante la j�rnada esc�lar un niñ� manifiesta sínt�mas de malestar, se derivará de
inmediat� a Dirección, para su evaluación.

8.6.2.1 Frente a la pediculosis, impétigo u otras enfermedades parasitarias de
fácil contagio.

Art. 371.- Se c�ntactará vía teléf�n�, c�rre� electrónic� instituci�nal, � reunión tant� presencial
� vía rem�ta c�n el ap�derad� para que pr�vea el tratamient� de salud pertinente. Para la
reinc�rp�ración del párvul�, el ap�derad� deberá acreditar en la Escuela que las afecci�nes que
sufría su párvul� están c�ntr�ladas y n� c�nstituyen amenaza de dañ�, � c�ntagi� para sus
c�mpañer�s.

Art. 372.- La emergencia de enfermedades u �tras afecci�nes c�ntagi�sas serán inf�rmadas a
l�s ap�derad�s del nivel, junt� c�n las rec�mendaci�nes y precauci�nes que deben t�mar para
evitar el riesg� de c�ntagi�.
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8.7 Procedimiento de suministro de medicamentos a párvulos durante la
jornada escolar

Art. 373.- L�s requerimient�s de administración de medicament�s y/� aplicación de
pr�cedimient�s especiales de salud, � emergencia requerid�s p�r l�s niñ�s deben ser
inf�rmad�s a través de mecanism�s de c�municación f�rmal menci�nad�s en este reglament�,
c�m� c�rre� electrónic� Instituci�nal, � bien de manera presencial actualizand� ficha salud
párvul�.

Art. 374.- La educad�ra citará a entrevista al ap�derad� para ac�rdar el pr�t�c�l� de acción para
el manej� de la situación especial de salud inf�rmada. En esta reunión el ap�derad� debe
presentar l�s antecedentes que acrediten la c�ndición médica del niñ�, dat�s del pr�fesi�nal
tratante, así c�m� las prescripci�nes de medicament�s, en cas� de s�licitar el suministr� de
est�s, las cuales deben c�ntener l�s pr�cedimient�s de administración, n�mbre del
medicament�, d�sis a suministrar, peri�d� del tratamient�, además de las acci�nes preventivas,
� de emergencias u �tr�s antecedentes relevantes para el buen manej� del cas�.

Art. 375.- De acuerd� c�n las características y requerimient�s de la situación tratada, la
Educad�ra y el padre y/� ap�derad� establecerán un pr�t�c�l� del suministr� de medicament�s
y/� aplicación de pr�cedimient�s médic�s, � de emergencia requerid�s, definiend� a l�s
resp�nsables de su ejecución, acci�nes a realizar, plaz�s, c�ndici�nes de ejecución y f�rmas de
c�municación familia-escuela para efect�s de c��rdinación. Este pr�t�c�l� quedará registrad�
en Acta y se ejecutará durante el perí�d� estipulad�.

Art. 376.- C�m� medida c�mplementaria se seguridad, una c�pia de este pr�t�c�l� quedará
c�nsignada en la Dirección de la escuela.

8.8 Medidas preventivas generales
Art. 377.- La escuela especial de Lenguaje Santa Cruz, da cuenta de las siguientes medidas
preventivas en aspect�s generales de funci�namient� las cuales s�n:

1. C�n�cer y aplicar las disp�sici�nes de pr�gramas de �rden y limpieza, sanitización
y/� c�ntr�l de plagas del establecimient�.

2. Revisar c�nstantemente l�s extint�res y pr�curar que siempre se encuentren c�n
carga, vigentes y presión para su percusión. Se rec�mienda aplicar Lista de
Verificación e inspección de Sistemas de pr�tección de incendi�s (extint�res y red
húmeda si p�see) semestralmente en la unidad educativa.

3. Verificar que las instalaci�nes de gas cuenten c�n el sell� verde actualizad� y
vigente c�rresp�ndiente. T�da vez que se deban ejecutar lab�res en las redes de
gas, la direct�ra � Encargada de la UE deberá aut�rizar a c�ntra muestra de la
certificación SEC del gasfíter. Aun siend� enviad� desde la c�ncesi�naria
encargada del servici� de c�cina y alimentación, P�steri�rmente, deberá verificar
que l� expuest� en el certificad� de ejecución de trabaj�s que el gasfíter le entregue,
evidencie l�s trabaj�s realizad�s, l� que también aplica para las mantenci�nes de
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calefón, c�cinas y equip�s que utilicen gas en general. Cuand� el gasfíter n� p�rte
su credencial SEC, se deberá c�ntactar e inf�rmar a su c�ncesi�naria n�
permitiend� la realización de trabaj�s en la dependencia.

4. La direct�ra � Encargada de la UE deberá pr�gramar y registrar la limpieza de
duct�s, cañ�nes y mantenci�nes relaci�nadas a l�s sistemas de calefacción de las
unidades educativas (estufas). Se rec�mienda aplicar Lista de verificación e
inspección de Sistemas de Calefacción (estufas a leña) semestralmente en la
unidad educativa.

5. Pr�gramar y registrar que se realicen las mantenci�nes relaci�nadas a las p�das
de árb�les, c�rtes de past� y limpieza en l�s pati�s y jardines de la unidad
educativa, en el interi�r de la dependencia y s�licitar al municipi� el despeje y
limpieza de áreas verdes en el exteri�r.

6. Verificar que se ejecute el Plan de mantención de las empresas c�ncesi�narias en
las áreas de c�cina, enfatizand� dich�s trabaj�s en las cámaras desengrasad�ras
y/� equip�s que utilizan en estas áreas. Se deberá c��rdinar c�n su ases�r
nutrici�nista la frecuencia de limpieza y mantención que se registra en el plan de
mantención, sin embarg�, se deberá s�licitar su limpieza t�da vez que se requiera.

7. N� eliminar pañales desechables, papel higiénic�, t�allas higiénicas, t�allas
húmedas y t�allas de un us� en el sistema de red de alcantarillad�.

8. C��rdinar la limpieza de canales y bajadas de aguas lluvia periódicamente.
9. Mantener las vías de evacuación desbl�queadas, interna y externamente. Esta

acción deberá verificarse a diari�.
10. Al m�ment� del ingres� de funci�nari�s se rec�mienda revisar diariamente t�das

las dependencias de la unidad educativa para verificar que n� existan situaci�nes
� circunstancias anómalas � de peligr�. De enc�ntrar evidencias de ingres� de
extern�s tales c�m�; puertas � p�rt�nes abiert�s, ventanas abiertas � r�tas, se
deberá c�ntactar a Carabiner�s de Chile e ingresar a la dependencia cuand� se
c�nfirme que n� existen �cupantes extern�s dentr�.

11. Pr�gramar y s�licitar las capacitaci�nes básicas preventivas, tales c�m�: Us� y
manej� de extint�res de incendi�s, Taller de primera respuesta frente a
emergencias de salud (Primer�s auxili�s), Emergencia y Evacuación, entre �tr�s.
Para la realización de relat�rías presenciales se debe c��rdinar c�n encargad� de
Prevención de Riesg�s, quien gesti�nará c�n Mutual de Seguridad, en cas� de ser
necesaria la ases�ría de la mutualidad. En estas capacitaci�nes deberán participar
t�d� el pers�nal de la unidad educativa inc�rp�rand� a las funci�narias y se
rec�mienda igual m�d� a las manipulad�ras de aliment�s.

12. Se p�drá utilizar la plataf�rma de la Mutual de Seguridad para la realización de
curs�s en m�dalidad e-learning tales c�m�: Emergencia y evacuación, us� y
manej� de extint�res, primera respuesta ante emergencia de la salud, etc. Una vez
finalizada la capacitación, se deberá �btener el certificad� que avale la realización
del curs�. T�d�/a funci�nari�/a de reemplaz� y funci�narias de extensión h�raria
en la unidad educativa deberán cursar la malla básica de capacitación preventiva
rem�ta.
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13. Las empresas c�ncesi�narias también deberán gesti�nar la capacitación de las
manipulad�ras de aliment�s a través de las entidades c�mpetentes en la materia.
P�steri�rmente deberán hacer llegar l�s registr�s de verificación a la Direct�ra �
Encargada de la Unidad Educativa (Ejempl�: capacitación de us� de extint�res).

14. La direct�ra � Encargada es la resp�nsable de verificar que las funci�narias y las
manipulad�ras de aliment�s disp�ngan de su certificad� que acredite la
participación en las capacitaci�nes respectivas.

15. T�da situación de riesg� �bservada deberá inf�rmarse a la Dirección del
Establecimient� Educaci�nal, Gerentes educativ�s y/� representante Legal, La
direct�ra � Encargada c��rdinará, �p�rtunamente, a través de l�s canales
establecid�s la mej�ra necesaria.

16. El equip� educativ� que �rganice actividades establecidas en su planificación
deberá evaluar previamente l�s riesg�s as�ciad�s y determinar las acci�nes
preventivas � de respuestas necesarias para desarr�llar la actividad de manera
segura. Est� aplica también para actividades en el exteri�r. La funci�naria
resp�nsable de la planificación deberá verificar que se ejecute de manera segura
para l�s/as funci�nari�s/as y l�s párvul�s.

17. SIEMPRE se deberá inf�rmar al equip� educativ� la subr�gancia de cada carg� en
la emergencia (estructura �rganizativa). Aplica para carg�s titulares que sean
reemplazad�s p�r �tr�s funci�nari�s � cuand� l�s funci�nari�s se cambien de nivel
internamente.

18. Se deben seguir pr�cedimient�s as�ciad�s a la manipulación de pr�duct�s de
limpieza, t�mand� t�das las medidas preventivas as�ciadas y �rientadas. Se deben
archivar las h�jas de dat�s de seguridad de cada pr�duct� en las b�degas de ase�
a disp�sición de l�s funci�nari�s que las requieran.

19. Durante el perí�d� de actividades en el Establecimient� Educaci�nal se deben
mantener puertas de evacuación sin llaves y disp�nibles para una evacuación
expedita.

20. Verificar que l�s t�pes magnétic�s y cadenas de seguridad de las puertas de
evacuación si las p�seen se encuentren disp�nibles para su fin; n� utilizar c�m�
perchas � sujetad�res.

21. Cada establecimient� deberá c�ntar c�n l�s insum�s básic�s de ap�y� en
emergencias tales c�m�: cuerdas de evacuación para párvul�s, c�n�s reflectantes
para us� en el exteri�r, paletas PARE – SIGA, m�chilas � b�ls�s de emergencias,
entre �tr�s.

22. Identificar y demarcar las z�nas de seguridad internas de la unidad educativa (salas
y pati�s) y externas a ésta.

23. Designar vías de evacuación � z�nas de seguridad alternativas en el exteri�r
c�nsiderand� emergencias que requieran una evacuación al exteri�r, tales c�m�;
incendi�s, fugas de gas pr�curand� visualizar una z�na alejada de la unidad
educativa y que resguarde el bienestar físic� y em�ci�nal de la c�munidad
educativa que evacúe la dependencia.

24. Mantener las vías de evacuación expeditas y demarcadas (a la altura de l�s
párvul�s y adult�s).
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25. Verificar el funci�namient� de las luces de emergencias e inf�rmar al c�mité de
seguridad cuand� se requiera su mantención � cambi�.

26. Diseñar e implementar, para cada miembr� de la c�munidad educativa presente en
la dependencia (funci�nari�s y párvul�s), credenciales de emergencia al inici� del
añ� y cada vez que se inc�rp�re un nuev� integrante a la unidad educativa.
Mantener las credenciales actualizadas y a disp�sición inmediata en cas� de
requerir evacuar la unidad educativa. Se deberán inc�rp�rar en las m�chilas �
b�ls�s de evacuación.

27. Implementar, demarcar y señalizar kit de emergencias en un mur� de la sala de
actividades y áreas más cercanas a las puertas de evacuación. Se rec�mienda
aplicar lista de verificación e inspección de c�ndici�nes y ambientes segur�s
semestralmente en la unidad educativa.

28. Mantener registr� de asistencia al día y cerrad� antes de las 10:00 h�ras, en un
lugar visible y de fácil acces� (pan�rama). En cas� de emergencia deberá c�ntar
c�n este registr�, al igual que el pan�rama de c�ntact�s de emergencia de cada
párvul� y la bitác�ra de nivel para registrar la entrega del párvul� al adult�
encargad� del retir�. Si fuese necesari� dirigirse a la z�na de seguridad. Est�s
d�cument�s deben ser llevad�s para pr�ceder c�n el debid� registr�.

29. Inf�rmar a t�da pers�na que visita la unidad educativa p�r un perí�d� de tiemp�,
dentr� de la j�rnada lab�ral cóm� actuar en cas� de evacuación, ya sea p�r
simulacr� � p�r un suces� imprevist� (alumnas en práctica, Ases�res Técnic�s,
pasantes, entre �tras).

30. Elab�ración y difusión del Plan PISE: El Plan Integral de Seguridad debe ser
elab�rad� �p�rtunamente p�r t�da la c�munidad educativa. P�r l� tant�, ha de ser
trabajad� al inici� de cada añ� (marz�) entre el equip� educativ� y s�cializad� c�n
las familias y sus redes de ap�y� l�cal, planificand� su realización y dejand� registr�
de la t�ma de c�n�cimient� de t�da la c�munidad educativa en el mes de marz�
(Firman funci�nari�s y ap�derad�s representand� a sus párvul�s).

31. Se rec�mienda aplicar lista de verificación e inspección de c�ndici�nes y ambientes
segur�s semestralmente en la unidad educativa.

Art. 378.- En el Anex� de Plan Integral de Seguridad Esc�lar (PISE), se dará cuenta de l�s planes
de acción para diversas situaci�nes que se dan en el aspect� educativ� debid� a c�ndici�nes
internas c�m� externas, c�n l�s pr�cedimient�s especificad�s para cada cas�.

TITULO NOVENO

9. GESTIÓN PEDAGÓGICA DEL ESTABLECIMIENTO

Art. 379.- La escuela al ser una escuela especial de lenguaje que rige para su funci�namient�
c�n las regulaci�nes dispuestas p�r el MINEDUC, Superintendencia de Educación,
Subsecretaría de Educación Parvularia y Agencia de Aseguramient� de la calidad educaci�nal,
p�r medi� de l�s decret�, circulares y n�rmativa vigente.
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9.1 Regulaciones pedagógicas
Art. 380.- La Escuela, �rganiza su estructura de trabaj� a partir de visi�nes en c�mún c�n las
d�centes y el equip� técnic� en cuant� a l�s �bjetiv�s de aprendizajes para el nivel,
planificaci�nes, evaluaci�nes y �rganización de l�s espaci�s de trabaj� para l�s niñ�s,
�bservación y retr�alimentación a las d�centes, reuni�nes técnicas de planificación y de
�rganización de actividades ac�rde al calendari� esc�lar anual, l� anteri�r para brindar una
adecuada c�bertura curricular de la bases curriculares de educación Parvularia (BCEP).

Art. 381.- La Escuela atiende a una p�blación Parvularia en edades de 3 a 5 añ�s 11 meses que
presentan un trast�rn� del lenguaje (TL) teniend� una capacidad de matrícula actual de 150
niñ�s. L�s párvul�s reciben una atención pers�nalizada en curs�s c�n capacidad máxima de 15
párvul�s p�r sala en d�ble j�rnada.

Art. 382.- La Escuela se rige p�r l�s planes y pr�gramas de estudi� según decret� 1300/2002 y
sus m�dificaci�nes d�nde se especifica el trabaj� a realizar c�n l�s niñ�s que presentan
Trast�rn� del Lenguaje TL (DSM-V-TR - CIE 11), el cual c�nsidera el currículum de educación
regular adjuntand� al plan específic� de tratamient� determinad� p�r el tip� de TL diagn�sticad�,
así c�m� el decret� 170/2009 y sus m�dificaci�nes el cual rige l�s pr�ces�s de ingres�,
permanencia y egres� de las Escuelas de Lenguaje, l� que se encuentra especificad� en las
Orientaci�nes Técnic�-Pedagógicas para la evaluación diagnóstica integral en las escuelas de
lenguaje, según actualización 2012-2013.

Art. 383.- Se utiliza c�m� desarr�ll� pedagógic� las Bases Curriculares de Educación Parvularia
actualizadas 2018, c�n un enf�que ec�lógic�-funci�nal, d�nde en la educación parvularia se
basa en la idea de que el desarr�ll� infantil es el resultad� de la interacción dinámica entre el
niñ� y su ent�rn�. Este enf�que c�nsidera tant� l�s fact�res individuales del niñ� c�m� l�s
c�ntext�s en l�s que está inmers� (familia, escuela, c�munidad, cultura, entre �tr�s) para
f�mentar aprendizajes significativ�s y un desarr�ll� integral.

Art. 384.- Además se c�nsideran l�s referentes curriculares tales c�m� Orientaci�nes
Pedagógicas para el nivel medi� may�r, NT1 y NT2, c�m� ap�y� a las planificaci�nes
pedagógicas.

9.2 Enfoque ecológico-funcional
Art. 385.- Principi�s claves:

1. Interacción entre el niño y el entorno: Se entiende que l�s niñ�s s�n
participantes activ�s en su desarr�ll�. Las experiencias de aprendizaje deben ser
c�ntextuales, c�nsiderand� las características del ambiente y las necesidades
individuales.

2. Perspectiva holística: Ab�rda el desarr�ll� de f�rma integral, c�nsiderand� áreas
c�m� la c�gnición, la m�tricidad, el lenguaje, la em�ci�nalidad y la s�cialización.
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3. Individualidad y diversidad: Se respeta la unicidad de cada niñ� y se adapta la
enseñanza a su ritm� de aprendizaje y características específicas.

4. Enfoque en las competencias funcionales: Busca p�tenciar habilidades
prácticas que l�s niñ�s puedan aplicar en su vida diaria, pr�m�viend� la aut�n�mía
y la res�lución de pr�blemas.

5. Importancia de los contextos ecológicos: Basad� en la te�ría ec�lógica de
Br�nfenbrenner, el enf�que c�nsidera la influencia de micr�sistemas (familia,
escuela), mes�sistemas (interacci�nes entre micr�sistemas), ex�sistemas (fact�res
s�ciales e instituci�nales) y macr�sistemas (val�res culturales).

Art. 386.- L� anteri�r se traduce en realizar c�n l�s párvul�s a través de la práctica educativa, el:

● Diseño de experiencias significativas: Pr�veer actividades relaci�nadas c�n l�s
intereses y c�ntext�s reales de l�s niñ�s.

● Uso del juego como herramienta central: El jueg� es clave para el aprendizaje
en este enf�que, ya que pr�mueve habilidades c�gnitivas, s�ciales y em�ci�nales.

● Participación de las familias: F�mentar un trabaj� c�njunt� c�n las familias para
garantizar c�herencia entre l�s aprendizajes en el h�gar y la escuela.

● Adaptación al entorno natural: Inc�rp�rar element�s del medi� ambiente para
enseñar val�res ec�lógic�s y pr�m�ver la c�nciencia ambiental desde edades
tempranas.

Art. 387.- C�n la finalidad de entregar una educación de calidad y diversificada, durante el añ�
2016, se inició la aplicación del Decret� 83/2016, el cual aprueba l�s criteri�s y �rientación de
adecuación curricular para párvul�s c�n necesidades educativas especiales en educación
Parvularia y básica a través de una planificación diversificada para la �btención de l�gr�s de
t�d�s l�s párvul�s ac�rde a sus pr�pi�s ritm�s de aprendizaje desarr�lland� para est�
adecuaci�nes al currícul� y grup�s niveles.

Art. 388.- Un aspect� imp�rtante para el desarr�ll� intelectual y afectiv� del niñ� y niña es la
familia, en la cual c�m� escuela rec�n�cem�s su diversidad y c�m� primera educad�ra, en la
que se establece una estrecha alianza para impactar efectivamente en l�s aprendizajes de
calidad en l�s niñ�s y niñas.

Art. 389.- La pr�puesta pedagógica se c�ncibe c�m� el c�njunt� de criteri�s referid�s a l�s
aspect�s curriculares, tales c�m�: ambientes educativ�s, �rganización de l�s tiemp�s,
planificación educativa y evaluación, relaci�nad�s c�n el pr�yect� educativ� instituci�nal del
establecimient� (PEI).

9.3 Planificación u organización curricular
Art. 390.- La pedag�gía en la Educación Parvularia y que �rienta el trabaj� met�d�lógic� en
nuestra escuela, se define en base a aquellas interacci�nes que �curren c�n la intención de
ac�ger, iniciar y mantener pr�ces�s que pr�mueven el aprendizaje significativ� de l�s párvul�s.
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Art. 391.- En el marc� de la Educación Parvularia, s�n especialmente relevantes aquellas en las
que cada niña y niñ�, juega, decide, participa, se identifica, c�nstruye, se vincula, dial�ga, trabaja
c�n �tr�s, expl�ra su mund�, c�nfía, percibe y se mueve, se aut�rregula, se c�n�ce a sí mism�,
atribuye significad�s, �pina, expresa sus sentimient�s, se as�mbra, desarr�lla sus talent�s, se
�rganiza, disfruta, se hace preguntas, escucha y busca respuestas.

Art. 392.- La enseñanza representa ent�nces, la acción pedagógica al servici� de las
p�tencialidades de aprendizajes de t�das las niñas y l�s niñ�s.

Art. 393.- En l�s niveles: Medi� May�r, Pre-Kínder y Kínder c�n que cuenta la Escuela, se
elab�ran l�s respectiv�s planes anuales que incluyen l�s �bjetiv�s de aprendizajes pr�pi�s y
específic�s para su nivel. Ést�s guían la lab�r de cada educad�ra durante el añ� quien va
realizand� permanentemente evaluación de pr�ces� c�n el fin de t�mar las medidas pertinentes
según el avance de cada curs�. A su vez, en cada nivel se definen temas que se ab�rdarán y
desarr�llarán durante el añ�.

9.4 Evaluación del aprendizaje
Art. 394.- Es un pr�ces� c�ntinu�, en base a l�s �bjetiv�s de aprendizaje ac�rde a las Bases
Curriculares de Educación Parvularia.

Art. 395.- Las diversas situaci�nes c�tidianas pueden ser suficientes; una experiencia de
aprendizaje de ayer, repetida h�y, puede devenir una �casión para evaluar aquell� que se estaba
aprendiend�. Est� es evaluación auténtica, es decir, c�rresp�ndencia entre las situaci�nes
reales en las cuales la niña � el niñ� se expresa � despliega, y el desempeñ� a evaluar.

Art. 396.- Finalizad� cada semestre se emite un inf�rme de evaluación al h�gar en dónde se
incluyen l�s �bjetiv�s de aprendizajes esperad�s p�r cada ámbit� del aprendizaje, según el nivel.
Ést�s s�n evaluad�s c�n l�s siguientes descript�res de evaluación:

1. L�grad� (L): El aprendizaje se manifiesta en f�rma c�ntinua y permanente.
2. P�r L�grar (PL): El aprendizaje aún está en desarr�ll�.
3. N� Observad� (NO): El aprendizaje n� ha sid� �bservad� en el niñ� (a).
4. N� evaluad� (NE): El aprendizaje n� ha sid� evaluad� durante el perí�d� de �bservación.

9.4.1 Evaluación diagnóstica de aprendizaje en educación parvularia DIA-
PARVULARIA

Art. 397.- El DIA Educación Parvularia es una herramienta de evaluación f�rmativa y auténtica
disp�nible para el us� intern� y v�luntari� de l�s centr�s educativ�s que atienden a niñ�s y niñas
de niveles de Transición, incluyend� a las escuelas regulares y especiales de lenguaje. L�s
peri�d�s de aplicación s�n en d�s m�ment�s del añ�: Evaluación de Inici� y Evaluación de
Cierre.
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Art. 398.- C�m� escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, iniciam�s su us� en el añ� 2023 para
c�ntar c�n inf�rmación relevante respect� a l�s pr�ces�s de aprendizaje de nuestr�s párvul�s,
permitiend� tener un pan�rama general y p�r curs� de l�s avances en l�s �bjetiv�s de
aprendizaje que este instrument� plantea, siend� base para la mej�ra c�ntinua, pudiend�
recabar inf�rmación sistemática s�bre el aprendizaje y desarr�ll� de niñ�s y niñas de niveles
Transición. De este m�d�, busca pr�m�ver la reflexión pedagógica y la t�ma de decisi�nes
inf�rmada c�ntinua de las �p�rtunidades educativas que se brindan a las y l�s párvul�s.

Art. 399.- La t�ma de decisi�nes inf�rmadas se realizará mediante análisis técnic� y revisión de
l�s inf�rmes de resultad�s emanad�s p�r la Agencia de Calidad de la Educación c�n el equip�
d�cente y c�nsej� esc�lar de educación parvularia.

9.5 Trabajo Técnico-Pedagógico
Art. 400.- Reuniones pedagógicas: Se realizan reuni�nes de análisis y retr�alimentación
permanentes entre d�centes y equip� técnic� pedagógic�, ac�rdand� m�dalidades de ap�y� a
l�s niñ�s y niñas en rezag� ya sea para el ref�rzamient� y/� mej�ramient� de l�s pr�ces�s
pedagógic�s realizad�s en el perí�d� evaluad�. También se ejecutan pr�ces�s de �bservación
y retr�alimentación a las d�centes de aula c�n el fin de c�n�cer su pr�ces� educativ� “in situ”,
c�n pauta de cheque�, cuy�s resultad�s s�n inf�rmad�s a la educad�ra c�n fines de
perfecci�namient� de las met�d�l�gías educativas ejecutadas en aula.

Art. 401.- Coordinación del perfeccionamiento de los docentes y asistentes: L�s planes de
capacitación se c��rdinan c�n la Dirección, de c�nf�rmidad a l�s requerimient�s derivad�s de la
planificación curricular y la implementación efectiva del m�del� pedagógic� instituci�nal. P�r
regla general, las educad�ras que participan de l�s pr�ces�s de capacitación tienen la lab�r de
s�cializar l� aprendid� al rest� del equip� d�cente del nivel.

9.6 Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos y la
trayectoria de los párvulos

Art. 402.- Perí�d�s regulares en que se c�nf�rman l�s grup�s de alumn�s: l�s niñ�s y niñas que
cumplen c�n l�s requisit�s de admisión se integran al nivel que les c�rresp�nde según su edad
y se mantienen c�n el mism� grup� en el pr�ces� de pr�m�ción hasta finalizar el añ� esc�lar.

Art. 403.- La Escuela cuenta c�n 3 niveles educativ�s, siend� l�s siguientes:

1. Nivel medi� may�r 3 añ�s a 3 añ�s 11 meses
2. Primer Nivel de Transición 4 añ�s a 4 añ�s 11 meses
3. Segund� Nivel de Transición 5 añ�s a 5 añ�s 11 meses
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9.7Articulación del traspaso de Educación Parvularia a Primer año básico
Art. 404.- En est�s niveles de transición se espera que l�s párvul�s adquieran may�r aut�n�mía
que les permita may�res capacidades m�trices, c�gnitivas, afectivas y s�ciales, se �bserva una
expansión en el lenguaje, may�r c�nciencia c�rp�ral, aut�rregulación, respet� de n�rmas, may�r
desarr�ll� de las funci�nes ejecutivas e interés p�r descubrir el c�ntenid� de l�s text�s escrit�s,
además se c�nstituye la transición a la educación básica.

Art. 405.- Es imp�rtante que l�s niñ�s y niñas al términ� de cada nivel cuenten c�n las
herramientas necesarias para pr�gresar en el próxim� nivel educativ�, así c�m� la superación
de su Trast�rn� del Lenguaje tras la aplicación del tratamient� f�n�audi�lógic� que recibe en la
escuela.

Art. 406.- La articulación pedagógica entre la Educación Parvularia y la Enseñanza Básica
General se llevará a cab� mediante las siguientes acci�nes:

1. Apertura durante t�d� el añ� lectiv� a recibir c�nsultas y enviar inf�rmación de alumn�s
egresad�s del establecimient�.
2. Seguimient� de cas�s en c��rdinación c�n l�s pr�yect�s de integración esc�lar existentes
en l�s sect�res más cercan�s.
3. Ases�ría a l�s ap�derad�s y c�nstante ac�mpañamient� en la búsqueda de �pci�nes.
4. Visitar escuelas del sect�r c�n el �bjetiv� de dar a c�n�cer el pr�yect� educativ� y el trabaj�
realizad� c�n l�s niñ�s/as.
5. Se invita a las escuelas del sect�r a visitar nuestra institución en reuni�nes de ap�derad�s
para difundir su pr�yect� educativ�.
6. Intercambi� de experiencias pedagógicas entre d�centes de primer añ� básic� c�n las
d�centes de segund� nivel de transición de escuelas básicas.

9.8 Salidas pedagógicas

9.8.1 Regulación sobre salidas pedagógicas
Art. 407.- Las actividades pedagógicas s�n c�ncebidas c�m� experiencias educativas y, p�r
tant�, c�nstitutivas del pr�ces� de enseñanza-aprendizaje del nivel y se pueden realizar tant� al
ent�rn� cercan� c�m� aquellas que implican un may�r despliegue de recurs�s.

Art. 408.- Las actividades fuera del establecimient� fav�recen el desarr�ll� integral de niñ�s y
niñas c�ntribuyen al l�gr� de divers�s aprendizajes en un marc� de buen trat� y respet�, en
interacción c�n sus pares, pr�fesi�nales, técnic�s y �tr�s adult�s de la c�munidad educativa.

Art. 409.- Las salidas educativas resp�nden a la necesidad de diversificar las f�rmas de educar
y aprender, buscand� c�n ell� ap�rtar al desarr�ll� de aprendizajes significativ�s y atender a l�s
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intereses particulares de l�s niñ�s y niñas. El espaci� educativ� se c�nstituye en un eje
fundamental para el desarr�ll� de l�s aprendizajes, en el cual es p�sible desarr�llar diversas
situaci�nes pedagógicas. P�r l� tant�, un espaci� educativ� n� es sól� el aula � el pati�, sin�
también las más diversas l�calidades, lugares � siti�s d�nde es p�sible establecer un encuentr�
educativ�. En este sentid�, tant� las ciudades c�m� las áreas rurales �frecen un sinfín de
c�ntext�s que pueden c�nstituirse en ric�s espaci�s de aprendizaje para niñ�s y niñas.

Art. 410.- El rec�n�cimient� del ent�rn� es una experiencia sensible respect� de sus espaci�s
inmediat�s que permite maravillarse c�n el univers� c�tidian� y c�menzar a �t�rgar sentid� al
mund�, así c�m� el tránsit� hacia �tr�s espaci�s, sentid�s y c�ntext�s culturales, ya que reflejan
f�rmas de vida diferentes que van dánd�le f�rma c�ncreta a la diversidad. P�r ell� resulta
fundamental el desarr�ll� de “salidas educativas”, entendidas c�m� aquellas actividades que se
realizan tant� en el ent�rn� cercan� al centr� educativ� c�m� aquellas que implican un may�r
despliegue de recurs�s.

Art. 411.- Para l�grar extraer la p�tencialidad educativa de una salida y asegurar el cuidad�,
bienestar y m�tivación de l�s párvul�s, es necesari�:

1. C�n�cer l�s espaci�s del ent�rn� e identificar aquell�s que pueden ap�rtar a l�s desafí�s
pedagógic�s trazad�s. Est� implica rec�n�cer la riqueza educativa de l�s diferentes espaci�s
dispuest�s en el territ�ri�.
2. Planificar el rec�rrid�, c�nsiderand� el traslad� también c�m� una instancia pedagógica de
s�rpresa � rec�n�cimient�. Est� es darle sentid�, temp�ralidad y �rganización a la salida
educativa, l� que n� significa que se puedan descartar aquell�s fact�res de s�rpresa que
puedan presentarse durante el rec�rrid�.
3. Plantearse un �bjetiv� y declarar la intenci�nalidad educativa de la actividad. Para el
desarr�ll� de las salidas educativas la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz tendrá en
c�nsideración el d�cument� “Planificación de Salidas Pedagógicas en Educación Parvularia”,
además de c�nsiderar aspect�s que se puedan c�nsiderar en el antes, durante y después de
la salida pedagógica, y c�nsiderand� también las �bservaci�nes entregadas respect� de la
�currencia de un accidente en el m�ment� de dicha salida, además de las medidas establecidas
de acuerd� al Pr�t�c�l� de Accidentes Esc�lares declarad�s en el Plan Integral de Seguridad
Esc�lar (PISE).

9.8.2 Recomendaciones en torno a las salidas pedagógicas
Art. 412.- Es fundamental pr�veer un c�njunt� de c�ndici�nes que garanticen el bienestar y la
seguridad de l�s niñ�s y niñas.

Art. 413.- En este c�ntext� a c�ntinuación se presentan, distintas c�nsideraci�nes para
resguardar variadas situaci�nes y que resp�nden a las características, necesidades, intereses
y desplazamient� de t�d�s l�s niñ�s y niñas.

1. C�nsideraci�nes antes de la salida pedagógica:
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- Organizar la visita del lugar previamente para cerci�rarse de que es segur�; est�
implica:

- Planificar el trayect� de la salida y realizarl� previamente, para determinar la
distancia, tiemp�, acces� y tránsit� de vehícul�s.

- Si el trayect� se realiza a pie, se debe c�nsiderar p�r ejempl� el ac�mpañamient�
de �tr�s adult�s de ser necesari�, resguardand� la seguridad de l�s niñ�s y niñas
en t�d� m�ment�.

- Si el trayect� requiere de medi� de transp�rte, es necesari� revisar c�n antelación
que éste cuente c�n las n�rmas de seguridad exigidas para el transp�rte de
esc�lares:

- En este cas� se debe asegurar el traslad� en un vehícul� cerrad�, tip� furgón, bus
� micr�bús.

- C�ntar c�n asient�s, que miren hacia el frente, para t�d�s l�s niñ�s, niñas y adult�s
que viajen.

- Debe tener ventanas a amb�s lad�s.
- C�ntar c�n cinturón �perativ� en t�d�s l�s asient�s.
- Se debe c�nfirmar que el vehícul� cuente c�n l�s element�s de seguridad vigente

(extint�r, ruedas de repuest�s, señales de salidas de emergencias, certificad� de
revisión técnica al día u �tras) Para may�r inf�rmación, se sugiere revisar el
siguiente link: http://giras.fiscalizaci�n.cl/index.php/giras-de-estudi�s/

- T�mar c�n�cimient� del n�mbre del c�nduct�r del vehícul� y cerci�rarse que
cuenta c�n licencia para transp�rtar esc�lares e identificación.

2. Respect� del trabaj� c�n las familias:
- Se debe inf�rmar a éstas el tip� de salidas que se realizarán durante el añ�, la fecha

y pr�pósit�s.
- Se puede pr�p�ner a las familias que ac�mpañen la salida de acuerd� c�n l�s

pr�pósit�s de ésta.
- Días antes de la salida, se les deberá s�licitar una aut�rización firmada, en la cual

se exprese su respald� para que el niñ� � niña salga del centr� educativ� y participe
en este tip� de actividades.

- Se debe s�licitar a l�s padres � cuidad�res, que l�s niñ�s y niñas asistan c�n r�pa
cóm�da y apr�piada en relación al tiemp�.

3. En relación c�n la �rganización del equip� pedagógic�:
- Se debe planificar el númer� de niñ�s p�r adult�s a carg�. Se sugiere un adult� p�r

5 niñ�s en niñ�s en transición y medi� may�r.
- Se puede pedir la c�lab�ración de padres, cuidad�res u �tr�s act�res educativ�s,

inf�rmand� previamente, t�das las medidas de seguridad y pr�tección durante la
salida y aseguránd�se que sean may�res de edad.

- Si el h�rari� de la actividad c�incide c�n m�ment�s de alimentación, se debe
s�licitar c�lación, c�nsiderand� las alergias, int�lerancias u �tras, las cuales deben
estar especificadas en el centr� educativ� y ser c�n�cidas p�r l�s adult�s a carg�.
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- Se debe preparar y llevar un b�tiquín de primer�s auxili�s.

4. C�nsideraci�nes durante la salida pedagógica.
- Es imp�rtante haber c�nversad� c�n l�s niñ�s y las niñas el pr�pósit� de la

actividad y las medidas de seguridad.
- El día de la salida se debe rec�rdar c�n ell�s y ellas las n�rmas.
- Cada niñ�, niña y adult� debe llevar c�nsig� una identificación c�n su n�mbre y

teléf�n� de un adult� resp�nsable, además de la institución.
- Se debe elab�rar una lista c�n l�s niñ�s que participan de la salida.
- Se debe relaci�nar l�s aprendizajes adquirid�s a través de distintas experiencias

pedagógicas en el centr� educativ�.
- Nunca perder de vista a l�s niñ�s y niñas, manteniend� el c�ntr�l del grup�.
- Dar indicaci�nes breves y precisas.
- Mantener a l�s niñ�s y niñas que requieren may�r atención cerca de una educad�ra

� técnic� en párvul�s.
- En cas� de accidentes, se debe recurrir al pr�t�c�l� de accidentes establecid� p�r

cada institución.
- En cas� de que haya niñ�s � niñas n� aut�rizad�s para participar de la actividad,

deben permanecer en �tr� nivel dentr� del centr� educativ�.

5. C�nsideraci�nes después de la salida pedagógica:
- Inf�rmar a las familias aspect�s generales, relaci�nad�s c�n el bienestar y

aprendizaje de l�s niñ�s y niñas.
- Inf�rmar a la direct�ra � encargad� del establecimient�, la experiencia de

aprendizaje desarr�llada, dand� a c�n�cer l�gr�s y desafí�s para próximas
instancias.

- Ret�mar al �tr� día � dentr� de la unidad que se esté trabajand� c�n l�s niñ�s y
niñas, para dar c�ntinuidad y significad� a l�s aprendizajes de l�s niñ�s y niñas.

9.9 Disposiciones para ceremonias, premios y reconocimientos
Art. 414.- Nuestra Escuela genera instancias de celebración y rec�n�cimient�, estas instancias
den�minadas cerem�nias s�n las siguientes, de las cuales se pueden menci�nar las siguientes
entre �tras establecidas en el calendari� esc�lar:

1. Act�s de premiación.
2. Muestra de talleres
3. Licenciatura.
4. Act� finalización de añ�.
5. Altas f�n�audi�lógicas.
6. Aniversari� del Establecimient�.
7. Día del Asistente de la Educación.
8. Día del Pr�fes�r
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9. Día del Ap�derad�.
10. Día de la Educación de Párvul�s
11. Día de la Familia

Art. 415.- En las cerem�nias antes menci�nadas, el Establecimient� destacará a aquell�s
miembr�s de la c�munidad educativa; párvul�s, asistentes de la educación, D�centes, Directiv�s,
Padres y Ap�derad�s, que hagan suy�s l�s principi�s y val�res del Pr�yect� Educativ�
Instituci�nal.

Art. 416.- L�s párvul�s serán destacad�s en las siguientes áreas:

1. Premi� a la Participación: Est�s premi�s s�n entregad�s a aquell�s párvul�s que se han
destacad� especialmente en diferentes áreas y que han dem�strad� respet�, asistencia,
disp�sición para representar a su escuela en diferentes actividades artísticas, culturales y
dep�rtivas.
2. Premi� al esfuerz�: Se premia a un párvul� p�r cada curs�, quien durante t�d� el añ� ha
m�strad� una actitud de esfuerz�, perseverand� p�r s�bre t�da dificultad, c�n el fin de l�grar
alcanzar c�n éxit� cada nuev� desafí� s�cial, afectiv�, c�nductual y académic�. Este premi�
es entregad� p�r la d�cente de cada curs�.
3. Premi� c�mpañerism�: Reciben este premi� aquell�s párvul�s en quienes sus c�mpañer�s
y pr�fes�res rec�n�cen cualidades de buen c�mpañer�, est� es, estar atent� y disp�nible para
ac�ger las necesidades del �tr�, tener la capacidad de ser s�lidari�s, salir de sí, servir y
ac�mpañar en el estudi�, escuchar, c�mpartir.
4. Premi� Espíritu Santa Cruz: Este premi� se entrega anualmente a aquel párvul� que ha
permanecid� durante l�s tres niveles en la escuela, reflejand� l�s principi�s y val�res que
inspiran la educación que entrega Santa Cruz.
5. Premi� mej�r alumn�: Este premi� es entregad� al párvul� que l�gró, c�n su esfuerz�,
entusiasm� y dedicación alcanzar c�n éxit� t�d�s l�s �bjetiv�s académic�s del añ�, �bteniend�
el mej�r desempeñ� entre sus pares. Este premi� es entregad� p�r la d�cente de cada curs�.
6. Premi� ap�derad� destacad�: Este premi� es entregad� al ap�derad�/a que se destaca p�r
ap�yar a su hij�/a para que aprendan más y mej�r, además de la participación de las reuni�nes
de curs�, teniend� buena disp�sición ante educad�ras y equip� directiv�.
7. Premi� alta f�n�audi�lógica tras superación TL: Este premi� es entregad� al párvul� que
l�gra superar su trast�rn� específic� del lenguaje. Este premi� es entregad� p�r la
f�n�audiól�ga.

Art. 417.- L�s premi�s antes menci�nad�s se harán entrega en las distintas cerem�nias
indicadas, sin perjuici� de nuevas cerem�nias � premiaci�nes en t�rn� al Pr�yect� Educativ�
que el establecimient� implemente en f�rma excepci�nal.



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 123 de 208

TITULO DECIMO

ANEXOS REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA

1. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO
ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

2. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES
DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS.

3. PROTOCOLO FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL Y HECHOS DE
CONNOTACIÓN SEXUAL.

4. PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y VIAJES DE ESTUDIO

5. PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES DE LOS PÁRVULOS

6. PROTOCOLO DEC ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ

7. PROCEDIMIENTO SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESCUELA ESPECIAL
DE LENGUAJE SANTA CRUZ

8. PROTOCOLO PREVENCION DEL SUICIDIO ESCUELA ESPECIAL DE
LENGUAJE SANTA CRUZ

9. PROCEDIMIENTO PARA DAR DE BAJA A UN PÁRVULO POR ASISTENCIA
INJUSTIFICADA ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ

10. ORIENTACIONES PARA LA REGULACIÓN DEL USO DE CELULARES Y OTROS
DISPOSITIVOS MÓVILES EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES ESCUELA
ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 124 de 208

ANEXO I PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE
MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

RESUMEN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE
MALTRATO ENTRE MIEMBROS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN
En esta sección enc�ntrarás el encuadre para
c�mprender este Pr�t�c�l�, así c�m� c�ncept�s
y definici�nes necesari�s para su adecuada
c�mprensión y aplicación.

Disp�sici�nes generales.
C�ncept�s generales y definici�nes.
Resp�nsable de la implementación del Pr�t�c�l�.

MÓDULO B - DENUNCIA
En esta sección enc�ntrarás la
f�rma en que debe llevarse a
cab� la denuncia y la tipificación
de la misma.

Denuncia.

Tipificación de la
denuncia.

Situaci�nes de vi�lencia flagrante
Calificación de l�s hech�s denunciad�s

MÓDULO C – DESARROLLO DEL PROTOCOLO
Dad� que este Pr�t�c�l�
resp�nde a distint�s escenari�s,
dependerá de la tipificación de la
denuncia l�s pas�s a seguir, es
así cóm� ent�nces pueden
enc�ntrarse distint�s c�ntext�s.
L� primer� será distinguir si la
denuncia c�rresp�nde a hech�s
de vi�lencia y/� ac�s� esc�lar
flagrantes � n� flagrantes, de
esta f�rma l�s pas�s a seguir se
dividen en d�s rutas distintas.

Situaci�nes de
vi�lencia flagrante Realizada p�r un adult� Ruta

1

Situación de
vi�lencia n�
flagrante

Realizada p�r un adult� Ruta
2

MÓDULO D – INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD
En esta sección enc�ntrarás las instancias de
inf�rmación y difusión del Pr�t�c�l�.

Medidas de inf�rmación a la c�munidad esc�lar.
Difusión de este Pr�t�c�l� de actuación.
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5 D�cument� “Maltrat�, ac�s�, abus� sexual, estupr� en C�legi�s educaci�nales.
Orientaci�nes para la elab�ración de un Pr�t�c�l� de Actuación”. Ministeri� de Educación.
2017.

MÓDULO A – INTRODUCCIÓN
DISPOSICIONES GENERALES
Art. 1.- El presente Pr�t�c�l� de actuación c�ntempla las situaci�nes de maltrat� y
cualquier tip� de vi�lencia, según l� indicad� en el Reglament� Intern�.
Art. 2.- El alcance de las n�rmas c�ntenidas en el presente Pr�t�c�l� de actuación será su
aplicación frente a las situaci�nes enmarcadas dentr� de la definición de maltrat� y
cualquier tip� de vi�lencia que se pr�duzcan entre:

1. Funci�nari�s de la Escuela
2. Funci�nari�s de la Escuela y padres, madres y/� ap�derad�s.
3. Padres, madres y/� ap�derad�s.

Art. 3.- Este Pr�t�c�l� da cumplimient� a la �bligación c�ntenida en l�s siguientes
d�cument�s de la Superintendencia de Educación:

1. Circular Nº860/2018. Punt� VII:

a. Punt� 3: Pr�t�c�l� de actuación frente a situaci�nes de maltrat� entre miembr�s
adult�s de la c�munidad educativa.

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES
Art. 4.- Para la calificación de l�s hech�s denunciad�s c�m� vi�lencia � maltrat� que serán
ab�rdad�s c�n el presente Pr�t�c�l� de actuación, se tendrán en c�nsideración l�s
c�ncept�s siguientes y sus definici�nes según l� descrit� p�r el Ministeri� de Educación5

al respect�:
1. Vi�lencia. Existen diversas definici�nes de vi�lencia según la

perspectiva que se ad�pte. T�das tienen en c�mún d�s ideas básicas: i.
El us� ilegítim� del p�der y de la fuerza, sea física � psic�lógica; y, ii. El
dañ� al �tr� c�m� una c�nsecuencia. Es un aprendizaje, n� es un hech�
� c�ndición natural de las pers�nas. La vi�lencia debe ser erradicada
mediante prácticas solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y
la convivencia social.
Según Magendz�, 2009, la vi�lencia es una acción ejercida p�r una �
varias pers�nas en d�nde se s�mete de manera intenci�nal al maltrat�,
presión, sufrimient�, manipulación � cualquier �tra acción que atente
c�ntra la integridad tant� física c�m� psic�lógica y m�ral de cualquier
pers�na � grup� s�cial.
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2. Vi�lencia psic�lógica: insult�s, burlas, rum�res malintenci�nad�s,
aislamient�, s�bren�mbres, hablar mal de alguien, difamar, sembrar
rum�res discriminación en base a la �rientación sexual, creencia
religi�sa, �rigen étnic�. Entre este tip� de vi�lencia se encuentran:

a. Intimidación psic�lógica: amenazas para pr�v�car mied�, �bligar a
hacer c�sas c�ntra su v�luntad, chantaje, burlas públicas, n�tas, cartas,
entre �tr�s.

b. Aislamient� s�cial: ign�rar, n� hablar, excluir, rechazar sentarse a su
lad� � trabajar junt�s, impedir la participación c�n el rest� del grup�,
c�acci�nar a �tr�s para aislar y/� n� interactuar c�n la pers�na, entre
�tr�s.

3. Vi�lencia física: t�da agresión física que pr�v�ca dañ� � malestar:
g�lpes, patadas, empuj�nes, cachetadas, man�taz�s, m�rdidas,
arañaz�s, etc., que pueden ser realizad�s c�n el cuerp� � c�n algún
�bjet�. Desde las agresi�nes �casi�nales, hasta las reiteradas.

4. Vi�lencia a través de medi�s tecn�lógic�s � Cyberbullying: Us� de la
tecn�l�gía para difundir rum�res � inf�rmación de la pers�na afectada
sin su aut�rización, ad�ptar la identidad de la víctima para agredir a
�tr�s, publicar f�t�s � m�ntajes haciend� referencia a una pers�na en
particular y/� realizar cualquier tip� de agresión � amenaza a través de
c�rre�s electrónic�s, chats, bl�gs, mensajes de text�, siti�s web, redes
s�ciales � cualquier �tr� medi� tecn�lógic�, virtual � electrónic�, que
puede c�nstituirse en cyberbullying. Aun cuand� la publicación se haya
realizad� en una s�la �p�rtunidad, esta será c�nsiderada “h�stigamient�
reiterad�” dada la característica de viralización y exp�sición pr�pia de
las publicaci�nes p�r medi�s tecn�lógic�s y/� redes s�ciales.

5. Vi�lencia de géner�: s�n agresi�nes pr�v�cadas p�r l�s estere�tip�s de
géner�, que afectan principalmente a las mujeres, per� también pueden
afectar a l�s h�mbres. Incluyen c�mentari�s descalificat�ri�s,
humillaci�nes, trat� degradante, agresi�nes físicas � psic�lógicas
fundadas en la presunta superi�ridad de un� de l�s sex�s p�r s�bre el
�tr�.

6. Vi�lencia sexual: s�n agresi�nes que vulneran l�s límites c�rp�rales de
una pers�na, sea h�mbre � mujer, c�n una intención sexualizada.
Incluye t�caci�nes, insinuaci�nes, c�mentari�s de c�nn�tación sexual,
abus� sexual, vi�lación, intent� de vi�lación entre �tr�s.
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RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO
Art. 5.- El resp�nsable de llevar a cab� este Pr�t�c�l� de actuación es la Encargada de
C�nvivencia educativa �, en su lugar, cualquier miembr� del Equip� de C�nvivencia
Educativa, y sus principales funci�nes s�n:

1. Liderar la implementación del Pr�t�c�l� de actuación, veland� p�r un pr�ces�
que resguarde el interés superi�r del niñ�, en c�njunt� c�n el Equip� de
C�nvivencia educativa de la Escuela

2. Difundir y aplicar el presente Pr�t�c�l� de actuación.
3. Mantenerse inf�rmad� de l�s avances de la situación.
4. Redirecci�nar las medidas t�madas para garantizar la pr�tección y medidas

pedagógicas del niñ� si fuera necesari�.
5. Asegurar a t�das las partes la may�r c�nfidencialidad, privacidad y respet� p�r

su dignidad y h�nra.
6. Dejar c�nstancia escrita de cada actuación y res�lución en l�s instrument�s

pr�pi�s de la Escuela, debiend� mantenerse el registr� individual de cada
reclam�. N� se p�drá tener acces� a dich�s antecedentes p�r tercer�s, a
excepción de la aut�ridad c�mpetente.

7. Garantizar la pr�tección del afectad� y de t�d�s l�s inv�lucrad�s, el derech�
de t�das las partes a ser �ídas, la fundamentación de las decisi�nes y la
p�sibilidad de impugnarlas.

8. Derivar a la red de especialistas sugerid�s p�r la Escuela y/� red de ap�y�
l�cal en cas� de identificarse situaci�nes que requieran de una intervención
especializada, que excedan las c�mpetencias y recurs�s de la Escuela.

MÓDULO B – DENUNCIA

DENUNCIA
Art. 6.- Si un miembr� adult� de la c�munidad educativa ha sid� víctima � c�n�ce de
situaci�nes de maltrat� � vi�lencia, según l�s c�ncept�s que delimitan el alcance del
presente Pr�t�c�l� y que afecten a d�centes, asistentes de la educación, funci�nari�s de
la Escuela, y/� ap�derad�s de la Escuela, deberá inf�rmar inmediatamente, a alguna de
las siguientes pers�nas:

1. Algún funci�nari� de la Escuela.
2. Educad�ra.
3. Algún miembr� del Equip� de C�nvivencia Educativa.

Art. 7.- Una vez recibida la denuncia � inf�rmación de la �currencia de una situación de
maltrat� � vi�lencia, la pers�na de la lista del artícul� anteri�r que haya sid� inf�rmada
deberá derivar la denuncia al Equip� de C�nvivencia educativa, para que el Encargad� de
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Art. 8.- C�nvivencia educativa � quien lleve a cab� el presente Pr�t�c�l� siga c�n la
tipificación de l�s hech�s y la ad�pción de medidas preliminares.

TIPIFICACIÓN DE LA DENUNCIA
Situaciones de violencia flagrante
Art. 9.- Se entenderá p�r situación de vi�lencia flagrante aquella que se presencie
ejecutánd�se actualmente, es decir, en el m�ment� precis� de su ejecución.
Art. 10.- Para est�s efect�s, se c�nsiderarán ministr�s de Fe a cualquier funci�nari� adult�
de la Escuela, que presencie una situación de vi�lencia manifiesta entre miembr�s adult�s
de la c�munidad educativa.
Art. 11.- Si un funci�nari� adult� de la Escuela presencia una situación de vi�lencia
flagrante deberá inf�rmar de ell� al Encargad� de C�nvivencia Educativa � a quien lleve
a cab� el presente pr�t�c�l�, quien dejará un registr� escrit� de l� relatad�, el cual debe
c�ntener la firma del funci�nari� que realiza la denuncia.
Calificación de los hechos denunciados
Art. 10.- Una vez recibida la denuncia, el Encargad� de C�nvivencia educativa �
quien esté llevand� a cab� el presente pr�t�c�l�, determinará:

1. Si se trata de una situación de vi�lencia flagrante según l�s términ�s de l�s Art.
15.- y Art. 16.-

2. Si se trata de un hech� de vi�lencia n� flagrante, respect� del cual debe
determinarse su �currencia y las circunstancias que le c�nf�rman.

3. Si se trata de una situación que n� reviste l�s caracteres de ningun� de l�s
punt�s previ�s.

Art. 11.- La tipificación de l�s hech�s se determinará p�r el Encargad� de
C�nvivencia educativa � quien lleve a cab� el presente pr�t�c�l� en un plaz� máxim� de
03 días hábiles a partir de la recepción de la denuncia.
PROCEDIMIENTO A SEGUIR

Art. 12.- El pr�cedimient� a seguir una vez determinada la calidad de l�s hech�s
denunciad�s se va a distinguir dependiend�, si se trata de una situación flagrante � n� de
vi�lencia. Así tenem�s:

Tipo de situación Característica Ruta a seguir
1.- Situaci�nes de

vi�lencia flagrante
a)Realizada p�r un adult�,

funci�nari� � ap�derad� Ruta 1

2.- Situación de
vi�lencia n� flagrante

a)Realizada p�r un adult�,
funci�nari� � ap�derad� Ruta 2
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MÓDULO C – DESARROLLO DEL PROTOCOLO

RUTA 1: SITUACIÓN FLAGRANTE DE VIOLENCIA O MALTRATO EFECTUADA POR
UN ADULTO DE LA ESCUELA
Art. 13.- En aquell�s cas�s en que la situación de vi�lencia � maltrat� se trate de un
hech� flagrante � manifiest�, hay que distinguir si el agres�r es un adult� funci�nari� �
ap�derad� de la Escuela.

1. Si el victimari� en un cas� flagrante de vi�lencia � maltrat� es un adulto
funcionario de la Escuela, ent�nces se pr�cederá a aplicar las medidas
dispuestas para tales efect�s en el Reglament� Intern� de Orden, Higiene y
Seguridad de la Escuela.

2. Si el victimari� en un cas� flagrante de vi�lencia � maltrat� es un adulto
apoderado de la Escuela, ent�nces se pr�cederá al inici� de un pr�cedimient�
sanci�nat�ri� en su c�ntra.

Art. 14.- Si se trata de una situación c�nstitutiva de delit�, se realizará la denuncia
c�rresp�ndiente entregand� l�s antecedentes a l�s �rganism�s c�mpetentes, sean ést�s
Ministeri� Públic�, Carabiner�s de Chile � P�licía de Investigaci�nes.
RUTA 2: SITUACIÓN NO FLAGRANTE DE VIOLENCIA O MALTRATO ESCOLAR
EFECTUADA POR UN ADULTO DE LA ESCUELA
Procedimiento ante violencia o maltrato

Art. 15.- En cas� de que l�s hech�s denunciad�s sean tipificad�s c�m� una situación
de vi�lencia � maltrat�, ent�nces el Encargad� de C�nvivencia Educativa � quien
c�rresp�nda, deberá seguir l�s siguientes pas�s:

1. T�mar las medidas que el Reglament� Intern� c�ntempla para detener la
acción c�ntra la cual se recurre.

2. Instruir la intervención del pr�fesi�nal respectiv�, de manera que éste realice
acci�nes de c�ntención que se estimen necesarias.

3. Iniciar la rec�pilación de antecedentes, s�licitand� inf�rmación a tercer�s �
disp�niend� cualquier �tra medida que estime necesaria para su
esclarecimient�.

4. P�drá, en cas� de que las circunstancias l� permitan, citar a las partes a una
reunión que tendrá c�m� principal finalidad buscar un acuerd� entre ell�s
utilizand� para est�s efect�s las técnicas de res�lución pacífica de c�nflict�
identificadas en el Reglament� Intern�. Para esta entrevista se p�drá citar al
pr�fesi�nal del nivel � a �tr� pr�fesi�nal en la materia, quien p�drá ac�nsejar
� pr�nunciarse al respect�. En cas� de existir acuerd� entre las partes se p�drá
exigir el cumplimient� de determinadas c�ndici�nes p�r un perí�d� de tiemp�
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c�nvenid�. Si se cumplen íntegramente las c�ndici�nes impuestas se dará p�r
cerrad� el reclam�, dejand� c�nstancia de esta circunstancia. Si n� hubiere
acuerd�, el Encargad� de C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda dará
p�r cerrada la rec�pilación de antecedentes y emitirá un inf�rme sugiriend� a
la Dirección de la Escuela las medidas a aplicar.

5. Si se trata de una situación c�nstitutiva de delit�, se realizará la denuncia
c�rresp�ndiente entregand� l�s antecedentes a l�s �rganism�s c�mpetentes,
sean ést�s Ministeri� Públic�, Carabiner�s de Chile � P�licía de
Investigaci�nes.

Resolución
Art. 16.- La res�lución deberá realizarse p�r la Direct�ra � quien lleve a cab� el
Pr�t�c�l�, dentr� de l�s 5 días hábiles siguientes a la tipificación de la denuncia. Las
acci�nes a seguir p�drán ser algunas de las siguientes �pci�nes:

1. Si la pers�na indicada c�m� resp�nsable de la situación de vi�lencia � maltrat�
es un d�cente � funci�nari� de la Escuela se pr�cederá según las indicaci�nes
del Reglament� de Orden, Higiene y Seguridad.

2. Si la pers�na indicada c�m� resp�nsable es un ap�derad�, se pr�cederá
según se indica en el presente Reglament� Intern�.

Solicitud de reconsideración de la resolución
Art. 17.- T�das las partes, en materia de vi�lencia � maltrat�, tendrán la p�sibilidad
s�licitar la rec�nsideración de la res�lución ad�ptada p�r la Direct�ra � quien lleve a cab�
el Pr�t�c�l�, dentr� de l�s 3 primer�s días hábiles p�steri�res a haber sid� n�tificadas de
la misma.
Art. 18.- La s�licitud de rec�nsideración se interp�ndrá p�r escrit� ante la Direct�ra
de la Escuela quien res�lverá en un plaz� de 3 días hábiles c�ntad�s desde transcurrid�
el plaz� indicad� en el artícul� anteri�r.
Resolución final
Art. 19.- Habiend� transcurrid� el plaz� para la presentación de s�licitud de
rec�nsideración p�r alguna de las partes, la Dirección de la Escuela emitirá la res�lución
final, c�n l�s antecedentes existentes y puest�s a su disp�sición. Respect� de esta
res�lución n� existirán más recurs�s que interp�ner.
PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS
INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN
Art. 20.- Si el cas� resultó en alguna derivación a la red de ap�y� externa a la
Escuela, el Encargad� de C�nvivencia Educativa � quien c�rresp�nda mantendrá un
seguimient� mensual de las acci�nes p�r ell�s realizadas. Para est�s efect�s se mantendrá
un registr� escrit� de cada acción realizada.
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MÓDULO D- INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN

MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR
Art. 21.- El encargad� de llevar a cab� este Pr�t�c�l� en c�njunt� c�n el Equip� de
C�nvivencia Educativa y la Direct�ra de la Escuela, determinarán la pertinencia de
c�municar el cas� a la c�munidad educativa y sól� si c�rresp�nde, las vías adecuadas
para realizar esta c�municación.
DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
Art. 22.- El presente Pr�t�c�l� de actuación será difundid� a la c�munidad educativa
de la Escuela p�r l�s siguientes medi�s:

1. Entrega en el m�ment� de la matrícula � de su ren�vación cuand� éste haya
sufrid� m�dificaci�nes, dejand� c�nstancia escrita mediante firma del padre,
madre � ap�derad�, � mediante respuesta vía c�rre� electrónic� c�nfirmand�
el recib�.

2. Publicación en el siti� web de la Escuela.
3. Entrega en reuni�nes de ap�derad�s, en cas� de n� haber sid� entregad� al

m�ment� de la matrícula, dejand� c�nstancia de su recepción mediante firma
del padre, madre � ap�derad�.

4. Existencia de una c�pia física de este Pr�t�c�l� en la Dirección del
establecimient�, a disp�sición de t�d� miembr� de la c�munidad educativa.

Art. 23.- L�s plaz�s y etapas del presente Pr�t�c�l� se encuentran en la siguiente
tabla:

ETAPAS PLAZO
1.- Denuncia.
2.- Tipificación de la denuncia. 03 días hábiles.
Ruta 1 Res�lución

Ruta 2

Res�lución 05 días hábiles a partir de la
tipificación de la denuncia

S�licitud de rec�nsideración 03 días hábiles
Res�lución final

03 días hábiles

N�ta: Sin perjuici� de l�s plaz�s inf�rmad�s c�n anteri�ridad, el plaz� para efectuar la
denuncia de situaci�nes c�nstitutivas de delit� es de 24 h�ras desde que se t�ma
c�n�cimient� de l�s hech�s.
Art. 24.- L�s plaz�s establecid�s en el presente Pr�t�c�l� p�drán ser pr�rr�gad�s
p�r una s�la vez y p�r el mism� tiemp� �riginal, a petición de algun� de l�s interesad�s �
p�r disp�sición fundada del resp�nsable de llevar a cab� el Pr�t�c�l�.
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ANEXO II: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE
SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS

RESUMEN PROTOCOLO FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN
En esta sección enc�ntrarás el encuadre para
c�mprender este Pr�t�c�l�, así c�m� c�ncept�s
y definici�nes necesari�s para su adecuada
c�mprensión y aplicación.

Disp�sici�nes generales.
C�ncept�s generales y definici�nes.
Resp�nsable de la implementación del Pr�t�c�l�.

MÓDULO B - DENUNCIA
En esta sección enc�ntrarás la f�rma en que
debe llevarse a cab� la denuncia y la tipificación
de la misma.

Denuncia.

Tipificación de la denuncia.

MÓDULO C – DESARROLLO DEL PROTOCOLO
L�s pas�s a seguir difieren dependiend� si la
tipificación de la denuncia que ha hech� la
Escuela c�rresp�nde a s�specha � si
c�nstituyen antecedentes fundad�s.

Si es una s�specha. Ruta 1

Si es antecedente fundad�. Ruta 2

MÓDULO D – APOYO A LOS PÁRVULOS Y COMUNIDAD EDUCATIVA

En esta sección enc�ntrarás herramientas para
ir en ap�y� de l�s párvul�s inv�lucrad�s en el
Pr�t�c�l�.

Requerimient� de pr�tección .
Medidas de ap�y� al párvul�.
Pr�ces�s de seguimient�, registr� y trabaj� en red
c�n las instituci�nes de derivación.

MÓDULO E – INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD
En esta sección enc�ntrarás las instancias de
inf�rmación y difusión del Pr�t�c�l�.

Medidas de inf�rmación a la C�munidad esc�lar.
Difusión de este Pr�t�c�l� de actuación.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 1.- El presente Pr�t�c�l� de actuación c�ntempla pr�cedimient�s específic�s para
ab�rdar las situaci�nes de vulneración de derech�s, entendida esta c�m� descuid� � trat�
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negligente, el que se refiere a aquellas situaci�nes que se caracterizan p�r el descuid� �
n� atención de las necesidades físicas y em�ci�nales de l�s niñ�s y niñas, cuand� l�s
adult�s resp�nsables tienen l�s c�n�cimient�s y medi�s para satisfacerlas. Se caracteriza
p�r ser un tip� de vulneración p�r �misión, es decir, p�rque el niñ�, niña n� recibe l� mínim�
necesari� para su s�brevivencia y bienestar.
Art. 2.- Se trata de situaci�nes que n� c�rresp�nden a maltrat� físic� � situaci�nes de
c�nn�tación sexual.
Las situaciones de maltrato físico y/o psicológico de adulto a párvulo s�n ab�rdadas
en el Anex� I “Pr�t�c�l� de actuación frente a situaci�nes de maltrat�, ac�s� esc�lar �
vi�lencia entre miembr�s de la C�munidad educativa”, p�r �tra parte las situaciones de
agresiones sexuales y hechos de connotación sexual s�n ab�rdadas en el Anex� III
“Pr�t�c�l� frente Maltrat� infantil y hech�s de c�nn�tación sexual que atenten c�ntra la
integridad de l�s párvul�s”, amb�s d�cument�s s�n parte integrante del Reglament�
Intern� de la Escuela.
Art. 3.- Este Pr�t�c�l� da cumplimient� a la �bligación c�ntenida en l�s siguientes
d�cument�s de la Superintendencia de Educación:
1.- Circular Nº860/2018. Anex� 1: C�ntenid� mínim� del Pr�t�c�l� de actuación frente

a la detección de situaci�nes de vulneración de derech�s de l�s párvul�s.

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES
Art. 4.- El buen trat�, resp�nde a la necesidad de l�s niñ�s y niñas de cuidad�, pr�tección,
educación, respet� y apeg�, en su c�ndición de sujet�s de derech�, la que debe ser
garantizada, pr�m�vida y respetada p�r l�s adult�s a su carg�. P�r ell� se debe atender
�p�rtunamente, tant� la vulneración de sus derech�s, c�m� la pr�m�ción igualitaria de l�s
mism�s.
Art. 5.- La buena c�nvivencia c�rresp�nde a la c�existencia armónica de l�s miembr�s de
la C�munidad educativa, que sup�ne una interrelación p�sitiva entre ell�s y permite el
adecuad� cumplimient� de l�s �bjetiv�s educativ�s en un clima que pr�picie el desarr�ll�
integral de l�s niñ�s y niñas.
Art. 6.- La vulneración de derech�s c�mprende las situaci�nes de descuid� y trat�
negligente p�r parte de l�s padres � adult�s resp�nsables de l�s niñ�s y niñas afectad�s.
Así las c�sas, la vulneración de derech�s puede darse en d�s p�sibles escenari�s:
1.- Negligencia: Se refiere a la falta de pr�tección y cuidad� mínim� p�r parte de quienes

tienen el deber de hacerl�. Existe negligencia cuand� l�s resp�nsables del cuidad�
y educación de l�s niñ�s y niñas n� atienden ni satisfacen sus necesidades físicas
básicas c�m� la alimentación, vestuari�, vivienda, � bien cuand� n� se pr�p�rci�na
atención médica básica, � n� se brinda pr�tección y/� se les exp�ne ante situaci�nes
de peligr�.

2.- Aband�n� em�ci�nal: Es la falta persistente de respuesta a las señales (llant�,
s�nrisa), expresi�nes em�ci�nales y/� c�nductas de l�s niñ�s y niñas que buscan
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pr�ximidad y c�ntact� afectiv�, así c�m� la falta de iniciativa de interacción y c�ntact�
p�r parte de una figura adulta estable. También este aband�n� dice relación c�n la
falta de atención respect� de las necesidades psic�lógicas � em�ci�nales; cuand�
existe aband�n�, y/� cuand� se les exp�ne a hech�s de vi�lencia � de us� de dr�gas.

Art. 7.- Para efect�s de l�s cas�s de vulneración de derech�s, se entenderá p�r adult�
resp�nsable, aquel que tenga baj� su carg� el cuidad� del párvul�, ya sea p�rque es su
padre � madre, � p�rque existe una res�lución judicial que así l� indique.
Art. 8.- C�nstituye vulneración de derech�s c�m� descuid� � trat� negligente las
situaci�nes � acci�nes que l�s padres y/� adult�s resp�nsables que se enmarquen en:
1.- N� atiende las necesidades físicas básicas c�m� alimentación, vestuari�, vivienda.
2.- N� pr�p�rci�na atención médica básica.
3.- N� brinda pr�tección al niñ� � niña y se exp�ne ante hech�s de peligr�.
4.- N� resp�nde a las necesidades psic�lógicas � em�ci�nales.
5.- Se exp�ne al niñ� � niña a hech�s de vi�lencia, us� de dr�gas � situaci�nes de

c�nn�tación sexual.
6.- T�d� �tra acción u �misión que imp�rte el descuid� de sus �bligaci�nes de cuidad�

y pr�tección para c�n l�s niñ�s y niñas a su carg�.
Art. 9.- La Escuela deberá actuar de manera diferente dependiend� de si se trata de una
situación de s�specha de vulneración de niñ�, niña � si se trata de una situación que se
basa en antecedentes fundad�s.
Art. 10.- Así es que existirán indicad�res de s�specha de vulneración de derech�s,
p�r una parte, y antecedentes fundad�s de vulneración de derech�s de niñ�s y niñas, p�r
�tra, t�das las cuales se especifican en l�s númer�s y letras siguientes.
1.- Indicadores de sospecha de vulneración de derech�s de niñ�s y niñas, l�s

siguientes:
a. Descuid� en l�s cuidad�s y/� atención de salud �p�rtuna según la enfermedad �

accidente que presenta.
b. T�da �tra expresión que indique descuid� p�r parte de l�s padres y/� adult�s

resp�nsables de l�s niñ�s de sus �bligaci�nes de cuidad� y pr�tección para c�n
ell�s.

c. Se c�nsiderarán indicad�res de s�specha, l�s siguientes:
Art. 11.- Atras�s reiterad�s en el retir� de la Escuela, cuand� c�rresp�nda.
Art. 12.- Descuid� en la higiene y/� presentación pers�nal.
Art. 13.- R�pa sucia � inadecuada para el clima.
Art. 14.- Muestra de tristeza � angustia p�r parte del niñ� � niña.
Art. 15.- P�ca estimulación en su desarr�ll� integral.
Art. 16.- Lenguaje inapr�piad� para su edad.
1.- Antecedentes fundados de vulneración de derech�s de niñ�s y niñas, las
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siguientes:
a. Enfermedades reiteradas � pr�l�ngadas en el tiemp� sin tratamient�.
b. Ausencia pr�l�ngada a clases sin justificación.
c. Además, se c�nsiderarán indicad�res de antecedente fundad�:

Art. 17.- Int�xicación p�r ingesta de pr�duct�s tóxic�s.
Art. 18.- Permanecer sin presencia de adult�s en el h�gar.
Art. 19.- Circular s�l� p�r la calle.
Art. 20.- Falta de estimulación.
Art. 21.- Relación ambivalente/desapeg�.

d. Otras similares a las descritas anteri�rmente que indiquen de manera clara un
descuid� grave p�r parte de l�s cuidad�res.

Art. 22.- Respect� del tratamient� de las situaci�nes de vulneración de derech�s de
niñ�s y niñas, la Escuela actuará s�bre cualquier situación que afecte a sus párvul�s,
siguiend� cada un� de l�s pas�s indicad�s en la n�rmativa aplicable, teniend� en
c�nsideración las siguientes resp�nsabilidades:
1.- Pri�rizar siempre el interés del niñ�, niña.
2.- N� �mitir � minimizar algún hech� � situación de s�specha, puest� que ell� puede

eventualmente aumentar el riesg� de vulneración de l�s derech�s de l�s niñ�s y
niñas, agravand� el dañ�.

3.- Evitar actuar en f�rma precipitada � impr�visada, debiend� en primer lugar, recurrir
a las n�rmas del presente Pr�t�c�l�.

4.- N� investigar � diagn�sticar estas situaci�nes. Les c�rresp�nde a las redes externas,
a quienes la Escuela entregará l�s antecedentes que le s�liciten.

5.- N� ab�rdar a él � a l�s p�sibles resp�nsables en f�rma preliminar, dad� que ell�
�bstruye la investigación y la reparación del dañ� en el niñ�, niña; puede pr�v�car
que la familia cambie de d�micili� y/� retire al párvul� de la Escuela, c�n l� que
aumenta el riesg� y se pr�duce una d�ble victimización y dañ�.

6.- El ab�rdaje a el � l�s p�sibles agres�res sól� p�drá �currir una vez que se active el
Pr�t�c�l� c�n l�s �bjetiv�s de separar al p�sible agres�r del niñ�, niña s�bre el cual
se s�specha ha c�metid� la vulneración de derech�s y/� inf�rmar de las medidas
que se t�marán c�n el �bjetiv� de resguardar el interés superi�r del niñ� � niña
afectad� y del rest� de l�s párvul�s de la C�munidad educativa.

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO
Art. 23.- El resp�nsable de llevar a cab� este Pr�t�c�l� de actuación es el Encargad�
de C�nvivencia educativa � cualquier miembr� del Equip� de C�nvivencia educativa, y sus
funci�nes s�n:
1.- Resguardar el derech� de niñ�s y niñas.
2.- Mantener inf�rmad� a la direct�ra para que se t�men las medidas pertinentes de
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acuerd� al cas� y a la n�rmativa, durante t�d� el pr�ces�.
3.- Liderar la implementación del Pr�t�c�l� de actuación, veland� p�r un pr�ces� que

resguarde el interés superi�r del niñ�, en c�njunt� c�n el Equip� de C�nvivencia
educativa de la Escuela.

4.- Derivar el cas� a �rganism�s especializad�s y c�mpetentes, en el cas� de ser
necesaria alguna intervención � medida en fav�r de l�s párvul�s.

5.- En cas� de c�nfirmarse la vulneración de derech�s, rec�pilar la inf�rmación
necesaria para c�lab�rar c�n la investigación, ac�mpañand� a l�s inv�lucrad�s, sus
familias y a la C�munidad educativa en general.

6.- Mantenerse inf�rmad� de l�s avances de la situación.
7.- C�n�cer el estad� de la investigación. Si esta se hubiera iniciad�, de las eventuales

medidas de pr�tección que se aplicarán, etc.
8.- C�lab�rar c�n la justicia durante el pr�ces�, facilitand� inf�rmación, declarand� en

calidad de testig�, etc.
9.- Es resp�nsable en difundir y aplicar el presente Pr�t�c�l� de actuación.

Art. 24.- El equip� a carg� del niñ�, niña que, p�tencialmente, ha sufrid� vulneración
de sus derech�s, debe de f�rma preliminar tener presente las siguientes c�nsideraci�nes:
1.- Evitar c�mentari�s as�ciad�s a estere�tip�s ante situaci�nes de vulnerabilidad

s�cial.
2.- Mantener una actitud de empatía c�n el niñ�, niña.
3.- N� realizar frente a l�s niñ�s y niñas c�mentari�s que descalifican a su familia.

Ab�rdar las situaci�nes desde las f�rtalezas c�n que cuentan las familias y n� desde
las debilidades.

MÓDULO B - DENUNCIA

DENUNCIA
Art. 25.- Si un miembr� de la C�munidad educativa s�specha que un niñ�, niña está
siend� vulnerad� en algun� de sus derech�s, � si un estudiante ha sid� víctima de
situaci�nes de dichas características, en l�s términ�s en que se describe en l�s artícul�s
precedentes, deberá inf�rmar inmediatamente a alguna de las siguientes pers�nas:
1.- Algún funci�nari� de la Escuela.
2.- Educad�ra
3.- Algún miembr� del Equip� de C�nvivencia educativa.
4.- Algún adult� de la Escuela c�n quien el párvul� sienta cercanía y c�nfianza.

Art. 26.- Una vez recibida la denuncia � inf�rmación de la �currencia de una situación
de vulneración de derech�s, la pers�na de la lista del artícul� anteri�r que haya sid�
inf�rmada deberá derivar la denuncia al Encargad� de C�nvivencia educativa � algún
miembr� del Equip� de C�nvivencia educativa.
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TIPIFICACIÓN DE LA DENUNCIA
Art. 27.- El Encargad� de C�nvivencia Educativa � quien c�rresp�nda, deberá reunir
antecedentes generales que permitan c�ntextualizar la situación, c�m�, p�r ejempl�:
1.- Revisar libr� de clases y carpeta del párvul�.
2.- Revisar las cámaras de seguridad de la Escuela.
3.- Entrevistarse c�n �tr� act�r relevante. Sól� si la situación l� requiere, el Psicól�g�

de la Escuela realizará una entrevista preliminar c�n el niñ�, la que deberá llevarse
a cab� baj� c�ndici�nes que resguarden en t�d� m�ment� l�s derech�s del niñ�,
niña, así c�m� también registrar en f�rma textual el relat� del mism�.

Art. 28.- Una vez reunid�s l�s antecedentes, el Encargad� de C�nvivencia educativa,
en c�njunt� c�n el Equip� de C�nvivencia educativa, res�lverán si la situación es
c�nsiderada:
1.- S�specha de vulneración de derech�s.
2.- Antecedentes fundad�s de vulneración de derech�s.
3.- Situación que c�rresp�nde a un Pr�t�c�l� distint�.
4.- Desestimar l�s antecedentes.

Art. 29.- El Encargad� de C�nvivencia educativa � quien lleve a cab� el Pr�t�c�l�
tendrá un plaz� de 5 días hábiles a c�ntar desde la recepción de la denuncia para reunir
antecedentes preliminares y determinar la tipificación de l�s hech�s denunciad�s, según
las categ�rías que se describen en el artícul� anteri�r. Esta res�lución y l�s pas�s a seguir
deberán ser inf�rmad�s p�r escrit� al denunciante.
Art. 30.- El pr�cedimient� a seguir una vez determinada la calidad de l�s hech�s
denunciad�s se va a distinguir dependiend� de la tipificación de l�s mism�s, es decir, si se
trata de s�specha � antecedente fundad� de vulneración de derech�s.

MÓDULO C – DESARROLLO DEL PROTOCOLO

RUTA 1: PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS.
Art. 31.- En cas� de que sea una s�specha de vulneración de derech�s de algún
niñ�, niña de la Escuela según l�s indicad�res c�ntemplad�s en el Art. 10.-1.- del presente
Pr�t�c�l�, el Encargad� de C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda, pr�cederá de la
siguiente f�rma:
1.- El Encargad� de C�nvivencia educativa � quien l� subr�gue citará a l�s padres,

ap�derad�s y/� adult� resp�nsable a una reunión en la cual n�tificará de l�s
antecedentes recabad�s que c�nstituyen una s�specha de vulneración de derech�s
hacia el párvul�. En dicha reunión inf�rmará del deber de la Escuela de resguardar
l�s derech�s de l�s párvul�s y �frecerá las herramientas que la Escuela disp�nga
para ap�yar a la familia en la �rientación y ap�y� para el debid� resguard� de l�s
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derech�s del párvul�.
2.- Si pr�duct� de la entrevista c�n el ap�derad� el Encargad� de C�nvivencia educativa

�btiene antecedentes que den cuenta del adecuad� cuidad� del párvul� y/� de la
v�luntad y disp�sición del ap�derad� para s�luci�nar aquellas circunstancias que
hayan puest� en riesg� algun� de l�s derech�s del párvul�, ent�nces dará p�r
cerrad� el cas� y hará seguimient� en un plaz� n� may�r a un mes.

3.- Si pr�duct� de la entrevista c�n el ap�derad� el Encargad� de C�nvivencia educativa
�btiene antecedentes que den cuenta de la vulneración de derech�s del párvul� y de
la n� disp�sición y/� recurs�s p�r parte del ap�derad� para restablecer el adecuad�
resguard� de l�s derech�s del niñ�, niña, ent�nces t�mará c�ntact� c�n las
instituci�nes de la red l�cal de prevención y atención (especialmente la Oficina de
Pr�tección de l�s Derech�s (OPD) u �tras instituci�nes de la red Mej�r Niñez, entre
�tr�s), a quienes derivará l�s antecedentes rec�pilad�s.

4.- Inf�rmará de la situación a la psicól�ga de la Escuela, quien estará a carg� de las
medidas de c�ntención necesarias.

5.- Hará seguimient� del cas� y mantendrá inf�rmad� a la Direct�ra acerca del
mism�.

RUTA 2: PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS.
Art. 32.- En cas� de que se cuente c�n antecedentes fundad�s de vulneración de
derech�s de algún niñ�, niña de la Escuela según l�s indicad�res c�ntemplad�s en el Art.
16.-1.- del presente Pr�t�c�l�, el Encargad� de C�nvivencia educativa, � la Direct�ra,
pr�cederá de la siguiente f�rma:
1.- Si quien vulnera l�s derech�s del niñ�, niña s�n ambos padres � tut�res

resp�nsables:
a. Deberá c�municar de la situación a algún �tr� adult� pr�tect�r que pueda ap�yar al

párvul� en el pr�ces� de reparación, que independiente de su relación c�n el
párvul�, tenga un víncul� cercan� y a quien el párvul� identifique c�m� una figura
significativa.

b. Inf�rmará de la situación al Psicól�g� de la Escuela, quien estará a carg� de las
medidas de c�ntención necesarias.

c. Se p�ndrá en c�ntact� c�n las instituci�nes que permitan activar la atención y/�
derivación a l�s �rganism�s de la red l�cal de pr�tección a l�s men�res, pudiend�
así dar cuenta de t�d�s l�s antecedentes a la Oficina de Pr�tección de Derech�s
(OPD).

d. P�ndrá en c�n�cimient� de manera f�rmal a l�s Tribunales de Familia de l�s hech�s
c�nstitutiv�s de vulneración de derech�s en c�ntra del niñ�, niña.

2.- Si quien vulnera l�s derech�s del niñ�, niña es sólo uno de l�s padres � tut�r
resp�nsable:

a. Deberá c�municar de la situación al �tr� padre y/� a algún �tr� adult� pr�tect�r que
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pueda ap�yar al párvul� en el pr�ces� de reparación, que independiente de su
relación c�n el párvul�, tenga un víncul� cercan� y a quien el párvul� identifique
c�m� una figura significativa.

b. Inf�rmará de la situación al Psicól�g� de la Escuela, quien estará a carg� de las
medidas de c�ntención necesarias.

c. Se p�ndrá en c�ntact� c�n las instituci�nes que permitan activar la atención y/�
derivación a l�s �rganism�s de la red l�cal de pr�tección a l�s men�res, pudiend�
así dar cuenta de t�d�s l�s antecedentes a la Oficina de Pr�tección de Derech�s
(OPD).

d. P�ndrá en c�n�cimient� de manera f�rmal a l�s Tribunales de Familia de l�s hech�s
c�nstitutiv�s de vulneración de derech�s en c�ntra del niñ�, niña.

MÓDULO D – MEDIDAS DE APOYO AL PÁRVULO

REQUERIMIENTO DE PROTECCIÓN
Art. 33.- La familia es la encargada preferente de velar p�r la pr�tección de sus hij�s
e hijas y sól� cuand� aquella n� es capaz de garantizar esta pr�tección, la Escuela debe
c�nsiderar la presentación de un requerimient� de pr�tección ante el Tribunal de Familia
c�mpetente. Ell� implica que la Escuela es resp�nsable de ac�mpañar a la familia en el
pr�ces� y mantener un seguimient� del cas�, para asegurar la detención de la situación
de maltrat� � abus� y la restitución de l�s derech�s del niñ� � niña.
Art. 34.- El requerimient� de pr�tección se efectúa ante el Tribunal de Familia
c�mpetente y su �bjetiv� es disp�ner acci�nes para la pr�tección del niñ� � niña. Esta
acción n� tiene c�m� �bjetiv� investigar � sanci�nar al agres�r � agres�ra, sin� pr�teger
y decretar medidas cautelares y de pr�tección.
Art. 35.- Tal c�m� se señala c�n anteri�ridad en el presente Pr�t�c�l�, en aquell�s
cas�s en que en virtud de l�s hech�s denunciad�s y l�s antecedentes rec�pilad�s se
estime que existe algún tip� de vulneración de derech�s de la que sea víctima un párvul�
de la Escuela, ent�nces el Encargad� de C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda
presentará un requerimient� de pr�tección ante el Tribunal de Familia c�mpetente, ya sea
vía c�rre� electrónic� � p�r medi� de un �fici� de manera presencial.
MEDIDAS DE APOYO AL PÁRVULO.
Art. 36.- Sin perjuici� de las acci�nes que realicen las redes externas de ap�y�, la
Escuela elab�rará un plan de ap�y� al párvul�, en este plan se p�drán disp�ner de las
distintas medidas de ap�y� pedagógic� y/� psic�s�cial identificadas en el Reglament�
Intern�. El resp�nsable de velar p�r la adecuada implementación de estas medidas será
el Encargad� de C�nvivencia educativa.
PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS
INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN
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Art. 37.- Una vez activada la red de ap�y� externa a la Escuela, el Encargad� de
C�nvivencia educativa mantendrá un seguimient� mensual de las acci�nes p�r ell�s
realizadas. Para est�s efect�s se mantendrá un registr� escrit�.

MÓDULO E – INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO
MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR
Art. 38.- Veland� siempre p�r el interés superi�r del niñ�, el encargad� de llevar a
cab� este Pr�t�c�l� decidirá en c�njunt� c�n la Direct�ra la pertinencia de c�municar el
cas� a la C�munidad educativa y sól� si c�rresp�nde, las vías adecuadas para realizar
esta c�municación.
DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
Art. 39.- El presente Pr�t�c�l� de actuación será difundid� a la C�munidad educativa
p�r algun� de l�s siguientes medi�s:
1.- Entrega en el m�ment� de la matrícula � de su ren�vación cuand� éste haya sufrid�

m�dificaci�nes, dejand� c�nstancia escrita mediante firma del padre, madre �
2.- ap�derad�, � mediante respuesta vía c�rre� electrónic� c�nfirmand� el recib�.
3.- Publicación en el siti� web de la Escuela.
4.- Entrega en reuni�nes de ap�derad�s, en cas� de n� haber sid� entregad� al

m�ment� de la matrícula, dejand� c�nstancia de su recepción mediante firma del
padre, madre � ap�derad�.

5.- Existencia de una c�pia física de este Pr�t�c�l� en �ficina de Direct�ra de la Escuela
a disp�sición de t�d� miembr� de la C�munidad educativa.

Art. 40.- L�s plaz�s y etapas del presente Pr�t�c�l� se encuentran en la siguiente
tabla:

ETAPAS PLAZO
1.- Denuncia.

2.- Rec�pilación de antecedentes.

3.- Tipificación de la denuncia. 5 días hábiles.

4.- Desarr�ll� Pr�t�c�l� según
s�specha / antecedentes fundad�s.

10 días hábiles.
Pr�rr�gables una vez p�r el mism�
peri�d�.

5.- Seguimient� del cas�. Mensual.
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Art. 41.- L�s plaz�s establecid�s en el presente Pr�t�c�l� p�drán ser pr�rr�gad�s
p�r una s�la vez y p�r el mism� tiemp� �riginal, a petición de algun� de l�s interesad�s �
p�r disp�sición fundada del resp�nsable de llevar a cab� el Pr�t�c�l�.

ANEXO III: PROTOCOLO FRENTE A HECHOS DE MALTRATO
INFANTIL Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL

RESUMEN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A HECHOS DE
MALTRATO INFANTIL Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN

En esta sección se encuentra el encuadre para
c�mprender este Pr�t�c�l�, así c�m� c�ncept�s y
definici�nes necesari�s para su adecuada
c�mprensión y aplicación.

Disp�sici�nes generales.
C�ncept�s generales y
definici�nes.
Resp�nsable de la
implementación del Pr�t�c�l�.

MÓDULO B - DENUNCIA
En esta sección se encuentra la f�rma en que debe
llevarse a cab� la denuncia y la tipificación de la misma.

Denuncia.
Tipificación de la denuncia.

MÓDULO C – DESARROLLO DEL PROTOCOLO

L�s pas�s a seguir difieren
dependiend� si la
tipificación de la denuncia
que ha hech� la Escuela
c�rresp�nde a s�specha �
si c�nstituyen antecedentes
fundad�s.

Si es una s�specha, y el s�spech�s� es
una pers�na externa a la Escuela. Ruta 1

Si es una s�specha, y el s�spech�s� es
un funci�nari� de la Escuela. Ruta 2

Si es una s�specha, y el s�spech�s� es
un men�r de la Escuela. Ruta 3

Si es antecedente fundad�. Ruta 4

MÓDULO D – APOYO A LOS PÁRVULOS/AS Y A LA COMUNIDAD
En esta sección se encuentran herramientas
para ir en ap�y� de l�s párvul�s/as
inv�lucrad�s en el Pr�t�c�l�.
También se incluyen medidas de ap�y� a la
C�munidad educativa cuand� el cas� ha sid�
de alta c�nn�tación pública.

Requerimient� de pr�tección .
Medidas de ap�y� al párvul�/a.
Medidas de ap�y� a la C�munidad.
Pr�ces�s de seguimient�, registr� y
trabaj� en red c�n las instituci�nes de
derivación.

MÓDULO E – INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD
En esta sección se encuentran las instancias de
inf�rmación y difusión del Pr�t�c�l�.

Difusión de este Pr�t�c�l�
de actuación.
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PROTOCOLO FRENTE A HECHOS DE MALTRATO INFANTIL Y HECHOS DE
CONNOTACIÓN SEXUAL

MÓDULO A – INTRODUCCIÓN
DISPOSICIONES GENERALES
Art. 1.- El presente Pr�t�c�l� de actuación c�ntempla las situaci�nes de maltrat� infantil,
agresi�nes sexuales y hech�s de c�nn�tación sexual que atenten c�ntra la integridad de
l�s párvul�s.
Art. 2.- El alcance de las n�rmas c�ntenidas en el presente Pr�t�c�l� de actuación será
su aplicación frente a las situaci�nes de maltrat� infantil, agresión sexual y hech�s de
c�nn�tación sexual que se pr�duzcan entre:

1.- Párvul�s.
2.- Miembr�s adult�s de la C�munidad educativa (funci�nari�s de la Escuela y/�

ap�derad�s) y párvul�s.
Art. 3.- El presente Pr�t�c�l� da cumplimient� a la �bligación c�ntenida en l�s siguientes
d�cument�s de la Superintendencia de Educación:

1.- Circular Nº860/2018. Anex� 2: C�ntenid� mínim� del Pr�t�c�l� de actuación frente
a hech�s de maltrat� infantil, c�nn�tación � agresi�nes sexuales.

Art. 4.- Este Pr�t�c�l� tiene c�m� �bjetiv� la rec�pilación de l�s antecedentes que
permitan c�n�cer l�s hech�s �currid�s c�n el fin de ad�ptar las medidas de pr�tección
respect� de l�s niñ�s, niñas que pudieran verse afectad�s p�r hech�s de maltrat� infantil,
c�nn�tación � agresi�nes sexuales, y entregarl�s a l�s �rganism�s c�mpetentes. Además,
disp�ne acci�nes específicas para aquellas situaci�nes �curridas al interi�r de la Escuela
� d�nde aparezcan inv�lucrad�s funci�nari�s de la Escuela � dependientes de la
institución.
Art. 5.- Sin perjuici� de las denuncias que se encuentran �bligadas a realizar las
aut�ridades de la Escuela, las actuaci�nes del Pr�t�c�l� n� están encaminadas a
determinar resp�nsabilidades penales, sin� que, entre �tras acci�nes, se rec�pilarán
antecedentes que permitan garantizar el resguard� de la integridad física y psic�lógica de
l�s niñ�s, niñas, sin perjuici� de las medidas precaut�rias y de ap�y� ad�ptadas.
Art. 6.- Para el ab�rdaje de las situaci�nes de maltrat� infantil � c�nn�tación sexual que
afecten a l�s párvul�s de la Escuela, las aut�ridades de la Escuela asumen las siguientes
resp�nsabilidades:

1.- Pri�rizar siempre el interés superi�r del niñ�, niña (pr�tección).
2.- N� actuar en f�rma precipitada � impr�visada, debiend� en primer lugar, recurrir a

las n�rmas del presente Pr�t�c�l�.
3.- N� investigar � diagn�sticar estas situaci�nes. Les c�rresp�nde a las redes

externas, a quienes la Escuela entregará l�s antecedentes que le s�liciten.
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6 D�cument� “Maltrat�, ac�s�, abus� sexual, estupr� en C�legi�s educaci�nales.
Orientaci�nes para la elab�ración de un Pr�t�c�l� de Actuación”. Ministeri� de
Educación. 2017.

4.- N� minimizar � ign�rar las situaci�nes de maltrat� y abus�.
5.- N� ab�rdar a él � l�s p�sibles agres�res en f�rma preliminar, dad� que ell� �bstruye

la investigación y la reparación del dañ� en el niñ�, niña; puede pr�v�car que la
familia cambie de d�micili� y/� retire al párvul� de la Escuela, c�n l� que aumenta
el riesg� y se pr�duce una d�ble victimización y dañ�).

6.- El ab�rdaje a el � l�s p�sibles agres�res sól� p�drá �currir una vez que se active el
Pr�t�c�l� c�n l�s �bjetiv�s de separar al p�sible agres�r del niñ�, niña s�bre el cual
se s�specha ha c�metid� el maltrat� � abus� y/� inf�rmar de las medidas que se
t�marán c�n el �bjetiv� de resguardar el bien superi�r del niñ� � niña afectad� y del
rest� de l�s párvul�s de la C�munidad educativa.

CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES
Art. 7.- Para la calificación de l�s hech�s denunciad�s que serán ab�rdad�s c�n el
presente Pr�t�c�l� de actuación, se tendrán en c�nsideración l�s c�ncept�s siguientes y
sus definici�nes según l� descrit� p�r el Ministeri� de Educación6 al respect�:

1.- El abuso sexual y el estupro s�n una f�rma grave de maltrat� infantil. Implica la
imp�sición a un niñ�, niña de una actividad sexualizada en que el �fens�r �btiene
una gratificación, es decir, es una imp�sición intenci�nal basada en una relación de
p�der. Esta imp�sición se puede ejercer p�r medi� de la fuerza física, el chantaje,
la amenaza, la seducción, la intimidación, el engañ�, la utilización de la c�nfianza,
el afect� � cualquier �tra f�rma de presión � manipulación psic�lógica. Si bien
existen distintas definici�nes de abus� sexual infantil, t�das ellas identifican l�s
siguientes fact�res c�munes:

a. Relación de desigualdad � asimetría de p�der entre el niñ�, niña y el agres�r,
ya sea p�r madurez, edad, rang�, jerarquía, etc.

b. Utilización del niñ�, niña c�m� �bjet� sexual, inv�lucránd�l� en actividades
sexuales de cualquier tip�.

c. Mani�bras c�ercitivas de parte del agres�r, seducción, manipulación y/�
amenazas.

2.- El abuso sexual inv�lucra cualquier c�nducta de tip� sexual que se realice c�n un
niñ�, niña, incluyend�, entre �tras, las siguientes:

a. Exhibición de sus genitales p�r parte del abusad�r al niñ�, niña.
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b. T�cación de genitales � de �tras z�nas del cuerp� del niñ�, niña p�r parte del
abusad�r.

c. Incitación, p�r parte del abusad�r, a la t�cación de sus pr�pi�s genitales.
d. Utilización del niñ�, niña en la elab�ración de material p�rn�gráfic� (P�r

ejempl�, f�t�s, películas, imágenes en internet).
e. Exp�sición de material p�rn�gráfic� a un niñ�, niña (P�r ejempl�, revistas,

películas, f�t�s, imágenes de internet).
Art. 8.- Para ab�rdar de mej�r manera las situaci�nes de agresi�nes sexuales y
c�nn�tación sexual que afecten a l�s párvul�s, se distinguirá entre aquellas que
c�nstituyan s�specha y las que sean antecedentes fundad�s de agresi�nes. Para ell� se
tendrán en cuenta l�s indicad�res descrit�s es l�s númer�s y letras siguientes:

1.- Indicadores de sospecha de agresión sexual o situación de connotación
sexual: Según indica el Ministeri� de Educación, en términ�s generales, la pers�na
adulta detecta una situación de abus�, agresión sexual � situación de c�nn�tación
sexual cuand� se pr�duce al men�s una de las siguientes situaci�nes:

a. Un tercer� (algún c�mpañer� del niñ�, niña afectada � una pers�na adulta) le
cuenta que éste está siend� � ha sid� víctima de maltrat�, abus� sexual u �tra
situación abusiva.

b. El adult� n�ta señales que le indican que alg� está sucediend� c�n un niñ�,
niña en particular, es decir, identifica c�nductas que n� evidenciaba
anteri�rmente � n�ta un cambi� en su c�mp�rtamient�, en sus hábit�s � f�rmas
de relaci�narse c�n l�s demás. Entre estas señales, es imp�rtante prestar
atención a l� siguiente:

● Cambi�s brusc�s de c�nducta: aislamient�, baja de ánim�.
● Tristeza, llant�.
● Brusc� descens� de n�tas, repentina desm�tivación p�r l�s estudi�s y/�

actividades de su interés (dep�rte, banda musical, talleres).
● Lesi�nes físicas reiteradas y/� que n� sean c�múnmente atribuibles a

actividades habituales a su edad y etapa de desarr�ll�.
● Mied� � rechaz� a v�lver a su h�gar.
● Mied� � rechaz� a asistir a la Escuela � a estar en lugares específic�s de

éste.
2.- Indicadores de antecedentes fundados de agresión sexual � situación de

c�nn�tación sexual:
a. El niñ� � niña llegó c�n lesi�nes atribuibles a una agresión sexual.
b. El pr�pi� niñ�, niña relata que ha sid� agredid� sexualmente.
c. La agresión sexual fue presenciada p�r un tercer�.
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7 D�cument� “Maltrat�, ac�s�, abus� sexual, estupr� en C�legi�s educaci�nales.
Orientaci�nes para la elab�ración de un Pr�t�c�l� de Actuación”. Ministeri� de Educación.
2017.

8 D�cument� “Maltrat�, ac�s�, abus� sexual, estupr� en C�legi�s educaci�nales.
Orientaci�nes para la elab�ración de un Pr�t�c�l� de Actuación”. Ministeri� de Educación.
2017.

Art. 9.- Para la calificación de l�s hech�s denunciad�s c�m� maltrat� infantil que serán
ab�rdad�s c�n el presente Pr�t�c�l� de actuación, se tendrán en c�nsideración l�s
c�ncept�s siguientes y sus definici�nes según l� descrit� p�r el Ministeri� de Educación7

al respect�:
1.- Maltrat� Infantil: Se c�nsiderará para l�s efect�s del presente Pr�t�c�l�, c�m�

maltrat� infantil, t�das aquellas situaci�nes de agresi�nes � vi�lencia dirigidas de
un adult�, sea este ap�derad� � funci�nari� de la escuela, hacia un men�r.

2.- Maltrat� físic�: cualquier acción n� accidental p�r parte de cuidad�res, madres �
padres, que pr�v�que dañ� físic� � enfermedad en el niñ�, � signifique un grave
riesg� de padecerl�. Puede tratarse de un castig� únic� � repetid� y su magnitud
es variable (grave, men�s grave � leve). Tant� las características de las pers�nas
c�m� las circunstancias del hech� s�n criteri�s que permiten establecer la may�r �
men�r gravedad de las lesi�nes, c�nsiderand�, p�r ejempl�, la edad de l�s
inv�lucrad�s, la existencia de víncul� de parentesc� � sub�rdinación entre víctima
y agres�r, así c�m� si la agresión �currió c�m� defensa pr�pia, � fue c�metida en
c�mplicidad c�n más agres�res, etc.

3.- Maltrat� em�ci�nal � psic�lógic�: se trata del h�stigamient� verbal habitual p�r
medi� de insult�s, críticas, descrédit�s, ridiculizaci�nes, así c�m� la indiferencia y
el rechaz� explícit� � implícit� hacia el niñ�. Se incluye también en esta categ�ría,
aterr�rizarl�, ign�rarl� � c�rr�mperl�. Ser testig� de vi�lencia entre l�s miembr�s
de la familia es �tra f�rma de maltrat� em�ci�nal � psic�lógic�.

4.- Negligencia: se refiere a la falta de pr�tección y cuidad� mínim� p�r parte de
quienes tienen el deber de hacerl�. Existe negligencia cuand� l�s resp�nsables del
cuidad� y educación de l�s niñ�s n� atienden ni satisfacen sus necesidades
básicas, sean estas físicas, s�ciales, psic�lógicas � intelectuales.

5.- Aband�n� em�ci�nal: es la falta persistente de respuesta a las señales (llant�,
s�nrisa), expresi�nes em�ci�nales y/� c�nductas de l�s niñ�s que buscan
pr�ximidad y c�ntact� afectiv�, así c�m� la falta de iniciativa de interacción y
c�ntact�, p�r parte de una figura adulta estable.

Art. 10.- Respect� de las situaci�nes de maltrat� infantil, se debe distinguir entre
situaci�nes de s�specha y situaci�nes de antecedente fundad�. Para ell� se tendrán en
cuenta l�s indicad�res descrit�s en las letras siguientes.

1.- Indicad�res de s�specha de maltrat� infantil: Según indica el Ministeri� de
Educación8, en términ�s generales, la pers�na adulta detecta una situación de
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maltrat� y/� cuand� se pr�duce al men�s una de las siguientes situaci�nes:

a. Un tercer� (algún c�mpañer� del niñ�, niña afectada � una pers�na adulta) le
cuenta que éste está siend� � ha sid� víctima de maltrat�.

b. El adult� n�ta señales que le indican que alg� está sucediend� c�n un niñ�,
niña en particular, es decir, identifica c�nductas que n� evidenciaba
anteri�rmente � n�ta un cambi� en su c�mp�rtamient�, en sus hábit�s � f�rmas
de relaci�narse c�n l�s demás.

Entre estas señales, es imp�rtante prestar atención a l� siguiente:
● Cambi�s brusc�s de c�nducta: aislamient�, baja de ánim�.
● Tristeza, llant�.
● Brusc� descens� de n�tas, repentina desm�tivación p�r l�s estudi�s y/�

actividades de su interés (Ejempl�s: dep�rte, banda musical, talleres,
�tr�s).

● Lesi�nes físicas reiteradas y/� que n� sean c�múnmente atribuibles a
actividades habituales a su edad y etapa de desarr�ll�.

● Mied� � rechaz� a v�lver a su h�gar.
● Mied� � rechaz� a asistir a la Escuela � a estar en lugares específic�s de

éste.
2.- Indicad�res de antecedentes fundad�s de maltrat� infantil: Serán

c�nsiderad�s antecedentes fundad�s de maltrat� infantil:
a. El niñ� � niña llegó c�n lesi�nes atribuibles a una agresión.
b. El pr�pi� niñ�, niña relata que ha sid� agredid�.
c. La agresión fue presenciada p�r un tercer�.

RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO
Art. 11.- El resp�nsable de llevar a cab� este Pr�t�c�l� de actuación es el Encargad�
de C�nvivencia educativa �, en su lugar, cualquier miembr� del Equip� de C�nvivencia
educativa, y sus principales funci�nes s�n:

1.- Liderar la implementación del Pr�t�c�l� de actuación, veland� p�r un pr�ces� que
resguarde el interés superi�r del niñ�, en c�njunt� c�n el Equip� de C�nvivencia
educativa de la Escuela.

2.- Es resp�nsable de difundir y aplicar el presente Pr�t�c�l� de actuación.
3.- Mantenerse inf�rmad� de l�s avances de la situación.
4.- Redirecci�nar las medidas t�madas para garantizar la pr�tección y medidas

pedagógicas del niñ� si fuera necesari�.
5.- Asegurar a t�das las partes la may�r c�nfidencialidad, privacidad y respet� p�r su

dignidad y h�nra.
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6.- Dejar c�nstancia escrita de cada actuación y res�lución en l�s instrument�s pr�pi�s
de la Escuela, debiend� mantenerse el registr� individual de cada reclam�. N� se
p�drá tener acces� a dich�s antecedentes p�r tercer�s, a excepción de la aut�ridad
c�mpetente.

7.- Garantizar la pr�tección del afectad� y de t�d�s l�s inv�lucrad�s, el derech� de
t�das las partes a ser �ídas, la fundamentación de las decisi�nes y la p�sibilidad de
impugnarlas.

8.- Derivar a la red de ap�y� l�cal en cas� de identificarse situaci�nes que requieran
de una intervención especializada, que excedan las c�mpetencias y recurs�s de la
Escuela.

MÓDULO B – DENUNCIA
DENUNCIA
Art. 12.- Si un miembr� de la C�munidad educativa s�specha � p�see antecedente
fundad� de maltrat� infantil, una agresión sexual � un hech� de c�nn�tación sexual en
c�ntra de un párvul�, � si un párvul� ha sid� víctima de maltrat� infantil, una agresión
sexual � hech� de c�nn�tación sexual según l�s c�ncept�s que delimitan el alcance del
presente Pr�t�c�l�, deberá inf�rmar inmediatamente a alguna de las siguientes pers�nas:

1.- Algún funci�nari� de la Escuela.
2.- Educad�ra.
3.- Algún miembr� del Equip� de C�nvivencia educativa.
4.- Algún adult� de la Escuela c�n quien el párvul� sienta cercanía y c�nfianza.

Art. 13.- Una vez recibida la denuncia � inf�rmación de la �currencia de maltrat�
infantil, una situación de agresión � c�nn�tación sexual, la pers�na de la lista del artícul�
anteri�r que haya sid� inf�rmada deberá derivar la denuncia al Encargad� de C�nvivencia
educativa � algún miembr� del Equip� de C�nvivencia Educativa.
TIPIFICACIÓN DE LA DENUNCIA
Art. 14.- El Encargad� de C�nvivencia Educativa - psicól�ga � quien esté llevand�
a cab� el presente Pr�t�c�l�, deberá reunir l�s antecedentes generales que permitan
c�ntextualizar la situación, c�m�, p�r ejempl�:

1.- Revisar libr� de clases y carpeta del párvul�.
2.- Revisar las cámaras de seguridad de la Escuela.
3.- Entrevistarse c�n �tr�s act�res relevantes.
4.- Iniciar la rec�pilación de antecedentes entrevistand� a las partes, s�licitand�

inf�rmación a tercer�s � disp�niend� cualquier �tra medida que estime necesaria
para su esclarecimient�.

5.- La reunión c�n l�s entrevistad�s siempre será c�nducida p�r adult�s, d�nde se
t�ma n�ta de l� c�nversad� y se firmará al finalizar. Se registra además fecha, nivel
y curs�.
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6.- S�l� si la situación l� requiere, deberá s�licitar al Psicól�g� de la Escuela que realice
una entrevista preliminar c�n el niñ�, la que deberá llevarse a cab� baj� c�ndici�nes
que resguarden en t�d� m�ment� l�s derech�s del niñ�, niña, así c�m� también
registrar en f�rma textual el relat� del mism� (est� puede servir c�m� evidencia al
m�ment� de denunciar).

7.- Si se �bservan señales físicas en el cuerp� del niñ�, � éste expresa alguna m�lestia
física que le haga s�spechar de abus� sexual, algún(a) funci�nari�(a) del
establecimient� designad�, debe ac�mpañarl� al Centr� de Salud más cercan� a
la Escuela para que l� examinen, c�m� l� haría si se tratase de un accidente
esc�lar. N� debe s�licitar explícitamente que el médic� realice una c�nstatación de
lesi�nes, ya que es una acción que debe determinar el Centr� de Salud y n� la
Escuela. Sól� deberá entregar inf�rmación en cas� que el niñ� haya efectuad� un
relat� de l� sucedid�.

Art. 15.- Una vez reunid�s l�s antecedentes, el Encargad� de C�nvivencia educativa,
en c�njunt� c�n el Equip� de C�nvivencia educativa, res�lverán si la situación es
c�nsiderada:

1.- S�specha de maltrat� infantil, agresión sexual � de hech� de c�nn�tación sexual.
2.- Antecedente fundad� de maltrat� infantil, agresión sexual � de hech� de

c�nn�tación sexual.
3.- C�rresp�nde a un Pr�t�c�l� diferente.
4.- Desestimar l�s antecedentes.

Art. 16.- El Encargad� de C�nvivencia educativa � quien esté llevand� a cab� el
Pr�t�c�l�, tendrá un plazo de 5 días hábiles a c�ntar desde la recepción de la denuncia
para reunir antecedentes preliminares y determinar la tipificación de los hechos
denunciados, según las categ�rías que se describen en el artícul� anteri�r. Esta
res�lución y l�s pas�s a seguir deberán ser inf�rmad�s p�r escrit� al denunciante. Sin
perjuici� de que, en el cas� de antecedente fundad�, la denuncia ante Carabiner�s, PDI �
Fiscalía, siempre debe efectuarse dentr� de las 24 h�ras siguientes al c�n�cimient� de l�s
hech�s.
Art. 17.- El pr�cedimient� a seguir una vez determinada la calidad de l�s hech�s
denunciad�s se va a distinguir dependiend� de la tipificación de l�s mism�s, es decir, si se
trata de una s�specha � de antecedentes fundad�s de maltrat� infantil, agresión sexual �
hech� de c�nn�tación sexual.

MÓDULO C – DESARROLLO DEL PROTOCOLO

RUTA 1: PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA – PERSONA EXTERNA A LA
ESCUELA
Art. 18.- En cas� que se trate de una s�specha de maltrat� infantil, agresión sexual
� hech� de c�nn�tación sexual según l�s indicad�res c�ntemplad�s en el Art. 8.-1.- del



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 149 de 208

presente Pr�t�c�l� y el s�spech�s� es una pers�na externa a la Escuela, el Encargad� de
C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda, pr�cederá de la siguiente f�rma:

1.- C�nsiderand� que en la may�ría de l�s cas�s de maltrat� infantil � abus� sexual
infantil �curren en el h�gar, p�r familiares � pers�nas cercanas al niñ� y su familia,
el Encargad� de C�nvivencia educativa deberá recabar inf�rmación �rientada
principalmente a buscar a algún adult� pr�tect�r que pueda ap�yar al párvul� en el
pr�ces� de reparación, que independiente de su relación c�n el párvul�, tenga un
víncul� cercan� y a quien el párvul� identifique c�m� una figura significativa. Será
a este adult� pr�tect�r a quien inf�rme de la s�specha y de l�s pas�s a seguir p�r
la Escuela.

2.- Es fundamental que n� se ab�rde a él � l�s p�sibles agres�res, dad� que ell�
�bstruye la investigación y la reparación del dañ� del niñ�, puede pr�v�car que la
familia cambie de d�micili� y/� retire al niñ� de la Escuela, c�n l� que aumenta el
riesg� y se pr�duce una d�ble victimización y dañ�.

3.- T�mará c�ntact� c�n las instituci�nes de la red l�cal de prevención y atención
(especialmente la Oficina de Pr�tección de l�s Derech�s (OPD) u �tras instituci�nes
de la red Mej�r Niñez, centr�s de atención primaria, centr�s de atención de vi�lencia
intrafamiliar, entre �tr�s), a quienes derivará l�s antecedentes rec�pilad�s.

4.- Inf�rmará de la situación al Psicól�g� de la Escuela, quien estará a carg� de las
medidas de c�ntención necesarias.

5.- Se t�marán medidas para que mientras el men�r afectad� se encuentre baj�
cust�dia de la Escuela, se evite t�d� tip� de c�ntact� entre el presunt� agres�r y el
niñ� mientras dure la investigación de la situación y se establezcan
resp�nsabilidades.

RUTA 2: PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA – FUNCIONARIO DE LA
ESCUELA
Art. 19.- En cas� que se trate de una s�specha de maltrat� infantil, agresión sexual
� s�specha de hech� de c�nn�tación sexual según l�s indicad�res c�ntemplad�s en el
Art. 8.-2.- del presente Pr�t�c�l� y el s�spech�s� es un funci�nari� de la Escuela, el
Encargad� de C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda, pr�cederá de la siguiente
f�rma:

1.- Inf�rmará a la familia respect� de l�s antecedentes y de l�s pas�s a seguir.
2.- T�mará c�ntact� c�n las instituci�nes de la red l�cal de prevención y

atención (especialmente la Oficina de Pr�tección de l�s Derech�s (OPD) u
�tras instituci�nes de la red Mej�r Niñez, centr�s de atención primaria,
centr�s de atención de vi�lencia intrafamiliar, entre �tr�s), a quienes derivará
l�s antecedentes rec�pilad�s.

3.- Inf�rmará de la situación al Psicól�g� de la Escuela, quien estará a carg� de
las

medidas de c�ntención necesarias.
4.- Se t�marán medidas para que mientras el men�r afectad� se encuentre baj�
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cust�dia de la Escuela, se evite t�d� tip� de c�ntact� entre el presunt�
agres�r y el niñ� mientras dure la investigación de la situación y se
establezcan resp�nsabilidades.

RUTA 3: PROCEDIMIENTO ANTE SOSPECHA – PÁRVULO DE LA ESCUELA
Art. 20.- En cas� que se trate de una s�specha de agresión sexual � s�specha de
hech� de c�nn�tación sexual según l�s indicad�res c�ntemplad�s en el Art. 8.-1.- del
presente Pr�t�c�l� y el s�spech�s� es un párvul� de la Escuela, el Encargad� de
C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda, pr�cederá de la siguiente f�rma:

1.- Inf�rmará a ambas familias respect� de l�s antecedentes y de l�s pas�s a
seguir.

2.- T�mará c�ntact� c�n las instituci�nes de la red l�cal de prevención y
atención (especialmente la Oficina de Pr�tección de l�s Derech�s (OPD) u
�tras instituci�nes de la red Mej�r Niñez, centr�s de atención primaria,
centr�s de atención de vi�lencia intrafamiliar, entre �tr�s), a quienes derivará
l�s antecedentes rec�pilad�s.

3.- Inf�rmará de la situación al Psicól�g� de la Escuela, quien estará a carg� de
las medidas de c�ntención necesarias.

4.- Se t�marán medidas para que l�s párvul�s inv�lucrad�s siempre se
encuentren ac�mpañad�s de un adult� dentr� de la escuela.

RUTA 4: PROCEDIMIENTO ANTE ANTECEDENTES FUNDADOS
Art. 21.- En cas� que se cuente c�n antecedentes fundad�s de maltrat� infantil,
agresión sexual � hech�s de c�nn�tación sexual según l�s indicad�res de antecedentes
fundad�s (menci�nad�s en el Art. 8.-2.- del presente Pr�t�c�l�) el Encargad� de
C�nvivencia Educativa � quien c�rresp�nda pr�cederá de la siguiente f�rma:

1.- Inf�rmará a la familia respect� de l�s antecedentes y de l�s pas�s a seguir. Si el
agres�r se trata de un� de l�s integrantes de la familia del párvul�, el Encargad� de
C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda se c�municará c�n un adult� que
represente una figura significativa y segura para el men�r, de manera tal de pr�teger
su integridad, respaldad� en el interés superi�r del mism�.

2.- La denuncia ante Carabiner�s, PDI � Ministeri� Públic� será realizada p�r el
representante legal de la Escuela c�n ap�y� del Equip� de C�nvivencia educativa
dentr� de las primeras 24 h�ras desde que se ha t�mad� c�n�cimient� de l�s
hech�s

3.- Si el aut�r es un párvul�, en este cas� se habla de c�nducta de c�nn�tación sexual y n�
de abus� sexual infantil, t�da vez el párvul� agres�r n� tiene la edad necesaria para ser
resp�nsable penalmente. Además, n� c�nstituye delit� e implica s�lamente medidas de
pr�tección. En este cas� se debe pedir una medida de pr�tección para l�s niñ�s a través de
la OPD de la c�muna.

4.- T�mará c�ntact� c�n las instituci�nes de la red l�cal de prevención y atención
(especialmente la Oficina de Pr�tección de l�s Derech�s (OPD) u �tras instituci�nes
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de la red Mej�r Niñez, centr�s de atención primaria, centr�s de atención de vi�lencia
intrafamiliar, entre �tr�s). A quienes derivará l�s antecedentes rec�pilad�s.

5.- Inf�rmará de la situación al Psicól�g� de la Escuela quien estará a carg� de las
medidas de c�ntención necesarias.

6.- Se t�marán medidas para que mientras el men�r afectad� se encuentre baj�
cust�dia de la Escuela, se evite t�d� tip� de c�ntact� entre el presunt� agres�r y el
niñ� mientras dure la investigación de la situación y se establezcan
resp�nsabilidades.

Art. 22.- Si c�m� resultad� de la investigación llevada a cab� p�r l�s órgan�s
c�mpetentes extern�s a la Escuela, el s�spech�s� resultare culpable de la agresión sexual
� maltrat� infantil en c�ntra del párvul�, se aplicarán las siguientes medidas:

1.- Si es funci�nari� de la Escuela, se aplicarán las disp�sici�nes del Reglament�
intern� de Orden, Higiene y Seguridad.

2.- Si es un párvul�, se aplicarán las medidas de ap�y� necesarias.
3.- Si es un ap�derad�, se realizará cambi� de ap�derad�.

MÓDULO D- MEDIDAS DE APOYO A LOS PÁRVULOS Y
COMUNIDAD EDUCATIVA

REQUERIMIENTO DE PROTECCIÓN
Art. 23.- La familia es la encargada preferente de velar p�r la pr�tección de sus hij�s
e hijas y sól� cuand� aquella n� es capaz de garantizar esta pr�tección, la Escuela debe
c�nsiderar la presentación de un requerimient� de pr�tección ante el Tribunal de Familia
c�mpetente. Ell� implica que la Escuela es resp�nsable de ac�mpañar a la familia en el
pr�ces� y mantener un seguimient� del cas�, para asegurar la detención de la situación
de maltrat� � abus� y la restitución de l�s derech�s del niñ� � niña.
Art. 24.- El requerimient� de pr�tección se efectúa ante el Tribunal de Familia
c�mpetente y su �bjetiv� es disp�ner acci�nes para la pr�tección del niñ� � niña. Esta
acción n� tiene c�m� �bjetiv� investigar � sanci�nar al agres�r � agres�ra, sin� pr�teger
y decretar medidas cautelares y de pr�tección.
Art. 25.- En aquell�s cas�s en que en virtud de l�s hech�s denunciad�s y l�s
antecedentes rec�pilad�s se estime que existe algún tip� de vulneración de derech�s de
la que sea víctima un párvul� de la Escuela, ent�nces el Encargad� de C�nvivencia
educativa � quien c�rresp�nda presentará un requerimient� de pr�tección ante el Tribunal
de Familia c�mpetente, ya sea vía c�rre� electrónic� � p�r medi� de un �fici� de manera
presencial.
MEDIDAS DE APOYO AL PÁRVULO
Art. 26.- Sin perjuici� de las acci�nes que realicen las redes externas de ap�y�, la
Escuela elab�rará un plan de ap�y� al párvul�, en el cual se p�drá disp�ner de las distintas
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medidas de ap�y� pedagógic� y/� psic�s�cial identificadas en el Reglament� Intern�. El
resp�nsable de velar p�r la adecuada implementación de estas medidas será en el
Encargad� de C�nvivencia educativa � algún �tr� miembr� del Equip� de C�nvivencia
educativa.
MEDIDAS DE APOYO A LA COMUNIDAD ESCOLAR
Art. 27.- Veland� siempre p�r el interés superi�r del niñ�, el encargad� de llevar a
cab� este Pr�t�c�l� decidirá en c�njunt� c�n el Equip� de C�nvivencia educativa y las
aut�ridades de la Escuela la pertinencia de c�municar el cas� a la C�munidad educativa
y sól� si c�rresp�nde, ad�ptar las vías adecuadas para realizar esta c�municación.
CON LOS DOCENTES
Art. 28.- La direct�ra de la Escuela, � el Encargad� de C�nvivencia Educativa,
deberá inf�rmar a l�s d�centes, c�ntand� c�n la debida reserva del cas�. N� es necesari�
que l�s d�centes c�n�zcan la identidad de l�s inv�lucrad�s, así c�m� tamp�c� l�s detalles
de la situación. Se espera que l�s d�centes:

1.- Eviten l�s rum�res y/� acci�nes discriminat�rias, � de �tra naturaleza, que
perjudiquen el bienestar de l�s párvul�s.

2.- Actúen ejerciend� un r�l clave para la implementación de estrategias de inf�rmación
y/� c�municación y de c�ntenid�s c�n el rest� de l�s c�mpañer�s, c�n l�s
ap�derad�s del curs� y c�n �tr�s d�centes.

3.- En relación c�n el párvul� afectad�, c�ntribuyan, en la medida de l� p�sible, a la
c�nservación de su rutina c�tidiana, evitand� la estigmatización y pr�m�viend� la
c�ntención desde su C�munidad más cercana.

Art. 29.- La direct�ra � Encargad� de C�nvivencia educativa realizará una reunión
c�n l�s d�centes que hacen clases al curs� al cual pertenece(n) el (l�s) párvul�(s)
inv�lucrad�(s), el que tendrá el siguiente pr�pósit�:

1.- Definir estrategias de trabaj� f�rmativ� y pedagógic� en las diferentes asignaturas.
2.- Definir estrategias de inf�rmación y/� c�municación c�n el rest� de l�s c�mpañer�s.
3.- Determinar fechas de evaluación del seguimient�.

ACCIONES CON LAS FAMILIAS
Art. 30.- Para l�s cas�s que se requiera, la direct�ra junt� c�n el Equip� de
C�nvivencia educativa deberá liderar la c�municación c�n las familias, definiend�
estrategias de inf�rmación y/� c�municación c�n madres, padres y ap�derad�s:

1.- Explicar la situación en términ�s generales, sin individualizar a l�s inv�lucrad�s ni
entregar detalles, a fin de evitar dist�rsi�nes en la inf�rmación � situaci�nes de
“secretism�s” que generen desc�nfianzas entre las familias respect� de la lab�r
pr�tect�ra de la Escuela.

2.- C�municar y explicar las medidas y acci�nes que se están implementand� y/� se
implementarán en la C�munidad educativa a razón del hech�.

3.- S�licitar c�lab�ración y ap�y� de parte de las madres, padres y ap�derad�s, en la
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lab�r f�rmativa de la Escuela en t�rn� a este tema.

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS
INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN
Art. 31.- Una vez activada la red de ap�y� externa a la Escuela, el Encargad� de
C�nvivencia educativa � quien c�rresp�nda mantendrá un seguimient� mensual de las
acci�nes p�r ell�s realizadas. Para est�s efect�s se mantendrá un registr� escrit� de cada
acción realizada.

MÓDULO E- INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN

DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
Art. 32.- El presente Pr�t�c�l� de actuación será difundid� a la C�munidad educativa
p�r algun� de l�s siguientes medi�s:

1.- Entrega en el m�ment� de la matrícula � de su ren�vación cuand� éste haya
sufrid�

m�dificaci�nes, dejand� c�nstancia escrita mediante firma del padre, madre �
ap�derad�, � mediante respuesta vía c�rre� electrónic� c�nfirmand� el
recib�.

2.- Publicación en el siti� web de la Escuela.
3.- Entrega en reuni�nes de ap�derad�s, en cas� de n� haber sid� entregad�

al m�ment� de la matrícula, dejand� c�nstancia de su recepción mediante
firma del padre, madre � ap�derad�.

4.- Existencia de una c�pia física de este Pr�t�c�l� en la secretaría de la
Escuela a disp�sición de t�d� miembr� de la C�munidad educativa.

Art. 33.- L�s plaz�s y etapas del presente Pr�t�c�l� se encuentran en la siguiente
tabla:

ETAPAS PLAZO

1.- Denuncia.

2.- Rec�pilación de antecedentes.

3.- Tipificación de la denuncia. 5 días hábiles.

4.- Desarr�ll� Pr�t�c�l� según
s�specha / antecedentes fundad�s.

10 días hábiles.
Pr�rr�gables una vez p�r el mism�
peri�d�.



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 154 de 208

5.- Seguimient� del cas�. Mensual.

Art. 34.- L�s plaz�s establecid�s en el presente Pr�t�c�l� p�drán ser pr�rr�gad�s
p�r una s�la vez y p�r el mism� tiemp� �riginal, a petición de algun� de l�s interesad�s �
p�r disp�sición fundada del resp�nsable de llevar a cab� el Pr�t�c�l�.

ANEXO IV: PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y
VIAJES DE ESTUDIO

RESUMEN PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y VIAJES
DE ESTUDIO

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN
En esta sección enc�ntrarás el encuadre para c�mprender
este Pr�t�c�l�, así c�m� c�ncept�s y definici�nes necesari�s
para su adecuada c�mprensión y aplicación.

Disp�sici�nes generales.

MÓDULO B - ACCIONES PREVIAS A LA SALIDA PEDAGÓGICA
En esta sección enc�ntrarás t�das las acci�nes que debe
llevar a cab� la Escuela en f�rma previa a la salida
pedagógica.

Aut�rización de ap�derad�s
Inf�rmación al Departament� Pr�vincial
de Educación

MÓDULO C - DURANTE LA SALIDA PEDAGÓGICA

En esta sección enc�ntrarás t�das las acci�nes que debe
llevar a cab� la Escuela durante la salida pedagógica.

Medidas de seguridad
C�nducta y c�nvivencia educativa en
salida pedagógica
Aspect�s relativ�s a la salida
pedagógica
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PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y VIAJES DE ESTUDIO

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1.- Para las salidas de párvul�s de la Escuela c�n fines educativ�s, l�s d�centes
deben presentar en su plan anual de trabaj� “cambio de actividad por razones fundadas
en el refuerzo de los objetivos curriculares”, registrand� la asistencia de l�s párvul�s.

Art. 2.- T�das estas actividades deben c�ntar c�n la aut�rización p�r escrit� de la Direct�ra
de la Escuela, quien l� tramitará ante el respectiv� Departament� Pr�vincial de Educación
c�n t�d�s l�s anex�s necesari�s.

Art. 3.- Este Pr�t�c�l� da cumplimient� a la �bligación c�ntenida en l�s siguientes
d�cument�s de la Superintendencia de Educación:

1.- Circular Nº860/2018. Anex� 5: Regulaci�nes s�bre salidas pedagógicas.

MÓDULO B – DESARROLLO DEL PROTOCOLO
AUTORIZACIÓN DE APODERADOS

Art. 4.- Aquellas actividades que impliquen desplazamient� de párvul�s y pr�fes�rad�
fuera de la Escuela deberán c�ntar c�n la aut�rización escrita de l�s ap�derad�s.

Art. 5.- El párvul� que n� cuente c�n la respectiva aut�rización n� p�drá participar en la
actividad, cuestión que n� eximirá a la Escuela de su �bligación de ad�ptar las medidas
que sean necesarias para asegurar la c�ntinuidad del servici� educativ�.

INFORMACIÓN AL DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Art. 6.- Las actividades referidas en l�s incis�s anteri�res deberán ser inf�rmadas, a l�
men�s c�n 10 días hábiles de anticipación a su ejecución, ingresand� la d�cumentación
en Oficina de Partes del Departament� Pr�vincial de Educación respectiv�, precisand� su
justificación, adjuntand� a ell� l�s d�cument�s de respald� disp�nibles. Cuand� la
naturaleza del cambi� de actividad requiera aut�rización de l�s ap�derad�s, esa
d�cumentación quedará archivada y disp�nible en el respectiv� establecimient�
educaci�nal, a disp�sición de la Superintendencia de Educación y/� cuand� la aplicación
del segur� esc�lar l� requiera.

MÓDULO C – DURANTE LA SALIDA PEDAGÓGICA
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MEDIDAS DE SEGURIDAD

Art. 7.- T�da salida pedagógica deberá c�ntar c�n las medidas de seguridad que aseguren
las c�ndici�nes mínimas necesarias para resguardar la seguridad de l�s párvul�s durante
la misma. Dichas medidas deberán c�nsiderar, a l� men�s:

1. La �rganización de las resp�nsabilidades de l�s adult�s.
2. La entrega de una h�ja de ruta al s�stened�r.
3. Entrega de tarjetas de identificación para cada párvul�, c�n n�mbre y númer� de

teléf�n� celular de él � la d�cente, educad�ra � asistente resp�nsable del grup�, el
n�mbre y dirección de la Escuela.

4. Individualización del grup� de adult�s que participarán de la actividad, el que deberá
estar c�nf�rmad� p�r el pers�nal de aula y, eventualmente, �tr�s miembr�s
permanentes del equip� técnic� de la Escuela, a carg� de la misma, quienes p�drán
ser ac�mpañad�s p�r madres, padres y ap�derad�s, en cantidad suficiente para
resguardar de manera efectiva la seguridad de l�s niñ�s y niñas.

Art. 8.- T�da actividad que se realice fuera de la Escuela deberá c�ntar además de la
participación del d�cente resp�nsable, c�n �tr� adult� funci�nari� de la Escuela que
ac�mpañe la delegación.

Art. 9.- L�s padres, madres y ap�derad�s siempre tendrán el derech� de participar en las
salidas pedagógicas, en la medida que l� s�liciten al equip� educad�r a carg� de la misma
y que su participación n� altere la �rganización prevista para la actividad.

Art. 10.- En cas� de ser necesari�s el ap�rte de diner�s de l�s ap�derad�s p�r
c�ncept�s de traslad�, entradas u �tr�s pag�s relativ�s a la actividad pedagógica, est�s
deberán ser recaudad�s hasta el día anteri�r a la actividad.

Art. 11.- L�s párvul�s estarán a carg� del � l�s pr�fes�res resp�nsables de la
actividad, desde la salida y hasta la vuelta a la Escuela.

Art. 12.- La educad�ra resp�nsable entregará una credencial a cada párvul�
indicand� el númer� de c�ntact� del establecimient� y educad�ra resp�nsable al cual
c�municarse en cas� de extraví�.

Art. 13.- L�s párvul�s estarán cubiert�s p�r el Segur� de Accidentes Esc�lares. P�r
l� tant�, en cas� de pr�ducirse algún accidente se pr�cederá según el Pr�t�c�l� de
Accidentes Esc�lares descrit� en el Anex� VI del presente reglament�.

CONDUCTA Y CONVIVENCIA EDUCATIVA EN SALIDA PEDAGÓGICA

Art. 14.- Las disp�sici�nes de c�nvivencia educativa indicadas en el Manual de
C�nvivencia educativa regirán para t�d�s l�s párvul�s durante la actividad, desde la salida
y hasta el regres� a la Escuela.
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Art. 15.- T�da mala c�nducta p�r parte de un párvul� durante la actividad será
inf�rmada al regres� a la Escuela a Dirección p�r parte de Educad�ra resp�nsable, siend�

cualquiera de ell�s el que inicie el pr�cedimient� c�rresp�ndiente para esclarecer las
resp�nsabilidades de la � las pers�nas inv�lucradas.

ASPECTOS RELATIVOS A LA SALIDA PEDAGÓGICA

Art. 16.- L�s párvul�s deberán asistir a las actividades c�n el unif�rme esc�lar
reglamentari�, el buz� de la Escuela � r�pa de c�l�r según l� establezca el pr�fes�r a carg�
en c�njunt� c�n la Direct�ra.

Art. 17.- El desplazamient� fuera de las dependencias es en grup� y estand�
siempre baj� la vigilancia del � l�s pr�fes�res resp�nsables.

Art. 18.- L�s párvul�s deberán permanecer en t�d� m�ment� c�n el grup� y nunca
alejarse de él.

Art. 19.- En el trayect� en medi�s de transp�rte l�s párvul�s deberán mantenerse y
c�nservar la ubicación designada p�r el pr�fes�r.

Art. 20.- Está estrictamente pr�hibid� durante t�d� el trayect� de viaje en medi�s de
transp�rte, pararse en las pisaderas, sacar la cabeza � parte del cuerp� p�r las ventanas
� puertas, c�rrer, saltar tant� en pasill�s c�m� s�bre l�s asient�s.

Art. 21.- Las educad�ras resp�nsables deben asegurarse que l�s párvul�s respeten
l�s h�rari�s planificad�s para cada actividad dentr� de la salida, así c�m� desarr�llar las
tareas que la misma designe.

ANEXO V: PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES
DE LOS PÁRVULOS
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RESUMEN PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES DE LOS
PÁRVULOS

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN

En esta sección enc�ntrarás el encuadre para
c�mprender este Pr�t�c�l�, así c�m� c�ncept�s
y definici�nes necesari�s para su adecuada
c�mprensión y aplicación.

Disp�sici�nes generales.
Del encargad� de primer�s auxili�s
De la Sala de Primer�s Auxili�s � Enfermería.
Del us� de la Sala de Primer�s Auxili�s � Enfermería.
Del Segur� Esc�lar de accidentes.

MÓDULO B - PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES ESCOLARES

En esta sección enc�ntrarás l�s
pas�s a seguir para l�s distint�s
tip�s de accidentes �currid�s y su
graduación.

Pr�cedimient� en cas� de accidentes �currid�s dentr� de la
Escuela.
De la atención inicial.
Atención en la sala de primer�s auxili�s � enfermería.
Traslad� al centr� asistencial mas cercan�.
Pr�cedimient� en cas� de accidentes en actividades esc�lares
fuera de la Escuela.
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PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES DE LOS PÁRVULOS

MÓDULO A - INTRODUCCIÓN
DISPOSICIONES GENERALES
Art. 1.- Este Pr�t�c�l� c�ntempla pr�cedimient�s específic�s para ab�rdar las situaci�nes
de accidentes esc�lares y/� enfermedades s�brevinientes a párvul�s durante su
permanencia en la Escuela � en actividades esc�lares que se realicen fuera de éste y que
hayan sid� �rganizadas p�r la Escuela.
Art. 2.- Se c�nsiderarán también c�m� accidentes esc�lares l�s �currid�s en el trayect�
direct�, de ida � regres�, entre el d�micili� del párvul� y la Escuela.
Art. 3.- La escuela es la resp�nsable de cuidar de la integridad física de l�s párvul�s
durante las clases, l�s recre�s, las h�ras libres, viajes de grup�, durante su participación
en �tr�s event�s esc�lares.
Art. 4.- Este Pr�t�c�l� da cumplimient� a la �bligación c�ntenida en l�s siguientes
d�cument�s de la Superintendencia de Educación:
1. Circular Nº482/2018. Anex� 4: C�ntenid� mínim� del Pr�t�c�l� de accidentes

esc�lares.
2. Circular Nº860/2018. Anex� 4: C�ntenid� mínim� del Pr�t�c�l� de actuación frente

a accidentes de l�s párvul�s.
DEL ENCARGADO DE PRIMEROS AUXILIOS
Art. 5.- El establecimient� cuenta c�n una pers�na encargada de primer�s auxili�s (misma
funci�naria designada c�m� encargada PISE), quien, a l� men�s, deberá tener apr�bad�
un curs� que acredite su experticia en la aplicación de primer�s auxili�s.
Art. 6.- La pers�na encargada de primer�s auxili�s será la encargada de la atención en la
Sala de Primer�s Auxili�s y fuera de ella cuand� le sea s�licitad�, siempre en relación c�n
la atención inicial que requieran l�s párvul�s quienes hayan sufrid� de algún accidente
esc�lar � les haya s�brevenid� alguna enfermedad.
DE LA SALA DE PRIMEROS AUXILIOS O ENFERMERÍA
Art. 7.- La Escuela disp�ndrá de un espaci� físic� permanente, habilitad� e implementad�
para el cuidad� de l�s párvul�s que requieran de una atención p�r enfermedad repentina
� lesi�nes a causa de un accidente esc�lar verificad� al interi�r de la Escuela. Dich� lugar
se c�n�cerá c�m� Sala de Primer�s Auxili�s � Enfermería.
Art. 8.- La Sala de Primer�s Auxili�s � Enfermería será destinada exclusivamente a la
atención de párvul�s que presenten una enfermedad s�breviniente � lesi�nes a causa de
algún accidente �currid� al interi�r de la Escuela.
Art. 9.- La Sala de Primer�s Auxili�s c�ntará c�n la implementación necesaria para dar
atención a l�s párvul�s que la requieran.
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Art. 10.- L�s muebles y materiales existentes en la Sala de Primer�s Auxili�s deben
ser sól� aquell�s que tengan directa relación c�n el pr�pósit� de dicha sala. N� se
aceptarán muebles � bult�s ajen�s al �bjetiv� de la misma.
DEL USO DE LA SALA DE PRIMEROS AUXILIOS O ENFERMERÍA
Art. 11.- La atención en la Sala de Primer�s Auxili�s deberá realizarse siempre c�n
la puerta abierta y/� ventanas descubiertas. En cas� de que la pers�na encargada de
primer�s auxili�s c�nsidere que es necesari� cerrar puertas y cubrir ventanas para
resguardar la privacidad del párvul�, � que el pr�pi� párvul� l� s�licite, ent�nces se deberá
s�licitar la presencia de �tr� adult� de la C�munidad educativa, evitand� así que se
encuentren s�l�s en la sala cerrada el párvul� y la pers�na encargada.
Art. 12.- Durante la permanencia en la Sala de Primer�s Auxili�s, n� se administrarán
medicament�s p�r vía �ral � inyectables, salv� a expresa s�licitud p�r escrit� del
ap�derad�, cuand� requiera la administración de medicament�s a párvul�s pequeñ�s que
siguen algún tratamient� médic�. En est�s cas�s, se requerirá c�m� respald� una
f�t�c�pia de la receta médica debidamente actualizada, la cual debe tener el n�mbre del
párvul�, el medicament�, la d�sis y la duración del tratamient�.
Art. 13.- La pers�na encargada de primer�s auxili�s debe registrar en el libr�
c�rresp�ndiente la duración de la estadía del párvul� en la Sala de Primer�s Auxili�s �
Enfermería, e inf�rmar a la direct�ra, � quien amerite, para que le envíe una n�ta al
ap�derad� � se c�munique telefónicamente c�n él, indicand� la situación que l� afectó.

DEL SEGURO ESCOLAR DE ACCIDENTES
Art. 14.- L�s párvul�s que tengan la calidad de párvul�s regulares de
establecimient�s subvenci�nad�s municipales y particulares, del nivel de transición de la
educación parvularia, de enseñanza básica, media n�rmal, técnica, agríc�la, c�mercial,
industrial, dependientes del Estad� � rec�n�cid�s p�r este, quedarán sujet�s al Segur�
Esc�lar c�ntemplad� en el artícul� 3° de la Ley N° 16.744 p�r l�s accidentes que sufran
durante sus estudi�s, en las c�ndici�nes y c�n las m�dalidades que se establecen en el
Decret� N° 313, de 1973, del Ministeri� del Trabaj�.
Art. 15.- L�s párvul�s g�zarán de este benefici� del Segur� Esc�lar de Accidentes
desde el instante en que se matriculen en algun� de l�s establecimient�s menci�nad�s
anteri�rmente.
Art. 16.- L�s efect�s del segur� se suspenderán durante l�s perí�d�s en que las
pers�nas indicadas n� realicen sus estudi�s, tales c�m� las de vacaci�nes � l�s que
puedan pr�ducirse c�n p�steri�ridad al egres� de la Escuela.
Art. 17.- El artícul� 3° del Decret� N° 313, de 1973, del Ministeri� del Trabaj�, señala
que se entenderá p�r accidente t�da lesión que un párvul� sufra a causa � c�n �casión de
sus estudi�s, y que le pr�duzca incapacidad � muerte.
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Art. 18.- Se c�nsiderarán también c�m� accidente esc�lar l�s �currid�s en el
trayect� direct�, de ida � regres�, entre la habitación del párvul� y el establecimient�
educaci�nal respectiv�.
Art. 19.- Exceptúense l�s accidentes debid� a fuerza may�r extraña que n� tenga
relación alguna c�n l�s estudi�s y l�s pr�ducid�s intenci�nalmente p�r la víctima. La
prueba de las excepci�nes c�rresp�nderá al �rganism� administrad�r.
Art. 20.- El párvul� víctima de un accidente esc�lar tendrá derech� a las siguientes
prestaci�nes, que se �t�rgarán gratuitamente hasta su curación c�mpleta � mientras
subsistan l�s sínt�mas de las secuelas causadas p�r el accidente:
1. Atención médica, quirúrgica y dental en establecimient�s extern�s � a d�micili�.
2. H�spitalización si fuere necesari�, a juici� del facultativ� tratante.
3. Medicament�s y pr�duct�s farmacéutic�s.
4. Prótesis y aparat�s �rt�pédic�s y su reparación.
5. Rehabilitación física y reeducación pr�fesi�nal
6. L�s gast�s de traslad�s y cualquier �tr� necesari� para el �t�rgamient� de estas

prestaci�nes.
Art. 21.- Se deja expresamente establecid� que l�s cambi�s de actividades, las
actividades extraesc�lares, c�m� también l�s viajes de estudi�s, c�nstituyen actividades
as�ciadas a prácticas educaci�nales. P�r l� tant�, cada una de las actividades
desarr�lladas p�r la Escuela y en que participan l�s párvul�s se encuentran cubiertas p�r
este Segur� Esc�lar de accidentes, independiente si est�s �curren dentr� � fuera del
territ�ri� naci�nal, en l�s términ�s que el segur� establezca.
Art. 22.- La pers�na encargada de primer�s auxili�s deberá tener identificad�s l�s
párvul�s que p�seen segur�s privad�s de atención asistencial, en cuy�s cas�s deberá
s�licitar a l�s ap�derad�s que entreguen al establecimient� un d�cument� c�n las
indicaci�nes y pr�t�c�l�s para �perar baj� dich� segur�.

MÓDULO B – DESARROLLO DEL PROTOCOLO

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES OCURRIDOS DENTRO DE LA
ESCUELA

DE LA ATENCIÓN INICIAL
Art. 23.- La d�cente más cercana al párvul� accidentad� deberá t�mar inicialmente
el c�ntr�l de la situación, resp�nsabilidad que n� terminará hasta que l� entregue a la
pers�na encargada de l�s primer�s auxili�s de la Escuela e inf�rme de la situación a la
direct�ra de la Escuela.
Art. 24.- El d�cente a carg� deberá evaluar preliminarmente la situación,
c�nsiderand� que, si la lesión es superficial, n� existió pérdida del c�n�cimient� y/� n�
existen d�l�res intern�s, ayudará al párvul� a trasladarse a la Sala de Primer�s Auxili�s �
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Enfermería e inf�rmará de la situación al Inspect�r �, en su defect�, la direct�ra de la
Escuela.
Art. 25.- Si existe cualquier s�specha de que pudiera existir una lesión may�r, el
d�cente a carg� requerirá la presencia en el lugar de la pers�na encargada de primer�s
auxili�s, quien asumirá el c�ntr�l de la situación y a c�ntinuación c�ncurrirá de inmediat�
a inf�rmar de la situación a la direct�ra de la Escuela.
Art. 26.- La Direct�ra de la Escuela t�mará c�ntact� c�n el ap�derad� y le inf�rmará
la situación.
ATENCIÓN EN LA SALA DE PRIMEROS AUXILIOS
Art. 27.- Ingresar un párvul� enferm� � accidentad� a la Sala de Primer�s Auxili�s,
la (el) encargada(�) deberá:
1. Recibir al párvul� enferm� � accidentad�.
2. Evaluar el estad� de salud � las lesi�nes del párvul�.
3. Aplicar l�s primer�s auxili�s que c�rresp�ndan de acuerd� c�n l�s pr�cedimient�s

intern�s respectiv�s.
4. Establecer la necesidad de trasladar al párvul� a un centr� asistencial.
5. Inf�rmar de la situación a la Dirección del establecimient�.
TRASLADO AL CENTRO ASISTENCIAL MÁS CERCANO
Art. 28.- Si es necesari� el traslad� del párvul� a un centr� asistencial, se pr�cederá
de la siguiente f�rma:
1. Si la urgencia del cas� l� amerita, se pr�cederá al traslad� inmediat� al centr�

asistencial dependiente del Ministeri� de Salud más cercan�, para que �pere el
Segur� de Accidentes Esc�lares del Estad� establecid� en el artícul� 3° de la Ley
N.º 16.744 de 1968. Este traslad� se realizará en taxi y será ac�mpañad� de un
funci�nari� de la Escuela. El centr� asistencial de salud más cercan� es el CESFAM
de Frutillar, ubicad� en calle Cristin� Winkler #4201.

2. Si la situación hace indispensable el traslad� en un vehícul� c�n c�ndici�nes
médicas adecuadas (ambulancia), se pr�cederá a s�licitar la c�ncurrencia de este
vehícul� al establecimient�.

3. La Direct�ra de la Escuela t�mará c�ntact� c�n el ap�derad� y le inf�rmará la
situación y que el párvul� está siend� trasladad� al centr� asistencial, lugar d�nde
se deberá reunir c�n el funci�nari� de la Escuela. En ningún cas� se debe c�nsultar
al ap�derad� � pedir su aut�rización para trasladar al párvul� al centr� asistencial.

4. Se debe hacer entrega al ap�derad� del d�cument� del Segur� Esc�lar Estatal, el
ap�derad� debe firmar un d�cument� que acredite la recepción de dich� segur�.

5. El funci�nari� que ac�mpaña al párvul� accidentad� s�l� p�drá retirarse una vez
que su ap�derad� ha llegad� al centr� asistencial y ha recibid� el d�cument� de
Segur� Esc�lar.

6. La pers�na encargada de primer�s auxili�s debe hacer un seguimient� del estad�
de salud del párvul� en l�s días p�steri�res al accidente.
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES EN ACTIVIDADES ESCOLARES
FUERA DE LA ESCUELA
Art. 29.- Para las salidas de párvul�s de la Escuela c�n fines educativ�s, l�s
d�centes deben presentar en su plan anual de trabaj� “cambi� de actividad p�r raz�nes
fundadas en el refuerz� de l�s �bjetiv�s curriculares”, registrand� la asistencia de l�s
párvul�s.
Art. 30.- La actividad que c�nsidera desplazamient� de párvul� y pr�fes�r deberá
c�ntar c�n la aut�rización escrita de l�s ap�derad�s, en el registr� de la asistencia.
Art. 31.- T�da actividad que se realice fuera de la Escuela deberá c�ntar además de
la participación de la educad�ra resp�nsable, c�n �tr� adult� funci�nari� de la Escuela que
ac�mpañe la delegación.
Art. 32.- En el cas� de enfermedades � accidentes que s�brevengan en actividades
fuera de la Escuela, el pr�fes�r � encargad� de la delegación t�mará c�ntact� inmediat�
c�n la Dirección de la Escuela para c�municarle la situación y pr�cederá según l�s
siguientes pas�s:
1. Si la urgencia del cas� l� amerita, se pr�cederá al traslad� inmediat� al centr�

asistencial dependiente del Ministeri� de Salud más cercan�, para que �pere el
Segur� de Accidentes Esc�lares del Estad� establecid� en el artícul� 3° de la Ley
N.º 16.744 de 1968. Este traslad� se realizará en taxi y será ac�mpañad� p�r el
funci�nari� que ac�mpaña a la delegación.

2. Si la situación hace indispensable el traslad� en un vehícul� c�n c�ndici�nes
médicas adecuadas (ambulancia), se pr�cederá a s�licitar la c�ncurrencia de este
vehícul� al lugar d�nde se encuentre el párvul� afectad�.

3. La Direct�ra de la Escuela t�mará c�ntact� c�n el ap�derad� y le inf�rmará la
situación y que el párvul� está siend� trasladad� al centr� asistencial, lugar d�nde
se deberá reunir c�n el funci�nari� de la Escuela. En ningún cas� se debe c�nsultar
al ap�derad� � pedir su aut�rización para trasladar al párvul� al centr� asistencial.

4. Se debe hacer entrega al ap�derad� del d�cument� del Segur� Esc�lar Estatal. El
ap�derad� debe firmar un d�cument� que acredite la recepción de dich� segur�.

5. El funci�nari� que ac�mpaña al párvul� accidentad� s�l� p�drá retirarse una vez
que su ap�derad� ha llegad� al centr� asistencial y ha recibid� el d�cument� de Segur�

Esc�lar.
6. La pers�na encargada de primer�s auxili�s debe hacer un seguimient� del estad�

de salud del párvul� en l�s días p�steri�res al accidente.
Art. 33.- Las actividades pr�gramadas fuera del añ� lectiv� p�r parte de ap�derad�s
� párvul�s n� �bedecen a las actividades descritas anteri�rmente y la Dirección de la
Escuela n� es resp�nsable de su �rganización ni de l�s accidentes que de ellas pudiesen
derivarse.
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ANEXO VI: PROTOCOLO DEC ESCUELA ESPECIAL DE
LENGUAJE SANTA CRUZ

Protocolo de respuesta a situaciones de desregulación emocional y
conductual (DEC) de estudiantes en establecimientos educacionales.

Conceptualización

El pr�t�c�l� tiene p�r �bjetiv� c�ntar c�n lineamient�s para el ab�rdaje de
c�ntención em�ci�nal de l�s párvul�s de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz. En
este sentid�, cada situación de desregulación em�ci�nal y c�nductual de l�s párvul�s
deberá evaluarse en cada cas� de manera particular y adaptar, según necesidad.

En la elab�ración del presente d�cument� ha sid� una pre�cupación el us� de un
lenguaje que n� discrimine ni marque diferencias entre h�mbres y mujeres. Sin embarg�,
y c�n el fin de evitar la s�brecarga gráfica que sup�ndría utilizar en castellan� “�/a” para
marcar la existencia de amb�s géner�s, se ha �ptad� p�r utilizar – en la may�r parte de
l�s cas�s- el masculin� genéric�, en el entendid� de que t�das las menci�nes en tal géner�
representan siempre a h�mbres y mujeres, abarcand� claramente amb�s géner�s para la
palabra párvul�.

De igual manera, señalar que las �rientaci�nes del presente pr�t�c�l� se enmarcan
en la Ley General de Educación (2009), especialmente en l� señalad� respect� a que el
sistema educativ� chilen� se c�nstruye s�bre la base de l�s derech�s garantizad�s en la
C�nstitución, tratad�s internaci�nales ratificad�s p�r Chile, y principi�s descrit�s en la
misma que deben inspirar el sistema educativ�; en la Ley de Inclusión Esc�lar (2015); la
Declaración Universal de Derech�s Human�s (ONU, 1948); la Declaración de l�s Derech�s
del Niñ� (ONU, 1959, ratificada p�r Chile en 1990); la C�nvención Internaci�nal s�bre l�s
Derech�s de las Pers�nas c�n Discapacidad (ONU, 2006; ratificad� p�r Chile en 2008), la
Ley N°20.422 de 2010, que establece n�rmas s�bre Igualdad de Op�rtunidades e Inclusión
S�cial de Pers�nas c�n Discapacidad; l� estipulad� en el Currículum Naci�nal en t�d�s
sus niveles y m�dalidades, en especial a l� referid� a l�s Objetiv�s de Aprendizajes
Transversales y l�s principi�s pedagógic�s; en t�d� l� referid� a la atención a la diversidad
de estudiantes en el sistema educativ� c�ntenidas en el Decret� 170 del 2009; el Decret�
83 del 2015; la Ley de Subvención Esc�lar Preferencial, SEP (2008); las �rientaci�nes
naci�nales del Ministeri� de Educación (MINEDUC) para el sistema educativ� en materias
de inclusión; y la P�lítica Naci�nal de C�nvivencia educativa (2019).

Definiciones conceptuales

En el marc� de este pr�t�c�l�, se entenderá p�r Desregulación Emocional y
Conductual (DEC): “La reacción m�t�ra y em�ci�nal a un� � vari�s estímul�s � situaci�nes
desencadenantes, en d�nde el � la párvul�, p�r la intensidad de la misma, n� c�mprende
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9 C�nstrucción c�lectiva Mesa Regi�nal Autism�, región de Valparaís�, may� 2019

su estad� em�ci�nal ni l�gra expresar sus em�ci�nes � sensaci�nes de una manera
adaptativa, presentand� dificultades más allá de l� esperad� para su edad � etapa de
desarr�ll� ev�lutiv�, para aut�rregularse y v�lver a un estad� de calma y/�, que n�
desaparecen después de un� � más intent�s de intervención d�cente, utilizad�s c�n éxit�
en �tr�s cas�s, percibiénd�se externamente p�r más de un �bservad�r c�m� una situación
de “desc�ntr�l””9.

La desregulación emocional puede aparecer en distint�s grad�s y n� se
c�nsidera un diagnóstic� en sí, sin� una característica que puede subyacer a distintas
c�ndici�nes en la pers�na, siend� un c�mp�rtamient� de tip� disruptiv� y de men�r c�ntr�l
de l�s impuls�s.

La regulación emocional es aquella capacidad que n�s permite gesti�nar nuestr�
pr�pi� estad� em�ci�nal de f�rma adecuada. Sup�ne t�mar c�nciencia de la relación entre
em�ción, c�gnición y c�mp�rtamient�; tener buenas estrategias de enfrentamient�;
capacidad para aut�gesti�nar em�ci�nes p�sitivas. Es decir, implica entender cóm� n�s
sentim�s, entender p�r qué n�s sentim�s así, p�niend� en marcha herramientas que n�s
permitan expresar y gesti�nar l� que sentim�s de f�rma adaptativa y �rientada a nuestr�s
�bjetiv�s pers�nales.

Contención y regulación emocional

La c�ntención em�ci�nal es la primera y fundamental estrategia para el ab�rdaje
de las situaci�nes de desajuste em�ci�nal y/� c�nductual independiente de su intensidad.
En el proceso de regulación emocional están presentes tant� respuesta fisi�lógicas y
c�mp�rtamentales c�m� ambientales, que implican equilibri�, integración y madurez
em�ci�nal, de acuerd� c�n l�s �bjetiv�s de la pers�na y c�n el c�ntext�.

En este sentid�, es relevante y n�s indica que, en el afr�ntamient� y prevención de
la desregulación em�ci�nal y c�nductual, se debe c�nsiderar que sus fact�res
desencadenantes n� s�l� resp�nden a las características � rasg�s as�ciad�s a una
c�ndición particular del estudiante, c�m� p�drían ser la c�ndición de Espectr� Autista, el
Trast�rn� de Déficit Atenci�nal c�n Hiperactividad (TDAH), el Trast�rn� de Ansiedad, la
Depresión u �tr�s, �riginad�s p�r diferentes causas, sin� que l�s fact�res estresantes del
ent�rn� físic� y s�cial también pueden ser desencadenantes de una DEC en párvul�s c�n
may�r vulnerabilidad em�ci�nal, -incluyend� el c�mp�rtamient� de l�s adult�s.

La intervención en crisis es la estrategia breve e inmediata que se aplica en el
m�ment� de una crisis y su �bjetiv� es ap�yar a la pers�na y a la vez, recupere la
funci�nalidad para afr�ntar el event� a nivel em�ci�nal, c�nductual (s�cial) y raci�nal.

La c�ntención y regular em�ci�nal, c�nsiste en brindar s�p�rte efectiv� y desarr�llar
estrategias de regulación, buscand� �t�rgar calma y facilitar la regulación de párvul�s,
mediante una c�municación verbal y n� verbal, basada en el buen trat�, y que m�dule la
intensidad del desajuste em�ci�nal y/� c�nductual.
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Estrategias de prevención

Se p�drá realizar alguna(s) de las siguientes estrategias, la cual debe c�nsiderar
a l�s diferentes act�res de la c�munidad educativa:

1. Ejecución de acci�nes que f�menten la identificación de párvul�s que p�r sus
características y/� circunstancias pers�nales y del c�ntext�, puedan ser más vulnerables
a presentar epis�di�s de DEC; pr�m�viend� el rec�n�cimient� de señales previas y f�rmas
de actuar de acuerd� c�n ellas.
2. J�rnadas para padres y/� ap�derad�s para identificar y detectar l�s primer�s sign�s
de ansiedad u �tr�s estad�s em�ci�nales y cóm� ab�rdarl�s mediante �bjet�s �
situaci�nes agradables y/� relajantes.
3. Capacitación a l�s funci�nari�s para prevenir, ab�rdar y dar respuesta a situaci�nes
de desregulación em�ci�nal y c�nductual de párvul�s.
4. M�nit�rear c�nstantemente la presencia de “indicad�res em�ci�nales” (tensión,
ansiedad, tem�r, ira, frustración, entre �tras) y rec�n�cer, cuand� sea p�sible, las señales
iniciales que manifiestan l�s párvul�s, previas a que se desencadene una desregulación
em�ci�nal. En este c�ntext�, es fundamental rec�n�cer l�s element�s del ent�rn� (físic�
y/� s�cial) que habitualmente preceden a la desregulación em�ci�nal y c�nductual.
5. Redirigir m�mentáneamente al párvul� hacia �tr� f�c� de atención c�n alguna
actividad que esté a man�, p�r ejempl�, pedirle que ayude a distribuir materiales, usar
masas y/� plastilina, cub�s, bl�ques, entre �tr�s.
6. Facilitarles a l�s párvul�s la c�municación, ayudand� a que se exprese de una
manera diferente a la utilizada durante la DEC, preguntand� directamente, p�r ejempl�:
“¿Hay alg� que te está m�lestand�? ¿Hay alg� que quieras hacer ah�ra? Si me l� cuentas,
en c�njunt� p�dem�s buscar la manera en que te sientas mej�r”. Las preguntas y la f�rma
de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y c�ndición del párvul�, sin presi�narl�.
7. Ot�rgar a algun�s párvul�s para l�s cuales existe inf�rmación previa de riesg� de
desregulación em�ci�nal y c�nductual -cuand� sea pertinente- tiemp�s de descans� en
que puedan, p�r ejempl�, ir al bañ� � salir de la sala. Estas pausas, tras las cuales debe
v�lver a finalizar la actividad que c�rresp�nda, deben estar previamente establecidas y
ac�rdadas c�n cada niñ� y su familia p�r escrit�. Es imp�rtante que l�s adult�s que
participen en cada cas�, c�m� educad�ras, asistentes de sala, direct�ra, encargad� de
c�nvivencia educativa, etc., estén inf�rmad�s de la situación.
8. Utilizar refuerz� c�nductual p�sitiv� frente a c�nductas aprendidas c�n ap�y�s
iniciales, que s�n adaptativas y alternativas a la desregulación em�ci�nal y c�nductual.
Para el diseñ� de este refuerz� p�sitiv� se requiere tener c�n�cimient� s�bre cuáles s�n
sus intereses, c�sas fav�ritas, h�bbies, �bjet� de apeg�; para ell� es deseable que l�s
pr�fesi�nales que planifiquen l�s ap�y�s y refuerz�s también participen c�n el párvul� en
espaci�s distint�s a l�s académic�s, d�nde puedan hacer c�sas en c�njunt�, c�mpartir,
entretenerse, c�nversar, jugar. En el cas� que el párvul� n� p�sea lenguaje �ral, para
identificar ref�rzad�res será deseable según el cas�, utilizar pict�gramas, gest�s, lengua
de señas chilena, preguntar a pers�nas cercanas de su ent�rn� val�radas p�sitivamente
p�r el párvul�, entre �tras alternativas.
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9. Enseñar estrategias de aut�rregulación (em�ci�nal, c�gnitiva, c�nductual) tal c�m�
ayudarl�s a identificar l�s primer�s sign�s de ansiedad u �tr�s estad�s em�ci�nales y
cóm� ab�rdarl�s mediante �bjet�s � situaci�nes que les agraden y relajen, mediante
ejercici�s de relajación, respiración � estrategias de carácter sens�ri�m�t�r c�m� pintar,
escuchar música, pasear, saltar etc.
10. Diseñar c�n anteri�ridad reglas de aula, s�bre cóm� actuar en m�ment�s en que
cualquier párvul� durante la clase sienta inc�m�didad, frustración, angustia, adecuand� el
lenguaje a la edad y utilizand�, si se requiere, ap�y�s visuales u �tr�s pertinentes
adaptad�s a la diversidad del curs�. Estipular previamente cóm� el párvul� hará saber de
est� a su d�cente y pr�fesi�nales de ap�y� en aula. Ejempl�: usar tarjetas de alerta
disp�nibles � una seña previamente c�nsensuada, que pueda m�strar a su d�cente, para
que se inicie el acci�nar c�nf�rme a este pr�t�c�l� en l� que respecta a la etapa inicial.

ETAPAS

Etapa: Activación inicial
Responsables: D�cente, Encargada de C�nvivencia Educativa, Direct�ra.
Plazos: En el m�ment� de la desregulación em�ci�nal y c�nductual, etapa inicial.

Intervención, según nivel de intensidad

Para el efectiv� diseñ� y aplicación de un plan de intervención, es deseable partir
p�r describir, en cada cas�, l� �bservable de las c�nductas de desregulación em�ci�nal y
c�nductual, evitar inferir � categ�rizar anticipadamente respect� de sus causas � acerca
del párvul�, agregand� la �bservación descripción de l� que hacen las pers�nas que
estaban cerca antes y después de la aparición de la DEC, además de identificar estímul�s
extern�s � intern�s (sensaci�nes, recuerd�s, em�ci�nes) que p�drían desencadenarla,
aumentarla � disminuirla.

En algun�s cas�s será p�sible identificar etapas de ev�lución de la desregulación
em�ci�nal y c�nductual, � s�l� la aparición en divers�s niveles de intensidad. Para efect�s
de �rganización de l�s ap�y�s, se describen tres etapas p�r grad� de intensidad de la
desregulación y c�mplejidad de l�s ap�y�s requerid�s.
Manejo general
1. Pr�p�rci�nar ayuda;
2. Reducir el riesg� (para la pr�pia pers�na � para �tr�s);
3. C�nectar c�n l�s recurs�s de ayuda cuand� se requiere.

1. Etapa inicial: Previamente haber intentado manejo general sin resultados positivos
y sin que se visualice riesgo para sí mismo/a o terceros.

a. Cambiar la actividad, la f�rma � l�s materiales, a través de l�s que se está llevand� a
cab� la actividad.
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10Encargad�/a. Pers�na a carg� de la situación, c�n r�l de mediad�r y ac�mpañante direct� durante t�d� el
pr�ces�. Es deseable que tenga un víncul� previ� de c�nfianza c�n el párvul� y algún grad� de preparación.
Para tal efect�, varias pers�nas deben c�ntar c�n entrenamient� previ�.

b. Utilizar c�n�cimient� s�bre sus intereses, c�sas fav�ritas, h�bbies, �bjet� de apeg� en
la estrategia de ap�y� inicial a la aut�rregulación.
c. Si se requiere, permitirle salir un tiemp� c�rt� y determinad� a un lugar ac�rdad�
anticipadamente en c�ntrat�s de c�ntingencia, que le faciliten el manej� de la ansiedad y
aut�rregularse em�ci�nalmente. En este tiemp�, se puede iniciar la c�ntención em�ci�nal-
verbal.

En el c�ntext� esc�lar, cualquier párvul� a l� larg� de su trayect�ria educativa
puede vivir alguna situación de crisis y requerir ap�y� para afr�ntar dich� event� e
integrarl� de manera funci�nal a su vida, p�r l� que es imp�rtante c�ntar en el
establecimient� educaci�nal c�n pers�nas que tengan herramientas c�ncretas para brindar
esta ayuda cuand� surge la necesidad. Una vez superado el momento de crisis, deben
determinar la necesidad (o no) de derivar a una intervención de segunda instancia
por parte de profesionales especializados del área de la salud, c�m� psicól�g�s,
neuról�g� infantil, psic�terapeutas y psiquiatras infantil, terapeuta �cupaci�nal, entre �tr�s
p�sibles.

Se entenderá c�m� desregulación em�ci�nal y c�nductual nivel 1 en párvul�s las
siguientes manifestaci�nes:

● Llant� más allá de 05 minut�s
● Grit�s desc�ntextualizad�s
● Inquietud m�t�ra (balancear, subirse arriba de la mesa, entre �tr�s)
● G�lpear mesas y sillas.
● Lanzar �bjet�s
● R�mper sus trabaj�s esc�lares
● C�rrer p�r la sala sin mediar peligr�
● Lanzarse c�ntra la pared
● Agredir verbalmente (“Fea”, “pesada”, “mala”, “n� quier� n� quier�”, entre

�tr�s.)
● Empujar a pares
● N� adaptación a rutinas diarias de manera frecuente (más de 03 semanas)
● Quedarse baj� la mesa y sillas negánd�se a salir
● Aut�agresión leve (m�rderse las man�s y g�lpearse)
● Entre �tr�s.

Etapa 2: Aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de
autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros.
Responsable: Encargad�/a10 DEC
Plazos: En el m�ment� de aument� de la desregulación em�ci�nal y c�nductual.

1. Intervención en crisis
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N� resp�nde a c�municación verbal ni a mirada � intervenci�nes de tercer�s, al
tiemp� que aumenta la agitación m�t�ra sin l�grar c�nectar c�n su ent�rn� de manera
adecuada. Se sugiere “ac�mpañar” sin interferir en su pr�ces� de manera invasiva, c�n
acci�nes c�m� �frecer s�luci�nes � pidiénd�le que efectúe algún ejercici�, pues durante
esta etapa de desregulación el párvul� n� está l�grand� c�nectar c�n su ent�rn� de
manera esperable.
a. Permitir ir a un lugar que le �frezca calma � regulación sens�ri� m�triz.
b. Permitir, cuand� la intensidad vaya cediend�, la expresión de l� que le sucede � de cóm�
se siente, c�n una pers�na que represente algún víncul� para el párvul�, en un espaci�
diferente a la sala de clases.

En este sentid�, se debe establecer un lugar segur� y resguardad�, idealmente en
el gimnasi�; sin ventanales en tech�s � ventanales sin c�rtinaje � c�n estímul�s similares
a l�s desencadenantes de la crisis de desregulación; retirand� element�s peligr�s�s que
estén al alcance del párvul�; reducir l�s estímul�s que pr�v�quen inquietud (luz � ruid�);
evitar agl�meraci�nes de pers�nas que �bservan c�m� también c�mentari�s de tercer�s
que pudiesen generar may�r inestabilidad en el párvul�.

Para ab�rdar una situación de DEC en esta etapa, la pers�na encargada debe
c�municarse c�n un t�n� de v�z tranquil�, pausad� y cariñ�s�. N� dem�strar en�j�,
ansiedad � mied�, sin� una actitud de calma y serenidad, pr�curand� n� alterar más la
situación. Si n� l�gra afr�ntar apr�piadamente la situación desde el ámbit� pers�nal, es
imp�rtante pensar en hacer un cambi� de encargad�/a, l� cual puede ser temp�ral,
mientras se le capacita, � definitiv�.

2. Activación de otros protocolos de actuación
En cas� de situaci�nes graves, en que existan lesi�nes, � algún �tr� hech� que

requiera de intervención inmediata, el adult� que presencie � c�n�zca dicha situación
deberá c�municar al Encargad� de C�nvivencia educativa y/� algún integrante del equip�
resp�nsable del pr�t�c�l�, quien deberá ad�ptar las medidas necesarias de carácter
urgente y activar el c�rresp�ndiente pr�t�c�l� de accidente esc�lar y/� pr�t�c�l�s de
maltrat�, en cas� de ser pr�cedente.
3. Registro de la DEC

Una vez que el Encargad� de C�nvivencia educativa y/� algún integrante del equip�
resp�nsable del pr�t�c�l�, es inf�rmad� de una situación que eventualmente c�nstituya
una desregulación em�ci�nal y c�nductual, deberá c�m� mínim� realizar las siguientes
acci�nes:
a. Registrar la DEC en la h�ja de vida del párvul� � en un registr� específic� (bitác�ra)
para evaluar la ev�lución en el tiemp� de la c�nducta c�nf�rme a la intervención
planificada, así c�m� el pr�gres� en las capacidades y c�mpetencias de la c�munidad
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esc�lar para ab�rdar este tip� de situaci�nes. Se rec�mienda utilizar bitác�ra pr�puesta
p�r el ministeri� de educación.
b. Comunicar el registro de la DEC a la Dirección del establecimiento, dejand�
evidencia de esta n�tificación. Dirección y encargad� de c�nvivencia educativa gesti�nará
la c�municación a la familia dand� cuenta de activación pr�t�c�l� DEC.
c. Derivación a otras entidades. En cas�s graves de afectación a la salud mental, derivar
al CESFAM Frutillar u �tra institución que p�sea atención psic�lógica y/� psiquiátrica infantil
u �tra según necesidad del párvul�. Se deberá dejar registr� � c�nstancia de la realización
de t�das estas actuaci�nes y derivaci�nes en el expediente del párvul�, ya sean �fici�s,
cartas, c�rre�s electrónic�s u �tr� medi�.

Se entenderá c�m� desregulación em�ci�nal y c�nductual nivel 2 en párvul�s las
siguientes manifestaci�nes:

● Llant� ac�mpañad� de grit�s desc�ntextualizad�s p�r más de 15
minut�s

● Inquietud m�t�ra (Salir de la sala sin aut�rización y negativa a
regresar)

● Lanzar mesas y sillas (Ejempl�: c�rrer p�r la sala v�tand� las sillas
en reiteradas �casi�nes)

● Lanzar �bjet�s c�n intención de dañar m�derad� (tirar lápiz, tijeras,
juguetes, materiales esc�lares pequeñ�s, entre �tr�s)

● R�mper sus trabaj�s esc�lares y el de pares y negación tajante a
desarr�llar deberes esc�lares

● C�rrer p�r la sala sin mediar peligr� y salir de ella
● Lanzarse c�ntra la pared, c�mpañer�s y adult�s presentes en la

sala de manera reiterada
● Agredir verbal y físicamente a pares y adult�s presentes en el aula

c�n dificultad para inc�rp�rarse a la actividad
● Escupir y hacer pes� muert� en el suel�.
● N� se adapta a rutinas diarias de clases
● Párvul� se niega a ingresar al establecimient� gritand�, ll�rand� �

g�lpeand�. Asimism�, se c�nsiderará la negativa del párvul� para
irse del establecimient�

● El párvul� n� l�gra c�ntact� visual c�n adult� mediad�r y pares.
● Reacci�nes c�rp�rales evidentes de desc�ntr�l c�nductual y

em�ci�nal (Enr�jecimient� de la cara, respiración agitada y sin
c�ntr�l, palpitaci�nes aceleradas, entre �tr�s)

● Aut�agresi�nes m�deradas (Tirarse el pel�, lanzarse c�ntra el
inm�biliari� sin mediar riesg� ni d�l�r, az�tar la cabeza c�ntra la
muralla, pincharse l�s �j�s c�n l�s ded�s de las man�s)

● Entre �tr�s.

Etapa 3: Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la
necesidad de contener físicamente al estudiante.
Responsable: Pr�fesi�nal capacitad�/a
Plazos: En el m�ment� de desc�ntr�l y rieg�s para sí � tercer�s.
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1. Intervención en crisis
Esta c�ntención tiene el �bjetiv� de inm�vilizar al párvul� para evitar que se

pr�duzca dañ� a sí mism� � a tercer�s, p�r l� que se rec�mienda realizarla solo en caso
de extremo riesgo para el párvul� � para �tras pers�nas de la c�munidad educativa. Su
realización debe ser efectuada p�r un/a profesional capacitado que maneje las técnicas
apr�piadas. Para efectuar este tipo de contención debe existir autorización escrita p�r
parte de la familia para llevarla a cab�, y s�lamente cuand� el párvul� dé indici�s de
aceptarla, ya que puede tener repercusi�nes negativas en el m�ment� � a futur�.

Es de utilidad elab�rar el pr�t�c�l� de c�ntención para cada estudiante y en cada
situación, de m�d� que se identifique su necesidad, c�n respet� a su dignidad. Se
rec�mienda que sea elab�rad� en c�njunt� p�r quienes intervengan c�n el párvul�,
generand� criteri�s c�nsensuad�s, ac�mpañad� p�r una bitác�ra para mantener un
registr� de la ev�lución de la c�nducta en el tiemp� c�nf�rme a la intervención planificada.

Finalmente, se debe evaluar p�r parte de l�s pr�fesi�nales intervinientes y previ�
consenso y autorización escrita por parte de los apoderados el retir� de la j�rnada
académica del niñ� p�r el riesg� inminente de dañarse así mism� � a �tr� integrante de la
c�munidad educativa.
2. Activación de otros protocolos de actuación

En cas� de situaci�nes graves, en que existan lesi�nes, � algún �tr� hech� que
requiera de intervención inmediata, el adult� que presencie � c�n�zca dicha situación
deberá c�municar al Encargad� de C�nvivencia educativa y/� algún integrante del equip�
resp�nsable del pr�t�c�l�, quien deberá ad�ptar las medidas necesarias de carácter
urgente y activar el c�rresp�ndiente pr�t�c�l� de accidente esc�lar y/� pr�t�c�l� de
maltrat�, en cas� de ser pr�cedente.
3. Registro de la DEC

Una vez que el Encargad� de C�nvivencia educativa y/� algún integrante del equip�
resp�nsable del pr�t�c�l�, es inf�rmad� de una situación que eventualmente c�nstituya
una desregulación em�ci�nal y c�nductual, deberá c�m� mínim� realizar las siguientes
acci�nes:
a. Registrar la DEC en la h�ja de vida del párvul� � en un registr� específic� (bitác�ra)
para evaluar la ev�lución en el tiemp� de la c�nducta del estudiante c�nf�rme a la
intervención planificada, así c�m� el pr�gres� en las capacidades y c�mpetencias de la
c�munidad esc�lar para ab�rdar este tip� de situaci�nes. Se sugiere utilizar bitác�ra
pr�puesta p�r el Ministeri� de Educación.
b. Comunicar el registro de la DEC a la Dirección del establecimiento, dejand�
evidencia de esta n�tificación. Dirección y Encargada de C�nvivencia educativa inf�rmará
y gesti�nará la c�municación a la familia de la activación del pr�t�c�l� DEC.
c. Derivación a otras entidades. En cas�s graves de afectación a la salud mental, derivar
al CESFAM Frutillar u �tra institución que p�sea atención psic�lógica y/� psiquiátrica. Se
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deberá dejar registr� � c�nstancia de la realización de t�das estas actuaci�nes y
derivaci�nes en el expediente del párvul�, ya sean �fici�s, cartas, c�rre�s electrónic�s u
�tr� medi�.

Se entenderá c�m� desregulación em�ci�nal y c�nductual nivel 3 en párvul�s las
siguientes manifestaci�nes:

● Llant� ac�mpañad� de grit�s desc�ntextualizad�s e Inquietud
m�t�ra (Salir de la sala sin aut�rización y negativa a regresar)

● Lanzar mesas y sillas c�n pr�babilidad de riesg� inminente para su
integridad física y la de sus c�mpañer�s y adult�s presentes en la
sala de clases, pati�, gimnasi�, pasill�s, bañ�s, huert�, etc.

● Lanzar �bjet�s c�n intención de dañar gravemente en c�ntext�
esc�lar (piedras, zapat�s, sillas, mesas, juguetes, entre �tr�s) l�
cuales generan dañ� en l�s demás.

● Incapacidad para desarr�llar lab�res esc�lares
● C�rrer p�r la sala sin mediar peligr�, salir de ella, c�rrer p�r l�s

pasill�s, encerrarse en el bañ� e intentar salir del establecimient�.
● Agredir verbal y físicamente a pares y adult�s presentes en el aula

(m�rder, empujar a c�mpañer�s sin mediar riesg� �casi�nand�
dañ� físic� y psic�lógic�, patadas y g�lpes de puñ�s, lanzarse c�ntra
�tr�s e inm�biliari�, grit�s, entre �tr�s)

● Ac�s� físic� y psic�lógic� del párvul� c�ntra sus c�mpañer�s c�n
recurrentes prácticas abusivas a nivel verbal y físic� empleand� su
may�r estatura, edad mental, fuerza física, lenguaje, etc.

● Párvul� n� l�gra ingresar al establecimient� debid� al desc�ntr�l
em�ci�nal y c�nductual. De igual manera, se c�nsidera la
imp�sibilidad del párvul� para realizar acción de salida de la j�rnada
esc�lar debid� al nivel grave de desc�ntr�l c�nductual y em�ci�nal.

● N� se �bserva c�ntact� visual de manera pr�l�ngada entre el
párvul� y adult� mediad�r

● Reacci�nes c�rp�rales evidentes de desc�ntr�l c�nductual y
em�ci�nal (Enr�jecimient� de la cara, d�l�r de pech�, dificultad para
respirar, ah�g�s, mare�s, vómit�s, muc�sidad, entre �tr�s)

● Aut�agresi�nes graves (Se c�rta c�n tijera, se saca mechón de
cabell� al tirarsel�, g�lpear cabeza c�ntra muralla, pis� � inm�biliari�
sin c�ntr�l e intensidad grave, pincharse l�s �j�s c�n lápices,
m�rderse hasta sangrar, m�rderse las uñas c�n acción de dañarse)

● Entre �tr�s.

Etapa: Traslado a centro asistencial

Responsables: Pr�fesi�nal capacitad�, pers�nal destinad�, Encargad�(a) de
C�nvivencia educativa y/� Direct�ra.
Plazos: Dentr� de la j�rnada en que se pr�duj� la DEC.

Acciones:
1. Si hay riesg� de vida del párvul�. Cualquier miembr� del equip� directiv� llamará a una
ambulancia. Si en el establecimient� educaci�nal algún funci�nari� tuviera c�n�cimient�
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de primer�s auxili�s, l�s aplicará. En el mism� m�ment� se c�ntactará al ap�derad� del
párvul� para c�municarle l� sucedid� y su deber de ac�mpañar a su pupil�.
2. N� hay riesg� de vida del � la estudiante, per� requiere atención médica. El equip�
directiv� disp�ndrá el c�ntact� c�n el ap�derad� � l�s c�ntact�s de emergencia de la f�rma
más expedita p�sible para que se presente al establecimient� a retirar al párvul� para
trasladarl� al centr� asistencial. Si el ap�derad� n� pudiera llegar en men�s de una h�ra
� manifestará su imp�sibilidad de hacerl�, algún funci�nari� encargad� trasladará al centr�
asistencia más cercan� al párvul�. Además, se inf�rmará al ap�derad� inmediatamente
para que pueda ac�mpañar al párvul� en dich� centr�.

L�s centr�s de atención p�drán ser algun�(s) de l�s siguientes, sin perjuici� de �tr�
�rganism� c�n el que trabaje el establecimient� educaci�nal.

CESFAM FRUTILLAR
Dirección Cristin� Winkler 4201
C�ntact� telefónic� 65-2-421405
C�rre� electrónic� —-------------------------------

Hospital Frutillar
Dirección Las Piedras s/n, Frutillar Baj�
C�ntact� telefónic� 65-2-326900
C�rre� electrónic� —--------------------------------

a. El ap�derad�, si así l� desea, p�drá �ptar p�r un prestad�r particular aut�rizad�
p�r el Ministeri� de Salud.
b. L�s dat�s de c�ntact� de las instituci�nes p�drían verse m�dificad�s en el tiemp�.

Etapa: Comunicación a las madres, padres y/o apoderados

Responsables: D�cente, Encargad� de C�nvivencia educativa y/� Direct�ra.
Plazos: Dentr� de la j�rnada en que se pr�duj� la DEC.

Acciones:
1. El � l�s resp�nsables de esta etapa, c�municará la activación del pr�t�c�l� y l�s
hech�s a l�s padres y/� ap�derad�s del estudiante inv�lucrad�, pers�nalmente.
2. Las madres, padres y/� ap�derad�s serán citad�s para el más breve plaz� p�sible,
a través de un llamad� telefónic� � mensaje de text� al teléf�n� que tuvieran registrad�.
C�n t�d�, siempre se enviará un c�rre� electrónic� al men�s a un� de ell�s, siempre que
hubieran c�nsignad� un�.
3. De la reunión se dejará registr� en libr� de clases y su c�ntenid� p�drá c�nstar en
un acta separada s�bre la regulación em�ci�nal y c�nductual realizada (Bitác�ra)

Etapa: Intervención en la reparación, posterior a una crisis de DEC

Responsables: Pr�fesi�nales especialistas capacitad�s del equip� DEC.
Plazos. Dentr� de la semana, en la cual se pr�duj� la DEC

Acciones:
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1. Tras un epis�di� de DEC, es imp�rtante demostrar afecto y comprensión, hacerle
saber al párvul� que t�d� está tranquil� y que es imp�rtante hablar de l� �currid� para
entender la situación y s�luci�narla, así c�m� evitar que se repita.
2. Se deben tomar acuerdos conjuntos y con la familia para prevenir en el futur�
inmediat� situaci�nes que pudiesen desencadenar en una desregulación. A la vez,
inf�rmarle que disp�ndrá de pr�fesi�nales de ap�y� para ayudarle a p�ner en práctica
est�s acuerd�s, y que pueda expresar l� que le m�lesta � requiere (sin DEC) � l�grand�
un may�r aut�c�ntr�l de la situación.
3. Es imp�rtante apoyar la toma de conciencia, acerca de que t�d�s l�s párvul�s tienen
l�s mism�s derech�s y deberes, y en cas� de haber efectuad� destr�z�s u �fensas se
debe resp�nsabilizar al párvul� y el ap�derad� se deberá hacer carg�, �freciend� las
disculpas c�rresp�ndientes, �rdenand� el espaci� � rep�niend� l�s �bjet�s r�t�s, c�nf�rme
a las n�rmas de c�nvivencia del aula y escuela especial de lenguaje Santa Cruz.
4. Es imp�rtante trabajar la empatía y te�ría mental en este pr�ces�, la causa-
c�nsecuencia de nuestras acci�nes y el rec�n�cimient� y expresión de em�ci�nes.
5. Específicamente en l� referid� a la reparación hacia tercer�s, debe realizarse en un
m�ment� en que el estudiante haya vuelt� a la calma, l� cual puede suceder en minut�s,
h�ras, inclus�, al día siguiente de la desregulación. N� se debe apresurar este pr�ces�.
Se debe incluir dentr� del ámbit� de reparación al curs�, d�cente � a cualquier pers�na
vinculada c�n l�s hech�s. N� s�l� quien se desregula necesita ap�y� y ayuda; su ent�rn�,
que se transf�rma en espectad�r silenci�s� de estas situaci�nes, también requiere
c�ntención y reparación.
6. La pr�pia reparación de l�s sentimient�s y em�ci�nes ev�cad�s en dicha desregulación
em�ci�nal y c�nductual deben ser c�nsiderad�s en un diseñ� de intervención a median�
plaz� (más allá de la c�ntención inicial), que incluya un análisis s�bre la necesidad de
mej�ra en la calidad de vida general del estudiante y el desarr�ll� de habilidades
alternativas.

Alianzas Estratégicas

Responsables: Encargada de C�nvivencia Educativa - Direct�ra

La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz ha establecid� alianzas estratégicas en el
territ�ri� para pr�m�ver el cuidad� y prevención de salud y salud mental de l�s párvul�s
en cas� de derivación c�n l�s siguientes establecimient�s:

● OPD Frutillar
● CESFAM Frutillar

Mecanismo de Difusión de Protocolo DEC

Responsables: Encargad�(a) de C�nvivencia Educativa - Direct�ra

El presente pr�t�c�l� DEC será difundid� a la C�munidad educativa p�r algun� de l�s
siguientes medi�s:
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1.- Entrega en el m�ment� de la matrícula � de su ren�vación cuand� éste haya sufrid�
m�dificaci�nes, dejand� c�nstancia escrita mediante firma del padre, madre � ap�derad�,
� mediante respuesta vía c�rre� electrónic� c�nfirmand� el recib�.
2.- Publicación en el siti� web de la Escuela.
3.- Entrega en reuni�nes de ap�derad�s, en cas� de n� haber sid� entregad� al
m�ment� de la matrícula, dejand� c�nstancia de su recepción mediante firma del padre,
madre � ap�derad�.
4.- Presentación en primera reunión de ap�derad�s.
5.- Existencia de una c�pia física de este Pr�t�c�l� en �ficina de Dirección de la Escuela
Especial de Lenguaje Santa Cruz a disp�sición de t�d� miembr� de la C�munidad
educativa.
6.- Entregar cartilla inf�rmativa del pr�t�c�l� DEC p�r medi� de grup�s WhatsApp y redes
s�ciales instituci�nales (Faceb��k - Instagram) e impres�.

Anexos

Anexo I: Bitácora DEC
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ANEXO II DEC: Plan Apoyo Emocional y Conductual (PAEC)

1. Identificación del Párvulo:

N�mbre C�mplet� RUN
Fecha de nacimient� Edad
Diagnóstic� Curs�

2. Identificación del Apoderado/a

N�mbre ap�derad�/a RUN

Númer� telefónic� C�rre�
electrónic�

En cas� de n� p�der
c�ntactar al
ap�derad�

Apoderado Suplente 1

Parentesco

Contacto telefónico

Apoderado Suplente 2

Parentesco

Contacto telefónico

3. Identificación de los profesionales a cargo

Nombre Cargo Correo Electrónico

4. Identificación de situaciones que pudiesen gatillar una Desregulación emocional y/o
conductual (Marcar con una X la alternativa que corresponda)

Las manifestaci�nes del párvul� que p�drían gatillar situaci�nes desafiantes � de desregulación
p�drían ser las siguientes:

o P�ca � nula anticipación a actividades a realizar durante el día.

o Cambi�s inesperad�s en rutinas y/� planes.



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 179 de 208

o Ruid�s m�lest�s dentr� del aula.

o S�brecarga s�cial y de interacción (recre�s, act�s, cerem�nias � actividades d�nde
participan t�d�s l�s niveles de la escuela).

o Elevadas demandas impuest�s p�r adult�s.

o S�brecarga sens�rial.

o Obtención de resultad�s diferentes a l�s esperad�s p�r el párvul�.

Tratamient� farmac�lógic�: SI ___ NO___
Si la alternativa marcada es sí s�licitam�s pueda detallar las especificaci�nes
_____________________________________________________________
_____________________________________________________________

5. Bienestar y autorregulación del párvulo (Marcar con una X la alternativa que
corresponda.

6. Estrategias individuales ante conductas desafiantes o situaciones de desregulación

Fase Manifestaciones Comunes Estrategias para desarrollar

Inicio __Llant� más allá de 05 minut�s
__Grit�s desc�ntextualizad�s
__Inquietud m�t�ra (balancear, subirse arriba de la mesa, entre
�tr�s)
__G�lpear mesas y sillas.
__Lanzar �bjet�s
__R�mper sus trabaj�s esc�lares
__C�rrer p�r la sala sin mediar peligr�
__Lanzarse c�ntra la pared
__Agredir verbal (“Fea”, “pesada”, “mala”, “n� quier� n� quier�”,

__C�ntact� visual (altura del
niñ�/a.
__Hacer preguntas ¿Cóm�
pued� ayudarte? Ayudar a
rec�n�cer em�ción.
__Ofrecer un lugar tranquil�
dentr� de la sala.
__Ofrecer tiemp� fuera del aula.
__Ofrecer pausa activa (caminar

L�s estímul�s que pueden fav�recer � beneficiar la aut�rregulación del párvul� s�n:
___Anticipar las actividades del día.
___Ot�rgar tiemp�s fuera de la sala para aut�rregularse
___Identificar m�vimient�s estere�tipad�s
___Entregar instrucci�nes de trabaj� de manera secuenciada.
___Ot�rgar más tiemp� para finalizar una actividad pedagógica � tarea.
___Fav�recer un ambiente óptim� en el aula.
___Permitir que manipule ciert�s element�s que le permiten aut�rregularse.
___Permitir que trabaje más de manera individual más que grupal.
___Evitar �bligarl� a c�municarse de manera verbal-�ral cuand� n� quiera.
___Evitar exp�nerl� a presentaci�nes masivas (Ejempl� actividades en el Gimnasi�, act�s,
disertaci�nes u �tra).
___Otr� (especificar)___________________________________________________



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 180 de 208

entre �tr�s.)
__Empujar a pares
__N� adaptación a rutinas diarias de manera frecuente (más
de 03 semanas)
__Quedarse baj� la mesa y sillas negánd�se a salir
__Aut�agresión leve (m�rderse las man�s y g�lpearse)
__�tr�s ¿Cuáles? __________________________________

dentr� de la escuela, ejercici� de
respiración en c�mpañía de un
adult�).
__Buscar una s�lución c�n el
niñ�/a
__N� regañar al párvul�
__Mantener el c�ntr�l frente al
niñ�
__Ofrecer dibujar, pintar, usar
masas, entre �tr�s.
__Otr�
(especificar)________________
__________________________

Fase II __Llant� ac�mpañad� de grit�s desc�ntextualizad�s p�r más
de 15 minut�s
__Inquietud m�t�ra (Salir de la sala sin aut�rización y negativa
a regresar)
__Lanzar mesas y sillas (Ejempl�: c�rrer p�r la sala v�tand�
las sillas en reiteradas �casi�nes)
__Lanzar �bjet�s c�n intención de dañar m�derad� (tirar lápiz,
tijeras, juguetes, materiales esc�lares pequeñ�s, entre �tr�s)
__R�mper sus trabaj�s esc�lares y el de pares y negación
tajante a desarr�llar deberes esc�lares
__C�rrer p�r la sala sin mediar peligr� y salir de ella
__Lanzarse c�ntra la pared, c�mpañer�s y adult�s presentes
en la sala de manera reiterada
__Agredir verbal y físicamente a pares y adult�s presentes en
el aula c�n dificultad para inc�rp�rarse a la actividad
__Escupir y hacer pes� muert� en el suel�.
__N� se adapta a rutinas diarias de clases
__Párvul� se niega a ingresar al establecimient� gritand�,
ll�rand� � g�lpeand�. Asimism�, se c�nsiderará la negativa del
párvul� para irse del establecimient�
__El párvul� n� l�gra c�ntact� visual c�n adult� mediad�r y
pares.
__Reacci�nes c�rp�rales evidentes de desc�ntr�l c�nductual y
em�ci�nal (Enr�jecimient� de la cara, respiración agitada y sin
c�ntr�l, palpitaci�nes aceleradas, entre �tr�s)
__Aut�agresi�nes m�deradas (Tirarse el pel�, lanzarse c�ntra
el inm�biliari� sin mediar riesg� ni d�l�r, az�tar la cabeza c�ntra
la muralla, pincharse l�s �j�s c�n l�s ded�s de las man�s)
__Negación clara para seguir instrucci�nes � indicaci�nes
__Agitación en la respiración
__Otr�s (Específique)_______________________________

__Cambiar la actividad
__Cambiar la met�d�l�gía en
cas� de frustración
__Pr�p�ner al párvul� la
utilización de algún espaci�
tranquil�, que pr�picie la calma,
m�nit�read� p�r adult� a carg�
__Utilizar �bjet� de apeg�
__Realizar ejercici�s de
respiración.
__Realizar actividades de
agrad� del párvul� (h�bbies e
intereses)
__Salir del lugar físic� en que se
encuentra el párvul�.
__Ofrecer utilizar espaci� de la
calma
__Otr� (especifique) ________

_________________________

Fase III __Llant� ac�mpañad� de grit�s desc�ntextualizad�s e
Inquietud m�t�ra (Salir de la sala sin aut�rización y negativa a
regresar)
__Lanzar mesas y sillas c�n pr�babilidad de riesg� inminente
para su integridad física y la de sus c�mpañer�s y adult�s
presentes en la sala de clases, pati�, gimnasi�, pasill�s, bañ�s,
huert�, etc.

__Ac�mpañar sin interferir de
manera invasiva
__Ofrecer s�luci�nes
__Pedirle que efectúe alguna
actividad física
__Llevar al párvul� a un lugar
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__Lanzar �bjet�s c�n intención de dañar gravemente en
c�ntext� esc�lar (piedras, zapat�s, sillas, mesas, juguetes,
entre �tr�s) l� cuales generan dañ� en l�s demás.
__Incapacidad para desarr�llar lab�res esc�lares
__C�rrer p�r la sala sin mediar peligr�, salir de ella, c�rrer p�r
l�s pasill�s, encerrarse en el bañ� e intentar salir del
establecimient�.
__Agredir verbal y físicamente a pares y adult�s presentes en
el aula (m�rder, empujar a c�mpañer�s sin mediar riesg�
�casi�nand� dañ� físic� y psic�lógic�, patadas y g�lpes de
puñ�s, lanzarse c�ntra �tr�s e inm�biliari�, grit�s, entre �tr�s)
__Ac�s� físic� y psic�lógic� del párvul� c�ntra sus c�mpañer�s
c�n recurrentes prácticas abusivas a nivel verbal y físic�
empleand� su may�r estatura, edad mental, fuerza física,
lenguaje, etc.
__Párvul� n� l�gra ingresar al establecimient� debid� al
desc�ntr�l em�ci�nal y c�nductual. De igual manera, se
c�nsidera la imp�sibilidad del párvul� para realizar acción de
salida de la j�rnada esc�lar debid� al nivel grave de desc�ntr�l
c�nductual y em�ci�nal.
__N� se �bserva c�ntact� visual de manera pr�l�ngada entre
el párvul� y adult� mediad�r.
__Reacci�nes c�rp�rales evidentes de desc�ntr�l c�nductual y
em�ci�nal (Enr�jecimient� de la cara, d�l�r de pech�, dificulta
para respirar, ah�g�s, mare�s, vómit�s, muc�sidad, entre
�tr�s)
__Aut�agresi�nes graves (Se c�rta c�n tijera, se saca mechón
de cabell� al tirársel�, g�lpear cabeza c�ntra muralla, pis� �
inm�biliari� sin c�ntr�l e intensidad grave, pincharse l�s �j�s
c�n lápices, m�rderse hasta sangrar, m�rderse las uñas c�n
acción de dañarse
__�tr�s
(especifique)__________________________________

segur�
__Evitar traslad� a lugares c�n
ventanales � estímul�s similares
al desencadenante de la DEC
__Retirar element�s peligr�s�s
que estén al alcance del párvul�
__Reducir estímul�s que
pr�v�quen inquietud (luz, ruid�s,
materiales, etc.)
__Evitar agl�meraci�nes de
pers�nas
__En cas� de extrem�s riesg�
para el párvul� � para �tras
pers�nas de la c�munidad
educativa se aplicará c�ntención
física desde atrás desde atrás
en presencia de 2 adult�s.
__Si el perí�d� de crisis dura
más de 30 minut�s � el párvul�
p�ne en riesg� su integridad
física se deberá llamar al
ap�derad� titular, suplente �
c�ntact�s de emergencia.
__Otr� (especifique)_________

__________________________

Recuperación __Se �bserva aut�c�ntr�l p�r parte del párvul�
__N� existe riesg� para sí mism� y �tr�s
__Resp�nde a c�municación verbal y a mirada de intervención
de tercer�s
__Baja � nula agitación m�t�ra l�grand� c�nectar c�n su
ent�rn� de manera adecuada
__Se l�gra reflexi�nar tras l� �currid�
__Párvul� atiende a sugerencias de adult� a carg�
__Párvul� realiza ejercici�s � actividades sugeridas p�r
adult�s a carg� del manej� DEC
__L�gra ingresar nuevamente a sala u actividad en curs�
(pati� techad�, invernader� u �tra).

__Asegurarse que el párvul�
recuper� la calma
__Escucharl� sin
cuesti�namient�
__Reflexi�nar s�bre l� �currid�
__Ayudarl� a enc�ntrar una
s�lución
__Evaluar ingres� de niñ� al
aula � actividad pedagógica en
desarr�ll�, n� f�rzar.
__En cas� de que el párvul� se
niegue ingresar a clases, utilizar
la neg�ciación y �t�rgarle más
tiemp� si es necesari�
__Dejar registr� de la DEC y
rellenar bitác�ra en etapa II y III,
para p�steri�rmente s�cializar
dentr� de la j�rnada al
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ap�derad�
Observaciones

Relevantes _____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

En cuant� a la fase III presentada dentr� de este plan c�ntenid�, el/la ap�derad�/a aut�riza que, en
caso extremo riesgo para el párvulo o para otras personas de la comunidad educativa , se
podrá aplicar contención de tipo física, con el objetivo de prevenir que el párvulo se dañe o
dañe a un tercero.

________________________ ____________________________
N�mbre y firma Ap�derad� N�mbre y firma Direct�ra

_____________________ __________________________________
N�mbre y Firma D�cente N�mbre y Firma Encargad�(a) de C�nvivencia
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Anexo VII: Procedimiento Suministro de Medicamentos Escuela
Especial de Lenguaje Santa Cruz

Introducción

El pr�ces� de suministr� de medicament�s en la Escuela Especial de Lenguaje
Santa Cruz, es un pr�cedimient� fundamental que busca garantizar la administración
adecuada y resp�nsable de medicament�s a l�s párvul�s. Este pr�t�c�l� se enmarca en
la n�rmativa �rdinaria n°958 de la Superintendencia de Educación, fechada el 12 de juli�
de 2023. Dicha n�rmativa establece la necesidad de c�ntar c�n un pr�ces� para el
suministr� de medicament�s en el ent�rn� esc�lar, especialmente cuand� l�s estudiantes
l� requieran durante su j�rnada educativa.

Es precis� señalar, que el presente pr�t�c�l� de suministr� de medicament�s
cuenta c�n d�s anex�s:

● Anex� I: “PRESCRIPCIÓN MÉDICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
FÁRMACOS POR PARTE DE LA ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE
SANTA CRUZ”.

● Anex� II: “SOLICITUD PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
MEDICAMENTOS”.

Dich�s anex�s estarán disp�nibles en Dirección del establecimient� c�n la finalidad
de facilitar el acces� a nuestr�s Padres/Madres/Ap�derad�s/Tut�res Legales al
requerimient� frente la necesidad de suministrar medicament�s a l�s párvul�s en nuestr�
establecimient�.

Art. 1.- Propósito y Marco Normativo:

El �bjetiv� prim�rdial de este pr�cedimient� es asegurar la c�rrecta administración
de medicament�s a l�s párvul�s de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, de
manera resp�nsable y precisa. En c�nc�rdancia c�n la n�rmativa menci�nada, se ha
establecid� la �bligación del s�stened�r de c�ntar c�n un pr�ces� de suministr� de
medicament�s p�r parte del pers�nal de la institución. Est� se enmarca en el c�ntext�
educativ� y tiene c�m� fin prim�rdial resguardar la salud y bienestar de l�s estudiantes.

Art.- 2.- Responsables del Proceso:

El pr�cedimient� inv�lucra a distint�s act�res resp�nsables:

● Encargada de Primer�s Auxili�s de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz.
● Padres/Madres/Ap�derad�s/Tut�res Legales: Se permite la administración de

medicament�s p�r parte de ell�s en ciertas c�ndici�nes específicas, mientras se
sugiere que en cas�s p�sibles el tratamient� se realice en el h�gar.

Art. 3.- Registro y Documentación:
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Se establece la necesidad de mantener un registr� detallad� de cada medicament�
administrad� a l�s párvul�s. Est� incluye inf�rmación c�m� el n�mbre del estudiante,
medicament�, d�sis, frecuencia, firma electrónica y dat�s del médic� prescript�r.
Asimism�, cualquier efect� secundari� � reacción adversa debe ser d�cumentad� de
manera adecuada.

Art. 4.- Suministro de Medicamentos por Padres/Madres Apoderados/Tutores
Legales:

L�s medicament�s entregad�s p�r l�s padres deben estar en su envase �riginal y
debidamente etiquetad�s. Instrucci�nes claras de administración, restricci�nes y
d�sificación deben ac�mpañarl�s. Es crucial que l�s medicament�s estén dentr� de su
fecha de vigencia y cualquier cambi� en la prescripción debe ser n�tificad� a la escuela de
manera inmediata a la Direct�ra, Educad�ra del Nivel � Encargada de Primer�s Auxili�s.

Art. 5.- Almacenamiento Adecuado:

La seguridad de l�s medicament�s es esencial. Deben ser almacenad�s en
lugares segur�s, fuera del alcance de l�s párvul�s. Aquell�s que requieran refrigeración
deben ser guardad�s en lugares designad�s para tal fin.

Art. 6.- Proceso de Administración:
La administración de medicament�s debe ser realizada en privad� para preservar

la c�nfidencialidad del estudiante. El pers�nal encargad� debe seguir pr�t�c�l�s de
higiene, c�m� lavad� de man�s y us� de guantes desechables si es necesari�.
Art. 7.- Emergencias y Reacciones Adversas:

En cas� de reacci�nes adversas, se instruye al pers�nal s�bre l�s pas�s a seguir.
Est�s incluyen mantener la calma, inf�rmar al pers�nal de primer�s auxili�s, calificar la
reacción, n� administrar más medicament�s, y n�tificar a l�s padres de manera
inmediata. Se enfatiza la necesidad de rec�n�cer situaci�nes de emergencia y actuar
según el pr�t�c�l� establecid�, t�mand� n�ta en l�s detalles relevantes de la situación
(sínt�mas �bservad�s, estad� anímic� del párvul�, �tr�s que estime pertinente la
Encargada de Primer�s Auxili�s).

En cas� de ser necesari� se derivará al párvul� al centr� asistencial más cercan�
CESFAM Frutillar � H�spital de Frutillar, realizánd�se llamad� de ambulancia (131).

El pers�nal debe estar capacitad� para rec�n�cer l�s sign�s de una reacción
alérgica u �tras situaci�nes de emergencia y actuar rápidamente según el presente
pr�t�c�l�.

Art. 8.- Comunicación y Socialización:
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La c�municación c�n l�s Padres/Madres/Ap�derad�s/Tut�res Legales es
fundamental. Se establece la imp�rtancia de mantener c�ntact� c�nstante para inf�rmar
s�bre la administración de medicament�s y cambi�s en la salud del párvul�.

A c�ntinuación, se detallan l�s canales de s�cialización del pr�t�c�l�:

● Reglament� Intern� de Educación Parvularia.
● Página web instituci�nal de la Escuela: Web de muestra – …..
● Redes s�ciales instituci�nales:

● Instagram
● Faceb��k

● Reuni�nes de ap�derad�s
● C�nsej� Esc�lar de Educación Parvularia
● Asamblea General de Ap�derad�s
● y �tr�s event�s instituci�nales.

Art. 9.- Revisión y Actualización:

El pr�cedimient� será revisad� y actualizad� anualmente p�r el equip� de gestión
del establecimient�, asegurand� su adecuación a la n�rmativa legal vigente y a las
necesidades cambiantes del ent�rn� educativ�. Esta revisión regular garantiza la
efectividad y cumplimient� c�ntinu� del pr�t�c�l�.

Además, será presentand� a l�s representantes del C�nsej� Esc�lar de Educación
Parvularia de nuestr� establecimient� para su apr�bación.

C�n este Pr�t�c�l� de Suministr� de Medicament�s, la Escuela Especial de
Lenguaje Santa Cruz busca pri�rizar la seguridad y bienestar de sus estudiantes,
estableciend� pautas claras y resp�nsabilidades definidas en relación c�n la administración
de medicament�s en el ámbit� esc�lar.

ANEXO I
PRESCRIPCIÓN MÉDICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FÁRMACOS POR PARTE DE LA

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ

I. IDENTIFICACIÓN
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N�mbre del párvul�

Nivel
Fecha

II. DIAGNÓSTICO

El párvul� se encuentra baj� mi cuidad� médic� y debe recibir medicament�s p�r el � l�s
siguiente/s diagnóstic�/s:

1) 3)
2) 4)

III. MEDICAMENTO PARA SER ADMINISTRADO EN JORNADA ESCOLAR

Nombre de medicamento (Sin
abreviaturas)
Dosis de administración

Modo de administración

Hora/Frecuencia

Período de administración

Posibles efectos secundarios
(Si los hay)
Condiciones de
almacenamiento
Indicaciones especiales

Nombre del médico y N°
Registro

*C�nsideraci�nes:
En cas� de n� c�ntar c�n dich� d�cument�, se adjuntará receta médica e indicaci�nes
del pr�fesi�nal médic�.

FIRMA Y TIMBRE DEL MÉDICO/ESPECIALISTA
ANEXO II

SOLICITUD PARA LA ADMINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS
ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ

Y�, ______________________________________________,RUN__________-__
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Ap�derad� del párvul�: _________________________________________, quien

cursa actualmente el nivel: ___________. S�licit� que se le administren a mi hij�/a
l�s siguientes

medicament�s:

1) 3)

2) 4)

Me hag� resp�nsable, en mi calidad de Padre/Madre/Ap�derad�/Tut�r Legal del
párvul�, en cas� de pr�ducirse algún efect� secundari�, de cualquier tip�, p�r causa del
medicament�. Así mism�. Deslig� de cualquier resp�nsabilidad a la Escuela Especial de
Lenguaje Santa Cruz en l� que respecta a la pérdida � dañ� del medicament� p�r causa
de r�b� � algún siniestr� de fuerza may�r (incendi�, aluvión, terrem�t�, entre �tr�s) que
afecte al lugar destinad� para guardar el medicament�.

Datos de contacto:

Teléf�n� pers�nal

Teléf�n� ap�derad� suplente

Teléf�n� lab�ral

Fecha de s�licitud:

________________________________________ _________________
N�mbre y apellid� del padre/ap�derad�/tut�r legal Firma

ANEXO VIII: PROTOCOLO PREVENCION DEL SUICIDIO ESCUELA
ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ

Introducción

La salud mental y el bienestar em�ci�nal s�n aspect�s fundamentales para el
desarr�ll� integral de las pers�nas. La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz rec�n�ce
la imp�rtancia de ab�rdar temáticas delicadas y vitales c�m� la prevención del suicidi�, y
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se c�mpr�mete a desarr�llar estrategias para prevenir, detectar y ap�yar a aquell�s
funci�nari�s y/� ap�derad�s que puedan estar atravesand� p�r situaci�nes de
vulnerabilidad en la esfera de salud mental.

Invitam�s a l�s padres, madres, ap�derad�s y a la c�munidad educativa en general
a c�n�cer y entender este pr�cedimient�, pues la participación y el c�n�cimient�
c�mpartid� s�n esenciales para garantizar el bienestar, cuidad�, c�nvivencia y salud
mental.

Art. 1.-Propósito y Marco Normativo:

El presente pr�t�c�l� busca crear un ent�rn� esc�lar segur� y s�lidari� d�nde se
pr�mueva la salud mental, se detecten las señales de alerta tempranas y se brinde ap�y�
adecuad� a l�s afectad�s, ya sean funci�nari�s � ap�derad�s de la Escuela Especial de
Lenguaje Santa Cruz.

Seguid� a ell�, es imp�rtante establecer lineamient�s clar�s para identificar,
intervenir y derivar a pers�nas en riesg� de suicidi� y dificultades en salud mental,
pr�tegiend� así su bienestar y el de la c�munidad educativa en el marc� de la P�lítica
Naci�nal de C�nvivencia educativa.

Art. 2.- Responsables del Proceso:

El pr�cedimient� inv�lucra a distint�s act�res resp�nsables:

● Direct�ra del establecimient� educaci�nal.
● Encargad�(a) de C�nvivencia educativa – Psicól�g�(a).
● D�cente

Art.3.- Procedimiento

1. Detección temprana:

Capacitar a l�s funci�nari�s para rec�n�cer las señales de alerta en ell�s mism�s,
sus c�legas y ap�derad�s. De manera preventiva durante el añ� lectiv� se generarán
actividades de aut�cuidad� para el equip� de trabaj� y de sensibilización c�n nuestr�s
ap�derad�s s�bre la imp�rtancia del cuidad� de la salud mental. De igual manera, se
s�cializará a través de redes s�ciales diversas estrategias de prevención en salud mental.
Asimism�, c�m� c�munidad educativa participarem�s de la prevención del día del suicidi�
y �tras efemérides �rientas al cuidad� de la salud mental.

En este punt� es imp�rtante la identificación de fact�res de riesg�s para el suicidi�
� c�nducta suicida, si bien la literatura da cuenta que s�n diversas características �
c�ndici�nes que aumentan la pr�babilidad de que una pers�na c�nsidere, intente � lleve
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a cab� un suicidi�. Es imp�rtante entender que la presencia de un� � más de est�s fact�res
n� necesariamente implica que alguien intentará suicidarse, per� puede aumentar esa
pr�babilidad. A c�ntinuación, se detallan algun�s de l�s fact�res de riesg� más c�munes:

2. Factores Salud mental y comportamiento:

● Trast�rn�s psiquiátric�s previ�s: Depresión may�r, trast�rn� bip�lar,
esquiz�frenia, trast�rn�s de ansiedad, trast�rn�s de la pers�nalidad, entre
�tr�s.

● Abus� de sustancias: El c�nsum� excesiv� � dependencia de alc�h�l,
dr�gas ilegales � medicament�s puede aumentar el riesg�.

● Aut�lesi�nes: Las pers�nas que se aut�lesi�nan, inclus� si n� tienen la
intención de suicidarse, están en may�r riesg�.

● C�nductas de Cierre: Prestar atención a c�nductas que llamen la atención
c�m� p�r ejempl� regalar �bjet�s, masc�tas, escribir carta de despedida,
despedidas efusivas y llamadas � mensajes repentin�s a familiares, amig�s
y/� c�mpañer�s de trabaj� aludiend� a “irse” � “n� estar más”.

3. Factores Históricos:

● Intent�s de suicidi� previ�s: Quienes ya han intentad� suicidarse
anteri�rmente tienen un riesg� significativamente may�r de v�lver a
intentarl�.

● Hist�ria familiar: La presencia de suicidi�s � intent�s de suicidi� en la
familia puede incrementar el riesg� en �tr�s miembr�s.

4. Factores Ambientales:

● Acces� a medi�s letales: Tener acces� fácil a medi�s para aut�lesi�narse
(c�m� armas � medicament�s) puede aumentar el riesg�.

● Exp�sición al c�mp�rtamient� suicida de �tr�s: Ya sea a través de
c�n�cid�s, familiares � medi�s de c�municación.

● Aislamient� s�cial: La falta de redes de ap�y� y la s�ledad pueden ser
fact�res desencadenantes.

● Fact�res estresantes vitales: Est�s pueden incluir la pérdida de un ser
querid�, rupturas am�r�sas, pr�blemas financier�s, entre �tr�s.

5. Factores Individuales y Relacionales:

● Habilidades de afr�ntamient� ineficaces: Dificultades para manejar el estrés
� l�s c�nflict�s de manera saludable.

● Experiencia de abus� � trauma: Est� puede incluir abus� físic�, sexual �
em�ci�nal, fallecimient� de un ser querid� � familiar.

● C�nflict�s en las relaci�nes: Pr�blemas c�n familiares, amig�s � parejas
pueden exacerbar l�s sentimient�s de desesperación � aislamient�.
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5. Espacio de comunicación: F�mentar un ent�rn� en el que l�s funci�nari�s y
ap�derad�s se sientan cóm�d�s para expresar sus sentimient�s y pre�cupaci�nes. Es p�r
ell� que el establecimient� cuenta c�n pr�fesi�nal psicól�g� para el ab�rdaje y c�ntención
de situaci�nes que pudiesen ser críticas en la esfera em�ci�nal para funci�nari�s y/�
ap�derad�s.

6. Canal de ayuda: Se establecerá un canal c�nfidencial d�nde funci�nari�s y/�
ap�derad�s puedan s�licitar ayuda � hacer un rep�rte s�bre un c�mpañer� en situación
de riesg�. L� anteri�r, mediante entrevista c�n direct�ra del establecimient�, Encargada
de c�nvivencia educativa, quienes deberán mantener la debida c�nfidencialidad de la
inf�rmación.

7. Derivación a especialistas: En cas�s identificad�s, la psicól�ga del
establecimient� realizará interc�nsulta al afectad� a un equip� especializad� para su
evaluación y ap�y�. C�m� Establecimient� educaci�nal c�ntam�s c�n las siguientes redes
de ap�y�:
a. CESFAM Frutillar.
b. H�spital Frutillar.
d. Línea telefónica del Ministeri� de Salud: *4141 “N� estás s�l�, n� estás s�la”.

8. De igual manera, la pers�na previa sugerencia del psicól�g� del establecimient�
es libre de realizar evaluación y tratamient� c�n pr�fesi�nal c�mpetente en salud mental
que estime pertinente, ya sea psicól�g� y/� psiquiatra c�n registr� de prestad�res de salud
del Ministeri� de Salud de Chile. L� imp�rtante, es que pueda tener tratamient� frente a la
crisis em�ci�nal que pudiese estar vivenciad� y sea él quien prescriba el tratamient�
respectiv� en fav�r del c�nsultante.

9. Seguimiento: Se mantendrá un seguimient� de las acci�nes en fav�r de la pers�na
p�r la cual se activó el presente pr�t�c�l� de actuación. Asimism�, se mantendrá m�nit�re�
c�n red familiar segura para c��rdinar diversas acci�nes �rientadas en mantener red de
ap�y�.
Art. 4.- Registro y Documentación:

Se mantendrá un registr� detallad� de cada una de las acci�nes y/� gesti�nes c�n sus
respectiv�s medi�s verificad�res en carpeta de c�nvivencia educativa en carácter de
c�nfidencial.

Art. 5.- Comunicación y Socialización:

A c�ntinuación, se detallan l�s canales de s�cialización del presente pr�t�c�l�:

● Reglament� Intern� de educación parvularia.
● Página web instituci�nal de la Escuela: Web de muestra – …..
● Redes s�ciales instituci�nales:
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● Instagram
● (4) Faceb��k

● Reuni�nes de ap�derad�s.
● C�nsej� Esc�lar de Educación Parvularia.
● Asamblea General de Ap�derad�s y �tr�s event�s instituci�nales.

Art.6.- Revisión y Actualización:

El pr�cedimient� será revisad� y actualizad� anualmente p�r el equip� de gestión
del establecimient�, asegurand� su adecuación a la n�rmativa legal vigente y a las
necesidades cambiantes del ent�rn� educativ�. Esta revisión regular garantiza la
efectividad y cumplimient� c�ntinu� del pr�cedimient�.

Además, será presentand� a l�s representantes del C�nsej� Esc�lar de Educación
Parvularia de nuestr� establecimient� para su apr�bación.
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ANEXO IX: Procedimiento para dar de baja un párvulo por
Ausencia Injustificada Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz

Introducción

La educación es un pilar fundamental en el desarr�ll� integral de l�s párvul�s, y su
asistencia c�ntinua es esencial para garantizar un aprendizaje adecuad�. Sin embarg�,
existen situaci�nes en las que, p�r diversas raz�nes, l�s párvul�s pueden ausentarse de
manera pr�l�ngada y sin una justificación válida. Frente a estas circunstancias, es vital que
l�s establecimient�s educativ�s cuenten c�n pr�t�c�l�s clar�s y definid�s para ab�rdar
est�s cas�s de manera sistemática, pr�tegiend� en t�d� m�ment� el derech� a la
educación de l�s niñ�s y niñas.

La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, c�mpr�metida c�n brindar una
educación de calidad y en resguard� del bienestar de sus estudiantes, ha establecid� un
"Pr�cedimient� para dar de baja a un/a párvul� p�r Ausencia Injustificada". Este
pr�cedimient� se fundamenta en la n�rmativa vigente, y en particular en las res�luci�nes
exentas n°349 y n°432 de la Superintendencia de Educación, fechadas el 10 de ag�st� de
2023 y 28 de septiembre de 2023, respectivamente.

Este d�cument� establece las pautas y pas�s a seguir para tratar l�s cas�s de
ausencia injustificada, detalland� l�s act�res inv�lucrad�s, las acci�nes a realizar y l�s
registr�s pertinentes. Su �bjetiv� principal es garantizar que se realicen t�das las gesti�nes
necesarias para c�mprender y atender la situación de ausencia del párvul�, antes de
pr�ceder a la baja definitiva en el registr� general de matrícula.

Invitam�s a l�s padres, madres, ap�derad�s y a la c�munidad educativa en general
a c�n�cer y entender este pr�cedimient�, pues la participación activa y el c�n�cimient�
c�mpartid� s�n esenciales para garantizar el bienestar y la educación integral de nuestr�s
párvul�s.

Art.1.- Propósito y Marco Normativo:

El pr�cedimient� para la liberación de matrícula surge para ab�rdar situaci�nes en
la que l�s párvul�s p�r diversas raz�nes n� justificadas ya n� asistirán al establecimient�
educaci�nal que imparte educación parvularia, c�m� es el cas� de la Escuela Especial de
Lenguaje Santa Cruz.

Es p�r l� anteri�r, que se revisa las res�luci�nes exentas n°349 y 432 emanadas
p�r la Superintendencia de Educación.

Art. 2.- Responsables del Proceso:
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El pr�cedimient� inv�lucra a distint�s act�res resp�nsables:

● Direct�ra establecimient� educaci�nal.
● Encargad�(a) de C�nvivencia educativa.
● Educad�ra a carg� del nivel.

Art. 3.- Procedimiento

1. En cas� de que un párvul� se ausente injustificadamente p�r más de 20 días hábiles
del establecimient� educaci�nal, se deberá t�mar c�ntact� telefónic� c�n el padre,
madre � ap�derad�/a resp�nsable del � la estudiante, a fin de c�n�cer la situación
que pudiese estar afectand�.

2. Si n� fuere factible entablar c�ntact� telefónic� c�n algun� de l�s resp�nsables
legales, dentr� del plaz� de 10 días hábiles c�ntad�s desde que se cumplier�n l�s
20 días hábiles de ausencia injustificada del estudiante, el establecimient� deberá
s�licitar al c�rre� electrónic� registrad� p�r el padre, madre y/� ap�derad�, � en su
defect� mediante carta certificada dirigida a su(s) d�micili�(s), l�s antecedentes
que fundamenten la inasistencia del párvul�.

3. En cas� de n� �btener respuesta dentr� de l�s 10 días hábiles de ejecutadas las
gesti�nes señaladas en el punt� 2, c�m� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz
a l� men�s se deberá realizar 01 visita d�miciliaria para recabar antecedentes y
�btener del padre, madre y/� ap�derad� una justificación respect� de la ausencia
del párvul�.

Cabe menci�nar, que para cada una de las gesti�nes anteri�res c�m�
establecimient� educaci�nal se utilizará a l� men�s la inf�rmación c�nsignada �ficialmente
en el “registr� general de matrícula” � en el “registr� de antecedentes generales de l�s
estudiantes p�r curs�” para c�ntactarse de manera directa c�n el padre, madre y
ap�derad�/a registrad� en dich�s d�cument�s, sin perjuici� de utilizar adici�nalmente �tra
inf�rmación c�n la que cuenten en f�rma extra�ficial � que se encuentre c�ntenidas en
�tr�s d�cument�s (p�r ejempl�, h�ja de entrevista de ap�derad�s, acta c�nvivencia
educativa u �tr�).

En cualquiera de las etapas señaladas, si se l�gra entablar c�ntact� c�n el padre,
madre y/ ap�derad�/a del párvul�, y aquel n� pr�vee una justificación válida de la ausencia
de este últim� se activará el protocolo de actuación frente a la detección de situaciones
de vulneración de derechos de los párvulos c�ntenid� en el reglament� intern� de
educación parvularia, así c�m� denunciar l�s hech�s ante Tribunal de Familia de Puert�
Varas, a fin de que apliquen las medidas de pr�tección necesarias. Cabe señalar, que en
dicha situación la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz n� p�drá dar de baja al
párvul�.

P�r el c�ntrari�, si c�m� resultad� de estas gesti�nes el párvul�, así c�m� su
madre, padre y/� ap�derad�/a resultan inubicables y/� n� se c�n�ciera su parader� el
pers�nal a carg� de la diligencia realizará la siguiente acción:
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● Levantará un inf�rme fundad� que dé cuenta de dicha circunstancia, indicand� a l�
men�s, el n�mbre del párvul�, el n�mbre de su padre, madre y/� ap�derad� y la
gestión realizada; el medi� de c�ntact� utilizad�, el que deberá c�incidir c�n el
c�nsignad� en l�s registr�s del establecimient� y, en cas� de la visita d�miciliaria,
la fecha y h�ra en que esta fue realizada. Este inf�rme deberá ser ratificad� p�r la
dirección del establecimient�, y c�ntar c�n l�s medi�s de verificación que acrediten
de f�rma fehaciente su realización, l�s que deberán estar disp�nibles
permanentemente para la fiscalización p�r parte de la Superintendencia de
Educación, cust�diánd�l�s a l� men�s p�r 03 añ�s.

● Es precis� señalar, que, si la baja se fundamenta en el pr�cedimient� excepci�nal,
para la c�nstancia en el registr� general de matrícula deberá adjuntarse el inf�rme
ratificad� p�r la dirección de la Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz, sin
necesidad de c�ntar c�n la aquiescencia del padre, madre y/� ap�derad�/a.

● El representante � s�stened�ra, debe emitir una declaración jurada c�n las
gesti�nes realizadas y el resultad� de estas.

● A partir de la baja del párvul� en el registr� de matrícula, el establecimient� está
�bligad� a entregar l�s d�cument�s �riginales que requiera el/la ap�derad�/a, tales
c�m�: Certificad� de c�ntinuidad del pr�ces� educativ�, inf�rmes de aprendizaje,
expediente de necesidades educativas especiales del párvul� (cuand�
c�rresp�nde), entre �tr�s. Junt� a l� anteri�r, se deberá entregar un “Certificad� de
Baja de Matrícula”, que acredite la circunstancia de retir�, así c�m� la ép�ca de su
c�ncreción. C�m� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz n� negam�s la
entrega de la menci�nada inf�rmación ni c�ndici�nam�s la entrega a pag� algun�.

● De igual manera, es necesari� puntualizar que en ningún cas� p�drá vincularse la
baja de un párvul� a la aplicación de una medida disciplinaria.

Art. 4.- Registro y Documentación:

Se mantendrá un registr� detallad� de cada una de las acci�nes y/� gesti�nes c�n
sus respectiv�s medi�s verificad�res.

Art. 5.- Comunicación y Socialización:

A c�ntinuación, se detallan l�s canales de s�cialización del pr�t�c�l�:

● Reglament� Intern� de educación parvularia
● Página web instituci�nal de la escuela: Web de muestra – …..
● Redes s�ciales instituci�nales:

● Faceb��k
● Instagram

● Reuni�nes de ap�derad�s.
● C�nsej� Esc�lar de Educación Parvularia.
● Asamblea General de Ap�derad�s y �tr�s event�s instituci�nales.

Art. 6.- Revisión y Actualización:

El pr�cedimient� será revisad� y actualizad� anualmente p�r el equip� de gestión
del establecimient�, asegurand� su adecuación a la n�rmativa legal vigente y a las
necesidades cambiantes del ent�rn� educativ�. Esta revisión regular garantiza la
efectividad y cumplimient� c�ntinu� del pr�cedimient�.
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Además, será presentand� a l�s representantes del C�nsej� Esc�lar de Educación
Parvularia de nuestr� establecimient� para su apr�bación.

Anexo X: Orientaciones para la regulación del uso de celulares y
otros dispositivos móviles en establecimiento educacionales
Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz
Introducción

El aument� del us� de tecn�l�gías digitales ha transf�rmad� nuestras f�rmas de
interactuar y ha permead� nuestras vidas en l�s más divers�s aspect�s. Internet,
disp�sitiv�s móviles y teléf�n�s inteligentes s�n parte de nuestras rutinas diarias, dánd�n�s
la p�sibilidad de mantenern�s c�municad�s, acceder a variad�s c�ntenid�s, aumentar
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nuestra pr�ductividad y participar de una ciudadanía cada vez más digital. En este
c�ntext�, resulta imprescindible reflexi�nar s�bre sus impact�s en l�s diferentes ámbit�s
de la s�ciedad, especialmente en aquell�s as�ciad�s al desarr�ll� de capacidades y
habilidades para la vida, de f�rma que p�dam�s disfrutar de sus benefici�s y cuidarn�s de
sus p�sibles riesg�s.

En l�s establecimient�s educaci�nales l�s cambi�s tecn�lógic�s han impactad�
pr�fundamente en las experiencias y trayect�rias educativas. Est� ha f�mentad� el
desarr�ll� de un imp�rtante debate públic� s�bre el significad� de dich� impact�.
Dependiend� de la etapa de la vida, la evidencia muestra que un us� adecuad� y mediad�
de tecn�l�gías digitales puede pr�m�ver el desarr�ll� de habilidades pr�pias del sigl� XXI.
Al mism� tiemp�, su us� excesiv� � n� regulad� también ha m�strad� su p�tencial para
distraer a l�s estudiantes, exp�nerl�s a c�ntenid� inadecuad� y ser un fact�r de riesg�
para el desarr�ll� de hábit�s de vida saludable y de interacción c�n adult�s y pares.

C�m� Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz generam�s pr�puesta a la luz de
las �rientaci�nes emanadas desde el Ministeri� de Educación. A c�ntinuación, se presenta
el pr�pósit� y marc� n�rmativ� c�m� también sugerencias para la regulación de us� de
celulares y disp�sitiv�s móviles, sugerencias para el trabaj� c�n familias y us� educativ�.

Art.1.- Propósito y Marco Normativo:

Las presentes �rientaci�nes han sid� elab�radas c�n el �bjetiv� de ap�yar a l�s
equip�s directiv�s para ab�rdar las principales pre�cupaci�nes planteadas p�r d�centes,
asistentes de la educación, estudiantes y sus familias en t�rn� al us� de celulares y
disp�sitiv�s móviles en establecimient�s educaci�nales según l�s lineamient�s entregad�s
p�r el Ministeri� de Educación, Subsecretaria de educación, Subsecretaria de Educación
Parvularia y Superintendencia de educación marz� 2024.

Art. 2.- Sugerencias para la regulación de uso de celulares y dispositivos móviles

a. Sugerencia de us�s de acuerd� c�n tram� etari�:

A c�ntinuación, se presentan algunas rec�mendaci�nes, d�nde para niñ�s men�res
de 06 añ�s se sugiere que el us� de disp�sitiv�s móviles y/� disp�sitiv�s c�n pantallas n�
más allá de 60 minut�s al día y pr�gramación c�n c�ntenid� de alta calidad, d�nde niñ�s
y niñas n� deberían estar s�l�s c�n disp�sitiv�s ni usand� tecn�l�gías digitales sin
supervisión. En este peri�d�, las tecn�l�gías digitales presentan riesg�s y ell�s y ellas
cuentan c�n muy p�c�s recurs�s para cuidarse frente a est�s.

En relación c�n que el contenido digital sea de alta calidad está referid� a que
sean materiales digitales diseñad�s específicamente para satisfacer las necesidades de
aprendizaje, entretenimient� y desarr�ll� de niñ�s y niñas en las primeras etapas de su
vida. Este tip� de c�ntenid� tiene características que l� hacen apr�piad� y benefici�s� para
este grup� etari�, c�m� las siguientes:
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● Educativ�: El c�ntenid� digital debe tener un enf�que educativ�,
pr�p�rci�nand� �p�rtunidades para el aprendizaje tempran� de habilidades
c�gnitivas, m�t�ras, lingüísticas y s�ciales de manera divertida y accesible

● Segur�: El c�ntenid� debe ser segur� y apr�piad� para la edad, sin incluir
material inapr�piad� � vi�lent�. Debe tener medidas de seguridad para
pr�teger la privacidad y la seguridad de niñ�s y niñas.

● Interactiv�: La interactividad es esencial para mantener el interés y la
participación. Jueg�s, actividades y element�s interactiv�s pueden ayudar
a f�mentar la participación activa y el aprendizaje práctic�.

● Estimulante: El c�ntenid� debe ser estimulante para l�s sentid�s y
adaptarse al nivel de desarr�ll� c�gnitiv� de niñas y niñ�s pequeñ�s. Puede
incluir c�l�res vibrantes, s�nid�s atractiv�s y pers�najes cautivad�res.

● Adaptad� a la edad: Debe diseñarse específicamente para la edad del
públic� �bjetiv�, c�nsiderand� las capacidades y limitaci�nes de desarr�ll�
típicas de l�s niñ�s y niñas en esa etapa.

● Inclusiv�: El c�ntenid� debe ser inclusiv� y divers�, reflejand� la variedad
de identidades, culturas y experiencias que existen en la s�ciedad.

● Facilitad�r del aprendizaje: El c�ntenid� digital para niñas y niñ�s pequeñ�s
debe ap�yar el desarr�ll� de habilidades fundamentales, c�m� el lenguaje,
la c��rdinación m�t�ra, la res�lución de pr�blemas y la s�cialización.

De igual manera, menci�nar que l�s c�mp�rtamient�s esperad�s n� sup�nen un
decál�g� de c�nductas pr�hibidas, sin� más bien una declaración f�rmativa de las
c�nductas adecuadas que se pr�m�verán respect� al us� segur� y resp�nsable del celular
y �tr�s disp�sitiv�s móviles para l�s integrantes de la c�munidad educativa.

En relación c�n l�s funci�nari�s, es viable menci�nar que se esperan las siguientes
c�nductas y/� actitudes en relación c�n el us� del celular y �tr�s disp�sitiv�s móviles en el
establecimient� educaci�nal:

● Velar p�r el adecuad� ejercici� de sus lab�res en aula c�n énfasis en l�
pedagógic�.

● Us� de celular única y exclusivamente c�n fines pedagógic�s y/� urgencia-
emergencia. Se rec�mienda evitar el us� de disp�sitiv�s móviles frente a
l�s párvul�s en el ejercici� de las funci�nes, en c�nc�rdancia c�n que el us�
de disp�sitiv�s digitales n� debe ser perjudicial, ni sustituir las interacci�nes
entre niñ�s c�n l�s d�centes y asistentes de la educación.

● Resguardar el tip� de inf�rmación que se accede a través de l�s disp�sitiv�s
móviles, ya sea el de sala � de us� pers�nal en presencia de l�s párvul�s,
ya sea mediante text�, imagen � audi�visual, la cual deberá ser ac�rde a
etapa de desarr�ll� de l�s párvul�s y us� pedagógic�.
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● Para c�municación c�n padres y ap�derad�s en l�s siguientes h�rari�s:

o Lunes y Martes:

J�rnada mañana: 12:30 a 12:45 hrs.
J�rnada tarde: 17:00 a 17:15 hrs.

o Miérc�les y Jueves:

J�rnada mañana: 12:30 a 12:45 hrs.
J�rnada tarde: 17:00 a 17:15 hrs.

o Viernes:

J�rnada mañana: 12:30 a 13:00 hrs.
J�rnada tarde: 16:45 a 17:00 hrs.

Cabe señalar, que c�n la finalidad n� de interrumpir l�s pr�ces�s educativ�s de l�s
párvul�s, n� se c�ntestará mensajes fuera del h�rari� señalad�, en cas� de que algún
ap�derad� envíe mensaje fuera de h�rari� se c�ntestará al día hábil siguiente. Si la
inf�rmación que el ap�derad� ap�rtará reviste carácter de urgencia, se deberá c�municar
c�n dirección del establecimient� a l�s númer�s telefónic�s +56990503655 – 652-421337.

● Cautelar que el us� de aparat�s móviles y celular pers�nal se desarr�lle
mediante c�nductas desde la pr�bidad, transparencia, dignidad y sana
c�nvivencia. T�da acción u �misión que infrinja la ley, se activará el
pr�t�c�l� de actuación c�rresp�ndiente c�ntenid� en el reglament� intern�.

En relación c�n l�s ap�derad�s, es viable menci�nar que se esperan las siguientes
c�nductas y/� actitudes en relación c�n el us� del celular y �tr�s disp�sitiv�s móviles:

● En act�s, entrevistas, actividades y reuni�nes el us� de aparat�s móviles y
celular pers�nal se desarr�llará mediante c�nductas desde la pr�bidad,
transparencia, dignidad y sana c�nvivencia. T�da acción u �misión que
infrinja la ley, se activará el pr�t�c�l� de actuación c�rresp�ndiente
c�ntenid� en el reglament� intern�.

● C�municarse c�n la d�cente a carg� del nivel en h�rari�s establecid�s. Si
la inf�rmación es de suma urgencia y fuera de h�rari� establecid�, se s�licita
la c�municación c�n dirección a l�s númer�s telefónic�s: +56990503655 –
652-421337.

● En la c�municación mantener un trat� y diál�g� c�rdial, desde el respect�
y buen trat� en el marc� de la sana c�nvivencia educativa.

● Abstenerse de realizar acci�nes a través de redes s�ciales que atenten
c�ntra el prestigi� y dignidad de la Escuela Especial de Lenguaje Santa
Cruz, algun� de sus funci�nari�s u ap�derad�s evitand� t�d� tip� de
discriminación.
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b. Sugerencias para el trabaj� c�n familias

C�n la finalidad de �rientar a las familias en el r�l fundamental que cumplen
en la mediación y ac�mpañamient� del us� de disp�sitiv�s móviles en niñ�s y
niñas, d�nde cada vez se vuelve más c�mplej� el c�ntr�l y exp�sición de l�s niñ�s
al mund� digital, es que c�m� c�munidad educativa presentam�s algunas
sugerencias para el añ� lectiv�:

● Elab�ración de cartillas inf�rmativas, las cuales serán difundidas en redes s�ciales
instituci�nales.

● Talleres en materia de cuidad� y prevención en el us� de celulares y disp�sitiv�s
móviles.

● Orientación s�bre c�ntr�l parental y desarr�ll� de actividades s�ciales c�n l�s
párvul�s.

c. Sugerencias para el us� educativ�

La Escuela Especial de Lenguaje Santa Cruz tiene el desafí� de integrar el us� de
disp�sitiv�s móviles para impulsar la inn�vación pedagógica, pr�m�viend� la
c�lab�ración, el aprendizaje activ� y la investigación que ayude en el pr�ces� f�rmativ�
de l�s niñ�s y niñas. P�r l� que rec�mendam�s usar herramientas digitales siempre que
sean un ap�rte real para el aprendizaje.

A c�ntinuación, entregam�s las siguientes sugerencias:

● Planificar las experiencias de aprendizajes c�n disp�sitiv�s móviles y medi�s
digitales:

o Determinar c�n exactitud la edad, nivel y actividad en que se utilizará
el disp�sitiv� móvil � recurs� digital.

o Definir el � l�s �bjetiv�s de aprendizaje (OA y OAT) susceptibles de
ab�rdar c�n ap�y� de disp�sitiv�s móviles � digitales.

o Definir el tip� de actividad a realizar c�n celulares, disp�sitiv�s móviles
� recurs�s digitales en cada clase d�nde se establezca su us�.

o Asegurar que se cuente c�n acces� equitativ� a t�d�s las y l�s
párvul�s.

o Utilizar aplicaci�nes adecuadas y ac�rde a etapa de desarr�ll�.

o Validar la calidad y pertinencia de l�s siti�s web y apps que se
utilizarán, revisand� el c�ntenid� y la calidad de una web � app para
realizar una actividad antes de rec�mendarla a ap�derad�s.

o C�ntar c�n reglas claras y capacidades para implementar actividad,
es imp�rtante que tant� párvul�s c�m� d�centes y asistentes de la



Versión 1
REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACION PARVULARIA Fecha 13-03-2025

ESCUELA ESPECIAL DE LENGUAJE SANTA CRUZ Página 200 de 208

educación tengan claras las reglas de us� de l�s disp�sitiv�s y
recurs�s digitales.

o Anticipar p�sibles escenari�s de riesg�s y planificar alternativas �
s�luci�nes (interrupción de señal de internet, us� inadecuad� de l�s
disp�sitiv�s, resistencia de parte de algún ap�derad�, entre �tr�s).

o Definir actividades que requieren atención exclusiva y únicamente c�n
fines pedagógic�s.

o Asegurar la presencia de pers�na adulta resp�nsable mientras se
utilizan herramientas digitales para realizar mediación del us� de
aplicaci�nes, navegación en internet, entre �tr�s.

Art. 3.-Comunicación y Socialización:

A c�ntinuación, se detallan l�s canales de s�cialización del pr�t�c�l�:

● Reglament� Intern� de educación parvularia.
● Página web instituci�nal: Web de muestra – …..
● Redes s�ciales instituci�nales:

● Instagram
● Faceb��k

● Reuni�nes de ap�derad�s.
● C�nsej� Esc�lar de Educación Parvularia.
● Asamblea General de Ap�derad�s y �tr�s event�s instituci�nales.

Art. 4.- Revisión y Actualización:

El pr�cedimient� será revisad� y actualizad� anualmente p�r el equip� de gestión
del establecimient�, asegurand� su adecuación a la n�rmativa legal vigente y a las
necesidades cambiantes del ent�rn� educativ�. Esta revisión regular garantiza la
efectividad y cumplimient� c�ntinu� del pr�cedimient�. Además, será presentand� a l�s
representantes del C�nsej� Esc�lar de Educación Parvularia de nuestr� establecimient�
para su apr�bación.

Art. 418.- El presente Reglament� Intern� de Educación Parvularia de la Escuela Especial
de Lenguaje Santa Cruz ha sid� elab�rad� c�n el pr�pósit� de garantizar un ambiente
segur�, respetu�s� y pr�pici� para el desarr�ll� integral de l�s niñ�s y niñas. Su
cumplimient� es fundamental para f�rtalecer la c�nvivencia y la f�rmación en val�res,
f�mentand� la participación de t�d�s l�s miembr�s de la c�munidad educativa. Cualquier
m�dificación � actualización será inf�rmada �p�rtunamente a la c�munidad educativa,
asegurand� siempre el bienestar y el interés superi�r de l�s niñ�s y niñas c�m� eje central
de nuestr� quehacer según l�s lineamient�s del Ministeri� de Educación, Superintendencia
de Educación y Subsecretaria de Educación Parvularia.
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